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MILITARES

;
letns Que mandó obferuar el Rey nueílro
2 Señor D. Phelipe Qiiarto de glorioía
ramos memoria en ocho de lunio del .
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Auiendo de comenzar á confio^
Jaros , cumpliendo vuefíro de¬
feo : es preciíío ponderar pri¬
mero la introduccion,y moti-
uo que tuuoSu Mageftad (que
efta en gloria ) para formar de
nucuo Ordenanzas Militares,
la qual es del tenor figuiente >

REY.

>of ^ ” T 5 Or quanto la Difcipüna Militar de mis Exercitos,
55 I ha decaído en todas paites , de manera, que fe

iSP°n
¡, 55 hallan fin el grado de t filmación , que por lo pallado .

itiat^ 55 Hauiendofe eíperimentado diíerentts »futtfsos , que los
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% 6 Defpues de Dios
», del tiempo , en qué eftaua en íu punto , y reputación j
5 ) lo qual ha falcado , por la inobíeruancia de mis orde-
„ nes, yporconuenir tanto á mi feruicioreftaurar , loque
» fe ha relaxado , con los abuíos , que fe han ido introdu-
n zientio , mandé formar vna junta de Miniftros , de mis
j, Con fe; os de Eftado» y Guerra,donde fe vieron Jas Orde'-
, 3 naneas » que el Rey mi Señor 5 mi Padre ( que aia en
5) gloria ) mando cftablczer } en diez , y feis de Abril del
3 , año ión . y aduertencias , que fobre ello fe me dieron,
33 procedidas de lo que la experiencia ha moítrado , que
33 cóuiene di .fponcr,para el mejor gouierno de mis Armas;
33 y hauiendome confaltado

muy particularmente fobre
33 todo , he refuelto , lo fíguíente *

$atd' I por la inobferuancia 3 eftas Ordenes fe relaxaron
en veinte 3 y vn años tantorquanto mas abufadascftaran las modernas3 defpues de quarenta 3 y ocho añosde fu formacionéSi entoncesen tan breue tiempo cono¬ció SuMageftad que los malos fuceífos de fus Exercitos

dependían de no cumplirfe fus Ordenes Militares ; fíen-do oy peores > que los pafados , deuemos juzgar 3 fera lacaufíu los abufos,que en quarenta,y ocho años,fe abran
introducido en íus Reales Exercitos ; y afsi como al re¬
paro de tanto daño fe preuino ; boíuiendo a fu prifíinovigorlas Ordenes de Su Mageftad,podremos efperar , qrecobrando lo perdido de fu obferuwciA , fe bol ñera a
experimentar en fus Reales Exercitos Ja mifma felici¬
dad de fuce fías , que tenían fus Reales Armas , en el tié-
po , que fe obedecían puntuales fus Ordenes ; y afsi , ire¬
mos obferuando la diferencia 3 que ay oy defuobfer-
uancia , a la que hauia , en los tiempos parados , quandolas Armas Católicas dauan terror,á los maiores Monar¬
cas; y para dar principio,comentaré porla primera,que
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La Primera Obligación * ¿7
tf& ta cíe las calidades » con que fe han de Cbnfultar los
Maeftros de Campo .

Licen . Mal principio Ueuais de enfeñarme ; pues queréis
comen9ar , por el puefto de Maeftro de Campo , dexan-
domeíin noticia délos puertos inferiores ; y yo deíeo
aprehender con fundamenta » y empegar por el primee
efcalon de la Milicia » y no verme tan prerto » en tan fu-
periores puertos.

Sold. No me defagrada vueftro reparo , pero os daré fa-
tisfaccion ; y es lo primero , que mi ofrecimiento há fído
ponderaros,las Ordenanzas Militares » noeferiuir délos
Cargos , que fon trabajos , que han eferito muchos con
grande energiarcomo Barrofo,Brancacho,Egea , y otros.
Bien íi, ponderaré , lo que toca á cada puefto , quando la
Ordenanza me diere campo , para ello ; y fí reparáis en
lo que la primera trata » no fe altera el eftilo militar , y fe
comienza con lo mas eíTencial, y principio de todos los
Exercitos . Oid la ordenanza , y defpues motiuadme .

Calidades con queJe han de confultar los
Maeftros de Campo .
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Q Ve los Confejos , a quien toca confultarme per-
, fonas , para Maftros de Campo , propónganlas

que huuierc de calidad , mucha praélica,y experiencia,
del minifterio de la guerra : Valientes , de bueno » hon¬
rado , y Chriftiano pioceder : Y que aian probado bien,
y tenido buenos fucertos ; Obedientes , libres de Co¬
dicia , tcmerofos de Dios , y Zelosos de mi feruicio » ydel bien de mis fubditos . Ylos quemas rubieren de eftas
virtudes,lean preferidos a los otros ; aunque fean de me¬
nos calidad : paraque fe vea,que efta fola parte no bafía*

„ para alcanzar honra,y Merced . No han de fer muy Vie-
5 » jos , ni enfermos , porque no podrían fiendolo , fufrir el
3, trabajo , que el oficio requiere ; Ni tan mozos , que no

D 2 tengan



Dejpues de Dios
tengan la prudencia , y experiencia , que es meneíler pa^

3, ra faber > lo que han de hazer,y mandar con autoridad:
„ pites es cierto , que el perfe&o Maeftro de Campo , que
, , fe precia de fu oficio , y Je vía como deue , hacebue-
„ nos Capitanes ; y eftos,buenos Oficiales , y Soldados . Y
„ neccfiariamencc, fe aian de eligir los dichos Maeftros de
5, Campo de Capitanes de Infantería Efpañola , que aian
3, fernido por lo menos,ocho años de Capitanes de Inían-
3, teria, u de Caualios ; y a las perfonas Iluftres , bañe ha-
s , uer feruido en Ja guerra , ocho años effe &iuos , y fer , ó
5, hauer (ido Capitanes de Infantería , ó Caualios ; paraqu e
3 , puedan ocupar el puedo de Maeftro de Campo,/ ? junta-
3, mente concurren en ellos partes releuantes de valor , y
3, capacidad . Declarando , como declaro , que íangre ilu-
3, ftre,aísi en efte cafo , como en todos los demas , en que
3 , fe hiciere de ella mención en eftas ordenanzas fe ha de
3 , entender , en los Efpañoles , aquellos , cuyo Padre , q
a, Abuelo por linea de Varón , fueron hijo , o nieto de ca-
3, fas de Grandes , o Titulos ; o de aquellas cafas,que juran
3 , al Principe,y pagan lanzas ; Y quanto a las otras Nació-
33 nes , fe aya de entender efta difpenfacion , defangreil-
3 , luftre , con los que a fu Padre , o Abuelo,o Hermanóles
3, ago tratamiento de iluftre ; y el tiempo de feruicio, para
3, Maeftro de Campo , fea elmifmo , que fefeñalaalos

Efpañoles,

glosa;
%Jcert. > Jt Ve has circunftancias pide efta ordenanza ; y

IVA afi hazedme gufto, de difeurrirme fobreca¬
da vna , para que veamos en lo que fe falta .

¿¡oíd. Lo primero fe dalaprerogatiua » a la calidad , délos
fujetos , que fe han de proponer , pero no tan abfoiuta,
que ella fola bafte para confeguirefte puerto; pues debe
juntarfele ? lapraftíca * y experiencia , en el ejercicio de

la



Laprimera Obligación • 29
la guerra ; para la qual fe neceífitade afiftencia en los
Exercitos,y que en el tiempo de ella , aia hauido fuceífos
varios , donde exercitarfe , porque la afiftencia fola , no
hace experimentados, los fuceífos fon , donde fe mueftra
la conftancia , y deuiendo fer 'valientes, luze efta parte
en ellos , que aunque naturalmente , no falte el valoren
los fujetos de fangre ¡lufre , en las occafiones fe prueba,
y fe cumple con el requifíto de probado . Eftas le hazen
fer razonable , y no precipitado , que de ferio , proce¬
den los malos fuceífos , y fu Magefadmanda,fe le ante¬
pongan , los que los aian tenido felizes (fiendo de bueno ,
y honrado,y Ghriftianoproceder,y conferuacion de los va/al-
los, yfubditos de Su Mageftad , deuiendo preferir , el que
tuuicre eftas virtudes , íiendode menor calidad , al de
mas iíuftre fangre ; á quien faltan , pues la fangre , fin
otro mérito , no deue mandar en la guerra , fin que fea .
con daño notable de los exercitos . Aífí lo afirma Iorge
Bafta en el Capitulo primero del Gouierno de la Caua-
leria . YVegccio dize fer fu ruina .

Que la experiencia , íea la parte maseífencial , para el
defempeño del puefto , y buen íuceífo délas armas del
Principe , lo acredita a mas de la mifma ordenanza , he¬
cha con tanto confejo ; la razón natural , porque fiendo
vnMaeftrode Capo,quien entra en vn consejo de guer¬
ra , que por fu naturaleza , no deue faber vn confejero la
propuefta , por fer eftas materias muy Zelofas , o fiendo
prompto vn accidente , pide parecer vn General ; por
cumplir con fu obligación , y afegurarfe en fus refolu-
cioncs ; y fi el tal Maeíse de Campo no ha vifto , ni fabe
que fea guerra, como quedara en efte empeño ? que pue¬
de íuceder fea el primero a votar , y aífi faltarle el poder
conformarfe , con el parecer de otro , aunque elle eftilo
venga condenado de Brancacho en el cargo de Maeftro
de Campo , efto es , en los pareceres donde ay muchos»
que pueden enmendar el fuio; pero en los accidentes de

la



30 Defpttes de Dios
ía guerra »/ mashallandofe Tolo con fu Tercio,qtie refo•
Jucion tomará ? qual fera fu confuífion, que antes de fa-
lir de ella , y refuelua la execucion , ya tiene arruinada al
Rey la gente,que conduce,fin otros infinitosdaños , que
nota Barrofo en el cargo de Macftro de Campo , fol. 151.
Yquanto mas valor, y ardimiento tenga,tanto mas pre¬
fío auentura fu gente . Muchos exemplos antiguos ay fo-
bre eftedifeurfo : perofíruan , por aora folamente las
muertes del Duque de Monteleon,y Conde de Fuentes,
en Cataluña , que íiendo ambos Maeñros de Campo,
murieron con valor , que le tenían , y la falta de expe¬
riencia , los perdió , y Don Iofeph Faxardo , y el Mar¬
ques del Algaba , vno en Mar,y otro en tierra,ofientaron
con el enemigo común el valor tan proprio de íu fangre,
dexando en fus cafas con la gloria de fus muertes , los
fentimientos queoccafiona la perdida de Ioias de tal va¬
lor , qual le acreditó fu intrepideza . No pueden dolerfe
de cfta determinación , y cenfura , porque los mifmos, íi
viuieran , y qualquier otro Soldado , no dexaran de con-
fefsar , que no tenían la experiencia ellos Campiones,
al tiempo de ellas empreñas,como la que c5curria,cn el
Maeílro de Campo lidian Romero,quádo el Comenda¬
dor maior de Caítilla D . Luys de Requefens le entregó
el focorro de Mildemburg , y Ramua, y con fer tan gran
Soldado , y experimentado , tan valerofo , que peleó en
fu Baxel , aña que no le quedaron , fino diez Soldados,y
abierto el Nauio »falio con ellos nadando en tierra,y en¬
contrando con el Comendador Je dixo . V . E . bien fabiai
que yo non era Marinero ,Jlno Infante , no me entregue mas
Armadas -, porquefi ciento me diejfe , es detemer -,quelaspier¬
da todas. fi vn hombre tan acreditado , de experien¬
cias en las Armas,por mudarle el genero de tierra,aMar,
habla de efta fuerte , / conoce , que aunque tenia valor,
le faltaua la experiencia de las difpoficiones Nabales , y
por eña falta, mzgar , que quantas le cncrcgaffcn perde¬

ría,
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La Trímera Obligación *
'

31
ña > fin deferedito de fu valor, qtie fe dcue juzgar , de
quien file de la Corte , fin faber mas de guerra , que 1®
que ha de ver ? tendrá valor : pero ferá fu daño , y aun del
Rey , y iuzgo, que quando fe hizo efta ordenanza , con
efta circunftancia , la fundarían , en lo que dize Vegecio:
Que la elección de lospnefiospor protección , y nopor méritos,
es ruina de los exercitos . No hablo de méritos de fangre ,
ni valor , fino de experiencia -, que es lo que Su Mageftad
quiere en efta ordenanza,y lo acredita IorgeBafta,quan¬
do dize en el Capitulo primero del Gouierno de la Ca-
ualleria . Que mandar fin hauerfido Soldado , trae muchos
daños, y que Nobleza fin otro merito-¡ no baftapara mandar
en la guerra .Y afsi con mucha razón quiere fu Mageftad
que quienaia defer Maeftro de Campo,aia de hauer fer-
uido ocho años efFe&iuos, y fer, ó hauer fido Capitanes
de Infantería , u de Cauallos : pues en el tiempo de los
ocho años aura vifto , y experimentado , obedeciendo, an¬
tes de fer Capitán , que afsi íe aprende a mandar , dan¬
do mueftra de hauerlo aprendido , mandando fíendo Ca*
pitan , conociéndole en las ocafiones, que en efte tiem¬
po ha gouernado ; fi ha fido afortunado , ydichofoen
los fucefsos del Real feruicio , y bien de los fubditos »
cumpliendo con lo que Su Mageftad defea en efta Orde¬
nanza, ajuftando el valor con las ocafiones , fin auentu-
rarleaíu Principe facciones , y vaííallos por vanidad de
proprios lucimientos , que es lo principal , acertar con ei
feruicio del Principe.

U cen. Es verdad que afsi lo manda el Rey,y todo lo queeftos Autores difeurren es muy conforme , a fu Real in¬
tención .- pero veo que en eftos tiempos , no van las pro-uiftas de efta fuerte , y que no folamente , los Grandes
Señores , y hijos de Grandes : pero Caualleros particu¬lares falen á feruir co puertos de Maeftro de Campo , fin
fer de la edad, que pide la Ordenanza,fino mas mo^os,
fiando fu deíempeño en lieuar vn Sargento Mayor expe-

rimen-



DefpuesdeDios
rimentado , y Soldado , que lleua el trabajo de todo el
Tercio .

Seld. Afsi es lo que decís : pero yo no os digo , lo que fu-
cede , fino lo quedeuefer , yaífi fon los fuceíTos , con¬
forme las difpoíiciones , y porque fe veia lo mifmo al
tiempo de hazer efta Ordenanza , fe hizo , para remedio
de los daños que íucedian , y oy fuceden , que en tiem¬
pos paííados (alian á fcruir los Señores , de Soldados ;
como vn Duque de Paftrana en Fiádesjdebajo de la ma¬
no del Duque de Parma . El hijo del Duque cíe Alba de¬
bajo de la de fu Padre . El hijo del de Parma , también
con vna pica en la Infantería Efpañola . En Portugal el
del Infantado con plaza de quatro efcudos . El Marques
delVafto , y Pefcara , yo le vi entrarla primer guardia
de Soldado en Barcelona en tiempo de el Duque de
Seía . A D . Francifco de Zuñiga , hijo del Duque de Be-
jar le conocí de Capitán de Cauallos . Lo mifmo al hijo
del Duque de Monteleon,que ambos murieron en dife¬
rentes ocafíones ileuados de fu natural valor , y puede
fer , que íi primero hubieran tenido experienciasde Sol¬
dados , no huuieran peligrado . Conocí también a D.
Carlos de Aragón , de Capitán de Cauallos , oy Duque
de Villahermofa , y Gouernador de Flandes . Que Bran-
cacho acredita , no deuerfc fíat los Cabos , en tener
Oficiales pradicos , y aunque eftos Señores tenían Te¬
nientes Soldados , y Monteleon , y Fuentes Sargentos
Maiores experimentados , no dexaron de perecer , que
Jo mas ordinario es lleuarfe configoalos inferiores,po-
niendofe en ios empeños , que no los inferiores , poner
por camino á fus fuperiores,quando teniendo la parte de
vizarros , les falta la de experimentados y afsi en tiempo
quecfia fuerte deNoblcza comentaba á fcruir de Solda¬
dos , hauia buenos fuceíTos , porque ios que los gouer-
nauan , miraban primero el dcfempeño de el Rey , que el
lucimiento de fu valor , y fi falcaban eran aiíiigados ; y
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La Primera Obligación •
a’quí, fí fus fubdicosno mueren en la demanda , leshe *í
chan coda la culpa , con el ciíbgo > que no sé, quien fe
atreua (mirádoefto ) a fer Oficial de fe mejantes Señores,
fino aquellos,que miran Tolo al ínteres,de pafar á mayo¬
res puertos con fu protección : pues han de dar cuenta
de refoluciones agenas , como fí fueran proprias.

Otro mayor daño fe experimenta,con proueerel pue¬rto de Maeflro de Campo en perfonas inexpertas ■y yes
que los experimentados , y acortumbradosalos riefgos,
y peligros déla guerra , que fon los que valen mas paramandar (fegun lorge Sarta ) fe retiran del Real feruicio,y
y de efta fuerte íe deshaze la efperanza , de que aia íuje-
tos experimentados para las ocafíoncs ; y fí algún Sol¬
dado viejo configue algún Tercio , es por fortuna , ó porfer los empeños muchos , y refoluerfe darlo al Sargento
Mayor , como fucedio con el de Lisboa en Barcelona,
que fiendo Sargento Mayor de aquel Tercio doze años,
D . Alonfo Torrejon, # y Peñalofa , hauiendo tenido onze
de Capitán , fin otros^ einte de Soldado , y partado porlos puertos déla Milicia , huuo tantos empeños de Seño¬
res porel Tercio , que obligaron á que Su Magertad pre-
guntafc,fi tenia Sargento Mayor, ydiciendolc , que fí , y
quan merecedor era del Tercio,fe le dieron , y llegó acó-
feguir fer Maefíro de Campo en el mifmo , donde hauia
alentado fu primera plaza deSoldado fcncillo ; ó porfer
alguna guerra nueua , donde la necefsidad haze bu fea r
fujetos pra& icos , como fucedió en Sicilia , en los quevinieron prouiftos de Efpaña,que en algunos délos Ter¬
cios leuantados en Italia , fe atendió folo a los que con
mas facilidad podian hazer la gente,que no alos que tu-
uieranlos requifítos,que pide la Ordenanza ; y aífi el que.fe ve , hauer feruido veinte , ó treinta años , fe halla de
Sargento Mayor; Vaca fu Tercio,y que viene otro á ocu¬
parle ; pierde Ja efperanza de fus aumentos ; trata de re-
tirarfe en vn Caftillo , y faltan los fujetos en la guerra^

E oue



34 Defpues de Dios
«¡ueno faltaran 3 fi feimejantes Señores falierán con Ter¿
cios nueuos , dexando alos pobres Soldados de fortuna
ffiendo capaces ) el camino, que Dios , y fu trabajóles
difpone para mejorarla , quando no boluieran a comen¬
tar a feruir , conforme lo antiguo , y exemplos propue-
ftos ; figuiendo la dotrina de Vrfí en la reg . 12 . foí . 14.
Siendo arte la guerra , a cuta cumbre no fe vuela ,fubefe poco
apoto -i y con difurfo de tiempo , y íi fe figuiera , el que oy
vfan los Francefes , que es raro el Noble , que dexe de
feruir a fu Rey de Auenturero,y a fu corta , que feria lo
mas acertado , y conuenience , parad Rey , para f , y pot¬
ra los Soldados, % Para el Rey , porque efcufaria los fuel-
dos tan crecidos que fe léñala a femejantes íujetos . Pa¬
ra fi, porque feria mueftra de mayor mérito , y que folo
el punto déla honra , y lucimiento de fu valor, Je licúa a
efte exercicio, y entonces ay ocaíiones en que moftrar-
le , fin rieígo de perderle al Rey la gente : pues non va a
fu cargo , como quando es Maertro de Campo > y en las
©cartones de tocarfe arma , puede toparle delosprime-
ros a ella , conforme lo vi execura*r en Cataluña al Prin¬
cipe de Mcntefarcho , primero que fuefse Maertro de
Campo .Yen el focorro de Girona,mandó S . A * hazervn
Batallón de Caualleria de todos los Auentureros , y Ca-
ualleros particulares , que acudían con la Cortercon to¬
do el valor conocido en Montefarcho , no le entregaron
fu guia , fino a D . lofeph de Pinos , y el Principe tomó»
guftofo el exercicio de Teniente de efte Batallón para
la ocafion . Defpues pafso á fer Maertro de Campo,y de
alii alos demas. puertos, que ha ocupado , y oy ocupa, y
el Rey de Francia,efeoje délos Caualíeros que le firuen
a fu corta , fegttn fié femlan , para ocuparlos en los pue¬
rtos del mando ; y fiendo el empleo que configuen , de-
mortracion del valor , con que fe hanfemlado ,, en la
Campaña, revna la emulación honrada , de defear, y lle¬
gar alas obras délos vizacros » para confeguir por efte

media



La Primera Obligación « 3 $
medio los pueftosjque en llegar a ellos fin el,lograran fu
vtil,y el mando, que no le ferá de alguna eftimacion, fia
ios medios proporcionados , para llegar á confeguirlo *

Y para los Soldados feria conucniente , porque ferian
fus pagas mas cauales , que la cantidad » y calidad de
fueldos de eftos fujetos , no abforberialo que tocaría
alos Soldados,y mas viniendo poco dinero,porque eftos
Señores,fe hazen mejor los Abogados con los Genera¬
les , que no los pobres Soldados , y las mas vezes fon
parientes délos mifmos Generales , que aunque venga
vna fummagrueíTa, pagadaslas primeras planas , y eftos
entretenimientos , es nada,ó muy poco loque queda pa¬
ra el pobre Soldado , que no tiene mas el , ni fus oficia¬
les , que el fueldo del Rey , y faltando eftos entreteni¬
mientos , tuuieran algún aliuio , con lo que en ellos fe
confume , y lo acredita Vrfi eníu Arte Militarreg . io»

Pide en efte puefto,fer de buena falud> y no tan viejo»
que no pueda refiftiral trabajo de fu Obligación,aunque
en efto fe deue aduertir en la robuftez , y complexión
natural , que ai hombres de ferenra años , que en el Vi¬
gor , parecen menos de cinquenta,y hombres de treinta,
que parecen Decrépitos,por impedidos,ya muchos que
retiran por viejos , y cftropeadoscn algunos Caftíllos >
para fu gouierno , íiendo fus feruicios mui fcñalados;
bien les afentará el titulo , y graduación de Maeftro de
Campo , fin oponerfe a efta Ordenanza : pues con vn pa¬
pel fe premia lo que tanto ha merecido,y no que con vti
titulo íemejante , empleado en quien no ha vifto la cara
al enemigo,ha de ir mendigando la difciplina,quando el
deue feren las obras , como en el nombre , Maeftro de
todo el Tercio , y que con fu dotrina , y exemplo fean¡
famofos , aííi en difpoficion , como en valor , íabicndo
mandar a fus oficiales , con autoridad , y refpeéto, que
es lo que los haze perfectos > Y fe cumple con lo que
S . M . dtíponcj porque el que no fabe fu Oficio , no deue

E 2 hon-



3 ¿ Defpues de Dios
honrarfc por el , ni menos pueden excrcitar e ! fuio los
inferiores ; antes bien caerán en diferentesabfurdos,
donde no ai ocaíion, y en ella, experimentarán mayores
defdichas.

Pero qtiando vn Maefíro de Campo , es elegido con
Jos reqniíitos que S. M . manda; como luzeen vna Cam¬
paña? con que aliento marcha a quaíquier ficción ? afe-
gurado en la buena Difciplina de fus Oficiales , en los
partidos que la experiencia le ofrece poder elegir en los
accidentes repentinos , donde luze el valor , y la expe¬
riencia » y ordinariamente » Jas ordenes que dan los Su¬
periores » fon ajuftados en quanto alas noticias ciertas:
pero por la variedad délos accidentes » fuelen lleuar vna
junta de que fe gouierne como Soldado ( fuerte orden
para quien no lo es ) impoffible de cumplirla , que mas
preílofuelecaufarleconfuíiomy mas fi determina cum¬
plir con la que lleua » no conociendo fer mas fuerte » la
que le da la neceffidad» que la que lleua de fus Superio¬
res,y fi conoce fu fuerza» ignora el modo de cumplir con
ella » y no fiempre halla Capitanes » ni Officialesque
puedan defempeñarle > por no hauer podido tenerlos de
perfección » faltándole a el » para comunicarfela » y a mi
me defempeñe de efla propoficion el cxpediente » que to¬
mó Iulian Romero,de boluerfe a mantener en vn bofque»
que ocupaba » contra la orden que tenia expreífa del
Duque de Alba,fiendo mas cóbeniente,guardar la déla
neceífidad ; Se le alabó fu rcfolucion »y la trae mas eften-
dida » Mendoza en el lib . 4 . de fus comentarios fol. y ^ . y
en el 10. fol . 2 i7 . Dize,que en el fitio de Arlem,hizo vna
falidael enemigo,y ganónueftras Trincheras , por no fa-
lir los Soldados fuera a defenderlas , queaííi teníanla
orden , a tiempo que fabido de Iulian Romero acudió,
yembiftiendo con la efpadaen mano, figuiendole pocosSoldados , que íalieron del reduto , las ganó,que fi el Ca¬
bo de ellas , fuera experimentado , cumpliera con la or-
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La Primera Obligación > 37
den déla necesidad , y no con la délos Superiores : pero
es menefter tener conocimiento » y eftefolofe alcanza i
con el tiempo -i y experiencia , y al Maeftro de Campo
Manuel de Vega ? Je dieron Teca » la orden de retirarle»
hallándole muy empeñado , y conociendo , que íi boluia
cara , o calaba picas , daba animo al enemigo , fe retiró
bordoneando fin boluer la cava » con mucho crédito de
amigos , y enemigos , que lo obferuaron.

Licen. Me haze nouedad el oiros decir , que la orden de
la necesidad , fea mas fuerte , que la que dan losfupe-
riores , y parece abfurdo en las reglas Militares , porquefe perdería la obediencia,y no creo que fe permita a lo?
inferiores , eñe enfanche, porque con la necesidad* o fu
pretexto,encubrieran muchos dcfe¿los,y afli en efta pro-
poiieion contradecís el titulo de vueftraobra . Explicaos»
y no medexeis dudofo , que juzgo tendréis rabones,pa¬ra hazerlo : pues tan abfolutamentc ponéis iapropo-
ficion .

Sold. La duda es famofa , y como de quien mira con ca¬
riño mi difeurfo , y porque las refpueftas fe han de dar
conformes al genio de quien pregunta , y edilos de fu
profeíiion, Os pondré exemplos legales,y morales , que
aplicados al arte Militar , dexarán mi propoíicion afen-
tada , en ios cafos, que deuefubíiftir .-

Verdades , que la primer obligación , es obedecer las
leyes Militares declaradas , que forman el cuerpo de fu
Derecho , como el Ciuil , con los fuios ; donde vnidas
todas las difpoíiciones imperiales le dan femejante titu¬
lo de Derecho . Elefcrito fe diuide en feis partes . Lex
Plebis fcitumiSenatus Gonfulturn -, Principis Placitum , Ma~
giftratuscdi£htm ->refponfa Prudentum . Qada parte de ellas»
de porsi es ley,y todas juntas forman ci Derecho , que
aunque parezcaa las primeras luzes , que algunas re-
fpueítas de los Prudentes , le opongan a el , coníideradas
las circunílancias, y tiempo, no fon , lino obediencia in-

trin-
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trínfeca de fu difpoficion : y juntas eíhs refpueíhs co«titulo de Decifíones fuelen juzgar por ellas los cafos,
que in dies fuceden , quando las razones , y circunftan-
cias, fon las mifmas del primero . Efto fe eftila en la Iu-
rifprudencia . Vamos á lo mas alto , y hallaremos en la
Moral Theologia, q fe gouierna > y gouierna los fubditos
de la Igleíia,con las fentécias, u opiniones délos Prudé-
tes de ella . Dize el Decálogo : No mataras . Y fi vco,q vno
quiere matarme,y no puedo librarme de otra fuerte,fié-
do acometido , que matádole primero,y le marojnocon-
trauengo al precepto . Quien Jo dizet ks Prudentes,queion los Dolores , que tiene la Iglefia aprobados > y lo
iniímo , el comer carne en los dias que prohíbe i a Igle-
íia .: y la opinión de los Prudentes , lo concede , y no fe
opone a las primeras difpoficiones , quando las necesi¬
dades fon tan vrgentes . Y viene declarado con las do-
¿Irinas , exemplos , y Decifiones de fugetos tan do <3os,
y aprobado s . Refponja. Prudentum .

Me diréis , que en la Milicia , yen los exercitos , no
puede hauer ella fuerte de ley , porque las operaciones
de fus ProfeíTores , y fu modo de hablar , tiene mas de
temerario , quede piudentc ; perorefpondo,que es bien,
que las execuciones tengan efe crédito , quando las rc-
folucioncs , fe tomaron con prudencia . De dos fuertes
fe fuelen dar las ordenes en la guerra . La vna , dexando
ala prudencia del General , quelagouierne con aquel¬
la dirección , que los accidentes le permitieren para me¬
jor cumplir , con la intención del Principe . Efte comete
algunas facciones particulares , a alguno de fus Cabos
inferiores ; fe le dan las ordenes , fegun lo que permi¬
ten las difpoficiones prefentes ; y fiendo fujeto acredi¬
tado , le participa Ja facultad de obrar fegun la difpoíi-
cion,que los accidentes le dieren,diziendole , quee» tU
los fe gouierne como Soldado i y haziendolo , aunque
fe dize, que obedezio la orden de la neceífidad , infria-

Peca-
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La Primera Obligacioú •
fecamente 5 fue obedecer á fu General ) que es loque
mandan las Ordenanzas : las refoluciones,y pareceres,
que toma efte Cabo,aprobadas por fu General fe llaman:
Ée/ponja Prudentum . Y de efta fuerte fe ha de entender »
fer mas fuerte la orden ) de hnecejjidad5 que la del fupe-
rior . Los Romanos lo vfaban de efta manera : que def-
pues de dar las ordenes de laempreísa , dexauan a fus
Generaleslas difpoficiones ; y quando no feies da cfta
facultad ) no pueden arbitriar Jos íubditos , y masfi fe le
dize 5 execute efta. orden , aunque fepierda , y fucede mu¬
chas vezes ) y lo vi ordenara D . Diego Cauallero algu¬
nas ) que es lo mifmo que el Senado Romano mando
executar en tiempo de Nerón ) al General de la Armada
mandándole partir el dia íeñalado : Mullís exceptis Maris
eafibus . Y efta fuerte de ley; ya no tiene la parte ) de Re-
fponfa Prudentum lino la de : Principis Placitum, con que
juzgo , quedareis fatisfecho de vueftraduda , yacredi-tada mi propoíicion .

i ieen. Ya que me haueis ponderado la importancia déla
experiencia , quifera continuafeis con mas exemplos *
afíi deios que haueis o/do , como leído > porno faltar a
vueftra promeíía, que guftaré de ellos .

$dd. No fojamente guftareis , pero excitareis el animo *
para imitarlos, porque la gloria , que confíguieronaque-líos , da aliento para emprenderlo otros : pues dizen,to¬
dos fomoshombres , y como aquel adquirió el conoci¬
miento con el tiempo, y tubo refolucion , puedo yo te¬
nerla ; que tan fútil es ía piel del enemigo, como la mia»

-y las balas, Dioslas reparte , y fon mas los Gallinas que
mueren de ellas , que los Valientes, y animofos, que an¬
dan entre días,y lo acredita D. Garlos Coloma ea fu li¬
bro 4- délas guerras de FJandes,contando lamuerte del
Conde Otcauio de Mansfelten Nimegajno folo valero-
fo , pero temerario ; y aconfejandole fus amigos , que fe
cubriefe con la trincherafque puede ler, nolohauia he-
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chootra oeaíion ; en efti,pafsó vna bala la trinchera , y
mató al Conde , hallando mas peligro en el recato , que
en la temeridad , por fer Tolo déla Voluntad Diurna , li-
brarfe , o no , délos peligros déla guerra , quemas vezes
perdonan alos Valientes , que andan en medio de ellos;
y alcanean al cobarde , que con mayor recato , y arte
loshuie.
Iulian Romero con fu experiencia , fe dcfempeñó con
la orden,que le dio D . Fadrique de Toledo /obre Mons,
trabando,y reforzando efcaramuzas contra el enemigo,
que era fuperior de gente , repartiendo la gloria del de-
íempeño , á Compañías de otras Coronelías , por no
deshazer del todo punto la fuia , que es donde entra la
parte déla Prudencia , y

'
llegando el punto déla oeaíion,

le logró enteramente , hechando el redo del esfuerzo,y
al Enemigo del puedo.

Ni es menos gloriofo el que trae D . Bernardino de
Mendoza en el lib . 14 . fol . 287 . de fus Comentarios de
Flandes , quando el Coronel Mondragon , acompañado
deSancho de Auila ( que no teniaobligacion ) pafsó a
vado vna milla de Mar , y encontrando en fu orilla qui¬
nientos enemigos , chocó con ellos , con folos cien Sol*
dados,los derrotó , y cumplió enteramente la orden que
lleuaba > y el Maedro de Campo Francifco de Valdes
enfeñó a fus Officiales,no edimaríe la Vitoria que confí-
guieron del enemigo , por hauerla executado íin orden .
Quien guftare verede fuceífo , podra , en los Comenta¬
rios de Mendoza en el lib . 12 . fol . 255 . Y en el lib . 12 . de
las guerras de Flandes de Coloma , hallaran , lo que la
experiencia les di&ó en vna arma de noche alos Mae-
ftros de Campo D . Carlos Coloma , y Zapena ; pues fue¬
ron caufa de defenderfe las Trincheras Católicas , y co¬
mo tomaron el Con fejo de íus Sargentos Mayores , aun
que eran Soldados tan experimentados , haziendo vani¬
dad el miímo Coloma de confcfarlo , dando en edo , la
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parte de íu buen fuceífo , al confejode fusSargentos
Mayores , que en ellos tiempos , no fe íi auria , quien lo
confesara , antes pudiera fer, fe hallarían fugetos,que fe
apropiaren a fi, confuirás , y operaciones , que no han
imaginado , teniendo por vergüenza,el preguntar lo que
ignoran , y deípreciar lo que fin preguntar , fe les aduler¬
ee . Que al quedefprecia Iosautfos,y conféjos,no puedefucederle bien , y es feñal mortal en opinión délos Mili-,
tares : pues quando conoce el peligro , no tiene tiempo,
ni medio para el remedio,que eftimandoiapreuencion,le fobra todo.

Y la retirada que cuenta Iulio Frontín lib . r . cap. f.1
fol . 1 6 $ . que hizo Herculeio en Efpaña , en vn paífocílrecho , viendofe apretado de exccfsiuonumero de
enemigos ; acredita lo que importa la experiencia . Pufo
en orden dos hileras de Soldados,ala defenfa délas Trin¬
cheras , cauando de tras vn fofo grande con el relio déla
gente , y acabado , dio fuego alas Trincheras . Retirofe
con feguridad , impoífibilitado el enemigo , de fu alcan¬
ce , por el embarazo del fuego , y fofo ; fuceífo , en quemoílro ingenio , y experiencia.

Y porfertan famofa la que hizo el Maeílro de Cam¬
po D . Aguílin Meffia , en que mofli ó valor , experien-
cia,e ingenio en elegir partidojcausó admiración á Enri¬
que IV . Rey de Frácia,y fue aplaudida del Duque de Hu-
mena, que en ella ocaíion , tomó vna pica , diciendorqueeílimaua mas en elja 5 fer Soldado de D. Aguílin , quemandar Exercitos , y porque los libros antiguos , no fe
hallan , y con ellos fe pierden hechos heroicos,de exern-
plos imttables , que abren la mente alos que fuceden en
femejantes pueílos , librándoles déla confuíion que trae
de ordenarlo el accidente repentino ; le efcriuiie copia¬do del mifmo modo que le trae Barrofo , en el cargo de
Maftro de Campo General fol . 17 $ . que como quien le
vio, no pierde puntualidad , y aunque le refiere Colonia

F en
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en el lib . 7 . fo ! . 2 ^ j . no tan extenfo , y dizeaffi.

Henrico 1 V. Rcy de Francia , fitio a Ala # ) Ciudad fuerte,
que efiaua por la Liga,a cuyo[ ocurro acudió nuefiro Éxeratoy
cuyas Canezas eran el Duque de Humena,y el Conde Carlos?
Mansfelt , AJo le pudieron executar , ni per [enerar en el, por
eflar el enemigo muy bienfortificado enfus pneflos , y pafros,
por donde bauia de entrar el [ acorro , con abundancia gene -
xah Tfinalmente vitoriofo por bañemos degollado vna Ef
calta , que venia con prouifiones a nuefiro Campo ; de que [ e
Jiguio precifamgnte el retirar [ e luego,yendo de Vanguardia *
los Tercios del Maefiro de Capo D . Agufiin Mefia , y el de D*
Alonfi . de Mendoza,queefiaba enfermo,y gouernaba Hernán
Tello de Euertocarrero . Hauicndopues D . Agufiin Mefia
con[ u Tercio ( que feria de mil y trecientos infantes ) falido>
primero de vn bofque, por hauer pafsoefirecho , k vna Cam¬
paña raja , y comenzado a marchar , para oponerfe , y dar
orden en lo que mas conuiniejfe , y quedar figuro el otro
Tercio , queferia de quinientos Infantes ,porque el enemigo ,
no bauia querido anenturar con largo camino fu infantería,
ni defabrigarla de fus puefios ; fe definbrio La Cau alie ría
enemiga en trece Tropas,numero de quatrom .il Can etilos,, la
flor de Francia , que con gallarda mué(Ira veníanfu btielta x
viendo pues tan grnefas Tropas , confederando en vn infian¬
te , que aunque hiziefi alto,para aguardar el otro Tercman-
tes quefe incorpor afe con elfuyo, . corría notorio;peligro , y que
el, quedaba al proprio riefgo \ fin aguardar confultas. , torno
vna fuerte , y honrada re/olucion : Vero fundada enfu gran
Valor , experiencia,y defireza Militar , y.fue,que ernbioor¬
den con el Capitán D . Fheltpe del Cafiillo , a Hernán Telloy
Sargento ■Mayor del otro Tercio , y que marebafi afu Suelta,
con buena , orden , y toda prefieza , y el con la mifma . manda
holtier las caras ales fijos , yfi ‘- e a receñirle .

Y de efla fuerte caminando ambos Tercios á encon-
-írarfe fe incorporaron ; antes que el Rey de Franciafque
•admirado de tan fanaofiíümohecho ) pudiefse intentar

rom-
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romperle , y aífi hecho vn fuerte » y bien ordenado Ef-
quadron , fe fue retirando mas de tres leguas» afta la Fe*
ra » faluando con fu valor , yprefta determinación » lo$
dos Tercios , todo el Bagaje, y reputación de Efpañas
de que íe le Iíguió, aun con los enemigos , vn efclareci-
do renombre ; y Coloma añade * que facó alguna moT-
queteria en puefto ventajofo , para receuir el primer
acometimiento del enemigo , que lo executó Moníiur
de Bitri , que auia ofrecido á fu Reydcshazer la infan¬
tería EfpañoIa,con folas fus Corazas :pero le recibieron
los docientos mofqueteros de manpuefto,y le hizieron
boluer la efpalda , con muerte de algunos Soldados , y
cauallos . Y dizen » le dixo el Rey * que es efio Bitri ? no
decíais que eran pocos todos eflos Efpañoles para ti fo *
lo £ Afsi te buelues alos primeros arcabazazos ? que
fueron de manera » que no boluieron á intentar otro
acometimiento ; y a fu viíbi ííguió D . Aguftin fu marcha»
haziendo alto cada trecientos paífos , como defamando
al enemigo , y fue quando dixo , el de Humena : que efti-
maba mas fer Soldado de D .Aguftin,que mandar Exer-
citos*

Mirad aora íi vn Maeftro de Campo Viíofío, pudiera
en vn lance tan repentino tomar partido tan proporcio¬
nado , oftentandofe en el » todos los requifítos que fe
piden en vn perfc&o Maeftro deCampo , particular¬
mente la experiencia , y la diferencia » que ai del fuje-
to que la tiene » al que le frita » vereyslo acreditado en
otro íuceífo , que trae D . Rernardino de Mendoza en
el lib . 15 . foi . 212 . que aunque fea en Soldados rafos »
la razón es la mifma , y de Soldados fe pafta alos demas
pueftos , Dize ; Quefalio lulian Romero , con docientos ar-
cabuzeros -ij en ellos la Compañía de Vi/oños de D * Andrés
Hurtado de Mendoza , para reconocer , que gente délos efla~
dos bauia venido por aquella Campana , yfi podría defeu -
brir el dejignio del enemigo . Trabo efearamuza con los Sol -

F % ¿ados
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dados enemigos , que hauian paffado vna Puente , a tfiara -
muzar con los nueftros . Dio lulian Romero la Vanguardia
a D , A adres, y Vifoños , que efcaramuzaron {con fer la pri -
mera vez , que hauian vifto enemigos ) gallardamente , car¬
gándoles alas primeras roziadas , con mas furia , que conf¬
ederación , que es en lo que masfe auentajan los Soldados vic¬
ios,de los que no lo fon , aquien la expenecia haze conocer los
fitios dondefe combate , y juzgar con eflo , en la manera , que
fe ha depelear en ellos , anteuiendo las partes donde el ene¬
migo puede repar arfe,y pueflos que es bien tomar,para auen-
tajarfe , conferuando lo ganado , particular de que fe hizo
prueua , en la carga , que los Vifonos dieron , cerrando con las
efpadas por la Rúente,y enemigos, donde lopafaran mal,por
tener los Eftados armadas vnas cafas , que eflauan al cabo
déla Rúente fobre el mifrno Rio . Si los Soldados viejos , que
iban con ellos,no ocuparan al cargar , vnas trínchemelas fo¬
bre el ribazo del mifrno Rio , y entrada de e{ia otra parte de
la Rúente , y de ellas empezaron a faludar alos enemigos,
que boluieron el roflro cargando alos Vifonos fobre la Puen¬
te , de manera , que los hizieron entretener , fin atreuerfek
executarlos , por el daño que délas trínchemelas les hazian;
donde conoceréis , que el valor íe manifeftó en eftos
Soldados ) y con todo el ) perecian 3por faltarles la expe¬
riencia) y fe faluaron}por la que pocos Soldados tenían)
y lo mifrno deue juzgarfeen qualquier genero de pue-
ítoS ) que íiendo el füjeto in experto , quanto mayor Vva-
lorleaíifte ) es igual el daño quecaufa 3 y ñcnáo practi¬
co , y experimentado 3 tendrá ios defempeños , confor¬
me á los que en efte difeurfo haueis entendido ) aunque
tenga menos gente.

fiJcen. Con mucha fatisfaccion me dexan eftos exemplos 3
yeslaftima que libros , que contienen hechos tan no¬
tables ) que pueden feruir de Eícuela , a los que de veras
entran en la Milicia 3 no íe manden reftampar 3 paraque
fu abundancia) lesponga en precio moderad o3y no que

aínas
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amas del trabajo de bufcarios , no fe fabe » como dexar
fatisfecho aquien los vende , y á mas del vtil que fe faca»
para el feruicio del Rey » y aprouechamíento proprio »
tiene otro no conocido ^ es » que el que fe aplica á feme-
jantes leturas , fe libra del ocio , que ccaíiona juegos » y
otros diuertimientos poco lícitos » y que ponen en pre¬
cipicio á muchos hombres de importancia , con riefgo
de fu (alud » vida » y crédito , y aora quiíiera que me di-
xefeis : Que otros empeños puede tener el Maeftro de
Campo , donde deua raoftrar , las prendas que requiere
el puefto >

Sold. Como fí tiene ? En los ataques de Trincheras »deue
faber la forma del trabajo , velar en fu defenfa , y con-
feruacion de fusSoldados »no auenturandolospor qual-
quier accidente ; que de efta fuerte en la ocafíon forzo-
fa , ellos fe ofrecen con gran reíolucion » para defempe-
ñarle . En los afaltos deue tener difpoíicion ; faber man¬
dar ; reconocer la bateria » íi eftá a propoíito para la exe-
cucion del afalto : procurar que fe reconozcan los repa¬
ros,que el enemigo tiene hechos » por la parte de aden¬
tro ; valiendofe ( íi fuere menefter ) de ingenios para ello,
que hallará mucha variedad en los Autores , fegunlas
ocafíoneslo han pedido , ha de faber diftinguir los pa-
receres,y relaciones que le hazen , délos reconocimien¬
tos hechos , afegurandoíe mucho déla opinión , y crédi¬
to délos fujetos,y reformados,aquien encarga femejan-
tes diligencias : procurar fer obedecido , en las ordenes
que da , .y en particular » que íuccdido el afalco , no fe
ocupen fus Soldados en el faco , primero de eftar afe-
gurado déla Vitoria principal,que puede fuccderle per¬der lo ganado , y fu crédito ( fí queda con vida ) íin que le
valga hechar la culpa ala deíorden délos Soldadosrpues
le toca al Maeftro de Campo tenerlos en difcipJinajque
por la buena deScipion , eran íuperiores en fu mano»
Exereicos , que ea otras fueron inferiores . Ve*, cap. io.

fil- 47 »
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fil. 47 . y caflígarlos con demoftracion ; aífí en eftoi coma
en qualquier otro genero de deforden ; pues le toca , fin
neceífitar de acudir al General paradlo , y viene acre¬
ditado por el Duque de Alba,fegun Mendoza , lib . 2 . foí.
38 . que yendo Iulian Romero , y fus Capitanes , a rc-
prefentar al Duque,que hauian cogido preífos tres Sol¬
dados fediciofos , que procuraban apartar otros de las
Vanderas deS . M . fuplicandole hizieífe demoftracion
fobre ello , ccípondlo al Maeftro de Campo , y Capita¬
nes ; Que en aquel cafo, no tenia que tratarlo remitirfea
ellos , aquien de razón tocaba elfer Iuezes »y moftrar elfen~
titniento , que pedia elcafligar ales que procuraban » que fus
Soldados defamparafen las Vanderas defu Rey. Y hauiendo
executado Jajuílicia en el Cabo , dando la vida a otros
dos ; llamó el Duque al Maeftro de Campo,y Capitanes,
y dixo : Que con Inflicta tan exemplar , como laque attian
txecutado »en parte conocería el Mundo »la que tenían - de for¬
taleza -» y eftar afsimifmo acompañada de Clemencia -i por los
dos Soldados » que auian perdonado »cofa »que el les agradecía»
teniendo el darles la vida » por gracia particular » y de quefe
hazia cargo » para reconocerlo . Y afsi deue eftar en efto
muy aduertido el Maeftro de Campo , como también en
el repartimiento de gente , armas, manpueftos , y diípo-
íicion de focorros para el afalto ; folicitando ( íi puede)
por adentro vozes , que le acrediten Vitoria , para con¬
fundir al enemigo , y dar aliento a íus Soldados , y no
pudiendo entrar en la Plaza, deue mantener lo ganado,
alojandofe » y fortíficandofe en las ruinas de Batería , o
Mina , procurando mantenerla.

Licen. Pues como decís , que ios Maeftros de Campo
pueden caftigar qualquier genero de deforden fin acu¬
dir al General ? que me parece vna propoficion muy ar¬
rojada .

JSold* Aunque lo parezca en el modo , no lo es en la fu-
ftancia: pueshaueis de considerar > que ay dos géneros

de
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cíecañigos . Vno jurídico , y otro extrajudkial . Cierto
es, que el prirnero »que pufo en claróla juriídiccion or¬
dinaria en los Exercitosjfue el Duque de Parma » como
veréis en la Ordenanza fefenta , y quarro . Quando los
Maeftros de Campo proceden con fus Auditores » en las
caüfas jurídicamente » no pueden apartarfe de fu diípofi-
cion ; y aífi motiuais con mucha razón > mirando como
Letrado lo juridkory fí en alsun cafo la viefeis muda-
da » acordaos del difeurfo deRefponfa Prudentutmqmndono huuiere algún Refcripto particular del Principe , quelimite , o amplié fu difpoficion . Mi propoficion habla
del cafiigo extrajudicial > y fí reparáis en iaocafion»
que lo digo,hallareis , que es en la de dar afaíto , y en¬
tonces , no es bien acudir al General ; por la facultad»
para el cafiigo , que en fí, la tiene el Maeftro de Campocon los Capitanes , y todos los Soldados de fu Tercio.
Los Capitanes » con los OfficiaIes,ySoldados de fu com¬
pañía ; y los Oííiciales de ella»con fus Soldados,afta ma¬
tarles : Brancacho , en el cargo de Sargento » dize : Que el
Sargento en la occajion^puede matar les Soldados » que huye»
de ellav y afsi no esarrojada mi propueíia en el cafo » quela dixe ; ni en otrosfemejantes > conforme vereisen eííe
difeurfo en las Ordenázas de Motines,y penas de Amo¬
tinados acreditándola por ley , lacoftumbre antigua , yla aprobación de ios fuperiores » como los Autores dá¬
ñeos nos lo reprefentan , y acreditan por juño ,Y por al¬
guna caufa de ck (obediencia > cañigan también con la
efpada , como lo hizo el Maeftro deCampo D . Franci-
feo Carnero » con vn Capitán de fu Tercio , aunque fe
hallo delante del Palacio del Capitán General ; porqnefe deue mirar el modo mas breue de cumplir con el fer-
nicio de Su Mageílad, y Soldados particulares , en tales
cafos , fin fer Oficiales , fuelen tomarfe ella mano » por
afegurar todo lo que es feruicio efeí Rey , y feliz defem-
peño de las facciones . Los Generales lo aprueban , y
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Vereiscn la difpoficion , que hizo el Conde de Fuéí£
tes , para el afalto de Cambray , que ordenó fe nombra-
íén algunos Entretenidos , y perfonas particulares > pa¬
ra que impidiefen las defordenes ; y efto no puede ha-
zerfe fin el rigor . Vi en Cataluña,en la Villa de Bañols,
que fe le dio faco , en tiempo de D . Diego Caualle-
ro , que encontró vn Capiran reformado , á vn Soldado,
que traía vna capa grande de tercio pelo negro de vna
Iglefia,que feruia,para las fo-iénidades délosDiífuntos,
y entortándole , la boluíera ai lugar fagrado,y no que¬
riendo hazerlo , pago fu facrilegio : pues el Reformado,
de vn piftoktazo , le quito la vida, y reíHcuió ala Igleíia
fu Ornamento.

El mifmo Duque de Parma en la Ordenanza 50 .dize . Pero
„ fi eftando en Campaña , ó eftando en guarnición , o Pre-
s, fidios , fe defcubrierc , o fucediere alguna traycion , o
3, cafo atroz , contra el íeruicio de S . M. y la feguridad de
a, fu Milicia , aunquélos dclinquentes fuellen Burguefes,
3, oVillanos , fubditos , a la jufticia ordinaria de la Tierra,
3, o Prouincia , liendo los tales defcubiertos , yprefospor
s, la jufticia Militar , podran los Maeftros de Campo , Go-
„ uernadores , y Auditores , conocer , fentenciar , y cafti-
3, gar tales delinquentes . Pues íi procediendo jurídica¬

mente , que en las fentencias de muerte délos Militares,
deuen dar cuenta al General , ay cafos , en que difpen-
fan las leyes , aun con los que no fon fubditos de la Mi¬
licia . Que deuemos decir délos Maeftros de Campo , y
demas Oficiales , que eftan en la ocaíion de afalto , o fe
hallan con vn motín repentino , donde , ni ay General,
ni Auditor,ni á penas tiempo,para tomar las armas? Que
puede decirfe ? fino que tienen autoridad para caftigar,
qualquier genero de deli&o en ellos calos , fin acudir
al Generahque á mas de la que tiene en fu cargo,fe la_»
tendrá concedida fu General , la que pudiera faltarlo,
para en tales cafos , que los Hiftoriadores Militares lo

en-
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enferhrán el modo,y guardenfe de valerfe de pretextos,coloreando los caftigos , con zelo del feruicio deí Rey,
guando fon venganzas , por pafliones proprias , porqueofenden á ambas Mageíiades , y para quien esran en¬
tendido como vos , juzgo que os baíhrá efto,para fatts-
fa'ccion : pues decís los Licenciados : Intelhgentipauca . V

Pueden íucederle competencias , ó preteníiones , con
otros Maeftros de Campo , Nacionales , ó Eftrangeros ,donde diñe conferuar la preeminencia de fu Nación ,
como no feciconper)uiz,to defu Principe , que viendo auen-
turar el buen fuceíío délas Armas por fu porfía , aunquefea con razón , podra ceder , y ferá fin perjuizio , parquela neceííidad no perjudica , y le darán las gracias , como
hizo D . Luis Ponce de León en Milán alos Efpañoles ,
que cedieron alos Italianos , que de no hazerlo , fe fe-
guia daño notable al creditodelas Armas , y para con-
íeruarfe > y no tener topes , procurará mantener las Pre¬
eminencias concedidas , ó adquiridas , fin pretender ex¬
tenderlas a mas de lo que le toca , quede cña fuerte,
tendrá razón en fus infancias ; íi cede forzado , mucha
gloria , y gracias ¡ manteniendo en eflo el punro,de cali¬
dad , experiencia , honrado , y chriftiano procéderjcon-
feguira la parte de probar bien,y tener buenos fucefíos,
en el feruicio del Rey , y bien de fus fubditos , que con
eftas partes , podra forzar de Iuílicia alos Confejos , pa-
raqueie confulten , para Maeftro de Campo , procuran¬do en qualquier refolucion no efeufar trabajo , ni rief-
go , que fon los medios , para adquirir lucimiento , y
gloria , valiendofe del exemplode D. Carlos Coloma , y
Zapena, que pidiendo el Coronel la Barlota , mudarfe ,
y alternarfe con ellos en las Trincheras , por fer muy
grande el trabajo , y muy continuos los afíleos , oyendola propoíicion del Genera ! , que para efte efeílo Jos lla¬
mó afu tienda , y revfaron admitir efta forma de guar¬dia , por varios refpe&os , ofreciendo encargarfe del to-

G do.
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do , de allindebntc >ddas Trincheras,comolo hizieron*
fin mudarfe en los diez y fíete dias '

» que faltaron del li¬
tio , con mucho gufto de fu General , luziendo en ella
rcíolucion , el valor de fu fangre . Las calidades déla
iluftre , y fu modo de inteligencia , no neceííita de mas
explicación , que la que le daS . M , que es bien clara , y
aííi deuen ferio ios Confejeros en las Confultas » fin va¬
lerles , por difeulpa , el que allí lo ha mandado el Rey»
con decretoparticular , deque fe confuiré el caí » y el tal
fujeto ¡ pues deuen reprefencarle fer contra fus ordenes
( que es cofiumbre perniciofa » el hablar alos Principes
lo que es defu gufto , y disimularle lo que importa . Ád-
« iertefo Coloma lib . io . fol . 481 . ) Y fino obílante , in¬
fian los Decretos , confultarlos con claridad , conforme
fon los fujetos inexpertos » y fin quitar cofa alguna de
las Virtudes , y requifitos délos experimentados . Que
de efia fuerte cumple con la obligación de buen Con¬
federo , confultando conforme la efsencia del Real fer-
« icio , y no conforme fu propoficion , que las mas vezes
fe fueie hallar rodeado de fujetos interefádos en ellas *
Y fi con todas las reprcfentacioncs,continuare S . M.con
la míftna voluntad en proueer inexpertos , non tendrán
la culpa délos malos fuceífos , y los Principesauran de
tenerpaciencia > faltándoles con quien defeargarfe ; y
afíi quedará efia Ordenanza enteramente cumplida,con
efperanza , que fe conozca en fu reparo , el deios fucefi*
fos délas Armas,mudandofe de defdichados , en felizes»
conforme efperamos , y deuemos deíear , y allí pallo ah
fegunda , que es la que fe ligue *

Se excluienformaciones de muchos Térelos*

Y Para que el cargo de Maeftro de Campo fe con-
ferue en la efiimacion que conuiene . Ordeno , y

Mando > fe excluían de todo punto » las formaciones de
nue-
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il(| | » nucuos Tercios , que en Italia , y Flandes fe han ca-
í5>

jj
, , meneado á practicar , y que ninguno fea tenido , ni ad-
, , mitido en mis libros del fueldo , por Mae/íro de Campó

¡e|^ « de Infantería Efpañola , que no tuuiere Patente mia » u
Jtj , » déla Serenifñma Infanta D . IÍabel mi Tía , u délas otras
¡

' I
>» perfonas Reales , aquien yo por fauor particular conce-
, , diere efta autoridad»

^ Sold. T]1N ella fegunda Ordenanza , muy poco tenemos»
'

. JOj que difcurrir : pues es materia , que toca mas fu
f,JI1, obferuancia alos Capitanes Generales , y Offíciales deí
5/ffle fueldo el darle entero cumplimiento »y aun que las leves
3 de fean tan generales , no pueden dexarfe de difpenfar , fe-
llie gun los accidentes , y mas en ocaíiones de nueuas guer-^ ras, y formación de nueuos Exercitos , lo que fe execu-

ta , con la confultadeConfejeros tan efcogidos ; y aílt
ras dexaremos a fus diótamenes la difpoficion , fegun el
•Has * tiempo Jo pidiere , y obedeceremos lo que por ellos re-
M.coa foluiere S . M - que es lo que deue hazer vn Soldado ¡ y
:ndis! aíli pafaremos ala tercera Ordenanza »

III . vno délos Tercios que íe formaren en Eí-
V _> paña , ha de fer de dozc Compañías » y cada

„ vna de ellas, de ducientosy cincuenta Infantes , inclufa
, , la primera plana » que íe entiendes Capitán , y Paje » Al-
, , ferez, y Avanderado > Sargento , dos Atambores , y Pi-
» , fanos Furriel , Varbero , y Capellán , y ducientas treinta
» , nuebe Placas, que con la referida primera plana , hazen
5 , el numero de ducientos y cincuenta.

ranit
wfti | T érelos en Efpaixa , y numero de Compañías , que han de
fetE tener ->y cada rvna ducientas y cincuenta Flacas .

G 2 GLO-
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GLOSA.

Sold. T ? N efta Ordenanza , hallo muy differeote el eftílo
f ~Í, deefíos tiempos , y parece ferá con acuerdo de

S . M . pues los Capitanes , que oy Ieuantan Compañías,
fon admitidos alfueldo , con formarlas de cien Infan¬
tes , o, ya fea , porque los tiempos , lo pidan aífij ó, por¬
que ios mifmos Confcjeros lo aian confultado por me¬
jor , y por conciliar el vfo prefence con efta Ordenanza,
fe entenderá,fegun iado & rina de el Varón de Vrfí en fu
Arte Militar foh 107 . que condena , poder vn Capitán
gouernar bien en Campaña , Compañía de ducientos
hombres , y que las que fe formaren de eñe , o mayor
numero , feruiran para Prefidiosjdonde puede muy bien
vn Gouernador tenerla en difciplina militar . Y las
Compañías délos Gouernadores délos Preíidios de To-
fcana , eftauan dotadas de trecientas plazas,que califica
el di&amen de Vrfij de lo qual,y de ver quan corriente¬
mente fe admiten las Compañias de cien hombres en
los Oficios ; dcuemos juzgar eftar reformada la orden,
a eñe numero, del qual no ha de bajar ; Y detie vn Capi¬
tán , ya que no pueda aumentarle , conferuarlo , ponien¬
do toda la vigilancia en ello,que a mas de fer lucimien¬
to de fu crédito , hará en efso particular feruicio a S . M.

Tercios que ¡m dehmer en F¡andes .
IV'

.
'ir Porque conuiene feñaíar el numero de Tercios,

5 > j [ que hade haueren mis Exercitos : es mi volun-
3 , tad , que en el délos E fiad os de Fíandes , aya tres de In-

3 , fanteria Efpañola determinadamente , yqueefios, fe

3, aian de proueer , quando vacaren : pero no formar otros
33 denueuo , por ningún cafo , ni accidente , y que la gente
33 que fuere llegando a .aquellos Eftados ? fe vná 3 y agre¬

gue
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gue a Tolos los dichos tres Tercios.

Tercios en las Naciones de Napolitanos,y Lombardos »

■' Va tóalas Nacionesde Napolitanos , y Lombardos,% 5) determiao > en que cada vna de ellas , aia vn Ter-
^ j ) ció , reduciéndole á ellos , como fueren vacando los
11P°!' , , Maeftros de Campo , fin hazer Reformación , y que
lr Hí' , , por ningún cafo fe formen otros de nueuo.
anr..
eofi GLOS A.

w$
¡yol
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tesen
irdcii
Cap
on¡£"'

SJl

&
'oíd. Sta Ordenanza la difpenfa la necefsidad délas

B i ocafíones :pues con mas facilidad , fe haze gen¬
te en Ital¿a,quando filen los Soldados con Tercios for¬
mados , que quando fe leuanta gente fuelta : pues llena¬
dos del cariño que tienen alos 0 -fficiales,que los leuan-
tan , y al amparo que íe prometen , en quien los faca de
fu cafa , van mas guftofosdo que no fe fi feconíiguiera,
no íaücndo con Oficiales , y oy fe experimenta , que te¬
niendo D . luán Baptiña Carachulo formado fu Tercio
en Milán , y hauiendo venido a Ñapóles por gente,para
recultarle,ha íidoprecifso , para confeguirla , crear nue-
uos Capitanes , no obftance,tener los que necefíitaua el
Tercio Y afsi la necefidad difpenfa en eñe cafo , y S . M.
concurre , conforme en los Tercios de otras Naciones,
donde no limita numero , referuandolc al que pidieren,
las ocaíiones.

j yOdí
.sdd'

urtf
: ¡¡f

N umero de Compañías, e Infantería de ellas
fuera de .Efpaña .

VI . ár ' \ Rden° > y Mando , que en cada vno délos Tercios
33 V - / de Infantería Eíp «ñola , aia quince Compañías
33 de dudemos Infantes ? y que mis Capitanes Generales,

por
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£ por ningún cafo , ni pretexto , las acrecienten . Y fíem-
jj pre que llegaren de Efpaña , o á Flandes de Italianue-
„ uas Vanderas, para refuerzo de aquellos Tercios ; O las
„ reformen en aquellas quince , que ha dehauer en cada
„ vno de ellos ; O no provean las que fueren vacando ,
„ halla que queden en el numero de quince , y el pie de
„ cada vna fea : Cofoletes ferenta , nouenta arcabuzes , y
„ quarenta mofquetes . Y el numero referido de Ccm-
, , pañias en cada Tercio , íiempre fea vno . Y en cafo de
, , vacantes de Compañías , encargo a mis Capitanes Ge-
3, nerales , que efpercn aya algunas vacas , para proueer

„ vnas , y Reformar otras , íin dexar Capitanes con fuel-
„ do , teniendo algunos lugares vazios , para los Capita-
„ nes tan beneméritos , que lo merezcan , ylleuarenlas
3 , recultas , que fe fueren embiando,por efeufar el Refor-

,, marlos a todos , fin dar lugar , que las Compañías vie-
„ jas queden co menos geníe,que los ducientos Infantes.

GLOSA.

S 'old. L cumplimiento de eíla Ordenanza , toca princi*
1

*
1 pálmente alos Capitanes Generales , que porta

veneración deuida , a fu je tos tan eíclarecidos , y por la
fatisfaccion , que S . M . tiene de fus prendas , deuemos
efeufar el difeurrir fobre ella en lo que les toca : pero fe
ponderará la Clemencia de S . M . , y cuidado que tiene
con los Soldados , que le íiruen con amor , y que mere¬
cen por fus hechos fu Real memoria,aduirtiendo alos
Capitanes Generales , que tengan algunas Compañías
vacas , o lugares , para los Capitanes can beneméritos,
que lo merezcan , y fueren honrados con fus Reales
Zedillas . Quien pues viendo en vn Monarca eíla pre-ucncion , dexará de feruiríc? No digo falo , los que le
íiruen por fola la honra,fino aqueIIos >que aun fojamen¬
te le íiruen por ínteres : pues el fin con que lime el Sol¬

dado,
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La Primera Obligación i ^ $
dado i acredita Gorje Baila , quefea el honor , o el vtil , 9
entrambas cofas, confejfandofer raro , al que truene el honor

filo. Y fe experimenta , pues apenas alienta vno pla^a»
ya pleitea por la ventaja , ya por el puerto , y muchos lo
quieren antes deasétarla,y S . M .enerta Ordcnáza alien¬
ta para todos dios fines , preuiniendo » feconferuen
vacos algunos puertos , que contienen honra,y vtil : pe¬ro repárele , que fin , para tos que los merecen , y no para,
otros ; y aflj alicntenfe todos a feruir á vn Rey tan Cle¬
mente, y pretienído en los premios , para quien le fírue:
que lo demas déla ohíeruancia de erta orden , toca alos
Generales , que cumplirán con la obligación , que de¬
ven , rtn necertitarde gloíarles fus acciones*

En las otras Naciones no Je determina numero de Tér¬
elos , referuandolo alas ocafiones •

VII .XT ’ En quanto alas otras Naciones,es mi Voluntad,
, , X . no determinar numero de Tercios en ellas , re-
„ femandolo , como lo referuo, alos que pidieren las oca-
» ñones.

GhtelasCompañias de A/cabugerosfe reduggan a. Picas.
VIII.O Vanto quiera que por lo partado fe ordenó,que

_ en ningún Tercio de quince Vanderas huuief-
fe mas de dos Compañías de Arcabuzeros , y que fí el
Tercio llegare a tener veinte Vanderas , pudiefe hauer
tres de Arcabuzeros en el , ñendo los Capitanes de
ellos , tales Soldados,y de tanta experiencia , y valor,
que faltando Maertro de Campo , fe pudieííeelegir de
ellos . Ya mucho tiempo , que ertas. Compañías fe pra-

„ étican en la nación Efpañola , y a fu imitación en la Ita-
, , liana • Y atendiendo,que las demas Naciones , no aco-
» ftumbran tenerlas , y fe ha confiderado , que no fon me-

neíleri
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ncftcr ; antes embarazan 5 por muchas razones , y que
5 , conuiene reformar las que ay , haziendolas de Picas ,
5, Ordeno , y mando , queafsi feexecute,y que no fefor-

„ men mas en parte alguna , como en Fiandes fe ha aco-
3, fiumbrado á praticar . Externada .

No Je de Patente de Corazas a Capitán de Arcabuceros
'*

IX .f > Or quanto fe ha pradicado ordinariamente el dar
3, jff Patente de Corazas , y de Langas , a Capitanes de
3 , Arcabuceros 3 aunque fus Compañías fe conferuen en
3, las Carauinas , cofa que conuiene de todo punto efcu-
, > far, por la difortnidad, y confuíion que caula en el Go-
3 uierno délas Tropas . Ordeno 5 y mando , que de aquí

„ adelante fe efcufe totalmente , fin que mis Capitanes
3, Generales den lugar al contrario.

GLOSA.

Sold. ^
"^Reo que al tiempo déla formación deeña Qrde-

%, i nanza , hallaron los inconuenientes , que pro¬
pone en conceder femejantes Patentes ; pero también
juzgo , que el día de oy , fe am an conocido diferentes
eflfedoss délos que entonces fe confidcrauan : pues en el
Exercito de Cataluña 3 cali los mas tienen Patentes de
Corazas 3 aunque fíruan con Carauinas i y yo he íeruido
en la de Don Lope Gómez de Abreti de Capitán Re¬
formado , y fiendo la Compañía de Corazas , íe ferina
con Carauinas , y cafi todas ellas tenían efta prerogati-
ua . Yen el Reyno de Ñapóles , las que tiene de Prefi-
dio 5 aunque armadas de Carauinas,tienen fus Patentes
de Corazas ; y pues los Capitanes Generales lo permi¬
ten , dcuetnos juzgar , hauer cefado los inconuenientes
de aquel tiempo , y hauer experimentado 5 fer de mas
coaiuenienciaeíiadifpoficion,queia déla miíma Orde¬

nanza?
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n5za,y las voluntades délos Principes, conforme hazeii
leyes » las difpenfan » y mudan » ó con nueua difpofícion»
ó con tácito confcntimientoen la contraria »y aunque es
verdad , que podéis decirme , que hauiendo la diuerfidad
de Patentes , que hauia antes , era vn eftimulo, para que
efque hauia ¡legado ala gloria del primer genero , pro-
curafe nueuos méritos , para llegar al íegundo » y deerte»
al tercero,que quantos mas fon los grados , para llegar i
los puertos fuperiores , mayores esfuerzos fe hazen , pa¬
ra ponerfe en paraje de facilitar el confeguirlos ; y aífiel
Capitán de Arcabuzeros procuraría merecer , para paf-
far á ferio de Corazas , y el de Corazas, " á íer Comiífa-
rio General , ydeeftaluerte » recibiendo al principio
Patente de Corazas , aunque lirua con Carauinas ; le fal¬
ta aquel incentiuo que rubiera , de tener la Patente de
Corazas ; y aura alguno , que en las ocafiones , fe procu¬
re confcruar (quando pueda hazerlo fin nota )para gozar
de fer mas antiguo Capitán de aquellas Tropas,circun-
ftancia que íe fuele mirar en la creación del puerto de
Comiífario General : pero pues tantos Generales lo di-
fponen,y S .M . lo permite,dcuemos juzgar,fer mas con-
ueniente,conformándonos con fu difpoíicion , y las dos
íiguientes Ordenanzas , fe pondrán fin Glofarpues la de¬
cima , tiene las mifmas confideraciones , queefta , y junta
con la vndecima,toca todo fu contenido álosGenerales.

Que las Compañías de Arcabuceros
en Corazas .

nofe conuiertan

X . T7L hazer que las Compañías de Arcabuzeros fe con-
, , Jj » uiertan en Corazas , por folo gratificar al Capitán>
„ como también fe ha practicado , es mucho peor , y con
„ perjuicio grande de mi feruicio , fiendoaífi , que la Ca-

ualieria , deue eftar repartida en las tres fuertes de Ar¬
mas > que fe acoftumbran en elía»á proporción délo que

H para
jj



- j 8 Dejpues de Dios
» para el mejor feruicio conuiene, finque fe alterea con»
ai templacion délos Capitanes 3 como fe ha hecho > y mas
j, frequenremente en el Exercito délos Paifes bajos ; de
„ que reinita » que los Soldados acofíumbrados al arca»
5, buz , fíenten armarfe jy fuscauallos 3 fon de ordenaría
33 pequeños para Corazas • Las Compañías que fe forman
, 3 de efta manerasííempre íirucn mal armadasj y con otros
3, defcétos , Por lo qual ; Ordeños y Mando 3 que las di*
33 chas Compañías de Arcabuzeross no íe hagan Compa-
3, ñias de Corazas , fino que la CaualJeria 3 fe reparta en la
ss deuida proporción 5 para acudir á fu exercicio > con las
33 conueniencias s y mejores eifedos 3 que haran con cífo
33 buena diftribucion } y orden .

En las Compañíasde Jrcabuleros 5 no aya EJlandarte *
XI -X 7 Porque alguna vez fe ha permitido,que en lasCom-
35 J . pamas de Arcabuzeros 3 aia EíiancJarte * fíendo de
3> tanto riefgo el auencurarloss en lasque fon como eftas
33 de poca fuerzas y conu¡ene5nodar lugar a que fe eftien-
>3 da efte abufo> creciendo con el los inconuenientesjque
3> importa preuenir al principio ; Ordeno , y Mando 3 que
33 de aquí adelante 5 en manera alguna fe haga , y que mis
ss Virreyess Gouernadores 5 y Capitanes Generales > ten*
33 gan mucho cuidado déla execucion.

G)ue ninguno pueda tener dos Compañías > exceptuando
las Perfoms que refiere efia Ordenanza .

XII . porque laexperiécia ha mofírado los inconueníen-
3 > J , tes> que tienen misExercitosen hauerfe introdu-
i> ddo dar dos Compañías a vn Capitán > cofa que fe ha
3> hecho muy de ordinario , y que por lo paliado íe per-
3, mitia raras vezes en perfonas de muy grade eílimacion;
33 y de mas délo referido , fe vía ya * dar á vn mifmo fujero,

y tu
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^ vna Compañía deCaoalleria , y otra de Infantería, fíen*
, , do el ejercicio de ellas tan differente,que no es poflíble*

Sa|lp ,, que pueda gouernar ! as ;y mucho menos pelear con ara-
'í^ » bas : lo qual es vn abtifo j ydeforden muy grande,y que
cfon, 5 > por fu incompatibilidad , no fe deue permitir, y neceíli-
'
Oĝ s» ta de remedio en adelante . Ordeno , y Mando , que en
ejjj „ manera alguna , pueda tener vna perfona las dichas dos
C0a

'
„ Compañías,y que cito fe obferue,íín contrauenir aello »-

ffjjl
'
s * faluo, quandode mi orden fuere algún Grande áferuir

con dos Compañías de Cauallos . Y es mi voluntad , no
, , difpenfar en ningún Exercito » en que las puedan tener»
,, mas quedos Grandesjparaquede ella forma el Gouier-
,, no, y Difciplina Militar de ellos , fe conferue con mejo*

f ,, res efe&os , y los Miniaros , queme íiruen , puedan dar
artt ' n mejor cuenta de fu cargos.

\4oát
ñ e(tn

: elfe
tesjip
doif

esjtt;

jnotiií
eistii*

ídclíf
I#

GLOSA.

ACredita los motiuos delta Ordenanza»fu mifmt
afcrtiua,y la ra £on de no poderfe hallar vn fu-

jeto en dos partes diftin <5tas , teniendo en cada vna de
ellas empeñada fu honra , es precifso , que en vna déla*
dos , la fíe de agena voluntad , pra & ica » y valor ; y es te¬
meridad » de quien quiere abrazar dos empleos diítin-
dos , fin librarfe déla mifma cenfura » quien los concede *
Conforme cuenta Coloma en la perdida de Bredájfuce-
dida » por abracar Eduardo Lanza Vechia íu Gouerna-
dor,cl Goulerno de Santa Gertrudcmbcrgé , con reten¬
ción del que tenia » en el interim, que fottificaua la otra
Plaza . Ganóla de Bredá el enemigo » condenandofele
tal refoluciomque empeñar fu honra en cuidado ageno,
no puede apetecerlo , la ambición mas Ciega » y aquí le
cegó ella » y defpues » la paííion déla fangre le boluio á
cegar , dejando en fu Jugara fu hijo, de edad de diez y
©choaños » agrauando eíta ambición » el pagar el Rey-

H 2 mas
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tms de mil y ducientas Placas de fu guarnición , no ha-
Hiendo mas de quatrocientas ttft &iuas . Y las confide-
raciones fobre los daños , que traen tales difpofíciones,
fe puedbn ver en el lib . 3 . fol . 7.6 . de Coloma . Y íiendo
el cumplimiento de efta orden , mas del General,que de
otro Miniftro ; eftá en buenas manos , para aprender de
fus refoluciones , íegun los accidentes , lo que mas con-
Uiene es,que cótinuemos hafta encócrar con las que to¬
can alos Soldados , y Oficiales délos Exercitos.

Ordenquefe ha da guarir con la Infantería Efpañola ,
que de Ñapóles , y Siciliapafare a Lomhardia , h

a otraspartes , donde no aia de quedarfe .

XIII . / ^XRdeno , y Mando , que la Infantería Efpañola de
sí ios Reynosde Ñapóles , y Sicilia , que en oca-
s, ñones de guerra , huuiere de pafar á feruir a Lombar-
9, dia , ó en otras partes , donde no aia de quedarfe : vaia

9 , con fu Maeftro de Campo , y con los Oficiales Mayo-
9 , res de fus Tercios , ó con parte de ellos , como fe hizo el
9 , año de feifeientos y ocho , en la jornada deLarache . Y
9, el de feifeientos y nueue , en la expulfion deios Morif-
s , eos ; y el Tercio de Ñapóles , que el año de feifeientos
3» y catorce pafso á Lombardia ; Y en cafo que parezca,
9 , que el embiar Maeftro de Campo , ó Sargento Mayor,
9> fe pueda efeufar, vaia á cargo del Capitán mas antiguo,
3, con titulo de Cabo , fin mayor fueldo, ni Patente,á car-
9 , go del qual Capitán mas antiguo,podra paftar la gente,
s , que de Italia fuere á Flandes , con menos cofta , y ma-
s, yoríeruicio mio :para repartirfe las Compañías quclle-
9, garen , en los Tercios ordinarios,que en aquellos Efta-
.33 dos reíidiercn » >

\

Se
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* : . .

Se excufa dar Patente de Maefiros de Campo 5y hager
Gouernadoresdélos Tercios •

¡
XIV-V P° r ferc0 â muy importante cfcufar dedaría-

3 , Y . tentes de Maefiros de Campo ad Honorem , es

„ mi Voluntad » que de aqui adelante , no fe den , fina
„ fuere á perfonas proueidas en tales Gouiernos , que fe
s , acoftumbra proueerlos en Maefiros de Campo,y que íe
», quite la introducion,de hazer Gouernadores délos Ter-
3 , cios , por aufencia délos Maefiros de Campo , porque en
3 » eftos cafos es mi voluntad , los gouiernen los Sargen-
3 , tos Mayores , fi afíftieren , ó en aufencia fuia , el Capitán

„ mas antiguo , fin nueuo Titulo , Sueldo , niPatenterpues
j ) no es meneficr . Nonecejfua masponderación que la letra.

Sueldos que ha de hauer en los Térelos .

XV. -* 7- Por fer de tan conocido inconueniente , y mala
„ 1 confecuencia , que en vn Exercito , tenga mas
„ fueldo vn Entretenido , el dia que entra á feruir, que el
, , Maefiro de Campo mas antiguo , de mas délo mucho
, , que obliga á reparar en efio , el eftado de mi hazienda ;
3, he refuelto declarar , los fueldos , que han de tocar alas

3, perfonas de fangre iluftre délas dos Naciones forafte-

3 . ras : en los tres Tercios de Efpañoles , que queda dicho
„ ha de hauer enFlandes , lo qual fe ha de entender folo
s , por aora. O en Italia hauiendo guerra rota , en todos los

quales Tercios ha de hauer ocho Entretenidos fíjamete 3
» fi huuiefle gente déla calidad dicha , y fi no , vacarán pa-
33 ra mi hazienda . Efios entretenimientos han de fer; los
, , dos . de ochenta efeudos cada vnojdos de a fefenta ; dos
s , deaquarentajy dos de atreinta . Los quales he depro-
3 , ueer yo preciflanaente : pero con tal circunftancias que fi
3 , delpues déla prinaeta prouifion de ellos , fe hallare fír-

uiendo,
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¡í ulendo , qüando muriere el de ochenta efcudós , otro
j , con íefenta , aia de optar ;y lo miímo el de quarenca,y el
3 , de treinta * y fí faltare el de treinta , y eílutiiere íiruiendo
5, perfona de efía calidad , también aia de optar , fin que le
„ prouea yo aca ; pues no fer^ jufto,que el que cfia firuien-
„ do bien , fin fueldo alguno , quedafe fia afcenfo , y que
„ el que no ha feruido , le tuuicffe . En los dos Tercios de
„ Italianos * es mi Voluntad , aia fcis entretenimientos,dos
», de ochenta efcudos; vno de fefíenta ; otro de quarenta j
„ y dos de atreinta * con las mi/mas calidades , y circun*
3, (tandas , y con que preciíTamente afiencen Piafa , y la
3, firuan los Entretenidos de e/te genero , fin que aia algu-
,, no , que pueda tener fueldo de eftos fin feruir . Yes mi
3 , Voluntad ; y Ordeno , y Mando , que en llegando a fer
„ Maeftros de Campo qualquier Cauallero , que tenga
3, fueldo délos de eíte genero , Je aia de cefar *

No ftecefsita. de masponderación déla letra .

Elección de Sargento Mayor délos Tercios *

XVI . pOr lo mucho que conuiene el acierto déla elec»
3 » a cion délos Sargentos Mayores délos Tercios , y
3 . que fe haga en los Capitanes mas beneméritos de ellos;
„ que fí eíta calidad concurriere en el mas antiguo , feria
„ mayor fatisfaccion . Encargo a mis Capitanes Genera-
„ les , que antes de proueer e/tas piafas , pregunten alos
s , Maeftros de Campo , lo que fe les ofrece , para que por
3, efte medio , fea fegun mi mayor feruicio . Y que lo
„ mifmo hagan para la orouifíon délas Compañías , oyen»
3, dolos , como a perfonas,que conocen mejor la gente de
3 , fus Tercios » lo qual no deroga el arbitrio délos dichos
3 , Capitanes Generales , para hazer deípues de hauerks
a, oido, lo que rúas Jes pareciere que conuenga.

CLO-
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GLOSA.

Ideen. JT) Arece , que en efta Ordenanza , tendréis rancho
4 que difeurrir : pues confidero Jo primero , vn

punco legal ; y es , que no fe contenta S.M. en que fe eli¬
ja el de méritos fojamente , fino el de mayores , que en
efto fe denota,fer en eftepuerto mas neceífarios,que en
otros ; y en eftas otras ordenes , no os he canfado con
preguntas ; pues mas fuera curiofídadel hazerlo,que de-
feo de aprouechar , que de fu miínaa letura fe conoce»
pertenecer mas alos Generales , que alos Soldadosjaun-
que haueis hecho bien en ponerlas , a mas de vueftro
primer motiuo , paraque de ellas conozcan los que fír-
uen » lo que fe puede pedir , y lo que fe permite conce¬
der , que fabiendo lo que alos Generales les viene pro¬hibido , efeufarán el caníarles con pretenfiones inperti-nentes , y aííi comentadme a explicar efta Ordenanza .

Sold. Como fe conoce el efe&o de las Efcuelas , hazien-
do la diferencia del Moneo , al mas idoneo 3 y de el me¬
recedor , al de mayores méritos , y aunque es verdad »
que en todos los puertos , deuieran acomodarfelosdc
mas méritos ; ay opinión , que afegura la conciencia »
ocupándolos en perfonade mérito : pero en efte puertafe mira mas ala habilidad , y ala ideneo , que a todos los
méritos ; pues los que no tocan en capacidad,y fuficien-
cia , para el defempeño , no pueden llamarfe méritos, pa¬ra efte empleo , aunque lo lean muy calificados , paraotros de mayor graduación , y aííi iremos difeurriendo
en los términos, con que S. M . forma efta Ordenanza.

Primeramente demueftra , lo mucho que conuiene el
acierto de efta elección , y con mucha razón : pues a el
pertenecen cafi todas las refoluciones déla Miliciajpor-
que es fu principal obligación ordenarla gente , para
marcftar,pelear,alojarla» repartir las guardias * aíS en las
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expugnaciones , como en las defcnías , y difciplinar los
Soldados ; afsi mifmo deue fer gran Contador , para la
formación délos Eíquadrones , que han de fer tan va¬
rios , quantos fueren los accidentes , y terrenos donde
fe hallare , por forzarle muchas vezes ellos , á confor-
formarfe con fu fitio , que le quita la difpoílcion de po¬
der executar el arte ; y aífi; mirad fi con mucha razón
S . M . dize,que fe elija el de mas méritos , fin contentar-
fe

*

con el merecedorjy es tan necefsaria,la pradica,y ex¬
periencia en cite puerto, que en las Orcienanzas antece¬
dentes a cíhs del año i6n .en la elección del,ordenaua
S. M . que fe hiziefe en Capitán capaz,o enel Alférez, mas
praBico,yde mas partes,no mirando graduación de pue-
ítos , fino la capacidad para el deíempeño ;y aífí ha fuce-
dido en Flandes muchas veces , no como quieren algu¬
nos que fea , por ocuparfe entonces ellos puertos en
Alferezestfi porfcr,y hallar aquellos fujetos mas capa¬
ses , para tal exercicio . Y fue Sargento Mayor del Ter¬
cio de D . Alonfo de Mendoza el Alférez Andrés Ortiz,
Soldado muy pra&ico , que mereció por ello el puerto,
y con fu prudencia , y folicitud , llegó á tener grande
autoridad , Acredítalo Coloma lib . 10 .fol.479 . Y el Al¬
férez Antonio de Zeballos» lo fue también de D . Carlos
Coloma : y queenefte puerto , y en el de Aiudante de
Tercio,que esvn mifmo cxercicio , fe mire mas al mé¬
rito déla aptitud , que a otro qualquiera , lo acredita : el

?[ue Martin López de Aibar,fueAiudante, y nunca Al-
erez,y de Anidante , pafso a ferSargento Mayor,finha-

uerfido Capitán : y en vna marcha defordenada , no he¬
cho mano el Duque de Pariría de Sargentos Mayores,
ni Matftios de Campo , ni otros Oficiales , conociendo
confiftia en la breuedad déla orden,el buen fuceífo déla
guerra , fino del dicho Martin López de Aibar , liando
tanto de fu diligencia , y praética , que folamente ledi-
xo : Beluedme a poner efia marcha , en la orden que venia ;
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y fin efperar ver el principio del remedio,fe fue ó e icón*
erar al enemigo , muy afegurado que hauia de fer exe-
cutada fu orden , con la promptitud , que fe prometía,
por fu experiencia . Y el Duque derrotó al enemigo , y
le encerró huiendoá Pontear/], fiendo Enrique Quarto»
quien guiaua el Exercito .

Pero ya oy S . M . eftrccha efta libertad de elección,en
hazerfeen los Capitanes , y cali fuerza en que fe haga
en el Capitán mas antiguo , concurriendo las calidades,
que requiere el puerto , que de efa mifma circunftancia
fe conócela exclufiua , faltándole cita capacidad . Y por¬
que no fe yerre la elección en puerto tan importante,
quiere que antes de proueerfe eftus Plazas , fe informe
el General délos Macftros de Campo , que fujetos ay en
el Tercio de defempeño , para dicho puerto , y que def-
pues elija a fu arbitrio,el que pareciere mas conucniete.

Usen. Parece diligencia fuperflua querer erte informe , fí
el General defpues ha de hazer la elección a fu gufto ,
mejor fuera que la hiziera de principio.

Sold. No por cierto , porque crtas confuirás firuen para
muchos fines , que ertando informado el General de to¬
dos los fujetos feñalados , y de habilidad que ay en el
Exercito , para feruirfede ellos,proporcionando alos ac¬
cidentes la capacidad de cada qual , para facilitarel de¬
fempeño , fabra muy bien , los que ay hábiles en aquel
Tercio para erte puerto , y del informe del Maeftro de
Campo , conocerá fi ay paffion , y agrauio a otros Capi¬
tanes , conforme fucedioen Cataluña en el Tercio que
yo feruia de Capitán , y era Maeftro de Campo D . Pe¬
dro Efteuan Caftellon , y hauiendo -de proponer fujetos
para Sargento Mayor , nombró á vn Capitán fobnno
luyo , que entendido por los Capitanes del Tercio,acu-
dicron al Marques de Morcara, que entonces era Capi¬
tán General , y reprefentando fu fentimiento , nombró
el Capitán mas antiguo del Tercio , que fue Benito Cu¬

li bel.
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bel , y no fue la elección tan acertada , por fer hombre
lego , fin fauer eferiuir, y hauía otros , que fin fer tan an¬
tiguos , tenían los requ iCnos que el puefto pide,fin que¬dar falo en la antigüedad : pues efta fola no bafta , fin la
capacidad , conforme S . M . en eftd Ordenanza difpone,
y aífi pudieron fuceder muchos daños en dicho Tercio
porefta elección ; y el querer dar el Marques fatisfac-
cion alos Capitanes con breuedad , fue c^ ufa de quefuelle la elección , tan poco acertada , y alfi con mucha
razón dexa S . M . la libre refolucion alos Generales , quecuando verán fer,la propoficion ajañad a , en fujeto,quetiene los requisitos que S . M . manda,concurrirán con fu
propoficion .

TLtcen. Pues no puede efeoger el General , íuje to de otro
Tercio , ó algún Reformado , que tenga los requifitos>
quando no le halla en el tal Tercio ?

Sold. Y como que puede ; lo hazen , y han hecho , no fo¬
jamente faltando fujetos en el Tercio , queescafiira-
poffible,quc fíempre ay Capitanes que auran fido Ayu¬dantes , yeftos hauiendolo fido perfectos , tienen mu¬
cho andado , para fer elegidos Sargentos Mayores .* puesel exercicio de vn puefto , y otro , es el rnifino , y alfi no
puede fuceder efie cafo,y exccurandolo deefa manera ,
por acomodar vno , fe defazonan muchos , y fe le aucn-turan al Rey muchos fujetos , y donde ha fucedido masde continuo eñe eñí !o,ha fido en el Reyno de Napoks .*
pues el Duque de Arcas , creo a D.Francifcode la Hoz.El Conde de Cañriljo,hizo venir de Efpaña a D .Iuan deRada , y por fu muerte , boluio á hazer a luán de Medi¬na , dexando los Capitanes del Tercio , con el defeon-fuelo que puede imaginarfe , y mas en parte , don de notienen otro puefto que eñe , para afeenfo , que defpuesque vn pobre Capitán , ha feruido en el Tercio de Sol¬dado , y otros puertos, procurando merecer , con los tra¬bajos de embarcaciones , y lo que de ordinario ha fuce¬

dido
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dido a eñe Tercio,llenando fu gente a Cataluña , Sicilia»
y adonde han mandado ; y quando efpera lograr eñe
vnico afcenfoj que venga otro de afuera» y fe le gane» es
materia tan feníible para los Capicanes,como dexa con-
fiderarfe , por lo que pierden > y para los Soldados , por
verfe mandadosde quien no fe conoce ; que fiépreefpe-
ran mejor trato délos Capitanes de íu Tercio promouí --
dos» que de vn forartero , que no les conoce , y en los in¬
formes de fus pretensiones deVanderas , ya que aquí
corren por elección del General , ios harian mejores los
que fe han criado en el Tercio , que no los que vienen
de fuera ; que primero que fe informan , y conocen los
fujetos del , paíTa mucho tiempo , y en las Secretarias fe
filen con decretar ; informe el Sargento Mayor , íin acor-
darfe , fi tiene , ó puede tener conocimiento délos tales
Soldados ; con que es fuerza informarfe de otros . Puede
adminiftrarfe efta noticia de fujeto , q fea interefado en
la tal pretenfion cóforme fu paifionjde cuio auifo difpo-
ne el informe el Sargente Mayor ;/ es malo, fiendo el fu-
jeto bueno , pierde el Soldado fu fortuna;fi bueno-, fien-
do el fujeto malo , configue premio quien no le merece:
y el Sargento Mayor nucuo en el Tercio , en qualquier
délos dos cafos,queda engañado : pues ni conoce el Sol¬
dado , ni puede conocer la intención del fujeto déla no¬
ticia ; que fi fuera hijo del Tereio , cefarael inconuc-
nientejpnes no eftará tan dertituido de ellos,que no pue¬
da ofrerfe vno , para el defempeño de eñe puerto .

Licen. Ya que me haueis enterado del modo déla elec¬
ción , decidme déla obligación de fu cargo , y fi deue
tener mas de apacible, que de/tuero .

Sold. En quanto a íu modo de trato , es cierto , que eñe
puefto requiere masía afipereza Dificreta , que la blan¬
dura, y que para con los Soldados , configue mas el ri¬
gor en tiempo, que la dulzura , y mas en eñe puerto .
Baíleles tener íus Capitanes , y demas Oficiales Beni-

I 2 guos
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gnos cafi fiempre > que lo que es Sargento Mayor;
y Sargentos ordinarios 5 deuen tener mas de afperos
Difcretos , que de fuaues . A Ifí lo afirma el Varón de
Vrfi, Barrofo,y Brancacho en ¡o que han efcrito de car¬
gos Militares »

^
En lo que toca alas clligaciones de fu cargo > dircías

fumariamente , remitiéndoos alos Autores , que djffufa-
mente hablan de eñe pueño , y ay tanto efcrito , que con
dificultad , puede añadirfele cofa de momento , y todo
feria repetir lo dicho : pues fu modo de marchas ; de to¬
mar las ordenes , executarlas , preuenír los reparos en
Jas defenfas;difponer Jas ofenfas en las expugnaciones;
reconocer la Campaña

'
, y lugares , donde fe han de po- .

ner las Centinelas perdidas , fu modo de inñruirías , te¬
nerlas preuenidas, fi hutiiere fuera algunas partidas,que
huuieren de entrarde nocheenel Exercito , porque no
toquen arma , y de lo que deuen obrar , quando vieren
pafar algunos hombres , ó hombre á nueñro Campo,
que no pudieron prenderle . De eftos puntos , y déla
aptitud , y difpoficion corporal , que fe requiere en tal
iujeto ; la diligencia que le conuiene , fea exa&ifsiraa ; h
tolerancia , y robuftez de que neceffita , para poder re fr¬
eirá ! trabajo tan continuo que le trae la obligación del
pueño , que con dificultad podra defempeñarfe de ella,
faltándole alguna de eftas partes , y principalmente la
de Arifmetho , para la ordenanza , y variedad de Efqua-drones , teniendo conocimiento délos terrenos , acomo¬
dando el arte a fu difpoficionjy pues de todos efios pun¬tos difeurren tantos Autores , como Brancacho , Cabre¬
ara, Exea , Lechuga , y otros muchos ; fíendo fobre todos
fingulariffimo en el ’

cargo de Sargento Mayor , y fus
Aiudantes,el Capitán Bernardin Barrofo , poniendo tan¬
ta variedad,de formar Efquadrones,,á mas de los quatro
géneros ordinarios , que fon,q.uadro $ de gente : quadrosde terreno prolongados ? y de gran frente , que cafi fon

eflos
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La Primera Obligación - € <?
eílos dos vna mifma cofa , dando lo mas , ó lo menos >
por frente : los condenados por el terreno , y dobleces,
que fon los mas ordinarios ; iiendo gran numero el que
pone de extraordinarios , enfcñando con gran claridad
las reglas , déla raiz quadra , que es el fundamento , re¬
gla , compás, y defempeño del cfljcio de Sargento Ma¬
yor , y es tan cierto , que tenga eíla obligación de Arif-
metico ; quanto fe conocerá délo que os contaré aora ,
que vi en vn Exercito . Hubo vn luego largo de Pintas
entre Cabos , muy fupexiores de el , que acabada la par¬
tida importo algunos millares de ducados la perdida .
Huno alguna dificultad,ó variedad en ajuílar las cuen¬
tas délos tantos ; y quantos mas eran los fugetos , que
entraban en ellas , era mayor la confuíion . Hallofe vn
Sargento Mayor , a quien dixo vn General , que ajuíla-
fe aquellas cuentas . Tomo la pluma ; comento á for¬
mar fus partidas . Trabajó mucho rato , y fue fu defem¬
peño dexarlas mas confufas , de lo que fe las entrega¬
ron , con gran defcredito fuyo ( que no lo era en algu¬
no de los otros Cabos del Exercito ) fiendo preciía ea~
eíle pueílo la obligación déla Arifmetica , ¡ y S . M . difpo-
ne muy bien, en que la elección de Sargento Mayor , fe
haga en el Capitán de mas méritos , y quien alcance lo
que fobre eíle cargo , enfeña Barrofo , no necesitará de
bufear otros Autores,para deíempeño de fu obligación,
íiruiendofe para fu lucimiento délas ocafiones , que le
propuíiere la Campaña , donde fu viueza de ingenio , ha
de medir, alargar , o eílrechar las reglas , fegun la necef-
íidadpidiere ; y fobre todo deue fer íolicitoen la execu-
cion délo reft ; elto,ganando el tiempo , que fe detuuo en
ponderar la Coníulta , que ladilacion en la guerra es
perniciofa , y malogradora délos deíignios de ella , y lo
experimentó el Conde de Fuentes , quando huuo de fo-
correr á Alan,imada por el Principe de Bearne .

Ucea» He oydo decir , que el SargentoMayor , fea Fifcat
del



yo Defpues de Dios
del Tercio . Como fe entiende efto.

Sold. Iuraraloyo , que auiais de tener en ja cabera el
termino de PifcaU Ha pues animaos á trabajar,hafta ÍLe*
izar á fer Sargento Mayor , y fereis Fifcai en la guerra, y
íin Toga , que aunque tengaisel titulo de Sargento Ma¬
yor , tendréis el exercíciode puefio de nombre , y titulo’
de Letrado,y affi os refpondo,que aunque todos los Ofi¬
ciales deaen en conciencia fer Fifcaíes , y mirar, por la
confcruacion déla hazienda del Rey , y de fus Soldados,
que fon fu principal Patrimonio : pues le conferirán el
hereditario,y fe lo aumentan con fu fangre , recobrando
lo perdido , y con nueuas conquisas , toca cita obliga¬
ción mas preciífamente que a otros,al Sargento Mayor,
que aunque tega el Rey íus Oficiales del lucido,y Con¬
tadores principales , Fifcaíes de S . M . no pueden tener
tan indiuiduales noticias délos Soldados,como los Sar¬
gentos Mayores , cada vno en fu Terciojy no folo deuen
reparar , y dar cuenta , de lo que la ocafion les trae , por
delate,q lea dañoforpero deuen efcudriñarlo ^ c/é date
mas aquien efeudriña los vicios co difcrecion,para enme dar¬
los,que aquien publica las Virtudes ; porque fabiendo que
ay quien tenga efta obligación , (uve de Centinela,y ha-
ze citar alerta , para no cometer falta alguna . Parecer es
de Coloma 1 ib . 12 . fol . 649 . Y para que pucdahazerlocon libertad , no fe le permite tener Compañía,fuplien-dole la falta , de elle vtil con fueJdo mas crecido , y al¬
gunos gajes , para que no tenga neccffídad de mezclarfe
en acciones , que le aten las manos, para defempeño de
fu fífcaüa , que pudiera caer en alguna,y fucceder lo quedize el - Va ron deVrfi eu la regla 1 8 . de fu Arre Militar:Pero hallafe a vez-es el Superior, como forzado , a cerrar los
cjos -y diJimti lar deücíos patentes , por hauerfe el mifmo atadolas manos -, para el cafigo - o pecando con el exemplomo dexon¬
do de cumplirporfn parte -, con lo que deuia en vn contradio,
que realmente es reciproco . Y aunque de todos los Oficia¬

les,
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les » fe deue efperar todo zelo en el feruicio del Rey j fe
experimenta » que losPrefidiosdonde tiene los Gouer-
nadores Compañías » hazen los Capitanes mas fraudes»
viendo las déla Compañía del Gouernador » que no pue¬de remediarlas > ni hablar en ello, no ajuftando primerola fufa , yaísi,con mucha razon,fe le prohibe al Sargen¬to M-tyor de Tercio tener Compañía .

Licen. En que confifte Ja Fifialia del Sargento Mayor? So-
bre quefujetos tiene autoridad , y como deucexecutar
efta obligación ?

Sold. Primeramente en las Mueftras,no confindendo quela pafe quien no firue la Pla£a, que tiene obligación de
conocer los Soldados de fu Tercio,y los de cada Com¬
pañía , y no es fácil engañarle : pues déla continuación
de difponerlas guardias , viene á elle conocimiento,y de
la relación que le dan Jos Sargentos , délos Soldados
que tienen para ellas,con la que tiene déla Mueftra de fu
Tercio , conocerá manifíeftamente, los que la hazen,y íi
verdaderamente »ay algunos que la tengan afentada(quees lo mas general) y no acuden alas guardias , por algún
refpeto , ó fin , deue mandarles acudirá fu obligación»
y no haziendolo caftigarlos , ó auffar alos Oficiales de
Mueftra, para que les borren las Placas,y fi en eftos , no
hallare la Cxecucion deuida , dar parte a fu Maeftrodc
Campo,para que lo pafe ala noticia del General , que lo
mande ; y aun fi el Maeftro de Campo tuuiefe algún re¬
paro , en tal execucion , deuera darla el mifmo Sargen¬to Mayor al General para fu refguardo , fin refpeto de
alguno , que eftoes , yfera cumplir con fu obligación .

Licen. Muchas vezes no podra hazerlo el Sargento Ma-
^¡eMilí yor, y mas fi los tales que pafan las Muefíras fon perfo-

¿tírrf ñas dependientes del General , u de otros Miniftros de
Ifíiifm

11
' autoridad , aquien fe deue te a er
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qualquicra deue perderle por cumplir con fu primera
obligación ; y todos los malos oficios , que pueden ha¬
berle, no feran tan grandes , como el que fe promete de
vna bala 5 que el valor no ha de feriólo ? para eftas , fino
también para refiílir , todos aquellos acometimientos,
que pueden aparrarle de cumpürcon fu primera obliga¬
ción ha de tener la refolucion que moflró D . Lefmes
de Porras en Milán,aquien fu General amenazó con que
le quitarla la cabera , por fer demafiado puntual en de¬
fender fu derecho,y aunque le rcípódioiquc haría quen-
ta , que fe le auia quitado vn lacre . Eftimó fu General
la refolucion , y punto de D . Lefmes , que bien conocen
la obligación de cada vno ¿ y los Generales , ya íaben ,
que fus Pajes tienen Placas,y tendrán licenciapara ello,
p ies es afentado ( fegun corre entre los Soldados;
q ’ e ¡atienen , para todoslos criados de 'efcalera arri-
uaj pero ignoran que las tengan los de efealera á baxo ,
criados dePajcs,y de todos Jos criados de efcalera ariua,
de Aiudas de cantara,de Oficiales dePlumajdc Miniftros
Togados , y que muchos firuan a varias perfonas parti¬
culares,que parecen folo el día de Mueflra,y otros mu¬
chos que tienen oficios mecanices , que trabajan en fus
tiendas , dexando el pan de munición , ófocorros , en
poder délos Oficiales de fus Compañías : y fi fe acredita
la dcélrina de el Varón de Vrfi regla 14 . que el preten¬
der fe le prohíba al Soldado,porque leenudeze ; y tien¬
do fingidores fus razones,las pondré conforme jasdíze:
Demas que el pretender ? Jiendo oficio defumifsiones ? no pue¬
de Jiro afeminar ? y abatir los animes ? por hauer de conmino
humillarfc ?los que preteden ?] fometerfe mas?que afus Cabos .
Pues íi cita íugccion enuileze tato el animo del soldado,
quanro mas le ha de enui ) czer? vcrfe alos pies de vn Pai-
íano calzándole zapatos,ó con otro mecánico exercicio;
y que aliento toman los Palíanos , y Ja poca cuenta que
liarán délos tales Soldados , quando en vna ocafion fe

les
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La Primera Obligación» 73
Ies opongan ; y afsi,ton mucha razón , concuerdan caíl
todos los AutoresMil¡tarcs,que no dcuen recibirfecn la
Milrcia hombres de Oficios mecanicos » y dan la razón y
porque no eligió R omu lo Safires -¡ fii Zapateros , ni hom¬
bres de otros Oficios , para la defenfa de Roma , fino
aquellos * que eran virtuofos , que no hagan otra profef*
Con , que feruir ala defenfa de Dios , de -fu Rey , y de fu
Patria , y de eñe genero de playas , fuele hauer tanta
cantidad , que ay ocaíiones , que en algún Tercio han
Jlegado al numero de ochocientas > y eñe daño , es tati
confiderable a la hazienda de el Rey , que folo de pla¬
cas fenzillas , importa cada mes cinco mil , y feicientos
ducados ; y al año, treinta y fíete mil y ducientos . Y vn
General haze juicio , para vna empreía , íegun elnume-
mero de fu gente , por las relaciones délas Mueftras , y
lasque hazenfos Sargentos Mayores délos Tercios , yfino fon fieles , auenturan el crédito délos Generales , ydel Rey , fiendo ruina de fu. Patrimonio ; y en ocafíones,
déla mejor Ioia de fu Monarquia , que ccafíonó en Flan -*
des la perdida déla Placa de Bredá, conforme dixc, def¬
iendo el General tener la gente inficiente,para fu defenc
fa , fegun las relaciones , fiendo muy al contrario , y porellas rayones juzgo , que d Marques Sierra Gouernador
délas Armas de Cataluña,fibiendo las pocas afífíencías
de aquel £xercito (pues en diez y ocho mefes , tuuo folo
dos quartos de ' paga ) y que Jos Capitanes comían , con
el precio del pan de algunas placas que tenían,y -tolerar
uan los Supcriorcsrpues no tenían otra forma para viuir,
y hauiendo de difponer e ] Exercito para íocorrer la Ciu¬
dad de Girona , que eílaua firiada con mucho aprietos
quifo relación déla gente efe& iua , que tenia cada Car-
pitan , que fueífe de feruicio para la ocaíion , preuen ien-
do que la diefsen juila, para conocer las fuercas que te¬
nia, en quapoder fiarle i y prometió no valerle de eíla,,
para quitarles plací alguna . Hizofc la relación defa

K gente
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gente efcéh' ua de íeruicio > declarando las demas pla ^at
inhábiles por enfermos . Cumplió la promefa ; fue ala
Qcafion,y tuuo visoria , que de efta otra manera queda
engañado vn General i y aflideue vn Sargento Mayor,
fer fobreefto verdadero Fifcal , y cumplirá con Dios , y
con fu primera obligación .

Y porque es materia curiofa , y que puede refultar en
feruicio del Rey,os cataré lo que oi decir hizo el Duque
de Oífuna , ñédo Virrey de Napoles,para remediar eflas
fraudes ( que quando no huuiera íido cierta fu execu-
cion , la difpoficion no dexó de ferio ) y fue que hauictt*
dofe pafado vna rMueftra , y haziendole relación de ella,
ledixeron : Tantos fon los Soldados efe &iuos ’, y tantos
iosSantelmos ( nombrecon queacofturnhran llamar eñe
genero de Soldados ) Uefpondioeí Duque , coma San¬
telmos ? (hazíendo el defentendido ) Pues ay mas que vn
Santelmo en Napoles ? Dixeronle,quc eran ciertos hom¬
bres que tenían pla£a,yno eran de íeruicio ., Dixo , les
quena ver , y que al hazerfe otra Mueftra leauiíafen.
Hallofcen ella , y teniendo períona que le moftrafe los
Santelmos , que eran los mo^os de mejor talle , y vefti-
dos , los fue mandado arrimar , a otra parte déla gente
del Tercio , y acabada la Mueftra , vio que paíauan de
feicientos » y juntándoles otros quatrocientos , formo vn
Tercio de mil hombres , y íin dcxarlos filír del Tara-
yenal , los mando embarcar , yembi6a Flandes , donde
hizieron feruicios íeñalados , y fueron de mucho ferui-
ció , fatisfaciendo el daño que en Ñapóles hizieron ala
Real Hazicnda , comiéndolo que no íeruian , y íiendo
punto,que puede cualquier Principe que gouierna,exe-
cutarlo ; io he pucho en elle difeurfo , que aun que los
GeneralesjJo . pafen por alto,puedefer que algunos repa¬
ren de ponerfe á Santelmos , temiéndoles liiceda otro
tanto,que viendo los aprietos dda Monarquía,y la fal¬
ta de gente en los Ejércitos , de Flandes , y Milán,puede
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£ aPrimera Obligación» _ 7 ?
la ñéceffidad obligar , á feruirfe de cfta, qué fkn de ante
mano efta pagada» fin defmembrar el Tercio délos Sol¬
dados , que can de continuo firuen,conforme fe deue las
pla9as que tienen.

I icen. No fue mal arbitrio , para el Rey,y vtil de fus con¬
ciencias , que de efta fuerte las ajuftaron bien , aunque
parece , que no fea tan dañofo efte genero de placas»
porque al fin fon Efpañoles , y en vna ocafíon no falta¬
rán ala obligación de fu Rey , que la fangre no puede
boluerfe agua, y la que tienen los Efpañoles , es muy fi¬
na , y con voluntad la ofrecen en todo lo que es feruicio
de fu Monarca.

Sold. No foys buen Iuez juzgando aífi, que en efo ai grá-
diffimos inconuenientcs , porque á mas de redoblarle el
trabajo , a los pobres Soldados , que cumplen confit
obligación , algunos mueren deehy otros fe aborrecen »
y huyen , y fe deshazen los Tercios . Lo fegundo , que
efte genero de Soldados , teniendoefta pla ^a » eftán en
cafa de fus Amos con todo regalo , fin trabajo alguno»
paíarán los fiéis años » que fe requieren , para fer Alfere-
2es fin fuplimiento , pídelo fu amo al General : halla,que
tiene los requifitos del tiempo de feruir : no confia del
modo , ó fe lo difimulan al Principe : fale con la Vande-
ra ; entra con ella en vna Compañía ; defazonafe el Sar¬
gento , y todos aquellos , que podían afpirar a ella , per¬
diendo fus efperanzastpues non tendrá acción tan jufti-
fícada para pretenderla en otra Compañía ( donde aura
fujetos hábiles para ella) como la tenia en la fuia; y efto
fe ha experimentado en Ñapóles , y vifto falirvn criado
de Miniftro de Alférez , y a menos de dos mefes de efte
puefto, verle Capitán por el mifmo fauor» y Gorje Bufia
acredita efte fentir , y el daño , que de efto fe figue » en
el lib . i - cap. 6. delGouierno de la Caualleria , que ya en
aquel tiempo fe hauia introducido efte abufo perjudi¬
cial, y engañofo, quitando el premio al que lo ha traba-

K 2 jado,



Defpuesde Dios
jado , por darlo aquien no lo merece : pues no lo ha fer¿
uido ¡ y aun . cn el puerto de Maeftro de Campo no fíen-
do experimentado , afigura Brancacho , no tenerle di¬
gnamente , fíendo affi , que quando faldran a feruir con
efte puerto , íeran hombres de calidad , que afí puede
prefumirfe ; pues confíderando eftos daños , fíendo el
Sargento Mayor , Fifco , mirad fi deue reprefentarlos,
para que fe remedien los fucedidos , y fe euiten los ve¬
nideros , que con gran facilidad fe podria confeguir,
particularmente los que caufan los Artirtas , porque
eftos , poco vtil tienen délas placas , mas es . de fus Ofi¬
ciales . Solicitanlas , para eximirfe del fuero déla Iufti-
cia ordinaria,pareciendoles que en algunaccidentc , que
puede fucederles , hallarán mascomiferacion en vn Mi-
nirtro Efpañol , que en vn Ertrangeroj que aunque en la
Vicaria de Ñapóles , aia Miniftros Efpañoles , fon mas
votos los naturales,y las caufas,de mas largos términos,
y por efta excepción folicitan eftas placas , y fe fíguencftas fraudes , que para comer tienen fus Oficios , que fe
les da j y aífí , fí pareciefe admitir todos los Efpañoles al
tuero dei Auditor General , aunqueno tengan placas,no neceffítarian de folicitarlas por efte reípeto , y como
haueisdicho , la fangre no puede boíuerfeagua , y en laocafion feruiriamy entonces fe les podria focorrer,y conel focorro , que harta entonces confumen,fe podrían fu-ftentar otros tantos Soldados.

Licen. No reparaua , ni creí, que pudieran fuceder dañostan manifieftos , y porefo fedizc ; que fabemasel Loesenfu eafa , que el Cuerdo en la ajena . Quiero decir , quees neccflario feruir,y hauer eftado mucho tiempo en losExercitos , para conoceré ! modo real, de proceder losbuenos , y de cumplir con fu primera obligación , y lasfraudes , y engaños que los malos vfan , faltando a ella,
y aífí profeguid en vueftro difturfo.

Sold. Deue también el Sargento Mayor faber con todo
cui-
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cuidado , el modo con que tratan los Capitanes ? y Ofi¬
ciales á fus Soldados , y fí fefiruen de ellos en empleos
indignos , y agenos de íu exercicio , porque efto deue
caftigarfe con demoftracion ; afíi porque S . M . Jes pro¬
híbe el poderfe feruir de los Soldados , como por lo quelos enuileze,y en efte punto,puedo afcgurar,hauer vifto
muger de Capitán , que al Soldado que ieferuia , le ha
tomado por Jos cabellos , y arraftrado por el fuelo, y poc
refpeto de muger, y temor de fu Capitán,ha partido porello , y lo mas cierro , por no perder con el feruicio he¬
cho en cafa ; lo adquirido para fer Sargento de la Com¬
pañía , que cftos fuelen fer feruicios mas próximos , para
confeguir,que los que fe hazen durmiendo en los tabla¬
dos , y haziendofus guardias , y lo demas que como a
honrado Soldado le pertenece , cumpliendo con fu pri¬
mera obligacion,y aunqueeftos tengan mas mérito , tie¬
nen vltimo lugar en materia de comodidades, - y afeen-
fos, diciendo los Capitanes el tal M090 , me ha feruido
tantos años , raeonfera , le premie , y le haga Sargen¬
to , fiendo efte puerto del que firueal Rey ; no del queíirue ala muger del Capitán de Gentilhombre , Paje , ó
Cozinero , y del poco punto del Soldado , que fe fujeta
a efto,fe conocerá el que podrá tener en el exercicio del
puerto , y el cafo , que los Soldados harán del tal fujeto,
que afeguraré de cierto , le harán mayor déla Alabarda,
que trae en la mano, que déla perfona , pues muy de or¬
dinario maltratan con ella , no por otro , que por acredi-
tarfe de Sargentos , pareciendoles fer efte defempeñode
fu puerto,fin conocer que fu perfona, no llega a tener en
efte exercicio , la eftimacion que tiene vn palo . Deue
afi mifmo aduertir , que el numero délos Soldados, quetienen los Capitanes , y Oficiales en fu feruicio , no fea
exceífiuo , porque amas , que feran mas los enuilezidos »
fera mayor la falta , que fe conocerá en las guardias ; ymucho mayor el trabajo délos otros Soldados , que han

'
■. . de
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de cumplir* ion el tiempo que hauían de ocupar dio * ;
en los trabajos Militares . Preuengo efto , por hauer vi-
fio en cafa de algunos Capitanes,fíete,y ocho Soldados,
empleados en la variedad de los feruicios de ella , fin
tener los Soldados foeorro alguno en ello ; pena de fu
codicia,queha permitido Dios j que quien por el ínte¬
res > falta afí , y á fu primera obligación , halle Capita¬
nes, que menos cumplan con ella , y falten también ala
caridad , quedándole con fu foeorro , por la comida que
Ies dan , diciendo , no deueríe dar por el trabajo , que
eñe quieren , que correíponda folamente al que hauiati
de hazer en la guardia . Iufto caftigo de fu ambición ,
quedarfe con doblado trabajo , que el que tuuiera en la
guardia , donde fus Oficiales le tratan con el refpeto ,
que pide el exercicio . En la caía , fe fienten muy ame¬
nudo vltrajados,no folo de fu Capitán , y Muger,íino de
hijos , y criadas,que viendo,íiruen á fus amos,los tratan
como criados de fu Patrón ; no como a Soldados , cria¬
dos de S . M . teniendo caítigo igualméte en la comida : q
ferá peor que en el Rácho de fu Cuartebcó mas inquie¬
tud , íingularmentehauiendo en la cafa muchos hijos,
que fon los primeros , y han menefterpafar por las in-
pertinencias déla edad.

Uce». Espoflible que aia tal fuerte de hombres , afli en
los Soldados acomodandofe en exercicio de fu defefti-
macion , y los Capitanes de tan poca caridad , como la
que fe faca de fus procederes ; no reparando el daño,
que puede venirles llegando anoticia de fusfuperio-
íes ; y íi afta a qui no tuuieron prefuncion de tales exce-
fos ; oy por vueftro difeurío , pueden llegar a tenerla,
y haziendo diligencias hallar eftas fraudes manifieftas:
darles fu caftigo ; fer reformados (quando no paíTe mas
adelante ) , y el Sargento Mayor , que dá efta relación,
quedará mal vifto de los Capitanes , y Soldados ; ya
vos también , os tocara fu poco de ojeriza,

Seld,
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La Primera Obligación ? 79
Sold. Y como que ai tal fuerte de Hombres ? a/fi no los

huuiera . Y no os admiréis , que Jos Capitanes ( fí los
huuiere de los que faltaren a fu obligación ) no reparen
en el daño que puede venirles » que vna de las propie¬dades del vicio es , zegar ojos,y entendimiento , que to¬
dos los fentidos > y potencias eflan aplicadas en el ; fí
bien muy defpiertas , para conocerlas falcas de otros,no
para corregirlas (que fuera virtud ) fi para imitarlas por
lo que toca al Vicio, y aunque han vifio muchas vezes,
elcaftígoen fus compañeros , juzgan fer mas Santos , yaun conociendo en fi , los rnifmos defecaos , no los en¬
miendan : pues dizen , que en aquellos fue juño el cafii-
go, no tanto por lo que bizieron , como por no fauerlo
hazer , que el fabe muy bien como Ueuar el agua a fu
Molino , y que obra de fuerte , que no fe puede faber >
ignorando , ó oluidando,lo que dize el Euangelio :AT/¿/¿
ecculttim -, qnod non reudetur , ñeque abfcondittim-> qnodnon
fciattir .

El Sargento Mayor, fíendolo perfe &o , no dexará de
cumplir con fu primera obligación , que es con lo que
deue al Rey,y me marauillo,comoay hombres tan áge¬
nos de difcürfo ; tan vanos de fí tniímos, que prefumaa
tener mas méritos que el Rey , que lo mucftran quando
quieren , que los fuperiorcs por fu refpedo , difímulen
fus faltas, por no decir delitos,no pudiéndolo hazer fin
faltar a íu primera obligación , que por naturaleza de-
aen a fu Rey, y por el juramento a Dios .Que fí antigua¬
mente fe házia publico , en tiempo de los Romanos ; en
la Nación Efpañola fehaze tácito , quando feafienta en
las Jiñas Reales el Soldado . Se manifíefta también el ,
poco cóccpto,que tienen de fus fuperioresquzgádo fer
hobres tan defacenros,que fe oluidarán de lo que deuen
al Rey , por condefcender , y cooperar con el güito de}
Vafallo » pretenfíondesproporcionada , y difícilde con-
feguir , fino hallando Superior , quenofepa , como

fe
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fe cumple con la primera obligación
Ni del Autor pueden tener queja , fino de fi miímos-j

que las leyes no fe ponen para los que han delinquido>
que para ellos , Tolo fe ponen penas, y fe difponen , para
los que delinquieren , y de la formación de las leyes,
no fe ofenden los buenos ; antes fe alegran , quando las
ven promulgar iuft¡ffcadas , y mucho mas quando ven,
que fin torcer fu fentido , y fin parcialidad fe executan;
con que fe conoce , que Ja ley no es la mala , ni pueden
querer mal a quien la hizo , que ni por vno,ni por otro
fe dacaftigo,fi,eI delicto es el que lo folicita , quexenfe
de el,y de íi,los que lo cometen,que los buenos porque
aia leles, no fon caílígados , y aunque contengan en íi
caftigos rigurofos , también ios encierran fuaues , y co¬
mo las penas íe proporcionan con la calidad de los deli¬
tos , cftos , las hazen mas rigurofas , o mas moderadas ; y
aífi , de eferiuir efto,es cierto,que los Capitanes buenos,
y que cumplen con fu primera obligación,no íe queja¬
rán , ni aborrecerán , á quien lo eferiue ; antes le darán
muchas gracias , que los que faltan a ella le quieran
mal , poco importa , y deuíeran confiderar , no fermalo
el decirlo , fino el obrar mal . Sientan fus obras , y no
lo que fe dize de ellas , que fiendo malas , no puede de¬
cirle bien fin mentir , y ello no permite Dios . Enmien*
deíc el que ha faltado , y el que no ha cometido culpa,
guardefe decaer en ella,que es lo que Dios manda , que
el primer reípe &o toca a fu Rey , y efo es cumplir con
la primera obligación , y para que veáis lo que temo la
ojeriza de los malos , os dire lo que me contó vn Sol¬
dado le fucedió en vnPrefidio , que le eolio fu dinero
el íaberlo ; y fue , que teniendo el Preludio la leña lejos;
fer fu compañiade ciento,y quarenta . y cinco hombres,
propufo a los Soldados , que concurrieíTen en querer
comprar vn par de Iumennllos , para traer leña , y agua
parados quarteks . Taflfoíeácada Soldado diez reales
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La TrímeraObligación* 8 F
( qfie importó la tafia , ciento y quarenta f cinco duca¬
dos ) fin que de ella fe íibrafe el mifmo Soldado , queferuia al Capitán . Gallofe en la compra entre baftos
cuerda s , barriles , y jumentillos , veinte ducados . Dos,ó
tres dias firuieron alos CuartelesrEl demas tiempo queduro el Prefídio , no hizieron poco en acudir alo necefa-
rio en la cafa del Capitán , y al tiempo de partirfe , coa
titulo de luios , vendió los jumentillos , con fus guarni¬
ciones,finque para el Soldado huuiera vn real de vtil en
la venta , como tuuo diez de gallo en la compra . Cola
tan íutil , que los miímos Soldados lo contauan,alaban¬
do el ingenio , y futileza de fu Capitán , y íintieron fu
muerte , por eílar bien hallados,y contentoscon el,quees lo que dizen j faberlo hazer , y no temer , y yo digo:No la hagas■i que no la temerás .

Lken. Cierto que ha fido fuceífo ridicuIo,y pues las par¬tes fe contentaron,y por otra parte tenían otras recom-
penfas , puede pafar por chanza , aunque no fe dexa de
notar la futileza,y la razón que teneis en que el Sargen¬to Mayor deua cuidar, y fauer lo que pafa en fu Tercio,
para remediar tantos inconuenientes , que cierto fon
muchos , y todos de conlideracion *

Sold. Pues aun no los haueis oido todos , que tiene mu¬
cho mas , á que atender , y es , que hauiendo muchos
Eftrangeros que hablan la lengua Eípañola ; alientan
pla ^ a en fu Infantería . Malo , por fer contra lo que el
Rey manda , y peor , fiendoel fujetode mal natural , yambiciofo que pueda vencerle el interes , y haziendo
vna acción infame, defacredita la Nación Eípañola , fin
tener mas culpa , que no hauer examinadoja naturale¬
za , y Patria de aquel Soldado , que por ningún cafo de-
ue permitirfetal introducción , aúque fe aia criado entre
Efpañoles muchos años , fíruiendo ñalgunos Oficiales
que defpues fuelcn aiudarle,para confeguir el aliento de
femejantcs placas , y ha fncedido muchas ocaliones, fer

L de
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cJe la Nación enemiga con quien fe pelea , y en Catalu¬
ña en el tiempo que yo feruia , hauiendo guerras con
Francia , conocí muchos Francefes feruir en nueftro
Exercito ; y aísi deue el Sargento Mayor, eftar informa¬
do , y efcudriñar la variedad de genero de Soldados ; fus
inclinaciones , y portes , y fí el gafto , y lucimiento que
tienen , excede alo que fu paga , y arbitrios , pueden lle¬

gar , porque es materia muy fofpechofa , fobre que de-
uen ordenar a los Cabos de Efquadra , atiendan en efto
con toda vigilanciajy lo encarece Brancacho en la obli¬

gación de fu cargo , con eftas palabras : Bifogna chefia
molto auuertito, fe tedia fuá Sqnadra vié alcun Soldato, che
fpenda affai largamente , facendo buona ciera con gli altri,
perche potrebbe efjere , ckefuffe alcun corrstto da nernici . Per
lo chcfideue o¡femar diligentemente tutti gli andamentifuoi ,
e darne relacioneal Gapitano . En la Parte donde ay Ge-

■\ nizaros , ha de procurar cumplir en efto , lo que fobre

j ello tiene diípuefto S . M . y citar con grande aduertencia,
que en efte titulo,no entren los miímos naturales Eftrá-
geros de todos quarro quartos,y que efte genero de Sol¬
dados , no fean de mas numero , que los verdaderos Ef-
pañoles , por cumplir con loqueS . M . manda, y por eí-
cuíar las defazones , pendencias , y difenfíones , que en
las competencias de difeurfos fuelen fuceder , fiendo lo
mas protiechofo para el , el que aia vnion entre ellos , y
mucha paz , y folo guerra con el enemigo , y fe conozeii
que fon verdaderos Soldados,que miran al cumplimien¬
to de fu primera obligación,quando aunque rengan en¬
tre í?, algunas diferencias las dexan todas , por no faltar
alas faccionesdelferuicio de fu Principe , confórmelo
demoftraron los Soldados de Lucio Silla , que hauiendo
tomado las Armas entre fí, y eftiído para dar fe ellos con
ellos vna batalla ; y viendo Lucio , que todos los medios
efeogidos , parala vnion fueron iñfrudhiofos , pasó pala¬
bra , que el enemigo eftaua cerca , y que aíi fe tocafe

Arma.
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Arma . Sintiéronla los Soldados defunidos . Vníeronfe»
para reciuir al enemigo ,y con ella celíaron fus diferen¬
cias. Con que fe conoció el punto de filos Sold ;idos,eti
cumplir con fu primera obligación , y Ja fcgnridad , queel Cabo tenia,de que fus Soldados fabian hazerlo , fun¬
dando en vn toque de caja , fu obediencia , y el oluido
de las propinas diferencias , por acudir al defemptño de
fu General . Y deue afentarle , que codas las obligacio¬nes, y virtudesjque fe requieren en todos los Soldados,
y Oficiales de vn Tercio , deuen concurrir en la perfonadel Sargento Mayor : pues todo el Tercio no es mas,quevn cuerpo , y deue tener finiamente Ja eílimacion de caí,
íiendo fu Alma,el Sargento Mayor , que lo rige ; difpo-ne, ordena , mide fus pafos , reprime las defordenes , ycuida de guiarle feguro,por el camino de la difciplina,a la gloria de las Victorias , que configue de fus enemi¬
gos -, aífi como el Alma del cuerpo humano , venciendo
fus paífíones , y enemigos , conduce el hombre,a la glo¬ria del Pa -raifo ; ella otra le guia al defempeño de fu pri¬mera obligación . Y faltándole las prendas neceífarias,
fera el Tercio,como cuerpo con mala Alma,y le lleuara
a fu vltima ruina,y quiera Dios , que acabe en eíla 'vida,
y aunque es general el Axioma,que dize : que en la crea¬
ción délospuefios,fe deue atender mas alproueherlos , en fu-
jetos , quefepan mantenerfe en ellos , que no hazerlos , para,boluerlos a defhazer. Que aunque en eío , íe enmiende el
primer yerro , no llega la enmienda a dexar las materias
en la milma perfección , que tenían antes del ; y aífi fe
librarán todos de ellos , tanto Soldados , como Oficia¬
les , y los Generales , en elección de vn pueíto tan im¬
portante j Alma de todo vn exercito , como es el de la
Infantería : Ueuando pues todos , por maxima afentada,
el cumplir con fu primera obligación , no dexarán de
acertar fu cumplimiento .

TJcen. Y dando parte el Sargento Mayor , de todos ellos
L z defectos ,

¿
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deferíos , bailará ) para remediarlos ? deuerá dar e] mo¬
do , para que totalmente fequiren ellas fraudes , y no fe
neccffíte mas de penfar en ellas s ó cumple folo con ha-
zer relación ?

¡¡oíd. No deue el Sargento Mayor hazer otro , quedar
parte , fino le pidieren parecer,que los Generales íaben
muchos que Dios les afilie , y conocen , que fi fe puliera
pena de Galera , al Soldado , que firue a alguno , tenien¬
do pla^a , y al Capitán que lo confíente , le quitaran la
compañía ; y á los Oficiales del fueldo , que vienen en
ello,los cailigafen, y a los Furrieles , que ion el Archiuo
de ellas fraudes,les ahorcafen,feria caíligo muy lene pa¬
ra todos , y pudiera fer que fueffe mas eficaz elle reme¬
dio , que el que han intentado los Generales , que pro¬
metiendo premio, de vtil , y de honra , aquien lo defeu-
briefe , declarando por Traidores,á los que los confien-
ten , le puede creer , que tal , y tan perjudiciaiabufo , ya
que no en todo , en la mayor parte tuuiera remedio , fin
otros muchos , que a los Generales fe les ofrece , y pro¬
ponen hombres de mucha practica , y zeío del feruicio
del Reys y fi délas luílicias , que fe hizieren,fe puliera en
Jos Preíidios , y en los Lugares , donde es folico pafarfe
Mueftra vn Marmol , que el contenido de fus letras ma-
íiifellara la execucion,y califa de tal Iuílicia,y íucedien-
do en Oficiales del Sueldo , fe puliera otro de las mif-
mas calidades , y manifeílaciones fobrela puerta de fus
Oficios, declarando a todos por infames , los que huuie-
ren concurrido , y concurrieren en tales contrauencio-
aes , es cierto , que fe podría efperar en los prefentes , la
perfe^la enmienda , y fiendo el principal excmplo déla
enfeñanza las obras , para los viuos, el caíligo las muda¬
ra , y los venideros las hallaran buenas para la fuia ; y á
aquellas perfonas , que pudiera pafárles alguna finíeftra
intención por la cabera,repararían en los Marmoles, que
publicarían las luílicias hechas .,y efearmaatarian en las

HF:
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La Trímera Obligación- 8 5
agenas ; y aífi Soldados , como Oficiales de Guerra , y de
Pluma , por amor , ó por temor , fe oluidarian dei nom¬
bre de fraude^ teniendo fíempre preíente , el de cumplir
con fu primera obligación ; y todas las fobre dichas pe¬
nas ,dexarán de parecer rigurofas,alos que tuuieren pre-
íente la refolucion de Camb '

tfes Rey de los Afirios , que
a vn Iuez llamado Siíamo , por hatier falcado ala recti¬
tud de fu cargoso mando matar , y,defollar,gtiarnecien-
do con fu piel el Tribunal , ó filia donde folia fentarfe á
juzgar , y proueiendo el cargo en Otanes hijo del muer¬
to , mandó que para juzgar , fe fentafeea la mifma filia,
para que no oluidaífe el Tribunal en que juzgauajlo re¬
fiere Valerio Max . al lib . 6. cap . 3 . Ki deue condenarfe
por tirana , pues defpues lafiguieron otros Monarcas
con titulo ázlufticia , harta el Rey Rugero de Sicilia,
conforme fe ve en el com . i . lib . 2 . cap . i i . déla Política
deBouadilIa , con los demas Au &ores que cita en di¬
cho lugar ; y fi fe executafen las difpueftas en las Orde¬
nanzas del año de u . del , 4 . doble , fe puede creer , fe¬
ria remedio , executandofe con rigor.

Ucea. Satisfecho me haueisdexado en lopertinecíente
ala elección de Sargento Mayor , y fus obligaciones ; y
aífi profigamos con las demas ordenes ; Veamos la fi-
guiente , que me parece trata délas calidades,que han de
concurrir en los Capitanes.

Sold. Aífi es , también es orden,en que tendremos que di-
feurrir , como conoceréis del texto.

ientfS ' Calidades que han de concurrirán los Capitanes*
mplot Ve en Ja elección de los Capitanes , que fe

„ V fi. probeyeren fe tenga mucha atención , v co « -
j> fideracion , a que por ningún refpedo , fe prouea á al-

ina
j

s, guno en quien no concurra el hauer fido feysaños
¡rfñ 3, efeélíuos Soldado, deuajo de Vandera > y tres Alférez»- - ¿diez

f
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5 > o diez anos efe&iuos Soldado , aunque con licencia Fe
, , aian interutnpido , como el tiempo de la licencia , y
„ aufencia, no Fe incluya en ellos , y íi huuiere algún Ca-
3 , uallcro de Fangre iluftre , en quien concurran , virtud ,
3 , animo, y prudencia , Fe podra admitir ala elección de
3 , Capitanes , con tanto , que aia feruido en la guerra feys

3 , años cfe & iuos , o por lo menos , cinco , fin que en tna-

33 ñera alguna Fe pueda difpenfar en menos tiempo de fer-
3 , uicio ; porque defde luego , es mi voluntad excluir, co-
3 , ni o excluyo en los vnos , y en los otros , todo genero de

„ Fuplimiento , y mayor moderación ; y la que Fe haze con
3, lasperfonas iluftrés , Fe funda , el que con razón , Fe dc-
„ ue prefuponer en ellas mayor capacidad , y mas antici-
3, padas noticias , e indubitable valor . Y por ellos rcfpe-
5, dos , es bien no dilatar tanto,como en los demas el de-
3 , ítgnio 3que Fe deue hazer de ellos,para los pueftos ma-
3 , yores , teniendo también particular coafideracion , con
3, el que huuiere Feruido , y aíiftido lafgo tiempo en vn
3j Tercio,y en vna Compañía .
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Zicen. mucha atención he diado conliderando
j el texto , y me parece , que aunque es muy

juftiñcado , y bien ponderado , haziendo S . M . tanto
aprecio déla fangre iluftre, que vna capacidad deefpe-
ranza,aun no experimentada , ya la premia, conmotiuo
de no retardarles la occupacion de mayores pueftos , y
veo qu .e el rigor de ella orden , fe executa foto en los po¬
bres Soldados de fortuna. , y no en los de Sangre Iluftre ,
que ellos , no Folo limen los cinco años : pero antes de
feruir , tienen compañías, quando no falen con mayores
pudlos . Veo también,que muchos criados deCapitaues
Generalespafan de Fu feruicio á íer Capitanes . Reparo
otros , que fe hallan con algún dinero ; quieren emplear-
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La Primera Obligación • 8 7
le , y ofrecen leuantar vna Compañía > con que Jes ha¬
gan Capitanes para feruirIa,acreditando fu zelo,y amor,
para con fu Rey ; haziendo efta gente á fu gaño , y con
mucho trabajo fuio , y afli defeo que me defateis eftas
dudas , y con que ra^ on reforman á eftos que han gafta-
do fu hazienda por el Rey , que parece vna cofa fuera
de razón.

Sóld. Con mucha razón , y verdad me haueis motiuado ,
que es cofa que fe ve cada día , y á cada genero de efas
elecciones , os refpondere , y también alas quejas de los
que fienten las Refirmas , hauiendo leuantado las Com¬
pañías d fu cofia ; y aífi comentaremos por las perfonas
de fangre iluftre, en las quales nos enfeña lacoftumbre,
que por lo general eñe derogada eña orden,y lino lo ha
íido de vna vez , fe deroga muy amenudo con los conti¬
nuados fuplimientos que fe dan , aunque S . M . difponga,
no fer fu intecion rebajarles día alguno déla obligación
de feruir cinco años,y fe ve cada dia , que antes de afen-
tar la Pla^a , tienen ya confeguidos ios íup ! imientos ;pa-
fan con ellos á Flandes , ó Italia , efperando , harta que
con los fauores , y medios que lleuan para los Genera¬
les , coníigucn tener Compañías,y entonces facan el fu»
plimiento , y alientan la primera placa de Capitanes , y
íin hauer tenido vn dia de Soldados,y aunejue es verdad
q á muchas de eftas perfonas fe concedan , ó difpenfe el
tiempo con mucha razón,parece feria mas acertado , pa¬
ra los tales , y para el feruicio del Rey , íi en cada Tercio
de diez Compañías , no pafafen de dos,de efta fuerte de
perfonas, fiendolos otros ocho Capitanes Soldados vie¬
jos , y experimentados , con los quales en breue tiempo
fe harían capaces déla obligación de fu cargo , y no con
tanta facilidad pudieran tener los empeños de hallarfe
folos en diuerfas fáccionesipues la dirección délos Mae-
ftros de Campo , feria de fuerte , que los Soldados viejos
fe hailafen en las facciones fobrefalientes , cu que deue
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cfperarfe ei buen deiempeño , de guiarlas Capitanes ex¬
perimentados : pues de rigor , fegun la neceífidad , que
pide la ocafion , deue el Maeftrode Campo eligir el
Capitán , de quien efpera el mayor acierto de ella , yno
auenturarla,por cumplir con el que le toca la falida por
efcala , y porque quahto mas Caualleros fon eílos Capi-
tancsjíienten mas que les quiten efía ocafion de lucirle,
publicando fe Ies quita la honra quitándoles la falida.
Los prudentes Maertros deCampo , y Gouernadotes
de Plazas,íuelen vfar algunos arbitrios por cuitar eílos
fentimientos , y masen perfonasde fangre iluftre , y he
vifio vfiir vnas vezes , nombrar el Capitana quien toca
la falida , y hazerle ir á ocupar algún puerto cerca de la
Plaza , con orden , que conuiene al fernído de S . M . el
que aquel puerto le mantenga , que tiene noticias , que
los Paifanos tratan de ganarle , para entregarle a ! ene¬
migo, ó con otra fupoficion,y citando fuera dicho Ca¬
pitán,fe nombra el quelefigue,y va ala faccion,que re¬
quiere fu jeto de experiencia . Otras vezes , le embian a
la mifma facción porque fe fale ; pero á poca diftanciá,
que falio de la Plaza,fe le manda hazer alto , y con mo-
tiuo de hauer tenido el Gouernador nueuos auifos , y
que la facción ncceííita de maior fuerza , fe leembia
otro Capitán experimentado de refuerzo , para afegu*
ralla , que fiendoel primero Caualierode prendas,con¬
forme fe puede prometer de fu fangre , y que defea fu
defempeño , y lucimiento en el feruicio de S . M .eftima-
rá tener configo , fujeto que fe lo facilite en la dífpofi-
eion ; poniendo -cl , el valor de fu Sangre , en la execu-
cion . Vno , y otro , fe podra hazer con facilidad , no ha-
uiendo mas que dos Capitanes dé eíle genero en cada
Tercio de diez compañías . Pero fi fueífen mas los Vi-
foños , que los Veteranos , en efie cafo no pueden reme¬
diar los Maertros de Campo : fe perderán las facciones;
los Tercios , y d feruicio de d Rey , y los tales Caua-

lleros
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Heros pueden eftar fatisfechosde poder entrar á feruír
deCapitanes de efta fuerte 3 y mas quando no neccfsi-
tan deentrar en efíos Teracios , por muerte * ó afeenfo de
los otros Capitanes ; pues quando aurán feruido,quatro*
ó cinco años, ya no íeran v¿foños,y podrán entrar otros
en el mifmo Tercio , que rtendo la difportcion con erta
regla , podrán quedar fatisfechos , y fe eíperarán felices
defempeños del feruicio de S . M . á que todos deucn apli-
carfe , para cumplir con fu primera obligación .

Ay © tro genero de Capitanes , yfonlosque pafanala
Campaña , con femejante puerto , rtendo Pajes , ó Gen¬
tiles hombres délos Capitanes Generales , y en ellos
fe deue conrtderar fer muy jurto,que los que firuen á ios
Generales , hallen en fus Amos eflimacion, y aumentos:
peroeftos deuen medirfe con los fujetos que piden,y al
que eonocen faltarle aliento parala guerra,cncaminarle
por otro rumbo,quefca de comodidad para viuir, y que
errando el defempeño , fea fuio el daño , y no del Rey, y
del crédito de íus Armas . Y fíinrtan imprudentes ; la
prudencia de fus dueños , como Padres de aquellas fa¬
milias,deue conocer las inclinaciones de cada vno,y re¬
pararlo , que también ai Caualleros , aquicnes falta efpi-
ritu , parala guerra,como lo acredita Barrofo,diciendo:
que la buenafangre -¡ no fe muéjira fiempre en los defendien¬
tes . Pudiera referir algunos íucceífos viftos , y otros or¬
dos ; pero rtendo materia quepafsó , y odiofa el repe¬
tiríamos dexo; pero acreditará ertapropofícion ; la regla
del Orden de S . Tiago,que dize : $7 algún frey lefuere me-
drofo , o no conueniente , para ir k la guerra , firua en otros
negocios déla cafa . Lo mifmo acreditan Vcgecio , y Vrfí,
diciendo :que nofiemprefalen de Padres valerofosobijos alen¬
tados , y valientes i y los Generales , que en acomodar á
fus criadosjhan procedido con crte conocimiento,le han

• dado al Rey Soldados , que han rtdo defempeño de fus
Armas en varios puertos , como lo pueden teftifícar las
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Cafis de Feria , Monterci , Medina délas Torres,y otráls
de grades Señores,y reparandofeen Ja calidad de fu pri¬
mera fab'da de fe melantes Cafts , fe hallará,que los que
comentaron a feruir con menores pueflos , fueron los
que en la guerra llegaron á los mayoresrpero fíno tenté-
do inclinación aeííe exercício , ó conociendo Jes falta la
parte del valor , que esladfenciaí en la guerra ( pues de
tas Virtudes * tjue acredita » al Soldada , es la primera la in¬
trepidez # ) , les dan Compañías , para acomodarlos , e $;
auen tura ríes de todo Ja opinión la de fenía á los Rey-
nos,y al Rey la gloria,en los fuceefibsde fusArmasqmes
efeufan Jos riefgospor no perecer en ellos , que ma Lo¬
grarían el 6n con que entraron en la Milicia,de tener pa¬
ra poder comer , y quando forzados , déla necesidad ',no
pueden efe ufar la ocaíion , pierden con la vida* el crédito
délas . Armas de fu Principe, , y el honor de fus Patrias, y
con la protección de fus Amos,falta caíligo, . quando las.
©cañones lo piden,á tiempo quede caftigan fo robras de
delitftos en quien efta deíh' tuido de cal amparo .. Aduicr¬
íelo Barrofó fol. 173 . y afir efta fuerte de perfonas ( ñ
parece) podran correr , con menos rieígo delinteres . pu¬
blico,fiepre que los Idóneos á: Ja guerra,le ocuparen . ea
la forma, . que de las perfonas de fangre iluî re queda
dicho»

Xkcn . . Iuzgo que los Capitanes que fe eligieren con . ios
requiñtosque S. M .,manda en ella orden , feran de. todo*
delem peño cumpliendofe fu voluntad en , todo y a/si
pafad: á difeurrir lo que importa el feruicio . que hazen
los , que leuaman Compañías a fu cofia „

Sald. Es cierto,que quando las elección,es fe .hazen*en fa¬
je tosque tienen losreqa .iñtos qiie S . M .. ordena,rio que¬da que difeurrir otro que la obligación que tienen , parael defempeno de fu puedo,y modo de cxecutarlo,y efta
es tan general á los, que lo fon , por hmefJe uaneado la0
Empernas k fu , tafia % de lo que difeuairemos general¬

mente,
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mente» hauíendo refpondido á vueftra propoficion .

Lo primero entro diftinguiendo,que aunque los Sol-'
dados no fean letrados,deuen fauer difíinguir mejor que
ellos ; y alfi refpondo , que fi me preguntáis de los qué le-
uantan las Compañías a fu cofta » para feruir en vn Exer-
cito » donde la guerra - eftá mas encendida , y las ocafío-»
nes íé alcanzan vnas á otras,haze gran feruicio á S . M . y
puede fer , que aquella poca gente fea ocaíron » de que
tengan las Armas de fu Principe » alguna feñalada viso¬
ria » y manifieftan feruir al Rey porfi ; y el zelo , y amor
de cumplir con fu primera- obligación » y no querer ei
Rey para fi * De ella fuerte leuantó la Compañía » y fir-
uió con ella en Cataluña D .Artal Azlor , cy Conde de
Guara , y Maeíiro de Campo del Tercio del Reyno de
Aragón.

Los que leuantan las Compañíasa fu cofa , parafen-
uir en Ñapóles , y Sicilia , k indufrías del ínteres » fm
auer militado ; al Rey no le hazen feruicio alguno »
ni le fon vtil ; antes le fon de notable perjuicio » y el
vtil » es de quien las Ieuanta » y aunque parezca , y
den á entender hazerle giande , reprefentando fiempre»
que han gallado fu dinero en Jcuantar las Compañías ,
haziendoen efto mérito de fu propria negociación » no
mala » para fu vtil» fi peífima » para el Patrimonio Real .
Defempeña efia propoficion la confideracion figuiente.

Veinte Compañías leuantadas a cofia de particulares *
llegarán al numero de dos mil hombres ; cuias primeras
planas de focorros , y gratis , importan cada año 37740.
ducados,los Capitanes,como no experimenta dos» es irn-
poíible » que en las ocañones cumplan con fu defempe-
ño » y los que fon de valor , y de efperanzas , perecen en
ellas ; pierde el Rey eftos íujetos , que firuicndole algun
tiempo , alcanzarían el conocimiento délas facciones, y
no murieran tantos Soldados , por mal guiados ; ni fe
confumieralallealhazienda fin fruto ; pues quandohe-
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9 ¿ Defpues de Dios
cha el aíifinto *los reformafen , les quedan trecientos efi.
cudos al año, de fueldo ; y al Reyle faltan fujetos en el
Reyno , que á vna inuafíon repentina del Turco , ude
otro enemigo , le defiendan las Marinas, y otros pueftos
que deuen ocupar los Militares de experiencia , y dan a
fasHijos plazas de menor edad con ventajas,y alas Mu-
geres fueldos en enviudando ; y délos fupiimientos , que
fe dan á eftos , le conocerá el defempeño de ella propo-
ficion .

Eftos Capitanes gallarán en las leuas,el que mas,tres
mil ducados , que fi huuieran de ponerlos en renta , no"
podian frutar mas , que ciento y cinquenta ducados al
año , y affi hazen mui bien fu cuenta : pues de Reforma¬
dos , aunque no les focorran con mas déla media paga ,
facan fu jufto redito , íes queda fiempre el crédito , para
pedir por cuenta del fueldo vencido,y lo honorífico del
titulo de Capitán : baziendofeporefla caufa , d (i , y a fus
defendientes -, hidalgos de Priuilegio , aunque fu naturaleza
fuejfe villana . Y la eftimacion déla Infantería Efpañola
comeneo ha decaer , quando las leuas fe hizieron por
partido , pero los pobres Soldados de fortuna , que con
fu fangre , y á fuerza de fu mérito , llegan á fer Capita¬
nes , podrán competir con ios demas iluftre fangre , y
aunque en lo literal parezcan hidalgos de Priuilegio,
ya que no lo fean de folar conocido , lo íerán perfecta¬
mente de fangre , y lo acreditan los exempios , y decla-
raciones ^ ue los Reies han hecho á fujctosde eíh Esfe¬
ra , que con fus hechos merecieron pueftos , y honrras
de Ahitos , fiendo la fangre derramada , prueua de fia hi¬
dalguía , lo que no podrá fer, en los que no teniéndola,
llegan á eftos pueftos por partido,y no con hechos eroi-
cos , y derramamiento gencrofo de fu propria fangre.
Y fi tardan en Reformarlos , facan en poco tiempo fu
dinero , quedándoles las conueniencias,y prouechos re¬
feridos, délo que podréis vcr>fi eftos firuen,y hazen vtii
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al Rey i ó aífi mi finos , y fi con loque importan las pri¬
meras planas de gratis,y focorrós de veinte Compañías,
que fondos mil hombres ; íi fe embiafen Capitanes vie¬
jos á leuantar gente fuelta,quanta hizieran,y quanto ef-
cufaran al Real Patrimonio , fin contraer tantas obliga¬
ciones de fueídos con los que leuantan dichas Compa¬
ñías , yen las ocaíiones de empeño , tuuieran Soldados
experimentados de quien/efperar aciertos , y en quien
caftigar omifiones,y no inexpertos , de quien oir difcul-
pas,y en quien no pueden caftigarfe erroresjy aífi cono¬
ceréis, si os diftíngui con ra^ on , que los que leuantan a.
fu cofia , para los Exercitos > hazen feruicio al Rey , y
deueatenderfecon ellos . Ylosque leuantan para Ña¬
póles , y Sicilia,hazen el feruicio aífi,y miran fus conue-
niencias , e interes , y la poca ra9on , con que fe quejan
fiendo Reformados , quedándoles tantos vtiles , como
haueis oido , y al Rey tanto interes , en la contingencia
de malos fucelfos . Y fe experimentó con demafiada la-
ftima, tenida por muchos refpedos,quando el año de fe-
tenta y tres,embió el Virrey de Ñapóles vn refuerco de
gente alos Preíidiosde Toícana , defiere Compañias de
Infantería Efpañola,y el Turco apresó vn Vagei con dos
de ellas . De los fiete Capitanes , hauia tres , que hauian
fido criados de Virreyes . Dos que auian leuantado las
Compañias a fu cofia . Murió en eftaocafion el Cabo
del focorro , que fi por el mucho tiempo , que efíuuó en
el ocio déla paz,oluidóel preuenir las difpoíiciones,pa-
ra la ocafion , fiendo Cauallero , cumplió con ella, per¬
diendo la vida : pero efta , no lereftauróal Rey la perdi-
da , que fue con mucho daño de fu Real hazienda .

ficen. He oido difeurrir variamente deeftefucefto , y
iecS j r eftimaria faber fu indiuidualidad , y no he hallado per-
pal'

1; fona , que me aia podido cumplir efta curiofidad.
co ^f[fiold. Yo me hallé en ella en vna délas Tartanas del fo-
roü^ corro , y puedo afeguraros , que tanpoco podré cum plir
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P4 Defpues de Dios
con vueftro defeo, porque todo fue confufion,y fer fac¬
ción , mas para darla al íilencio , que publicarla,y lo que
puedo juzgar fuefe la caula de tal defdicha , es la con¬
fianza que fe tenia , de hazer el viaje fin algún encuen¬
tro,como fi el Mar tuuiera cofa de feguro,que fí fe creie-
ra la Maxima general délos Soldados , referida por Vrfi:
que en la guerra no ai nada de pequeño ; preuiniera con
tiempo las difpoficiones fin tencrenemigo , comofile
tuuiera prefente ; y aunque fe defeubrieron las Caraue-
las feis horas antes de el encuentro , tiempo , en que íe
podía hauer eligido muchos partidos ; no fe dio crédito
fer enemigos,ha fia que las balas ¡o manifeftaron,no po¬
diendo aprouechar el tiempo perdido con la confufion;
y pues juzgaron los Superiores , y Generales efte fucef*
ib , nos conformaremos con íu parecer , y no hagamos
fobre ello mas difeurfos , y pafaré á difeurrir delá obli¬
gación que toca á cada vno en el trato,que han de tener
con los Soldados de fus Compañías .

Lo primero quedos Capitanes deuen cuidar con los
Soldados es , en que lo fean con la perfección que pide
el arte , y la profeífion, cuia primera obligación es faltar
al proprio Padre , primero que al feruicio de íu Rey , y
afiftcncia déla guerra , porque fe ha de atender primero,
alo que mira al bien publico , que al priuado , do&rina
es del Toftado . Deue allí mifmo cuidar,en que fean mui
puntuales en la obediencia , poniendo la mira de fu em¬
peño , en la honra de Dios , defu Rey-, yfuta . Ha de pro¬
curar ponerles por delante,el exemplo délos que firuen
bien , para que los imiten , alosqueaífi lo hazen , hon¬
rarlos con demonftracion , á vifta de los mas tibios , para
que exciten fus animos,á merecer con puntualidades de
fu obligación , iguales tratamientos en fu Capitán , yde
mas Oficiales . Ha de procurar , que en fu Compañia,no
aia hombres blasfemos , que amas déla ofenfa de Dios »
contrauiene ala Voluntad deS . M . y es cierto ?queel que
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La PrimeraPbligacion » 9 5
tal ha2e,merece gran cafíigo,y he vifto algunos,aquien-es fas Capitanes no reprimieron eñe vicio,que la Inqui-ficion los ha caftigado con fcueridad ; ni menos deue co-
fentir , ni hazer cafo de hombres , que fon viciofos, en ju¬rar , porque es cierto dan muefirasde fer de pocas obli¬
gaciones * y menos crédito : pues neceffican del juramen¬to para que les crean ; que los Soldados honrados , y de
puto,deuen tenerle enobrarde modo,quejo que dicen,
baile fu crédito para afegnrar fer verdad , y deuen ofen-
derfe de quien fo ! ieira,que con Juramento,afírme lo quedize , que es feñal de tenerle en bajo concepto . Deue
cuidar que fus Oficiales íes traten con amor , y enfeñen
el modo, que han detener en el manejo de fus armas , yobferuancia de ordenes,y vigilancia con que deuen ha¬
zer las Centinelas , con los aduertimientos del modo (|deuen portarle en los accidentes de dar auifo , lleuando
fierapre por masima de morir primero , que faltar a la
orden , y lugar , que les entregan , imitando el exemplo >
que trae Coloma en el lib . io . fol . ^ 09 . relación del litio
de Amiens, que dice afí : Varéelo por dignos refpetos guar¬
dar efia Mina defpues de Volada i y ajjifie alojo , en aquella
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concauidad vn Sargento E/pañol , con algunos Soldados , que
aunque la hallaron toda vía caliente , no repararon en ello ,
mas mientras el Sargento iba repartiendo los Soldados por
fuspuefios -, comento aquel calor -, y bao a hazer fu efeelo -, tal »
que quando boluio , hallo tres Saldadosmuertos ', y otrosya fin
fentido* Donde es deconíiderar , que quifíeron mas pre¬fio morir , que falir del puefio fin orden , de donde los
hauia dexado fu Oficial, , que tanto mas fe eíiima entre
la gente de valor la honra,que la vida .Deue el Capitán,efeufar ferujrfe délos Soldado& en otros empleos , délos
que fon del feruieio del Rey; ni confentir , que otros Ofi¬
ciales, ni perfonaslo agan , porque es enui-lezerles,y ha¬
berles de bajo animo,tales los mantiene el tratamiento >
que les hazen algunos délos. mas limpies Capitanes,

igual
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Igual al quehízieran áqualquierdefuentürado,yalladb
déla eftimacion que fe deuetia hazer,de quien ciñe cipa-
da en feruieio de fu Hey , y deuc tratarle como compa¬
ñero » y como hijo; pero no como á efclauo, que aunque
han de temer al Superior » mas que al enemigo » hadefer
temor filial > y no feruil » y bajo . Deue efeufiir el cafíi-
gar » ni permitir que fus Oficiales caftignen los Solda¬
dos » por fines particulares » y por caufas no pertenecien¬
tes al feruieio del Rey » por fer ocafion de notables da¬
ños del Real feruieio ; y fiendo ios que al Capitán han
de facar délos empeños,con cuio valor ha de mantener,
y aumentar fu lucimiento . Deue tenerlos obligados , y
bien tratadossde fuerte,que viendo pelear fus Soldados,
con valor extraordinario,venga á ponerfe en duda,fi elle
aliento,y esfuerzo , es tanto por cumplir con la obliga¬
ción,que dcuen á fuCapitan,ó por la primera de fu Rey-,
que de qualquicr de eíias maneras , quedará feruido . Ha
de fer piadofo con ios heridos , y enfermos , cuidando de
fu falud,no folo por fer ado de caridadjfíno por el alien¬
to , que toman los otros , viendo que heridos , y enfer¬
mos 3 ai quien cuida por ella , y efte cuidado , dio tanto
aliento alos Soldados , que defendieron á Amiens , que
en los que falieron rendidos , fueron los heridos ocho¬
cientos , y los fanos feifeientos folamentc . Deue aííi mif-
mo cuidar,que viuan con todo exemp! o,cfcuíando todo
genero de fedicion,y fí alguno conociere de tan mal na¬
tural , que tuuiere tal inclinación , apartarle de fu Com¬
pañía, con exemplar cafiigo ; como también dar premio
exemplar , aquien deícubreíemejantes delidos.

Y vltimamente ha de apartarfe el Capitán de adqui¬
rir titulo deinterefado , por fer materia infame en la Mi¬
licia , y fer parte que el enemigo eftima conocer en fu
contrario,por las efperanzas , que le da eñe vicio,de po¬
der comprar los puchos que le encargan . A/fimifmo
no ha de permitir , que fus Soldados vihan otro traje,
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que el déla Nación propria , y por ningún modo déla
enemiga , por los infinitos daños , que trae configo eíle
maldito abufo , queá demas délos que refieren Vegecio,
Barrofo,y Vrfij fe ha experimentado en eíla guerra de
Sicilia ; pues huuo ocafion , que hallandofe dos Mangas
tan igualmente vellidas , que halla que defeubrió la len¬
gua fer de contrarios parridos , no reconocieron ; y por
ella caufa tardará llegar alas manos , que el principal
lucimiento del Soldado , no conflfie en galas , ni joyas;
fino en la experiencia , y en las armas , que elle cxemplo,
lo han tomado muy bienios Frúnceles pues ni los Ca¬
pitanes viften bordados , fino el miímo color de paño ,
que los Soldados , algo masfino , diferenciándolos , las
¡níígnias deios puellos , por obedecer al Rey ; y parece
que la Nación Efpañola da muchas mueftras dedefeíli-
macion alas ordenes de fu Monarca,reniendo mas obli¬
gación de obedecerlas , que qualquicr Vafallo de otro
Principe , por mayor de todos > y por el a mor con que los
trata,que deuieran correíponderle en la Obediencia con
el mifmo; efeufando que lo que en otros es temor,ten¬
ga en fi , vifosde poca fineza , y todas las obligaciones,
y virtudes que fe requieren en el Soldado , fe las ha de
enícñar,no folo con raines , fino con el excmploen to¬
dos los accidentes déla guerra , íiendo fobre elle punto
la exortacion de Brancacho , en el cargo de Capitán , la
íiguiente : 1 quali non potra muouere con piit dolce fprene ,
che con l '

efiempio che dara loro , maneggiandofiegli medefimo
in ogni cofa , e moftrandofi con efjinon men compagno nel tra-
ttagitare , che Capo nel comandare . El tiempo , y trabajo
hazen los Soldados ; Y la authoridad de Vrñ es , que en
todo fea Guia el Capitán - Que el cxemplo délos Cabos ha¬
llana qualquier dificultad , j trae tras fi , alegrefiempre la
Obediencia del Soldado -, que viendo fu poíno -, yfiudor mezcla¬
do con el defus Superiores , fie le aligera la carga , y fie le haze
fácil qualquier trabajo .
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Y fobré todas las cofas deue eftar muy aduertido , en

no tocar en la faga de los Soldados , porque á mas de fer
ado infame, merecerá cartigo exemplar,aun en la vida:
tanto fi el Capitán lo comete , como fí Jo permite , que
otros Oficiales Maiores de fu Tercjo lo executen . Def-
pues de hauer difeurrido fobreefte punto el Varón de
Vrfi,en la regla 11 , de fu Arte Militarla acaba con cftas
ra ^ones : Ala introducción entre algunas Naciones de kazer -
fe a cada pagamento , por los Soldados ; vn prefente al Coro -
xeU '

o Maeflro de Campo,y Sacar otros derecbosven cada Com¬
pañía^fe deueponer pena déla vida , que lo borre , y deftierre .
Pafandoyo por la Francia en Briñola > y San Maximin,
encontré con vn gruefo de Exereito de harta quatro mil
Infantes , queauian depafará .Mecina , y discurriendo
con algunos Oficiales de el , me contaron , que pocos
dias antes, auia fucedido vn cartigo por erta caufa,y fue,
-que hauiendo llegado a la noticia del Rey de Francia ,
que tres Capitanes de los que eftauan para embarcar,
quitauan vna pequeña cantidad del focorro de fus Sol¬
dados : los embió a llamar,y el vno de aquellos en Jugar
de obedecer,fe falió de el Reynoj y á los dos que fueron
á París les hizo quitar las cabecas , proueiendo las Có-
pañias en fus Tenientes . Exeroplo con que los Solda¬
dos fe animaron á profeguir el feruicio,y de

_aduer .timié-
to a los Oficiales, y por fer digno de memoria , y de imi¬
tación , me parecióconueniente efcriuirlo.

Ucea. Pues no puede el Capitán tener algunos ar¬
bitrios en fu Compañía , haziendo algunos partidos de
vertidos , medias, zapatos,camifsas , y otras cofas neceí-
farias al Soldado , por el cuidado que tiene en enfeñar-
les , ó por hallarle el Capitán mui empeñado , quevn
quarto al Soldado , no es cofa de confiderucion , y fon
ciento para el Capitán , que baila para el fuftento de
vndia ?

Sola. Bueluo á dirtinguiros erta propoficion , y digo, que
en
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ca Cahlaña ftO podran hazer tales partidos » porque las
pagas corren tanto,que raras vezes fealcan9a vna ente¬
ra » que en mucho tiempo del que yoeftuue en aquel
Exereito , no oi fino quartos » y en vna ocafion baxó de
efto,focorriendo en Vique con vn real de aochoen ma¬
no, tanto al Soldado,como al Maeftrode Campo,y afi:
ni los Officiiles pueden tener caudal para femejantes
partidos , y feria gran tiranía de fus Oficiales Mayores»
el pretender regale de efios Soldados , que con tanta
neceífidad , y trabajos , los cargan de honras , y buenos
fucelTos,que es el principal regalo,a que deuen afpirar;
que ai ocafiones mas amenudo , para poderfeledar , co¬
mo lo experimentan . Donde pueden hazerfeeftos par¬
tidos es en los Tcrciosde Ñapóles , y Sicilia , que la pa¬
ga es mas puntual , y entra todo el dinero déla Compa¬
ñía , en poder del Capitán , que cuida de focorrer fus
Soldados,y diftribuirfeles,de modo que puedan veftirfe;
y fi falen íuera embarcados , que tengan con que poder
tener algún reheleo , por euitar que con el juego,ó otro
divertimiento de conuerfacion , y camaradas, fe le ga¬
ñen , yen la ocafion de neceífidad faltarle el aliuio , que
no fierapre tienen los Capitanesdinero,para poder pre¬
ñarles,ni todos fon ignalmenteacomodados,y fi bufcaa
con interefes lo que falta,para remedio,y focorro de las
Compañías , quando fe retarda , por algún accidente el
de el Rey , obran como buenos Capitanes , que defean
conferuarle efta gente , fin que la falta del focorro , les
ocafione á inquietar los naturales , y que fucedan efean-
dalos¡ porque como no fe trata de zapato ,y eamifa (que
puede vn Soldado irdefcal ^o , y fin ella algún tiempo
por amor de fu Rey ) fino de comer , que no admite di¬
lación , porque El Exereito es vn Monftruo-ycjue comienza a
formarfepor la barriga ,fegttn Vrfi . Y con facilidad pu¬
dieran fuceder algunos efcandalos . Los Capitanes cum¬
plen con fu primera obligación en cuitarlos,y los Supe-

N 2 riores,
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riotes ) la cumplirán también en no retardarles lafatifl

facción , panqué puedan fer puntuales con quien les
prefta , para remedio délos Soldados : pues dexan empe-
ñadala autoridad del Rey , ofreciendo fatisfacer en pa¬
gándoles , y efla. tardanza viene en parte á deslucirla,

puntualidad de S . M . con quien le lime con amor ; y
íiendo la tardanza de tiempo confíderable , no hallarán
los Capitanes quien les prefte en otra ocafion ; ni ellos
tienen caudal para remediar las ncce/fidades ; los Solda¬
dos hazen excefos , y muchos fe huien , fin que el caftigo
pueda fer conforme los deliótos : pues deue atenderfe á
Jos motiuos de donde fe originan ; y es principio muy
alentado , que Soldados malpagados , no pueden mantenerfe
endifciplina\y por todos eftos trabajos que tiene vn Ca¬
pitán con fus Soldados , no puede tener fobre ellos arbi¬
trio alguno , fin cometer deliéio , que por efo el Rey les
paga,y dáfueldos crecidos,y fegun le firuen,les premia,
que es la paga principal, a que fe afpira , y fí quiere con
efte puefio hazer dinero , le fucedera lo que preuiene
Brancacho en la Obligación de fu cargo , que es perder la
reputación , prenda de mas eífima, que la vida ; y aífino
creo que trate de femejantes arbitrios; y fi alguno fe al¬
indare de tanta obligación , podrá fencirfcel caíHgo, co¬
mo experimentaron ios Capitanes Francefes , que os he •
contado.

ticen. Bueno es efioqucdecis , quando yo he oido que¬
jarle los Soldados , que fus Capitanes les tienen el di¬
nero de fus pagas , que no folo no les quieren dar , para
alguna recreación ; pero ni aun para poder acomodar
vnos zapatos , y quieren que quando los han de com¬
prar nueuos , fea en la tienda del Zapatero , con quientiene hecho el partido , lo mifmo de camiífas , y otra
ropa de veftir , diziendo que lo pagan tanto mas,que lo
que fu Capitán tiene ajuftado, y aora me decís efo , queno ay Capitán que haga arbitrios en la Compañía ?

Sold. .
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S-eld. Bien creo que avreis oido todo lo que decís , y yo

también lo he oido : pero reparad á que genero desol¬
dados ois tales difeurfos , porque ay algunos de lenguas
tan perjudiciales , que ni menos perdonan a fus Genera¬
les , y no difeurren en otro , que lo que es fu Capricho;
que el de eñe genero de Soldados , fera fiempre mas
arrimado al vicio , que ala virtud ; y eftas voces llegan
también á oídos de fusCapitanes,y por efto,los que tra¬
tan de dar fatisfaccion de fus acciones , y quitar efta
aprehenden de la Cabera de los Soldados , han dexado
de hazer eftos partidos , y quando al Soldado le falta el
zapato , ó otra alaja, llaman fu Sargento , que vaia con
el Soldado que ha de comprar : que el fe efeoja la cali¬
dad de la ropa : la concierte á fu güilo , y el Sargento la
paga , con que no puede decir que fu Capitán le haga
fraude , dexatido a fu elección , la tienda , y calidad de
la ropa que compra . Efia diligencia de acompañarle el
Sargento , fe haze con Soldados fofpechofos , por ju¬
gadores , ó por otras malas inclinaciones ; que fon Jos
que mas trabajan á los Capitanes , que con los que co¬
nocen fon puntuales , y faben gouernarfe ; no fe proce¬
de de efta íuerte , fino dándoles todo fu dinero , paraque
le empleen,con el lucimiento,que fiempre han acoftum-
brado ; y paraque veays que los Capitanes obran con
fingular atención , quando embian el Sargento con los
Soldados fofpechofos , Entre otras futilezas os contare
vna ; yfue , que vn Soldado jugador , no podia facarie a
fu Capitán blanca , por ningún genero de pretexto que
le reprefentaba , que el Capitán le conocía muy bien ; vi¬
no el día figuiente con los zapatos fin fuelas , y hazien-
doíe ver afsi , le obiigó á compratfelas : pero no á fiarfe
de el ; llamó el Sargento , que fue fie con el á cafa de vil
Zapatero , y que las concemfe , y pagafe , y hauiendo
pagado al Maeftro fe fue el Sargento ', quedando el Sol¬
dado á poner las fuslas . Afsi que fe fue ei Sargento,ía-
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cóel Soldado lasfuelas que auia quitado de los Zapa¬
tos ( que eran buenas) haziendo que el Zapatero le die¬
fe el dinero de el precio de las fuelas nueuas , y que fe
quedafe Tolo con el del trabajo de coferlas . Acabado
pues dccalzarle,Fue á probar la mano en el juego,don¬
de fe dexó fu dinero j pero no el vicio . Reparad pues,
en hombres femejantes , y quecaío haucis de hazer de
lo que dizen , que fí tuuieran razón , y fuera verdad que
Ja falta fueífe, óeftuuieífe en los Capitanes , y no en el¬
los , aíeguraos que fueran al Sargento Mayor , Maeílro
de Campe , y al General , y cftos Cabos no coníienten,
ni diíimulan femejantes deli&os, que como fon a quien
les importa mantener la Milicia en buena difciplina , y
faben , fer el vnico medio , el premio délos buenos,y cafti-
go de los malos , no dexarán de hazer aueriguaciones de
Ja realidad dé la propoíicion , que hallando deliéto en
el Capitán , no le dexaran fín la pena que merece , y el
Sargento Mayor deue fifcaiizar íobre efta materia , y
procurar hazer de modo , que los Soldados no tengan
ocafíon de quejarfe tanto fobre cfte particular , procu¬
rando , que ios Capitanes ( íegun lo que tienen de los
Soldados ) diípenfen dequando , en quando algún fo-
corro , aunque fea para empleos indiferentes ; porque
aquel Soldado , que dexó Ja caía de fus Padres , y la Pa¬
tria, por tener libertad,y fer dueño de Ju voluntad , fo¬
bre verfe obligado a encerrarfe al Aue Marta en fu
Cuartel ( con mucha razón ) y que teniendo adquirido
algún dinero , aia de eílar todo en agena mano , tiendo
fu bolfillo mas limpio de moneda , que el de vn
Fraile Francifco , feexafperan , maquinan modos para
adquirirlo por otro medio , fín reparar fíes licitojque las
mas vezesdexa de ferio,de donde nace el aplicarfe mu¬
chosa los hurtos , y afer Afefinos , que fí con lo que es
fuio les entretuuicran moderadamente , podría fer , que
no caieran en íemejantes dcliáos,n¡ fe huieran del Real

fer-
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feruicio ; y J¡ cada año fe vijitafen las cuentas de cada
Compañía , y viefe Jo que alcanza cada Soldado , y que
c ! dinero cobrado efiá prompto , no ¡huuiera Soldados
impertinentes en pedir tanto , deíacreditando a fus Ca¬
pitanes , diciendo : (pite lo han gafado en otros empleos , y
feria fatisfacion , y freno de ambas partes , quietud de
animo para todos , y lucimiento de los buenos . Quando
los Capitanes conocieren,que algún Soldado fe ladeare
á algún vicio infame,y que de el caíligo no pueda efpe-
rarfe enmienda , deuen aullarlo a fus Oficiales, para que
fe frque no folo de la compañía , fino del Tercio , por
conuenir asi al feruicio de Dios , y vtilidad de los de
mas Soldados , pues el caftigo de vno , fera exemplar'
para todos.

Y fobre todas las cofas deue vn Capitán tener Solda¬
dos , que fean de valor y pundonor , que por ningún re-
fpe&o pafen por cofa , que no Ies elle bien á fu crédito,
que quien no lo tiene parasi -,no le tendrapara ferttir a S . M,
Y íobre efíe particular os contaté el edil o que tenia mi
Capitán D . Lope Gómez de Abreu , que tuuo de las me¬
jores compañías de cauallos , que auia en aquel exerci-
to de Cataluña . Efle pues, quando fucedia algún difgu-
fío entre fus Soldaos , fe informaua de la caufa , y los
llamaua , procurando ponerles por delante razones fu-
ficientes para el ajuftc , dando a entender al agrauiado
no hauerlo fido , y que asi fueífen amigos ; y fi efte in-
fiaua en que no quedaua bien fu crédito , fin la fatisfac-
cion , que como Soldado requería el cafo , la toleraba,
procurando que algún reformado fehallafe en ella , pu¬
raque no fucedieífe fupercheria alguna ; y le hizieíen
relación de fu valor, y hechos amigos de ella fuerte , ios
eftimaba mucho de alli adelante . Y fía. cafo el agrauia¬
do , vencido de las ponderaciones de fu Capitán , au¬
gurándole quedar bien , y poder hazer las pazes , fe re¬
ducía a ello , de alliá pocos dias, le hazia encender,que

piáieííe
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pidicífe pafaje , para otra Compañid( que fu voluntad fe
ía daua de muy buena gana ) y limpiaua Ja Tuia,de quien
tenia fombras de Cobarde , v de quien no conocía la
obligación de fu punto : Y parece que en efto feguia el
parecer de Iorge .Bafta , confultando , que los Capitanes
conozcan los Soldados honrados , y los que no io fon ,
honrando a los buenos , y Tacando de Tu Compañia a los
Cobardes , que cílos deuen caftigarTe con rigor,Siguien¬
do el exempio que trae D . Bernardino de Mendoza en
el lib . io . de Tus Comentarios , fol. 251 . que en ponerle
como lo quenta , figo Tu opinión,que es, querer aya me¬
morias duplicadas de el .

Francifeo de Valdes -> dada la orden que eferitti a D . Luys
Gay tan Vino a Vtrccht , de dondepafsb a alo '

jarfe a las Al¬
deas cerca de bfeoonotten^y halli efiubo quincedias ¡en los qua -
les , falieron feys Pfpañoles a correr , y cargándoles mas de
cien Villanos > el uno de ellos dexb a los demas huyendefe a
la Aldea¡ donde encentro a cafo con Francifeo de Valdes -¡que
le pregunto^ viendo le alborotado ) lo que era • F. l Soldado le
confefso h&uer dexado a fus compañeros ; a quienes embib al
momento Francifeo de Valdes -j focorro , y mando prender al
Soldado , y eldia fguíente pafaron perlas Picas las Van -
deras , por cafligo de la flaqueza que hastia hecho , defampa-
r ando fus compañeros, y fue exempio para los demas , cofa
que no he querido dexar de eferiuir , para que entiendan les
que no han guerreado con la naden Ffpañola ■> con el rigor
que cafliga a los que dan mueflra de Cobardía . Alia aquí
Mendoza , que íiaquí el caííigo eTculá vilezas , deuen
Jos Capitanes folicitar el premio de los buenos , que lo
acredita Coloma en el lib . 11 . de Tus guerras , fol . 550.
por Ter el verdadero eftimuío de la virtud afta en el ani¬
mo , y corazones que la profeífan , valicndoTede todos
los medios poffibies , para que Tus Soldados adquieran
todas citas virtudes , che cuando la pacibilidad dtfcrcta ,
no pueda vencerlo , Te valdrá del rigor en tiempo , que

confi-
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coníigue mas para con los Soldados » que la blandura, -

* f
íi no quiere , que en fus Soldados falce parte alguna de
las dichas, el medio mas eficaz,es elexemplo de fu Ca¬
pitán , que hade ferde manera , que quando los Solda¬
dos , que defean aprehender mas , y folidean á fu Capi¬
tán , didendoie : que es lo que bauemes de kazerl como
cuenca Iulio Frontin, ! efucedióá PofthumioCapitán an¬
tiguo , puedan rcfponder lo que efte , diciendoles : que
me imitéis . Que el hazerlo afsi , fue caufa de confeguir
grandes Vitorias,como el Capitán , que affi puede man¬
dar a fus Soldados , confeguirá lucimientos feñalados.

Y porque les fucede mui amenudo , el haliarfe en em¬
peños de competencias , por caufa de mandar , ó obede¬
cer , ó por razón de Vanguardias » ó puertos, que tocaren
á fu Nación,procure mantener fu Derecho fin perjuicio
del Rey , remitiéndome en erto alo que dixe , en la pri¬
mer Ordenanza déla elección de Maeftro de Campo , y
en lo que íe difeurrirá en las de quien deue mandar , y
obedecer i y de las Vanguardias , y aunque funde fu in¬
flan cia en orden exprefsa del Rey , y friuilegio Nació-
nal » (i de obedecerla,conoce que fe ligue daño conocido
al feruicio del Principe , deue proteftarfe , que por efta
caufa cede , procurando en la ocaíion moftrar fu valor,
por efeufar la íofpechaque podría imaginaifede ha-
uer cedido, por fu falta : pero fi á cafo huuiera conocido
alguna doble intención y hauiendole hecho pafir,por lo
que no deuiera, valiendoíe la otra parte déla necefíidad
déla ocaíion, para adquirir algún ado de pofleíion,en lo
que pretendió fu idea ; ha de procurar manifertar las
profertas que hizo , y que lo que executó, fue por no re¬
tardarle al Rey,lo que era mas de fu feruicio,y q efte ze-
lo , y necefsidad , no ha de perjudicarle á fu Nación , ni
ala otra,le ha de fer deDerecho adquirido,que lo que es
furiiuo » como viciofo , no puede hazer ley , y quitada la
contingencia de auenturar el feruicio de el Rey , podrá

O bol-
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yoluer porfu punto , hazíendo ver » que elceder , no fue
falta de valor perfonal , ni ignorar lo que deuia, ponien¬
do en exccucion,para eíle efedo , todos aquellos medios»
que el fer Soldado » y Cauallero le obligan » fíendo eflos
los términos mas conformes » para explicarme como
Chriftiáno.

ticen. Cierto que me he alegrado de oiros difculpar los
Capitanes , y las futilezas de los Soldados : pero quien
firue con pundonor » no habla con indecencia de fus Ofi¬
ciales , ni los Capitanes que lo fon Chriftianos , de con¬
ciencia , y Camilleros,quitan cofa alos Soldados , y fi al¬
guno lo hiziere , fiado en que no fe faue , es cierto quetarde , ó temprano , nodexaráde tener facaftigo , queDios no dexa fin el , aquien fe oluida de cumplir con fu
primera obligación ; y affi profeguid con la vueftra»y las
demas Ordenanzas.

Sald. La que íe figue necefsitade corta explicación , quefu letra declara como fe entiende feruir en guerra Roca,
y efto feruira , para la folemnidad del tiempo de feruir
para fer Oficial , que porefta declaración , Je valdrá el
íeruicio hecho , en vn Prefinió : pero no le feruira , parahazerie experimentado , por no fer las ocafiones tan có-
tinuas , y varias,como en Campaña . La Ordenanza fe fi¬
gue , y obferuareis fu letra , con la corta Glofa , que en
en efte punto fe me ofrece.

Enque parte fe entiende feruir en la Guerra .
XVIILTAEcIaro , que feruir en la Guerra , fe entiende en
5 » L / las partes , donde tengo Tercios de Infante-
3 , riaEfpañola , ó Compañías formadas de ellos , en mis
3, Efcuadras de Galeras , y de Vaxeles de alto bordo , las

*
3 , quales fe guarnecen fiempre de Compañías de Infante-
„ na Efpañola , y fe pradica , y puede aprehender el exer-
j, cicio,y Difciplinacon que fe deuc feruir en la guerra.

GLO-
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GLOSA»
c cmSold* Ouernando las Galeras , de la Efquadra de Na-

„ VJT poles D. NicolasPiñatelif oy Duque de Moti-
cttyth teleon ) huuo de Jieuar aun mifmo tiempo , la Infantería
roqujf Efpañola » que hauia demudar la guarnición , de los Pre-
IfusOí Edios de Toícanaj y Ja gente Napolitana , que fe hauia
deC05 leuantado para Milán ; y al tiempo de embarcarfe los
¡,yy Capitanes Efpañoies » ordeno al mas antiguo ( que era
«toqui

D » Manuel Vello de Molina)que pafafe á la Galera Pa-
igo,qi¡ ; trona : a que replicó Molina , no fer aquella , la que le
fconft focaua . Prendióle Piñateli , fucediendo lo mifmo , con
bjjhs que feguia, y fucediera con todos los demas . Puso

en la Capitanas Infantería Italiana . Acudiofe ai Virrey5
y l'e P rcfentaua por parte del Piñateli , que á el tocaua

uloa repartir la gente » a fu arbitrio » que en las Galeras no
tdefetui ^ auia guarnición feñalada; que tanto Efpañoies » como
, valdiat. Napolitanos » eran paíajeros : y que no hauia orden de
• > S . M . que precísamete mandafe » que la guarniciónfuef-
estanct de Efpañoies . El Maeffro de Campo D. Lefmes de

r i Porras » reprefentó poreferito lo que fe le ofrecía » en
defenfa del Derecho » de la Infantería Efpañola . Deter-^ ° minofe » que paffafen los Efpañoies » a la Capitana » y
que fe cxecutafe la embarcación,conforme otras vezes:
y pues elfo ordenanza declara, que preciffamente,ha de

jíífn
'í* fer la guarnición de las Galeras , con Infantería Efpa-

, ñola , fe conocerá el agrauio , que en eñe cafo fe hazia»
: ent'£r,“ á la Nación . Y para mas claridad deuo decir : que aun-
isáel̂ que , las Compañías Efpañolas , fuefsen á 1a Muda , afta
•llosd5

’
llegar al puerto de ella , es guarnición ; y defpues » la

|tobo^ ' que fe embarca en fu lugar,continua con la mifma obü-
¡jsdílii'' gacion , que de la primera manera , en defera barcando

¿ítt!5 la Infantería Italiana en el Final , quedarían las Galeras
II '' defguarnezidas ( inconueaienee» que no fe deue permi-

O 2
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tir , que lo que otros díícurrian , los dexo , por no po¬
derte dar, en Nación , tan acreditada ) . En las Galeras de
Efpaña , ay guarnición fija de Efpañoles , porque en el
Puerto donde reíiden , no tiene S . M . gruefso de Infan¬
tería, de dondeponerfela . En Napolcs,y Sicilia , no la
ay fija , porque tiene el Rey difpueílo , que fe guarnez¬
can eftas Efquadras , de los Tercios , que tiene S . M . en
cftos Reynos ; ni es conueniente que la aya , porqueno
feria otro , que vna continua guerra , entre los Soldados
de Mar , y Tierra : como fe experimentó con el Tercio ,
de la Armada que quedo de guarnición , en el Torreón
del Carmen,que parafofegar las conrinuas pendencias,
que fus Soldados tenian , con los del Tercio fijo , no íe
halló otro medio , que vnirlos en vno . Iuzguefe pues
.que feria,con la gente de las Galeras ? y S .M . nohauia
de dexar ella Efcuadra,fin feñalarle guarnicion :y fegun
cfta Ordenanza , ha defer Efpañola > yaffi , con ra^on
mondaron los Capitanes,por el agrauio que les haziati,
y con la rnifina execucó el Virrey , fu refolucion ; y lo
demas deeíta orden , lo declara, fu letra.

Que precifomente los Capitanesfean de Nación EJpa-
nola ->y SoldadosAuentajados^no Entretenidos .

XIX . C
"\ Ve precifsamente, ! os Capitanes que fe eligieren,

„ aian de fer de la Nación Efpañola : pero es mi
„ voluntad,que no puedan mis Capitanes Generales pro-
3, ueer,ni proponerme mis conlejos,para Capitanesde In-
3, fanteria Efpañola,Soldados Entretenidos , fino Auenta-

T, jados,y que dio fe guarde fin excepción de perfonas,de
3, quaJquier calidad , y condición que fean,exceptuando á
„ los Capitanes de Infantería , ya Reformados,porque los
3, tales,en el entretanto , que vueluen á fer empleados,ten-
„ go por bien,que fean Entretenidos,y que no puedan fer
, , Capitanes , Maefitosde Campo , ni Caílellanos , los que

XiO
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„ no fíruieren con ventajas. De manera» que fí quando aia

„ Reformaciones fe dieren entretenimientos , y ventajas ,

, , para que efcojan ios Reformados ; fepan los que coma-

„ ren entretenimientos ( exceptuando los Capitanes ) que
,, quedan excluidos de afcender alos dichos grados ; y que
„ fojamente fe ha de echar mano,de los que tomaren ven*
„ tajas, para feruircon ellas. Y mis Capitanes Generales,
„ afij ios que me firuen en Efpaña, como los de otros mis

>, tyeynos,y Señoríos » no prouean Compañías , enperfo-
j , ñas en quien no concurran , las calidades referidas . Con

„ apercibimiento , que fino lo hizieren affi , los prouehi-
„ dos , no han de fer tenidos , ni tratados , como Capita¬

nes, Alférez,ni Sargentos,ni admitidos con eíle nombre
en ningún Tribunal ; ni los Oficiales de el Sueldo , los

%
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’fquei
olfadq
Tercio .
íotreot
dencias,
? ,noíc
■fepm
10hm

váim
cioa¡ | l

'¡Ottlfy
¡¿os»

3 »

J»

cnetal«í
pitanes*
uboA»»
jepnk*
,e«ep'
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han de afentar en los libros de fus Oficios , por tales
Capitanes , y Oficiales . Y para mayor obferuancia de
efte Capitulo , Mando , que no fe admita en Confejo de
Efiado , Guerra , ni otro Tribunal , á pretenfion, ningún
Soldado , que aia feruido debajo de fus Capitanes , q de
mas de la licencia ordinaria,no traiga fe de los Oficiales
delfueldo délos años de feruÍcios,yrequifítos,q yo mádo,

tegan para fer prouehidos en Compañías , Caftillos , Ve-
tejas,Entretenimientos,y otrosCargos Militares .Y q efta
fe,no aia de fer General,fino particular de los mefes,y de
las Compañias,en que firuio, y que tiempo,en cada vna
de ellas . Y aííi Aifmo de que quando fe le dio la Com¬
pañía , concurrían en el » las calidades de mis Decretos,
porque de otra manera no quiero » que fea auido » ni tra¬
tado » como tal » ni recebidos los memoriales , en que
aífí fe intitularen , fía reformar el tal titulo . Y Ordeno»
y Mando , que precisamente fe lean en los dichos mis
confejos, las licencias , y fees de officios originales,en¬
teramente a la letra , y no en relación , por los muchos
inconuenientes , que tiene lo contrario , grauando co-

„ rao grauo la conciencia a losConfejeros,queafidieren
en

„
„
,»
3»
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en los dichos mis conféjos , y no leicren ellos papeles!

„ la letra.
GLOSA.

Sold. T A obferuancía de que los Capítanes -que fe eligie-1 j ren , fean de la Nación Efpañola ; toca a los 'Gene- '
rales , y a los Officiaies dd fueldo reprefentar , file falta
al elegido alguna, de las eircunfiancias, que requiere efla or¬
den'. nuesenlos Reynos fuera de Efpaña , donde - S . M.
tiene Milicia,yay Efpañoles cafadosjfabran los Oíñcios
el grado adonde llega , el gozar fus defendientes de la
naturaleza Efpañola, y como tales tener plaza , y pue -.
ños en fu Infantería,examinando los primeros alientos,
defuerte , que no queden engañados , por que defpues ,

* que vn Soldado ha feruido doze,ó quince años en Ja In¬
fantería Efpañola fin contradicción alguna,ni en losOfi-
cios confia de mas naturaleza ; que cJIa , nofiendo afsi ; ycomo los Generales no pueden tener noticia de efias
menudencias , obligado de algún feruicio , que hará al¬
guno,délos que tienen la Plaza , de efta forma', ó por in¬
clinación natural , le elije , para Capitán de Infantería
Efpañola , y á eñe tiempo fe le opuílere algún preten¬diente , y hiziereconfiar fer Efiranjero ; fe duda,/ per¬judicara a la difipoficion de efla Ordenanza , mandando
txecutar el General efla Merced ? En la realidad la per¬judicará , y fegun fu contenido , no pued£ el General ele¬
girle , ni los Oficiales del Sueldo alentarle , por tal Capi¬tán , ni aprouecharle la pofiefion de tantos años, que ha
tenido en la Nación Efpañola , porque fu introducciónfue con fraude , fundamento donde no fe afegurala obra , que en conociendofe la falta , viene aba¬
jo , como en efte cafo ; y afii dcuen efiar , los tales Ofi¬ciales con fingular aduertencia , quando hazen los pri¬meros afilemos , que efcuíarán á fus Generales feme-
jantes empeños , y conferuarán el crédito , y fé , que fe

deue
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La Primera Obligación • TíT
deue á los libros del Rey,y aquitn los gouíerna.

Lícen. Yo he oido decir que en los Tercios de Ñapólesy
y Sicilia ay grande cantidtd de Naturales , afentados ett
la Infantería Lfpañola , de que fe infiere , no fer el cuy-
dado tan exado , como repreíentais ¡ Y fí lo es , como ay
tantos ?

Sold. Refponderé a todo , y me confirmo en que el cuy-
dado de los Oficiales del íueldoesexa &iffimo , y les
aiuda el del Sargento Mayor, que ha de aprobar los ta¬
les, que fe han de afentar por Soldados , y no preíen-
tando en los Oficios las efcrituras necefarias de fu na¬
turaleza con legitima autentica , y la aprobación de el
Sargento Mayor , no fe Jes alienta la plaza , y he viílo
que muchos no han podido confeguirlo con quantas
diligencias han hecho : pero os dire como pra& icanpa¬
ra cófeguirlo . Los Capitanes que fe embarcan de guar¬
nición fobrelas Galeras , y van á Efpaña fe lleuan eftos
M090S5 y como los mas procura leuátar géte,para recul-
tar fus Copañias , lleuarán ellos Mo9osa los Oficiales
del fueIdo,que van con la guarnición , y por quitarles al¬
guna fofpecha ( que con dificultad , pueden tenerla »
viendo que leuantan en Efpaña ) les hazen acompañar
de algunos Naturales de la Ciudad , donde le hallan las
Galeras , que les aprueban fer Efpañoles , mudandofe
los nombres , y tomando Apellido , Padre,y Patria de
Efpaña. Hazenles los alientos,y quando bueluen , cor¬
ren con ellos : pues los Oficiales eílan con buena fe ; y
vi , en vna mueftra , que el Sargento Mayor del Tercio
de Ñapóles D .Iuan Antonio Bcrmudez, conoció a vno»
que vino alentado defde Efpaña, con differente nombre
de el que tenia en Ñapóles , quando folicitaua alentar
pla9a , y dichoSargento Mayor , no quifodarlela apro¬
bación , y le hizo borrar la plaza , lo que fin reparo algu¬
no executaron los Oficiales ; y afi no les hecheis tanta
culpa, quando no la tienen > y afeguraos , que aunque



’i i i Dejpues de Dios
fon hombres entendidos» y fútiles , han meneíler todo
fufer,no para librarfede caer en faltas , fino,de la Cen-
fura de los Soldado*. , que nada fauen difimular, fí todo
ponderar j y como eños Oficiales , eílan continuamente
cmbueltos con ellos , les tienen conocidos > y fí huuief-
fe alguno de mala intención , viendo,que neceflira fiarle
de Soldados , le íucedera lo que á algunas mugeres,quc
fi les pafa algún deuaneópor la cabeza , quando cono¬
cen,que no le pueden executar , fin fujetaríe,ni fiar fe de
criados ; es bailante ella imaginación , y punto , para li¬
brarle de qualquier mal defeo : y ellos fabé medir el vtil
con el daño ; y aífi tened en mejor opinión a los Oficiales
del fueldo , que fon Miniílros de el Rey , y cuidan de
fu hazienda , para que puedan con ella fuílentarfe los
Soldados.

Licen. Alegróme de veros tan definfor de los Oficiales del
fueldo -, que no crei halhr en vn Soldado , tan bue¬
na correfpondencia , íegun la generalidad , con que ha¬
blan cali todos j y aífi pafemos adelante con ella Orde¬
nanza , que defeo íauer » porque S . M . fauorece tanto
a los Auentajados , y desfauorece a los Entretenidos.

Sold. No es razón que iuzgue por lo que otros dicen,
quando tengo experiencias , por donde afegurar el jui¬
cio : que fi el juzgar por exemplos de lo que fue , no es
Siempre feguro , conocidamente fera peligrofo el juz¬
gar por Dichos . Yo he experimentado en ellos toda bue¬
na correfpondencia . Es verdad , que tan poco he llega¬
do a pedirles , cofa que fuefife contra la obligación de
fu Oficio , por que juzgaua ofenderlos , y declarar te¬
nerlos en bajo concepto j bien fi,les he pedido en algu¬
nas ocaíiones, lo que era contra fu vtil,rebajándome , ó
perdonándome del todo algunos Derechos , que les per¬
tenecían , por ra9on de fus Oficios , que fiendo compra-
dos-, deuen tener el vtil , íegun la Tarifa , y lo han hecho
con mucha galantería , porque en ello les pedia, , lo que

podían
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La Primera Obligación? 113

podían hazer,difponiédo de fus Derecho $) Como desoía
propria,q D. Manuel Pinto y Médoza Cauallerodel Or¬
den de Calatraua , Principe de EfquiteJa , Efcriuanode
Ración,y del Confejo Colateral del Reyno de Ñapóles,fuele hazerlo con mucha faci ! idad,q la comodidad defu
Cafa,y naturalgenerofo,le haze mÍrarprimero,por ! a ne¬
cesidad délos Soldados , compadeaédofela en la forma
dicha,q por el vtil proprio de fus Derechos,aun que en
el Oficio huuiera gallado la fuma de c -incuéta mil duca-
dos -.pero no fe puede difponer faltando á fu obligación,
que hazen tan mal los que lo piden,como ellos fi lo hi-
zieran . Pedid lo que fe deue pedir , y los hallareis mui
diferentes délo que os los han acreditado, }

' conoceréis
cílar la fa ! ta,cn el que pide , y no en el que niegajy dize
Barrofo :^//cno fe ofende negándolo que con razón fe niega.
Pedid vos có ella,de fuerte,q el q ha de cóceder : fi nie¬
ga,os ofenda ; y no fiédo afii , tened en difeiétc cocepto,
que el que halla aquihaueis tenido áfemejantes Oficia-
les ; q muchas vezesefta Opinión,no procede defus obras,
por fer malas , fino de algún modo natural , fobrado aferov
y os . confirmo ella opinión con Jo figuiente .

En el tiempo , que feruia en Cataluña , era Contador
principal de aquel Exerciro / flonfó Marrón , Mimílro de
toda integridad > y al mifmo tiempo , no llegó a el , Ofi¬
cial , ni Soldado , que no experiméntale todo aquel arbi -f
trio , que le permitía la obligación de fu Oficio , y con
todo efo, le tenían generalmente en mala opinión,fien-
do fus obras mui buenas ; tanto que diciendoies yo á al¬
gunos de los q fe quexaban . Qme os ha hecho deinju-
íticia eíle Mimílro,que aíli os quejáis ? Refpondian , que
nada ; antes bien hauia hecho todo lo que hauia podi¬
do por ellos , y eíle nombre fe le adquirió el fer de con¬
dición afpera , de fuerte, que ni con los beneficios , pudo
librarfe de femejantc opinión , por el modo afpero de
hazerlos , y feruirá de aduertcncia , para que fe ciñan en

Tli ! ¡c



114 De/pues de Dios
las,operaciones , ávn trato apacible : de modo , que aun
negando lo que fe pide, queden los pretendientes fatif-
fechos , y no queconíiguiendo íu pretensión , queden
defazonados , y pafemos á inueftigar la diferencia que
ai, del Auentajado , al Entrenido .

El Auentajado , íirue debajo Vandcra, y la ligue á to¬
das las partes que vá ; aíifte en los Cuerpos de Guardia;
Jhaze fus Rondas , de cftos , Siéndolo fin hauer tenido
puerto, ó por hauer íido Reformados , hedían mandos
Superiores , para empeños de mucha coníideracion , y
riefgo,como de reconocer Minas, Vaterias , ocupar pue¬
rtos, mantenerlos , aliftir en Ataques , hallándole en to¬
dos los Exercicios déla Milicia , con iosquales fe hazc
Dueño de fu arte : entiende los modos délas ofenfas , y
los reparos para la Dcfenfa ; íu entendimiento , todo le
aplica á la Efpecnlacion , eligiendo los medios propor-
cionados ^ ara confcguir el deferapeño de fu orden,y de
efta , y délos aduertimientos que le han dado , haze jui¬
cio de lo que es la guerra , acomodando el fuio , fegun
aquella dirección,para fuplir lo que los accidentes nue-
uos , y repentinos , fe la han podido variar, todo enca¬
minado á confeguir el entero cumplimiento de lo que le
viene ordenado ; fe exercira en algunas ertratagemas,
que Ja ocaíion le ofrece , que fin ellas no llegaría á exe-
cutar fu orden , hallándole dia , y noche embuelto en
exercicios , y operaciones Militares , que fon los Mae-
jiros mas perfeclos , para aprehender la obligación de
efta arte,y en quienes efpcra S . M . maiores experiencias,
para fiarles lar Placas , Cafiillos , y Compañías de Infan¬
tería , que por la experiencia que han tenido , íiruiendo
con fus ventajasjfabtán guiarlas,y facar Soldados,auen-
tajadosen el manejo ciclas Armas , para defempeño del
crédito délas de S . M . loque no puede darfe en los En¬
tretenidos ; porque fu afíttencia es en la Corte,cerca del
Capitán General , donde aprehenderán las relaciones

que
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"Primer * Obligación • Ti f
quevienen ) de lo que executan ios AuentajfacIos; fu pue-
fto en la Batalla es el mas feguro : pues en el fe pone el
Guión,y ellos á fu guardia,y el que mas trabaja,es,quan-
do feñalaren alguno en diltribuir Ordenés ; en cuio exer-
cicio } no puede aprehender mas 5 que la orden que le
dan » fin poder alterarla , ni arbitrarla » por qualquier ac¬
cidente que fea ; y aííi , mirad la diferencia del trabajo,
del vno , al otro empleo , y las diferentes efperanzas de
experiencias , que fepromctendei Auentajado , que
del Entretenido ; y aífi con mucha ra ^ on lo ha diípueíto
S . M . en eftaOrdenan9a , tocando fu cumplimientoal
General,Oficiales del fueldo,y alosConfejos aquien to¬
ca confuItar,que haziendolo conforme á la voluntad de
fu Rey , animarán los Soldados , aque amen el trabajo »
y los riefgos , viendo fon el camino , para llegar á gozar
las honras que S . M . difpone , para los que trabajan en
fu feruicio, prohibiendofelas á los que efeojen empleos
de menos trabajo , como fon los Entretenidos.

Se pida al principio de cada año relación a todos los Ca¬
pitanes Generales -Adelasperfonas beneméritas

de Compañías .
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XX .X7 ’ Porfer de tanta importancia el acierto en laselec-
j [ ciones de Capitanes . Mando , que á mis Capita¬

nes Generales de todas partes , fe pidan al principio de
„ cada año relaciones de los Capitanes Reformados , y
„ Entretenidos , que ai en los Excrcitos , y de losAuenta-
„ jados, y de mas perfonas particulares , capaces, y bene-
„ meritas de fer Capitanes , refiriendo particularmente,
„ los feruicios , y partes de cada vno , de manera , que de
, , Flandes fe pida relación de veinte perfonas de las refe¬

ridas , parte de Capitanes Entretenidos , y parte de las
demas beneméritas . Y de Italia , quince ; las cinco, de
Milán ; cinco de Ñapóles ; y cinco de Sicilia . Y ellas
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ii 6 ? ' Uefpuesde Dios

, , relaciones fé conferucn en el Confejo , y fe vean á lo§
j , tiempos , que fe huuieren de proueer Jas Compañías, dc
„ las leuas que fe hizieren , junto con las perfonas , que
j, eftan puedas en relación de Capitanes ; para que fe he-
„ che mano délas mas beneméritas , de vna , y otra parce,
„ atendiendo á preferir los Capitanes Reformados : pero
j, no de manera , que todos lo aian de fer i lino hechando
3 , tábien mano,de Alferezes,y otras perfonas particulares
s , de feruicios, como juzgare el Confejo , porque no pier-
33 dan el afcenfo á Capitanes ; importando , como impor-
s, ta tanto , que el que huuiere de fer Capitán , nía tenido
s , puedo de Alférez . Ordeno , y Mando , que en igual ca«
3 , lidad, y feruicios , prefiera para ferio , el que huuiere te-
3 , nido Vandera : pues de mas de fer tan conueniente al
3, cxercicio Militar , importa autorizar los pnedos , y los
j , afcenfos defde Alférez hada el General . Y porque pue-
3, de fuceder , que en guerra viua , falten de vn año , para
3 , otro los Capitanes , que fe huuieren elejido por el Con-
3 , fejo , fe embie de fegunda clafse , otro tanto numero,
3, que entre en JugaY délos que huuieren muerto , porque
3 , nofuccda , que fe embien eligidos , perfonas que aian
3, fallecido , quando llegare allá la elección.

GLOSA.

Sold. / ^ On mucha junificación difpufoS. M . eda orden,
mandando que los Capitanes Generales le ha¬

gan relaciones cada año , de los fujetos beneméritosde Compañías , para que en las leuas nuevas hallen , los
que han feruido premio , y el Rey Cabos ; que á aquella
gente vifoña,ponga con breuedad en Difciplma Militar,
proponiendo en edas relaciones , no íolo los CapitanesreformadosC que fon los que deuen preferir ) fino tam¬bién Alíerezesjy perfonas particulares , merecedoras de
tales pucílos , aunque juzgo , que el día de oy no fe ob-

ftnia
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feruaertadiíportc¡on,que por hauerfeoluidádo los con-
ícjos de pedir ertas relaciones , ó íi las han pedido , y
hecho , ha fído poco el lugar , que han tenido en las Pro-
uirtas , losfujetos Propueftos , ocupando en ellas perfo-
nas , que nohanferuido , y aííi Tacan ertos , licencias -i
para la Corte , donde ocupan el tiempo en pretenííones,
haziendo falta en la Campana , porque eftando en ella
fe oluidan de premiar, a quien acude a fu primera obli¬
gación , no dexando la Campaña,por los interefes pro-
prios , y fiendo el principal en la honra merecida por
bien feruir , yerta fe demueftra con adquirir puertos en
la Milicia , pafando de los inferiores , a los Superiores,
por medios honrados , que lo fon mas , los de el esfuerzo ;
y aunque los Prouiftosque vendrán de la Corte , feran
muy merecedores , no lesferáde tanto lucimiento el
premio que alcanzan en ella ; como lo ferá alos que afi-
rtiendo en las Campaña fe les haze Merced,por la rela¬
ción de fus Generales,y por lo que el Ecco de fus haza¬
ñas publica,haziendo vanidad aun defpues de muertos,
de hauer llegado ala dignidad de la Milicia,fin prctéder
acreditado efta verdad elElogio que adorna el sepulcro,
dónde yazen las $ enizas del Maertro de Capo General
Pedro Gózalez del Valle,en la íglefia de la Cruz de Pa¬
lacio de ios Padres Reformados de S . Francifco de laJ
Ciudad de Napoles,que dize aííit/í quiyaze elExcellcn-
tijfmo Señor , Pedro González del Valle , y Miranda Mae-
firo de Campo General en Galicia , Milán,y en efie Rey-
no de Ñapóles , y del Ccnftjo Supremo de Guerra • Sir-
uio cincuenta anos fin faltar i >n día en la Campaña , y
nueue en efie Reyno . Pafso por todos los pueftos de la
Milicia , y ninguno pretendió . Nunca entro en la Corte »
fino llamado de S - M. ni jamas los enemigos le Jacarón '
Gota de Sangre hallandofe en nueue afaltos , en Flandes ,
y otras partes . Defendió en Milán dos Plazas principa¬
les . Dio en batalla dos rotas ; al Trances vna y y al

' . ' Por-
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Portugués otra . Fue Padre de tos Soldados ; Maeflro de la
Milicia , y admiradon de nueflros tiempos . Reacio el habito
de Tercero en efia Capilla , donée defcanfa ftt Cuerpo , efpe-
raudo la Refurreccion , para vnirfe con el Alma , en la glo¬
ria . Murió en treinta de Marzo de 1666 .fue natural de la
Villa de Añiles en Auftrias.

Y el de D . Dionifío de Guzman 3 Maertro de Campo
General del mifmo Reyno de Ñapóles , que eftá en la
Iglefía de S . María de Jos Angeles de Padres Tcacinos
de S » Gaetano . Es el que fe rtgue.

Guarda efle Marmol las famofas cenizas , de aquel Píeme
inucncibleDioniflo de Guzman , Cauallero del Abito de San-
Tiagoj de los Confe)os de Guerra de S . M . Maeflro de Campo
General de los Exercitos de Milán , y Lombardia ; Armada
Real 3 y de efle Reyno . Falleció en Veinte , y quatro de lulio
de 1654 . Milito quarenta , y quatro anos continuos en guer¬
ra vina en las Prouincias de Italia,Eflados de Flaudes,Rey-
nos de Efpaña 3 y Armadas marítimas .Comenzó de Soldado,
y fubib afuerza de fu mérito 3 a todos los grados de la Mi¬
licia . Gano a fu Rey treinta y vna Fortalezas ;focorrio diez,
y ocho Plazas , y venció fefenta,y dos vezes . Fue terror de
ios Aduerfarios,exemplo de los Amigos , afombrode los Exer¬
citos , y embidia de las Naciones ; confiante en los trabajos ,
intrepido en los peligros , templado en las coflumbres , y mo-
deflo en lasfelicidades . La antigua Cafiilla le dio noble Qrie-
te •, l .afociedad Chrifliana , dichofa vida ; fu proceder,heroy-
cas obras. Nació , para honrra de ftt Patria . Viuio,para fer-
nir a fu Rey , y hauiendo muerto para fl ,quedar a inmortal,
a la memoria de los figlosfuturos •

Que por íer exemplos , porlos quales deuen animar-,
fe los Soldados mas humildes 3 á afpirar a femejantes
puertos j por los medios de el trabajo \ tiempo , expe¬
riencia , valor 3 y fortuna: pues todo crto es meneftér»
para confeguir las calidades >que pide e¡ puerto de Mae-
fíro de Campo General 3 moftrandofe cambien en eftos

Elo-
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Elogios , como S . M . premia, aquien le fírue con amor*
cumpliendo con dosobJigaciones . La primera , con la
de Principe juño , dando Ja remuneración , que de jufti-
ciadeuia , a eftos Héroes de Ja Milicia . Y la íegunda,por
afegurar los buenos fuceííosdcfus Armas , y coníerua-
cion de fus Vafallos : pues es rnaxima afentada entre to¬
dos los Autores Militares , que el Rey -, puede hazer Ca¬
pitán General a qualquiera , para lo que baña vn juicio
claro -) y natural , con el qual lepa diñinguir la variedad
de los pareceres de vn Confejo,y quales van encamina¬
dos , al mayor acierto dei defempeno,que fon prendas,
q mas preño fe hallan en los Príncipes , y grandes Seño¬
res : a que fe junta Ja autoridad,y refpeóío de fu Sangre,
para mas facilitar el defempeño : pero no puede hazer
vn Maeñro deCampo General con eña facilidad,que es
preciño bufque fugetos en quienes concurran las par¬
tes , que pide el pueño , y efiasfe adquieren con la expe¬
riencia -) y largo tiempo de ajifiencia en la guerra ■> donde los
fttcefos -¡y accidentes le bazen Maefiro de Campo General, no
el Rey, que en darles los títulos de tales , cumple con la
obligación , que comolley tiene , de premiar con jufii-
cía -) y haze fu negocio en eña calidad de decciones,afe-
gurando el cumplimicntode fu intención , y felicidad
del gouicrno de fus Armas , y que eñe eñiio de pre¬
miar a los que no dejan el Exercito,fe hiziera en tiempo
antiguo , yquefíruiera de incentiuo paraferuir,y me¬
recer (enrejantes mercedes , lo acredita Coloma en el li¬
bro nono de fus guerras de Flandes , fol . 403 . quando
cuenta la entrada del Señor Archiduque en Bi úfelas á
los once de Febrero de i596 .Quehizo muchas merce¬
des a los naturales en nombre de S . M . Publicó las que
traia , para algunos , queleauian feruido con íatisfac-
cion en aquel Exercito , y dize afii . Mejoraron de Enco¬
mienda a D . Aguflin Mejjia ->y dieronlas de nueuo a D . Die¬
go de Tbarra -) D. Antonio de Zttñiga -> y D . Luis de Valafco>

y \ un-
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y \ untamentefe publicaron tres Ahitos de S.Tiago , a Manuel
de Vega -, luán Gerónimo de Oria,y D . Carlos Coloma. Die¬
ronfe a muchos rentas de por vida fobre Ñapóles , Sicilia , y
Milán '-, y en particular vna defcifcientos efcudos, a D. Aloti¬
fo de Mendoza ■> y otra de otros tantos a D. Carlos Coloma ;
y aunque en efta repartición ,fueron mas , los que quedaron
que \ ofos , que fatifechos , como es coflumbre , toda via fruto
de efiimulo a la virtud , en los acrecentados, la recompenfa ,
y en los oluidados la emulación.

Y en los tiempos prefentes >el Maeftro de Campo D.
Alonfo Torrejon , y Peña¡oía , falió de fu Patrias los
Exercitos , donde ha tenido quarenta y kis años de Sol¬
dado , y fin haucr jamas ido ala Corte , ha fido Maeííro
de Campo , y oy Caílelíano del Olio del Rcyno de Ña¬
póles,del Con fejo Colateral , y Junta de Guerra del mif-
mo Reyno , y afi omito mas ponderaciones : pues en la
referida autoridad,y exempios , labran mejor fundarlas
Jos Míniftros , por ferio de juicio mas cxercitado , y eli¬
girán aquella refoiucion , que fuere mas del fcruicio
de S . M . ; fatisfaccion de los Soldados , y de la quietud
Vniueríal»

XXI . Porque la gente de guerra de mis Excrcitos a fifia
en ellos con fegundad , y confuí Jo de que aia

, , de fei premiada donde fe firue : Ordeno , y Mando , que
a , para las Compañías,que huuieren de ir á ícruir fuera de
3 , Efpaña , áFlandes , y áItalia , no fe proucan Capitanes
3 , délos que eftunieren en mi Corte , porque con prefu-
„ puefto de venirfe aqui á adquirir Compañías , deíampa-
„ ran los Exercitos,y por efk ined ofepreuiene el incon-
„ neníente - Y es mi voluntad , que en las elecciones , que
„ fe hizieren de Capitanes , aia de fer vna parte , de los

las Compañías defuera de 7.fpaña 5 nofe pro
uedn en los que af fien en la Corte-

que
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que firuen en Efpaña . Y prefupuefto que fe coafídera»
que los que ha de hauer en los Presidios de ella,mcdian-
te la dotación de que fe eftá tratando » han de fcruir en
las Aunadas de Africa » no ai para quediftinguirlos.
Otra parte avrá de fer» de fosquefiruen en Flandes . Y
otra,de los que lo hazen en Italia : con aduertencia,que
hauiendo Guerra en Lombardia , fea de los que alliíir-
uen ; pues iicmpre en eñe cafo,ertaiá allí gente de todos
los Tercios de Italia,y conuiene antepone ríos,atendien¬
do mucho , á que las Compañías , no fe puedan dexar,
ni dexen , fino por graues caufas.

GLOSA.
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sen /a

íetuicio
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Sold, T ?S Ungular la preuencion de ella orden , paratui-
tar , que los fujetos de Efperan^as , y Beneméri¬

tos dexen los Bxercitos , y vaian a pretender a la Corte:
pero fe deuiera efeufar la ocaíion de folicitar la de ir á
ella , que es el oluido , que tienen délos aufentes , acor-
dandeje / o lo de los prefentes , y que eftan en la Corte , ó
por quietarfelos de delante , ó por librarfe de los empe¬
ños que bufean , para los Miniftros que han de confuí-
tar, y íi fon criados de Señores , no neceílitan de bufear-
los : pues los tienen adquiridos,y fi es el maior medio de
adquirir honra , feruiralRey , por fer el objeto maior
déla tierra , lo es mucho mas proporcionado , -para ad¬
quirir comodidades el feruir á los Señores , fw per¬
juicio en efío de los que rtruen al Rey , no teniendo mas
medio para la pretenrton , que el mérito que han hechor
en fu feruicio , que aunque fea de muchos años, no vale
tanto en el tiempo prefente , como el que hazen en po¬
cos dias á los Señores los que les firuen » consiguiendo
por íu medio , los empleos de puertos , y Plazas Mili¬
tares , que deuen darfe á perfonas experimentadas en la
Guerra , y porque no tiene vnido al tiempo que ha fer-

Q nido
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uido en ella / aunque fea de muchos años) algunos días
de criado de Señor , fe queda arras , y por fu medio , y
fa &sorconfiguen los puertos, manifeftAndo fer mas eficaz,-»
ti feruicio hecho al vafallo en pocos dias , que el que los
vafiillos haz,en al Uey en muchos años , cauíá porque
muchos hombres de efperanzas fe retiran de fu fernicio
fin confiderar que el queporfauor , y no por méritos
llega alos pueílos j no coníigue tanta honra , como el
que los merece,y no los obtiene,que no íiempre el em¬
pleo acredita al mérito , y los Soldados fon de lengua
clara , Y no Ja perdonan áfu Padre . Y ya que no tengan
otrodefquite , fe confuelan con hablar , que fiendo la
verdad , es virtudjy fi quieren decirles,escontra la cari¬
dad , tienen la efeufa : refpondiendo , que correfponden
con la mifma caridad,que tuuieron los Miniftros ,quan-do hizieron femejantes prouiftas, y que en lo que publi¬
can defienden la caula de fu Rey , que es aquien íiruen ,
aífícomo los Señores defienden la de fus criados , con los
empleos que les procuran,que en conciencia no pueden
hazcrlo , faltándoles el mérito de juíiicia . Bien íi es mui
jufto , que á criados que han tenido en fu feruicio , quehan feruido á fu Rey , y procedido con el crédito , que
puede cfperarfe de perfonas,que han falido de femejan¬
tes Cafas , que no entraron en ellas fin pruebas de mu¬
cha calidad , yfangre , les aiuden con la memoria de lo
que merecieren fus .arencicnes al dicho Scñort , al igualdel mérito , que huuieren hecho á S . M . que es maior la
vanidad que dan á fus Amos,defempeñandofe con luci¬
miento en el feruicio de fu Rey , que en quanto pudie¬ron obrar en íu feruicio,y han de proceder de fuerte,quefus Amos non hagan mas que reprefentar fus feruicios ,
vanagloriandofe,oiendolos referir de criados de fu cala;
fiendo el R ey quien los premie , como quien recibió el
feruicio , y no que io haga por intercefion , o mérito de
quien 1© pide ; quedeefta fuerte » ni es lucimiento de

quien
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quien recibe la comodidad , y es dcfcredítode quien I®
pidió , íiendo injufta » yen perjuicio de tantas perfonas
merecedoras por fus procederes,y fe acredita lo que di-
Ze Gorje Bada. : que los Soldados hanperdidola efperazade
pafar a pueftos enla Guerra*defpues quefe danporfaucres-ij
no queda en efto : pero refiere los daños de femejantes
prouiftas , que el Miniflro , que eftimare mas el Temido
de fu Rey, que la comodidad del criado, no Tacará la ca¬
ra al empeño , fino que le aian de deíempeñar Tus méri¬
tos , y feruicios hechos al Rey, y los que aura de conti¬
nuaren agradecimiento de la merced , que el Rey le ha
hecho,y para defempeñar lo que fu Amo aura reprefen-
tado en la pretenfion,que de efta Tuerte, Autos* y criados*
cumplirán con la primera obligación , y viendo que no
Te mira tanto al mérito hecho con Tus Amos,y que ellos
miran primero lo que fus criados han Temido al Rey , y
que hazen mas vanidad de Teruirle, que la que tuuieron
con Tus Amos , les darán vanidad, de hauer tenido tales
criados como la que ellos pueden tener de hauer Temi¬
do á tales Amos.

La Tegunda parte de efta Ordenanza es , que ocupen
las Compañías en fu )eos del mifmo Exercito , para don¬
de fon las recultas .Digo , que ya que Te aian de dar á las
perTonas , quepretendenen la Corte , Tea á aquellas , que
han Teruido en Milán , fíendo las recultas para aquel
Eftado ; fi para Flandes , á los que firuieron en aquellos
Paifes ; fi para Cataluña , á los de aquel Exercito ; y fi
para la Armada , á los hijos de ella ; que por el tiempo
que cada vno firuióen Tu parte , tiene conocimiento del
natural de los PaiTanos , y pra& ica del terreno ; circun-
ftancia tan importante , para facilitar las empreTas: Por¬
que ir vn Capitán , lalido de Tu caTa » ó criado en la Cor¬
te en cafa de fus Amos, no puede con aquella facilidad
acertar con el defempeño, como aquellos que ya tienen
conocidos por experiencia aquellos Paifesyadonde los

Q_ . 2 cm-
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embian ; y fí los Soldados fon viíoños , no necerttan de
mas guia que la de fus Capitanes , que donde conocen
hauerla menerter mas praética , fauen bufcarla fegura,
porque el que ha procurado feruir para merecer honras
ha tratado bien á los Paifanos , que obligados de fu ga-
Janteria,y buen tratamientojfe ofrecen aíudarleá fu de-
íempeño en las ocafíones que fe ofrecieren s que mu¬
chas vezes no puede vno por fí folo tenerle feliz s y para
que conozcáis efta verdad 5 os contare lo que fucedió
aun Reformado , eftando alojado en la Plana de Vique
en Cataluña , que le facócon lucimiento del empeño,
en que le pufo el zelo , y amor con que férula á S . M.

Sabréis pues,que íiruiédoel talen la CaualJeria,en la
Compañía de Don Gregorio de Caftro , y Sotomayor
Comiífario General del Trozo de las Guardias Viejas
de Cartilla , fue á alojar ala Plana de Vique > y le tocó
por Cuartel la Villa de Seua , vna legua déla Ciudad ,
y fue en vna cafa fuera de la Villa , llamada Fugarolas .
El Patrón era viejo , y tenia algunas hijas , pidióle mi-
rafe por la honra de fu cafa . A efte tiempo muchos
Paifanos le reprefentauan hauer fido erte hombre mui
parcial de Francefes , en el tiempo que fu Rey ocupaua
aquella Prouincia , para que por erte motiuo le tratafe
comoá enemigo , y no como á vaííallo de fu Rey . Oió
loque los Paifanos le decían , mas noporefo le trato,
como hiziera en aquel tiempo , fino como en el que fe
hallaua , y como á Vafallo , Je reconuinó con lo que le
hauian dicho i Refpondib , que era verdad , que en tiem¬
po que el Frauces ocupaua aquel País, hauia procedidocon los Francefes , con la mi lina fineza que fe feñalaua
con el, que era vn pobre labrador , aunque acomodado
viniendo en fu cafa , lo que no podía fer íaliendofuera;
y que alíi , por cumplir con lo que entonces requería el
tiempo,le leuantaua Ja embidia eftacalumnia : pero quefe afegurafe que fe portaría en feruicio de Efpaña , con

mayor
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mayor fineza de Ja que publicauan auía tenido en tiem¬
po de Francia , y para defempeño de lo que le decía ,
ofreció > que ya que fe efperauael fítio de Vique ( que
aííi era la opinión como fucedió ) que fí quedafe fiti.ado,
y fe ofrecieffehazer algún feruicio particular , que lie-
gafe feguro harta fu cafa , que á tal feña refponderia , y
obraría de modo , que cumpliría con fu defempeño . Su¬
cedió el cafo de retirarfe las Tropas,y quedaren la Ciu¬
dad la Compañía de Cauallos de D . Lope Gómez de
Abreu,del Trozo de las Ordenes , y no teniédo el nume¬
ro de Cauallos , que requeríala guarnición , dejaron
agregado á dicha Compañía,por Cabo de veinte Solda¬
dos el tal Capitán . Sucedió el fítio, y continuando con
aprieto , necefsitó el Gouernador de embiar vnas cartas
á Barcelona para Su Alteza , y hallandofeen fu cafa , fe
ofreció á llenarlas,fiado en la oferta del Paifano ; dixole
que fí fuefefiel , tendría feliz fuceffo , y fí no , que aca¬
baría con todos los trabajos de ella vida ; yaunqueel
Gouernador , y el Maeftro de Campo D . Ignacio Cler-
que Irlandés , repugnauan el ponerle en eñe empeño ;
viendo fus buenos defeos,condefcendieron con fu ofre-
cimientojhizieronfe las cartas : entregáronlas falió a vna
hora de noche de la Plaza , y llegó Con felicidad a la
cafa de Fugarolas ; hizo la feña > Vino el viejo á bufear-
ía,y encótró el reformado ; truxo de refrefcar,aunquete-
nia la cafa llena de Fráceíes ; hizole mudar fu vertido en
el de Paifano j y facandole délas guardias enemigas , le
pufo en el camino mas corto de Barcelona ; de fuerte que
al hazerfe dia , dio con los batidores de D . Iofeph Daza,
que eftaua en Granolles,que le dio Cauallos,para pafar
á Barcelona . Dio las cartas, fe entregó de la refpuefta,y
boluió á Granollcs á aguardar el tiempo , en que pro-
metióaguardarle 1u Patrón en el lugar, que fe defpidió,
haziendo vn fuego á cinquenta palios apartado dei pue¬
rto , hoziala mano derecha > donde le halló : le pafo las
. Guar-
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Guardias libre del peligro ; boiuió ala Pla9a,y fe defem-

peñó déla obligación en que le pufo el zelo de feruir á
fu Rey ; yfifuera Capitán nueuo , en aquel Pais» aunque
experto en la Milicia venido de otroExercico , ignoran¬
te de aquel terreno , fin conocimiento de los Naturales,
es cierto,no podia empeñarfe con ra9on alo que fe puso,
ni empeñado , falir lucido fin eftc medio ; y aífi con mu¬
cha ra9on fe difpone , en que la prouifion dé los pueílos
de vn Exercito , fea en hi\es del mifmo Exercito , por
efia caula ; que dehazerfelo contrario , feauenturarán
muchas facciones;fe perderán los fugetos , que en otras
partes ferian de feruicio , y no fe cumplirá con el perfe¬
cto de S. M. ,y lo harán peor en dexar las Compañías fin
caufa , como muchos acoítumbran ; pero el remedio de
éfto toca á los Generales , y el cuidar de elle punto , por
lo que Ies importa 'tener Capitanes experimentadospa-
ra el defempeño délas facciones de íu lucimiento.

Forma , quefe ha de tener en las recultas de gente > quefe
licúan de Efpaña , para fuera .

XXII .XX Porque eftando los Prefídios con gente de fu
„ Jl dotación , fe aura de facar de ellos la neceífa-
„ ria, para imbiaralas Prouincias fuera de Efpaña , y rein-
,, chirlas Vanderas , que refiden en ellos . Mando que en
, , elle cafo , vaia la gente fin Capitanes , y folo quando de
3 , Italia pafaren Vanderas á Fiandes , podrán ir de los Pre-

3, lidios de Efpaña , otro tanto numero de Compañías,á
3, reílaurar en fu numero de Vanderas los Tercios de Ita-

33 lia , porque de efeufar la neceífidad de reformar Com-
3, pañias , fe ahorra gallo ; fe autoriza el puerto de Capitán,

„ y fe entretiene mejor la buena Difciplina,y los Soldados
5 , eftan con mayor afiftencia , y menos defafofiego en los
,, Exercitos,entcndiendo que íi el Capitán faliere del Pre-
„ lidio á licuar gente , para rcinchir la de Italia fe le aia de
,3 coníeruar en fu Compañía , y volucral Prefidio, con
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s> la que de nueuo fe rehiziere en el > en lugaf deja que
,» de allí fehuuiere Tacado ; y fi la gente fe Tacare de
j, Italia ) no para reinchir 5 fino para paíar de Italia á Flan-
„ des) la que fe lleuaré de Efpaña > quede con fus mifmos
5) Capitanes allí , fin que los Capitanes Generales puedati
„ proueer otros , porque los que de acá fueren confus
, ) Compañías , han de quedar en lugar de los que de Italia
» falieren,paraFlandes.

G L O S A.

Sold. TTStaOrdenanza en loque difpone que la gente con
i> q fe huuieren de recultar los Exercitos de Flan-

des , vaia fin Capitanes-, no efíá en obíeruancia , por ha-
ner conocido los daños , que de efto fe feguia al Real
íeruicio : pues fí aun Ueuandola con ellos , fuceden tan¬
tas defordenes ; faltando eftos9ferian mayores los efcaa-
dalos que íuccederian ; y afsi toca á los Generales el di-
fponer días rccultas , en la forma que la calidad de los
tiempos les da la difpoíicion mas fegura , para acierto
del intento , y cumplimiento déla intención deS .M . co¬
mo también les pertenece el eonferuar en las Compa¬
ñías , los Capitanes , que fueren con ellas } porque ade¬
mas délas rabones que S . M . declara del áhorro de fu
Real Hazienda , autoridad de puefto,y conferuacion de
la buena Dífciplina Militar , eftan los Soldados mas gu-

fofos con el Capitán conocido , que con el que entrare:
pues antes que los Soldados llegen á tener entera fa-
tisfaccionde fu tratamiento , fe apartan ( con vna injufta
aprehenfion)del Real feruíciojy importa muchO)quelos
Capitanes/fd » amados de los Soldados , y dlc afeóto nace
de las buenas obras , y tratamientos , que los tales Ca¬
pitanes les han hecjho ; y aífi lo que eftá ganado con los
Capitanes , que los lleuanáotros Prefidiosifi pierde re¬

formándolos , y fe pone en contingencia , el que tendrán
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al Capitán nueuó -> que aunqqe fucedera , fer de iguales i
prendas , y trato al que dexan ; es grande fatisfaccion
del Soldado , Viuir con Cabo defu inclinación , por tener¬
le experimentado , y conociendo Ja importancia de efta .
difpoíicion; mandaS . M . que los C¿/'*>tf»ej-,quepafaren
á Italia , para reinchir el numero de la gente , que pafa
a Flandes , queden con fus Compañías , fin que los Capita¬
nes Generales puedan bufear otros , paraque los Sol- .
dados fe afírmen guftofos en fu íeruicio , con la aíiften-
cia de fus Capitanes conocidos , y eftos efperen famo-
fos de/empeños , con Soldados que cftan feguros , que
los aman , por lo que los tienen obligados .

Licen. Pareceme , de lo que decís , que fe deue contentar
a los Soldados-¡manteniendoles fu Capitan ->y que no fea ra¬
zón adequada ; por que fi mueren , conocen Capitán
nueuo , y fí pafan a maior puerto, de la miíma fuerte ; y
en vna reforma General , donde queda reformada vna
Compañía , y fus Soldados fe reparten en las demás del
Tercio : Vienen á conocer nueuos Capitanes , y no fe
ha virto fuceder los inconuenientes , queaueys repié-
fentado.

Sold. Es verdad que por todos los modos , querepreíen»
tais mudan los Soldados de Capitanes : pero os niego
que por efta caufa , no íea razón adequada la michpara
mutener a los Soldados los mifmos Gapitanes-¡que los llenan ,'
y pafan a Italia: que quando no huuiera mas razón , que
mandarlo aífi S . M . hartara , y deuemos juzgar , que lo
que manda , es con todo acuerdo , y Confejo , que tiene
tantos que fe lo den , como confta de fus Cajas Reales,
que Ies pagan por cfto fu falario .- pero os reíponderé a
cada modo quemeaueis propuefto ; y fíendo primero
eldela muerte, haueisde aduertir , que los Soldados ion
Chriftianos , y fe conforman con la voluntad de Dios?
y que conocer entonces otro Capitán,no es difpoficion
humana , fi no Diuina, y que erta,que ^

íe les quita de to-

V
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tía fatisfaccion , guiará ía elección del Capitán Genera/ ',
para que la acierte en otro fajeto de iguales prendas «i
las del muerto ; y aifi , aunque es caufa de fentimiento ;
hq la es de de fizón . El /egundo modo , es ; pafandok
mayorpueflo , y haueis de fauer , queaffi como vn Capi¬tán tiene vanidad de que fus Soldados pafen á fer Ofi¬
ciales , y á ocupar pueftos grandes en la Milicia ; la tie¬
nen cambien los Soldados en verá fus Capitanes , pro-mouidos á mayores dignidadesjy fi eílo fucede quedan-
doSargento Mayor del Tercio,adquieren ios Soldados
de aquella Compañía nueuo Protcdor , con redoblado
titulo : y fí en la Compañía íucedc fu Alférez , ó otra per-fona particular de ella , es también fujeto conocido , ylos Soldados fe alientan con eftecxemplo , efperando
merecer con fus obras , llegará los mifmos empleos : y
afli, no es razón , ni argumento adequado el vueftro . El
tercero que toca , en cafo de Reforma , y Repartimiento
de Compañía : refpondo , que ya íauen los Soldados , que
eftps cafos fucedcn quando fon los Tercios cortos , ylas Compañías 5 fiendo los Soldados de la Reformada
conocidos de los Capitanes ; y efios, conocidos de los
Soldados de aquella Compañía , y fe conforman , pro¬curando agregarfe al Capitán , que le parece mas de fu
fatisfaccion , y genio , que fiendo varios,fegun el natural
de los Soldados , hallarán cfta variedad en los naturales
de los Capitanes del Tercio , para poder buícarle á fu
genio como neceííica el fuio ( confuelo que fuelen per¬mitir los Maefirosdc Campo , y Oficiales del Sueldo,
con mucha ra^on) pues no ai peor coíá,que hazer feruir
por fuerza h vn Soldado en Compañía , que por algún re-
fpeófco , ó antipatía natural aborrecen fus Oficiales , queno ocaíiona otro , que difgaños , y di/enfiones , que al¬
gunas vezes ponen en punto de defcfperacion á los po¬bres Soldados , originandofe delidos de defobediencia»
por los quales vienená fer cafligados en la vida , o , en4

R la
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la libertad , con mengua de fu honra , que nofucediera ^fi
firuieran,donde tuuieííenlos OficiaIcs,conforme fus ge¬
nios » y de eftos Soldados » que difguftados » nohazcn
a<fto de prouecho » fe podrían efperar muchos aciertos
íiruiendo con gufto» teniendo los Oficiales que defean;
y no dexo de condenar a algunos Capitanes » que conocien¬
do que algún Soldado de fu Compañía » íirue en ella
con poco gufto , y que deíea feruir en otra del mifmo
Tercio » con lícitos motiuos » le nieguen el pafa \ e » y no
procuren verfí en aquella ay alguno , que quiera pafac
á la de eftc , y hazer trueque » para que quede el numero
con igualdad ; yfus Oficiales Matores,dcuen poner la ma¬
no en eftos cafos » que les toca mírar »por la conferuacion
del Tercio » y quietud » y fatisfaccion de los que íiruen
en el ; con que juzgo quedareis fatisfecho de vueftras
proporciones » que de ellas conozco la atención , con
que obferuais la difpofícion de efías Ordenanzas Reales;
quefi ajuftais con ellas vueftras obras , efpero veros en
ios maiores pueftos de la Milicia > donde podrá luciros
vucftro ingenio » logrando el fruto del trabajo de vue-
ftro eftudio } y alíi paíemos á otra.

Sobre los inconuenientesde dexar las Compañías 5 para
gozar Sueldo de Reformado .

XXIII . ',IT Porque el inconuenicnte de pretender muchos
5 » A SoldadosCopañias »y obtenerlascon intención
s» de dexarlas » para gozar el entretenimiento de Reforma-
5» dos » ha crecido de manera» con perjuicio del Exercicio
a » Militar » y grande daño,y cofta de mihazienda,que pide
j » particularatencion , y remedio . Ordeno , y Mando » que
»» no puedan los Capitanes , ni los demas que tienen car-
»» gos de efte arriua , dexarlos fin licencia tilia por eferito,
» > precediendo el fer informados por mis Capitanes Ge-
» aérales » de las caufas, que obligan á la dexacion » y por
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los Oficiales del Sueldo , de los años que huuieren fer-
uido, y ocupado el cargo que fe quiere dexar; y la rela¬
ción que fe embiarc , aia de venir con interueneion > y
parecer de el Veedor General . Declarando , como de-

,, claro *, que lasperfonasquedexaren los que fíruierea
,, pordeñgnios , por difguftos , ó por competencias de

preteníiones , no folo queden excluidos del titulo , y
fueldoj que por hauer ocupado aquel cargo pudieren
pretender,fino cambien de voluerá íer empleados en mi
íeruicio í fino fuere que preceda orden mia particular
para ello,firmada de mi mano,y con derogación exprefa
de efte Capitulo.

»
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GLOSA.

Sold. L cumplimiento de efta Ordenanza toca á los

i *i Generales ,y á los Oficiales del Sueldo. A los vnos
el efeufar crearlos Capitanes , por el titulo quedifponc
cita Orden : pues las mas vezes fuceden eftas elecciones
en perfonas de fu familia, ó allegadas , que por honrar¬
las , vencen los reparos de los Oficios ; y a los Oficiales
del Sueldo i el de afentarles el entretenimiento , quando
hazen dexacion délas dichas Compañías , que no fea

cumpliendo con lacircunftancías que exprefa S . M . en
efta Ordenanza . Dexemosles con fus obligaciones , que
no fe ponen fujetos,quenecefsitendeinftrucciones,quc
faben darlas mui ajuñadas , conforme fuceden los acci¬
dentes ; y fundemos folo el difeurfo en las Penas , que
vienen exprefadas 3 la concluíion de efta Orden .

Tacen. Que S . M . cargue el rigor de efta ley,á los que to-

man,y dexan la Compañía,por defígnio de gozar aquel
entretinimiento,es mui jufto .pír * que loexecute en aque¬
llos , que por algún dífgufto que han tenido » la dexan»
ó por alguna jufta caufade competencias , parece dema-
íiado rigor?

R 2 Sold.R 2
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Sold. No lo es , íi no Frouidencia , como de tan gran Mo¬
narca , y que ha conocido , fer mayor el daño , quehazen
cftos vltimos á fuferuicio , que no los primeros , queacaba en vn poco de interes : y el de lo^ otros paía á fer
ruina délas facciones , y del crédito délas Armas , y po¬niendo S . M . eíh orden en obferuancia , no Jes priua de
poder reprefentar fu juñicia , y las rabones que por fu
parte la añilen : pero quiere fer Iucz de Caufa , que im¬
porta tanto al crédito de fu feruicio,que fi el diigufio ha
íido fin racon , es cierto que S . M . mandar$%oiuerles las
Compañías , como fucedió en los Capitanes , que vinie¬
ron de Portugal ala Corte por femejante caufa- :

'

pero íiel difguíto es figurado,y lo acredita tai , el capncho,ai-tiuez , ó poca inteligencia del tai Capitán , con mucha
razón deue pafar por ícmejante pena , para que con el
exemplo , aprehendan los demas lo que deuen hazer.Eti las competencias- depretenfiones , fe deue atender , íi femouió a ellas , por mantener lo que declaradamente le
tocaba,ó por querer con el aprieto de la ocafion , adqui¬rir algún acto de poíTefíon fobre fu preteníion , que noeílá declarada pertenecerle . En el primer cafo> es dignode compa/ion , aunque parezca aia excedido ios limitesdel rcfpeéio. Pero quando es por el fegundo tnotiuo , nodeuen efperar alguna gracia , y conociendo S . M . el pefode ellas operaciones , no quiere que los Generales , ten¬

gan en ellas mas parte , que la de hazer relación , conlas circunílancías que difpone la orden , referuandofe larefoiucionde femejante juicio . Dichofo el que con ra¬con entra en el : pues non temerá , tener Xuez fofpecho-fo , por pafion , ni interes , y el que ; fe hallare fin ella, locfiará de fu poca raconsy íi con el rigor que S . M. difpo-ne ellas penas para los delinquentes,fe huuieran execu-tado -por lo pafado , es cierto , que en los tiempos pre¬fen tes , huu¡era en los Exercitos menos competencias,mas vnion , y felices fucefos de fu Reales Armas , que es
alo
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alo que todos fus buenos VaíaiJos deuemosa/pirarjpor
cumplir con la primera obligación.

Ghiepara los Cargos , Gouiernos, Oficios , y Cafiillos,fie
proponganfiempre Capísanes de Infantería>

ó Canallas .
XXIV. Ve los Tribunales 3 y perfonas aquien tocare

confultarmelas , para los Cargos , Gobiernos,
Gallillos , y otros Oficios Militares , me pro-

j> pongan fiempre para ellos 3 los que aian Cido Capitanes
35 de Infanterías u 3 de Cauallos ; y Jos menores aquien no
33 irían Capitanes , feden á Oficiales Auentajados,excluié-
33 do de todo punto á los Entretenidos , aquienes no fe aia
33 dado el entretenimiento porimpedimétode vejez,ó he-
33 ridas . Y en lo que tocare á mis Capitanes Generales la
„ propoficion de perfonas 3 para las dichas Tenencias ,
3 , Cargos , ó Gubicrnos,es mi voluntad , que coa las No-
33 minas que embiaren,remitan juntamente fee de ios Ofi-
33 cíales del Sueldo de ios años de fcruicios , queyoMan-
33 do han detener , para fer prouehidos en los cales Car-
33 gosseon apercebimiento , que no cumpliéndolo aííi , me
33 confultarán íos .Tribunales 3 aquien tocare , otras pqtfo-
33 ñas en quien concurran las dichas calidades.

GLOSA.

con 13c
pedio'
íU

100

tftP"

¡1»

Solí. TTM efta Ordenanza huuiera mucho quedifcuíriV.
J# pues fe pudiera tratar de las calidades , que han

de tener los Gaflellanos ->y Gouernardores de Placas : perocomo es mi intención de tratar de eílos pueftos, particu-larmente 3hauiendo concluido con la Glofade todas las
Ordenes Militares , remito para entonces efiepunto ; perodeuo dedique no baila hauer ficto Capitanes de Infan -
seria 3 ni Cauallos fríamente , porque puede baucrlo fi-

do
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do defdeel din quenado , como el Principe de Aftillano*
de Infantería , y el Marques de Morcara que es oy , de
Cauallos en Barcelona . Que el primero nació , fiendo
fu Padre Virrey de Ñapóles,y el fegundo,quando lo era
fu Padre de Cataluña ; y aunque eftas Prouiftas no fean
de perjuicio del Rey ; pues no pueden correr en aquella
edad las facciones por fu cuenta > fino fer folo vna vani¬
dad proporcionada,y demonftracion de fus Padres del
amor con que fíruen á fu Rey,obligando á fus hijos con
eftas demonftraciones , á que en teniendo edad ) conti¬
núen la imitación de fus Afccndientes , en fer verdade¬
ros feruidores de fu Principe : como los Padres , quepot
deuocion vifeen fus hijos de Religiofos , que aquel
Abito,es folo demoftracion de fu deuocion,y afeólo del
Padre , para con aquellos Sancos ; bien fideue aduertirfe ,
y reparar en el tiempo ->que han exercitado dichos pueftos»
que crédito de experimentados,y de buena fortuna , han
tenido en los fucefos, que han pafado por fu dirección,
para que de ellos fe pueda facar la confequencia déla
íiguridad , y cuenta que darán de las Plazas , que Ies en¬
tregan , y no fean perfonas , que aian tenido los pue-
ftos por graduaciones , dadas lolamentepara habilitar¬
las á femejantes pretenfiones,que con el favor de quien
los graduó , configuen también femejantes Plazas , y pa¬
rece que la intención de S . M . fea de proceder con efta
jufticia : pues manda , que juntamente con las Nominas -*
•vaian las fees de los Opídales del Sueldo de los a»os de fér¬
vidos , que manda S. M . que tengan los quefe han depromo¬
ver a, femejantes pueflos ; y feria conueniente fe juntafe á
cfto , el reparar en la legalidad de dichas fees , defdeel
dia de fu primer aliento , harta el de laprecenfion , que
fean corrientes , y limpias de nota alguna , paraque vea
S . M . la diferencia de feruir en vnos , y otros ; y que las
certificaciones de los Oficiales , debajo cuia mano mili¬
taron , concuerden con las mifmas fees de Oficios , digo
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LaTrímera Obligación • 135
en tiempo^ lugareño fucceda el milagro de S .Antonio
de Padua (íin fer Santos los Soldados ) quer » vn tiempt
fe halle en dosdiftintaspartes , como he viílo en algu¬
nos íujetos , hallarle con certificaciones de diuerfas fac¬
ciones fuccdidas en diferentes Reynos a vnmifmotfem-

fo -> que fi eñe fe ajuílará con el que declara la fe de Ofi¬
cios, fe conocerá la fraude de quien dio la certificación*
y del Pretendiente , que cfto me parece baila , para ex¬
plicación de eíle punto , y para que los Miniílros , que
han de confultar , reparen en lo que fu generofídad no
puede prefumir , para que en todo fe acierte en el ferui-
cio de S .Mo y tengan lucimiento fus confultas.

Calidades qut han de concurrir en los Alfereges •

XXV. Ve el quehuuiere de fer eligido por Alférez*
„ fea perfona que tenga partes para ello * y que

por lo menos , en lo que toca ala gente iluflre, aia ferui-
do dos años continuadamente debajo de Vanderas,y la
demas quarro efe & iuos continuados en Guerra viua , ó
feis efedduos , de que ha de confiar por certificaciones
de mis Oficiales del Sueldo , y de las partes donde ha
íeruido , íin que en ello fe pueda difpenfar , ni difpenfe :
ni mis Coníe ;os,ni Tribunalesaquien toca,confultarme
fuplimiento alguno contra io referido ; ni los Capitanes
Generales lo puedan dar , los quales , ó, ios que me Cu¬
nen en Eípaña,como ios de otros Reinos,no dexen pro-
ueer Vanderas » en perfonas en quienes no concurran
ellas calidades s ^con apercibimiento , que fi no lo hizie-
ren affí , no han de fer tenidos , ni tratados los prouehi-
dos , como Alferezes , ni admitidos con efe nombre en
Tribunal alguno ; ni los Oficiales del Sueldo afentarles

j, por tales en ios libros de fus Oficios . Y Mando , que no
» fe admita en mis Confejos de Eflado , y Guerra , ni otro
3) Ttibunal á prctenfion alguna , Alférez que aia feruido
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3, debajo de fus Cargos !; que demas déla lícenclaordina-
j , ría,no traiga fee de los Oficiales del Sueldo , de los años
3 , de íeruicios , y requifítos que yo Mando aian de tener,
3, para fer prouehidosen Vanderas , y que efia fee no lea
3, general , fino particular délos mefes , y Compañías en
,, que firmo , y que tiempo en cada vna , y de quequando
„ fe le dio la Vandera , concurrían en el las calidades re-
5 , feridas , que de otra manera quiero que no fea auido,
3 , ni tratado por Alférez , ni recebidos ios memoriales , en
i , que aífi fe intitulare fin reformar el cal titulo.

GLOSA.

Sold. T ]' Xplicarlas partes, que requiere tener , quien ha
ti de fer eligido por Alférez , no puede hazerfe

fin repetir lo que han dicho tantos Autores , quantoshan eferito de los Cargos Militares , que fon las ordina¬
rias,fer de buen luido, de buen Arte , de Valor , y Amable ,
procurando tener obligados ¡os Soldados particularesde fu Compañía,paraque á mas déla obligación que tie¬
nen de defenderla Vandera , lo hagan por cumplir con
loque fu Alférez Ies tiene obligados ; y aíli en quanto á
efto , me remito a la elegancia de los que han eferito de
efíc Cargo,con tanta puntualidad,y acierto . Y en quan¬to al tiempo de fornicios , y calidades , para el aliento , á la
inteligencia de los Oficiales del Sueldo , aquien toca en
efta parte la execucion de efta orden .

Ponderaré lo preeminente de efie puefto , y el pundonor
que deue tener quien íe ocupa > losriefgos que experi¬menta , el que falta a el , fin fer efeufa el perder por def-
gracia la Vandera, ni poderla tener en efie cafo,quedan¬do con vida el Alférez , y efio lera con excmplos fuccc-d'idos en tiempos de Generales muy acreditados , y afii
comencare primerojeon lo preeminente de ia dignidaddel
puefio .

Prin-
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Principio afentado es» que en la Vandera fe encierra el

eredito mas excelente déla Milicia , que no fe deue repa¬rar enperder multitud de Soldados -, por conferuarla\ pues fe
cifra en ella el principal crédito del Exercito , y ala de-
fenfa de tal iníignia » deuen acudir todos los Soldados > que
aunque en alguna ocaíion fe hallen deshechos , man-
teniendofe las Vanderas en fu centro » los honrados » yde punto » corren á guarnezerlas ; y afsi el Alférez > ha
de fer hombre > no folo de valor , pero de mucho pun-
Honor , que fin eñe muchas vezes es demas daño , que
prouecho . Vegecio dize en el Capitulo oéfouo de el
lib . 2 . de re militan : que el nombre de Alférez ,, fe deriua
de el tiempo dé los Romanos » de aquellos , que traian
| as Iníignias con las Aguilas , que lo eran del imperio ,
en cuta conferuacionftmdauan el crédito del mtfmoImperio*
y es cierto , que el afiftir en la guerra ; el ponerle en los
empeños , y el defender vn puerto , fe funda en vn pun¬
to de honra » y pundonor,que por mantenerle el Noble,
ofrece la vida, eftimandola menos , que el cumplir con
el de la guerra .T los Romanos cargaron todo el de fu Im¬
perio en las infignias de las Aguilas -i entregándolas a fu-
jetos valerofos , y de pundonor , que fupiefen defen¬
derlas , y guardarlas mientras viuieren en cafo de fer
afaltados , y en el de afaltar , adelantarlas , y ponerlas
en medio de los Efquadrones enemigos , para que a fu
vifta, los Soldados que ¡as liguen , y militan debajo de
fu fombra no las dexen , y las acompañen ; y afli llama¬
ban aquien trahia elfos Aguilas : Aquiliferi \ y oy fella-
man Alferezes -, que llenan en fus ombros,eI mifmo pe¬
lo de pundonor , que aquellos , que íi crahían la honra
del Imperio Romano a fu cargo ; ellos tienen al fuyo , el
de las Armas de fu Rey , y deuen morir primero , que
perder la iníignia , yerta es la Primera Obligación de
fu cargo,

Licen , En mucho aprieto ponéis la obligación del Alférez, i
S fin
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fin que aia medio termino en difculparle , fi perdiereis
Vandera , ó por defgracia , ó hallandofe fuera, de orden
de fus Oficiales maiores , ó por mandarle fu Capitán
alguna otra ocupación de fu féruicio ; porque he oido
decir , que quando fucedió el Encuentro con los Moros»
que me contareis , y os hallareis en el , que vn Capitán
encargo a fu Alférez » que lleuafe fu muger á tierra , Hi-
20I0 con mucho güilo . Verdiofe la Vandera , ya el. no le
reformaren » ni le quitaron el pueílo,y la cabera la tuvo
muy fegura , antes bien le mantuuieron en el puedo , y
cobró fu fueldo , mejor que los que eílauan en Túnez ; y
afi porque me apretáis tanto » ella obligación de que no
puede » viuiendo,tener efeufa deauer perdido la Vande¬
ra » con vn exemplo tan frefeo de lo contrario.

Sold. Porque tanto deue fer , aunqueno íea . Yaunpor
efo dize el Rey , que los abufos introducidos enfus Exerci-
ios contra lo difpueílo en fus Ordenanzas , fon los que los
dejlruien ^y ocafionan ios malos fuceífos de fus Armasjy
quando un Captan General nombra vn Alférez , para al¬
gún féruicio particular,no va con la Vandera , ni en aquel
tiempo que ocupa en el , corre poríitcuerjta » fínoporla
de aquel aquien fe en carga , yfilo en efe cafi impropria¬
mente tiene difeulpa > porque no tiene culpa : pero en nin¬
gún otro que pueda fuceder el perderla aunque fea por
defgracia » quedará fin caíligo . Refiérelo atftD . Bernar¬
dina de Mendoza en el lib . ro . fol .216. de fus Comenta¬
rios , que dize affi : Partido Valies del Campoy cantina D*
Tadrique con el r efo del Exerci te a ponerfefibre Akkamaer
al principio de $etiembre>adonde auia embiada de Vanguar¬
dia alguna Caualleria con Monfur de Goignies , para cer¬
rar la Villa , y aquella noche hi& o tan terrible tempefai
airey remolinosyyaguayquecon ellos \y caminarfe por aren
tes y y Dunas niño kdefatinar la gente y de manera que tua
eaf en rota el Campoypor apartarfe Los Soldados alos lugares
donde podíanguarecerfe deU tempefady y llmia r la qualfi 6
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deafon de perder dosAlferez.esfus Vanderas,y prittarles D.
Tradrique de officio , por la pota {tienta queauian tenido con
tilas, fi bien fue la noche tan trabajofa, quefe ahogaronfeis -t
b fíeteperfonas en el camino . Mirad de efte exemplo , que
difeulpa puede dar el Alférez , que pierde la Vandera , fi
fiendo tan defgraciadamence » como eftos,no efeufaron
el caftigo . Que pueden efperar los que las pierden con
caulas menos decentes ? Aquí non fe caftigo deli<5to de
mala intención , ni cobardía , fino el poco cuidado ; con¬
denándoles j el que tuuieron los demas Alferezes , que
guardaron las fuias.

Que la Vandera fea la que mueua mas los ánimos de
los Soldadosquando la ven empeñada » que ver empeña*
do al mifmo Principe , lo conoceréis del iiguiente exem-
plo . El Emperador Ottauiano Auguftoiendo contra los
Inglefes,y llegando con ellos á las manos,al tiempo dél
defembarco , conociendo cobardía en fus SoldadosjTo-
mb el Aguila,que erafu Vandera,) Infigniaprincipal, y con
ella en la mano fue elprimero que fe arrojo al agua ,y metió
entre tos enemigos , de fuerte , que fue caufa de animar los
fuios , yde romper los contrarios,.,y defer el Cefar Vitoriofo .
Y el Alférez que quifíere fer feñalado ha de imitar á efte
Cefar , entendiendo que trae mas en la Infignia , que fi
truxera al mifmo Cefar , que fí el empeño de fu per-
íona folo bailara para aliento délos Soldados , no ¡leua-
ra la Infignia ; pero nos dio á entender auer mas obli¬
gación alalnfgnia, queá fu perfbna propria, con que va
Alférez trae por fu cuenta , y á fu cargo , lo que es mas
que vn Emperador , porque en fi,lleuala importancia de
fu vida, y en la Vandera , el crédito defu honra, que es
de mas aprecio. Quan en el coraron tuuiera efte pundo¬
nor el Marques del Algaua,lo acreditó fu gloriofa,y la-
ftimoía muerte , fucedida por dar tiempo , para que nofe,
perdiefefu ñf andarte, que fi no le eftiraará mas que á fu
vida, tiempo tuuópara faluarla ; y no repare el Alférez

S 2 pa-
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paísar adelante con fu Infignia , viendo que la fuerza del
enemigo fe arroja á ganarfela , y que aííife le redoblan
ios peligros déla vida , que deueeftimar en menos que
la Vandera : pues no todas las Valas matan ; ni eñe reze-
lodetuuo al Alférez Benicez , para afeitar vnas trinche¬
ras en la Batalla deMock el año de 1574* alos catorce
de Abril , fegun refiere Mendoza en el libro n . fol . 242.
que aunque le dieron quince Valazos , nopor efe murió, que
luán Rolin , Alférez del Coronel Hondearon planto la

fuia ^y gano otra Vandera del enemigofobre la mifma Trin¬
chera ; y aífí vereis el aliento délos Alferezes de aquellos
tiempos,y el caftigo , que aquellos Generales dauan alos
que no cuidauan del crédito , y de fu obligación .

Aora os refpondere ala pregunta : defideue obedecer
el Alférez al Capitán , quando es contra la obligación de fu
punto -, y cargo■i como en la ocafion yque me citáis délos Moros ,
en que yo me hallé , y no os contaron lo bueno , como
os dixeron lo malo . Haueis de feber , que en dichas em¬
barcaciones iban muchos Reformados , para repartirlos
en aquellos Preíidios de Tofcana,todos fujetos de pren¬das , puntuales , y de bríos . Entre los que iban en el Ba¬
se ! que fe perdió , era vno el Sargento Antonio Carrera
Aragonés , moco realzado , de valor , y punto ; y oi Alú¬
dante en propriedad del Tercio de Ñapóles , y digno de
crecidos pueftos , por fes obligaciones , efpiritu , y capa-cidad ĵAeííe pues dixo el Capitán,que lleuafe la mugerá tierra,y no á fu Alférez . Refpondiole el Sargento Car¬
rera , que el no dexaua la ocafion a vifta de el enemigo , psrningún refpecio , quefe la llenafe el , b que bufeafe otro , que
cargara con efacomijjicn -, y fin tener allí mas obligación,
que la de fu perfona , y pundonor , cumplió con ella de
efía fuerte,pudiendo ícruir de exemploal Alférez , quetenia demas , la de morir con fd Vandera : pero en lu¬
gar dehazerlo , viendo efeuferfe al Sargento Carrera de
ícmejante orden ? al mifmo punto fe ofreció para ella,
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oluidandofe déla principal en fu Vandera . El SargentoCarrera quedó efclauo , y mal herido . El Alférez cum¬
plió con Ja comifsion de fu Capitán , y perdió la Vande¬
ra , que ni menos huuo Capitán,ni Soldado,que fe acor¬dara deponerla por taco de vn Cañón,quehuuierafidomaior acierto , que dexarla tomar alos Moros . Al prin¬cipio fe juzgó mucho fobre eñe cafo, quedando en cerola refolucionjfíendo maior la délos otros Alferezes,quehonradamente negaron el mudarfeconei tal , y defpuesde reformado , continuaron el mifmo empeño Jos Re¬
formados , pafandoprimero , por quédarfe de Plantón i
que entregarle los puertos , valiendofe el tal de medios,
para con fus Superiores , íacó cartas de ellos , para los
Capitanes en que íes mandauan , hiziefsen con fus Re¬
formados , que fe dexafen mudar del tai Alférez , y ni
erto baftó para cónfeguirlo . No fe en que podían fun¬
dar fu difculpa , quando Brancacho dize,que no la tiene,
quedando con vida, fus palabras fon ertas: Per lo che de-
ue anco VAlfiero procurar de condurla *e difenderla con gran¬de auuertenz,a * e valore ; che perdendoji la Bandiera * ogntmínima colpa che ejfo vi habita * che egli con ejjdfiperdejje ,
é nondimeno degno digran cafiigo* come di maggior pena * e
d 'infamia eterna farebbe meritatolefe perdendo la Bandiera
faluafse fe JieJfo -fend ’egli oblígate a difenderla fno alia mor-
te* b almeno * fin che con efisa ferito *e malcondotto*nefia me-
nato prigione . Con que deue alabarfe la ra^on , y puntodélos Reformados en íu refolucion , y admirarfede ía
que mandauan executar fus Oficialesmaioressy porquees materia de gurto , os contaré lo que me fucedio con
dicho Alférez en la Plaza de Ri joles , donde eran ertos
puntos , y me hallaua fruiendo de Teniente de Maeftro
de Campo General, y fue; que vino á mi por confuiráde
lo que deuia hazer , viendo la refolucion délos Refor-
mados,enno querer fe dexar mudar de el dicho Alférez,
y conociendo el íugeto , me pareció decirle , Que al pri¬

mer
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mer Reformado , que no fe dexafc mudar , le fitcafe en
Campaña , que fi le mataua , y el otro continuara en fu
opinión , prosiguiera con la mifma refoiucion , que fi le
falia la cuenta al reues, daría fin á fus competencias . Oio
el confe ] <h pero no lo execumy deuiera eíiar contento,que¬
dando con la vida del tal fuce/To . Similio Prifco dí¿fca-
dor , hauiendo ordenado,que los Alferezes , fe pufieífen
con fus Infignias éntrelos enemigos , y tardando vn Al¬
férez , ala execucion déla orden , le mando matar , á cuio
exemplo íe arrojaron los demas, y vencieron los enemi¬

gos . Aífi lo trae Julio Frontín en el lib . 2 . cap . 8 . de fus
Eftratagemas Militares ; ^ filos deficBos ,que tocan alaper-
fiona^ ov falta,ó fombra de ella , en el valor,y? cafiigan , en
los que tienen femejantes cargos , con quanta maior ra¬
zón fe deue caítigar alos que lasfaltas las ofientan en defi-
credito defas Infignias , cuio punto es tan Soberano, y de
la importancia que haueis oidojy aífi creo,que en quan-
to á cito quedareis fatisfecho , y con el animo excitado
para imitar el exemplo délos buenos,adquiriendo igual
gloria ala que ellos lograron , huiendo el de los malos,
para librarfe déla pena , que felicitan fus obras , y daré
fináeíta Ordenanza,contando os vna refoiucion famofa
de vn Alférez , cumpliendo con fu obligación , oponien-
dofe á vn Motín.

Como no tanfilamente confifia la obligación del Alférez
en guardar fu Vandera , que aunque efta fea la primera,
deue también cuidar de mantener los Soldados en Difci-
plina , efe ufando Sediciones , y Motines , y cafo que en
fus principios los ignore , para impedirlos , y los viere
ya hechos Gigantes , deue con fu fangre , y vida desha-
zerlos -, como lo hizo el Alférez Don Francifco de Me¬
dina , y lo cuenta de eíta fuerte D . Carlos Coloma en el
vltimo párrafo del lib . 11 . de fus Guerras de Flandes:
A ceta la fin de efle año , fie quifio amotinar el Vrefidio P,/pa¬
ñol déla Villa de Rimbergue , jprocurando lleuar trasfi ala

Sedi-
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Sedición la Compañía de D . Juan de Velafco , Caflañeda »
alojada en aquella Plaza 3vna de tresaque el Cardenal bauia
mandado formar , para meter de guarnición en el Caftillode
Amberes -> quando fe pagafen los Amotinados , hallandofe de
guardia D . Prancifco de Medina -, Alférez de ella -,de tal ma¬
nera reciuioalos lnfolentes 3acompañado de alguna gente par-
ticular 3y del valor } y lealtad detodos,que aunque nofn fa ti¬
gre fuia •> y de otros algunos ->y mas de dos horas *de refflen-
cia , pudo deshazer el Motin aquella noche 3y el Qouemador
D . Luis Bernardo de Auila , el día fguíente caf igarle con el
deuido -, y acófiambrado rigor. Eftos fon los defempeños
que deuen bufcarlos Alferezes honrados 3 para cumplir
con fu primera obligación .

Lq que han de tener los Sargentos •

XXVI. ✓- v Ve los quehuuieren de fer elegidos por Sar-
3> gentos , tengan los mifmos años de feruicios»
M que los Alferezessde que hade confiar en la mifma for-
3, ma,y las circunrtancias,y particuíaridades,que en el Ca-
33 pitulo precedente fe refieren, y que fean diligentes,por-
3, que fon el manejo délas Compañías»

GLOSA.

Sold. T ? N efta orden fe caníiderarán las ponderaciones
IA déla pafada : pues ha de fer de tanto pundonor 5 y

*valor > como el que efpera entrar en los empeños > obli¬

gaciones ,y honra de Alférez : pues procediendo con las
puntualidades que pide fu puerto » no le quitará el
Capitán efta honra . Defus obligaciones-

.hallará tanto ef-
ferito , que me efeufa el repetirlas , pero no de la glorioía
acción del Sargento Pedro Chacón * que D . Bernardíno
de Mendoza en el lib . 12 . fol. 264. de fus Comentarios»
la cuenta de efta fuerte : En efta manera Je combatía de

todas
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todas f artes con harta fangre , porque las barcas de los re¬
beldes pnoreeuan todos los prados , que ‘venían mui llenas det
Soldados -) tr alendo palos con garauatos , y ganchos de yerro,y
otros infírumentos de Guerra ■> de quefe ¡eruian para herir a
los nnefiros , y tr aellas alas barcas : cofa que fucedio a Pedro
Gachón Sargento del Gapitan Bor ja ■> que defendía el puente
del Ganalprincipal con algunos Soldados , aquien buharon

quatrogarauatos de las barcas , con que le truxeron a vna
de ellas como por muerto , creiendo que los ganchos délos ga¬
rabatos le hauian papado . Pedro Ghacon no dexo la Ala¬
barda délas manos , y quando mas embeue&idos los vio en
pefcar otros -) fe leuanto en pie , y jugando déla Alabarda entre
ellos-) mato a tres -) y los demas fe bocharon al agua -) quedando
el,Señor déla barcada qual retiro ala Haia , y el trigo de que
eftauacargadaMicaá coraoen todos puertos fe requiere
el valor -, y tenemos exemplos de hombres feñalados , y
tocando io demas alos Oíficiales del Sueldo 3 les dexa-
remosla execucion á fu buena diligencia .

Ningún Capitán elija Alfereĝ , ni Sargento > fin efias
calidades -,fio pena de priuacion de Compañía -

XXVII . / ~\ Ve ningún Capitán pueda fin orden nucflra
3 , elegir Alferezjni Sargento 5 que no tenga las
35 calidades arriba referidas , fo pena de priuacion déla
33 Compañía * Y Encargo 5 y Mando á mis Capitanes Ge-
53 nerales executen inuiolablementeefta pena 5 con los Ca-
33 pitanesque hizieren lo contrarios que el que rtn tener
33 las partes 3 y calidades que quedan dichas fuere Alfe-
33 rez 3 ó Sargento 3 fea priuado de oficio , y no tenido por
53 tal 5 Alferez > ó Sargento.

GLOSA.
Sold, JJ $ tan clara efta orden >q no necefsita de mas pon-

B
*
j deracion 3 teniendo mas neceísidad de ella 3 la

que fe figue 3 que cafi en todo toca la mifma materias
con
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cotí mas dilatadas circunflancias,aunque en el Reino de
Ñapóles , fe podrá házer efta reprcfentacion afos Capi¬
tanes Generales , ] que ion losqueprouehen las Vande-
ras,y la pena fe podrá dar folo alos Prouiííos .

Ocurrefe alinconmmente de proueherlas Vanderas ypGinetas en perjonas indignas .

XXVIII .V AuncI ue esaíli , que con juña confidcracion
33

3>

Y fe dexa la libre elección de Alférez , a
’> <¡M
cqaiat
idos , y
:$ ám-

Jhtflt
Ía>

5?

33

55

nudta
33

iciondtí
ItanesG'
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lefias
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Capitanes , por hauerles de fiar la honra que fe gana , h
„ pierde con las Vanderas , pide particular remedio el in-
„ conueniente de proueherlas en pcríbnasindignas , aun-
„ que tengan ios años de feruicio que fe requieren , corno

fe ha viílo muchas vezes , conuirtiendo lo que es repu¬tación en grangeria , dándolas , y quitándolas mui á me¬
nudo por dinero,ruego,fauor , y otrosrefpeélos,ó porcafarlos con fus amigas , proueiendolas en hombres queno meredan nombre de Soldados , de que ha refukado
crecer el numero de Alferezes en grado exceífiuo,y quefin hauer llegado á entenderla profefsion , pretenden
luego fer Capitanes ; y por lo menos , no quieren feruir
de bajo de Vandera , no dandoleslas ventajas efiabiezi-
das , para los mui beneméritos , y aun con ellas fe can-
fan luego deafiftir en las Vanderas,y apenas fe acaua la
jornada , quando bupluen á mi Corte , a ocupar , y em¬
barazar con pretenfíones injufias j y fiendo los que me¬
nos han feruido , fon los que mas fe quejan , inquietan

, , do , y poniendo mal animo alos beneméritos , de quien
,, ellos deuieran tomar exemplo , Para remedio de
5 , lo qual , y que la prouifion de los Oficios de la guer-
„ ra fe haga , como conuiene á mi feruicio , y ala
3 , cuenta , y confideracion que deue tenerfe , con los
5, que fíruiendo hazen lo que deuen . Ordeno , y Mando ,
3, que mis Oficiales del Sueldo , no alienten Plaza de Al-

T ferez,

33

35
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ferez , niSargento , aunque tenga los años de feruicio”
que ha menefter , aquien no lleuare aprobación por eí-”
cr ¡ t0, y firmada de fu Maeftro de Campo , en que decía-”
re , que concurren en aquel íujeto las prendas de repu-”
tacion , y valor que conuiene , y que confiando alos di-”
chos MaeftrosdcCampode alguno délos inconuenien-

„ tes referidos , ó fer la perfona propuefta por el Capitán
jj vituperofa , 6afrentada , Apoftata , Ladion conocido
„ v de otros iguales defc&os , dé cuenta al General , para
„ que con orden fuia , el Capitán fea caftigado como con-
„ tíiene , y el Sargento fea promouido á Alférez , y el Ca-
„ bode Efquadra mas antiguo á Sargento , finque el Ca-
„ pitan tenga parte en efta elección . Y encargo alos Ca-
„ pitarles , que faltando Alférez en fus Compañías , pro-
„ ueau la Vandera en el Sargento , y Ja Gineta en el Cabo
„ de Efquadra mas antiguo , prohibiéndoles como les pro-
„ hibo , e ! nombrar para Alférez , 6 Sargentos , Soldados
„ que eften aufentesdel Exercito , aunque fe hallen fír-
, , uiendo en otras Prouincias : pues no es pofible que en
, j el falte al Capitán Soldado benemérito para fu Vande-
, , ra,conquetambienfepreuienealinconueniente , que
„ fe ha experimentado de la importunación de muchos
„ Soldados por licencias , á titulo de que les ha dado
„ algún Capitán amigo fu Vandera , ó Gineta en Efpaña,
„ ó otra Prouincia , quejandofe fino fe les concede,de que
„ fe les eftoruan fus acrecentamientos ; fiendo aífi , que los
5 , Capitanes aufentes embian muchas vezesefios nom*
„ bramientos á fus amigos,folo para que tengan titulo de
„ pedir licencia , hauiendo paéiado primero con ellos,
„ que el tal nombramiento no aia de tener efeóio.

GLOSA.
Ucea. ✓"^ Randes ponderaciones trae efta Ordenanza , yV T todas ellas fon llenasde pundonor, y honra,

y el deí ’eo que S . M . mueftra en que fus Oficiales efien
adornados de todas prendas . Dvfto fa.ber -> X\ efia difpo-

ficlon
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rtcion es , porque fe hagan realmente tales Vellaquerias,
ó porque no caigan en ellas , con la inteligencia de fe»
mejantes caftigos?

Sold. Con poca atención haueis oido erta difpoficion:
pues me hazeis ella pregunta , ó feos abrá paliado por
alto quando dize S . M . comofe ha vtfto , y muchas vezesfe
ha hecho. De donde podéis conocer , no fer preuencion
al daño porque no aia fucedido ; íi , por el que la expe¬
riencia ha folicitado prcuenir ; y 90 fe contenta S . M . con
expreífar la generalidad del nombre de perforas indi¬
gnas '. pero efpecifica fus calidades , y medios por donde
llegan eftos á confeguir los puertos . Lo primero es , dar
las Vanderas por dinero -, y es gran delidlo , que induce in¬
famia en el Capitán que tal haze , pues la Auaricia , fe-
gun Gorje Barta,fe la califa,y aun defprecio,y puede fer,
que por erta razón en algunos Reinos , fe alan aproprta -
do afsi los Generales la prouifia délas Vanderas ; pero dé¬
me ra ferdefterrando la memoria delinteres , no porque
liegueen los Generales , íi por tenerle adjudicado , para
fi , ios allegados . Nadie prefuma, que en efto entiendo
ofender á alguien , lino referir le que hallo efcriro > y
cuenta Barrofo en el cargo de Sargentofol . 28 . que dize
aííi : Vn Soldadopretendía vna Vandera por medio del Se¬
cretario del Virrey,y conprometerle ducientos ducados , el Se¬
cretario falio con la pretenfony le dio efe decretc . S. E . Man¬
da que los Oficiales del Sueldo afienten la Plaza de Alférez
d vno de tal Compañía , porque efld vaca , para que le corra
elfueldo defde el día déla data en Palacio , a tantos ,

Lo que continua el Autor , aunque curiofo no es de
mi intento : pues erto bafta,para acreditara fer demi in¬
tención tocar d alguien enparticular , aunque íi fe pudiera
dar crédito alo que algunos cuentan , parece que harta
oi fe ha continuado , que el precio de docientos ducados
lo fea délas Vanderas , lo que con dificultad creo » pueda
pafar entre Miniftros de tanta fatisfaccio.n,e integridad»

T z fino
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fino que algunos confidentes , fe valen de ellos , para el :
empeño , reprefentando fer el pretendiente pariente , 6
otras oblig aciones , con queconfiguen fu preteníion , y
ítlosProuiftos daná entender , feruir aquella cantidad,
para los allegados del General , que fin ver blanca , ni
entraren tales tratos de intereíes ,adquieren efta mala fa¬
ma,y fus criados,ó allegadosfe quedan co el dinero :pe-
ro por

'
fi huuiere algún Entremetido de femejáte interés,

dóde las Vanderas fe prouehen por los VÍrreies,ó íe ha¬
llare Capitán cófemejáte vicio, donde los Capitanes ha-
zen ellas elecciones , deuo reprefentarles igualmente la
doctrina del Varón de Vrfien la Regla 12 . de fu Arte
Militar fol . 1 y

'o . que dize : Lo quefe ha ganado con fangre y
de mala gana fe buelue a pagar con dinero , y mas nofendo
deuido . Que el que quifiere cumplir con eíla orden , no
oluidará eíla doctrina.

En el fegundo punto de dar la Vandera , por ruego , y
fauor yfalta ala lufticia -» quitándola aquien la tiene mere¬
cida . Afu Rey , que le dexa la libre elección de eftos
puertos,puraque en ella facilite el crédito de fus Armas,
empleándolos en perfonas de experiencia , valor,y pun¬donor i y he vifto en el Reino de Rapóles muchos Sargentos
reformados, de bríos , y efperanzas , que citarían aun para
poder feruir en Campaña , retir arfe alos Qa(litios-, por no
tenerfauor ■> parallegar á ferAlferezés , aunque tenían
méritos para maiores puertos , que en proueherlos por
ruegos,ó fauores , mnefiran hazer mas cuenta de ellos,
quede lo que el Rey manda , y aunque fea el Genera!
quien pidiere la Vandera ( que ruegos de femejantes
Principes fon ordenes ) fe le hade reprefentar primerode concederla , lo que dizeBarrofo en eftccaío ; y a mi
mefn cedió con el Conde de Leñaos el año 165 2 . quandoIeuanté la Compañía en Zaragoza , que queriendo dar
mi Vandera á vn Paiíanofuio,y diciendole que ya tenia
prometida mi voluntad á otro 3 dixo : pues yo como hede
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ba&er , para falir de el empeño ? Refpondile : V. E . tendrá
muchas en que poderfe defempeñar-,y ya no tengo mas que cfla-t
para cumplir con el mió . Quedó fatisfccho , y no por efo
dexó de continuarme fus fauores , que muchas vezes
guftan mas los Generales de femejates refoluciones,quede que les concedan lo que piden > que el pundonor 4nadie defazona.

La otra nota es , de indigno , y es quando dan las Vara¬deras alas que fe cafan con fus amigas,que verdaderamen¬
te es el ado mas indigno,que puede hazervn Capitán,yde grande ingratitud ala merced,y confianza que el Reyle haze : pues la iníignia de maior honra , que deve em-
plearfe en ílijeto de valor , y del mas puntual que fe
hallare ; /# emplea en la perfona mas foez,que la idea pue¬de formar , haziendo mérito del delicto , y fundando , el
encargar la maior honra del Rey , ala mifmadeshonra ,
que ¡i efta reina en los Exercitos , con dificultad puede
efperarfe en ellos buenos fuceíTos . Si el punto es,el quemantiene los hombres en la guerra , por adquirir honra,
quien no la tiene en ella , y para conferuarlaquien na¬
ció con ella , haziendo nneuo mérito , para adquirir nue-
uos grados de eftimacion , alos que Diosle dio al nacer,
como puede afro ; arfe vn Capitán á hazer elección , de
quien pierde la que tiene con vn adió tan infame , entre
la gente mas ordinaria , Que lucimientos puede efperar?
que adquirirá fu iníignia en las ocafíones ? Queexem-
plo tendrán los Soldados en fcguirle ? Cierto es,que los
que tengan pundonor , fe apartaran de la Compañía de
tal Oficial . No podrá cumplirle con la regla general de
que los Aiferezes deuen tener obligados los Soldados
particulares , para que en la ocaíion Jea/iftan, para cum¬
plir con la obligación de íu cargo : pues naturalmente
deueti huirle el lado,no folo como á indigno de tal pue-ílo , pero como á infame por fus obras : Alas Capitanescobran aborrecimiento^ experimentando , que premian in¬

famias.
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famias , con puertos que deuen darfe a los mas honra¬
dos » y Soldados de mas méritos , desconfiando de lle¬

gar á ellos : pues primero moriran , quefelicitarlospor tales
medios , que las obligaciones de fu fangre , no lopermite ; y
afsi con mucha razón prohibe S . M . el afiento de Seme¬

jantes Plazas , fin tener la aprobación de fu Maeftro de

Campo,que deue tener noticia de los procederes de to¬
dos los que firuen en fu Tercio , y por ningún modo di-
íimular femejantC falta , fino ptocurarcon todas las hu¬
manas diligencias ; enterarle délos procederes del elegi¬
do ; y fiendo de faltas tan infames manchado , no folo

reprobarle , pero felicitarle el caftigo , y cumplirá con fu

obligación , y la obediencia de cfta orden , que fi fucede
en el Capitán,fera de maior exemplo,queeuitará el que
fe continúen las elecciones en perfonas tan infames,que
manteniendo alos Soldados con el pundonor , que de fu
naturaleza pide fu profefííon ; es cierto,que los fuctíTos
déla guerra ferañ , como procedidos de perfonas libres
de infamia , y en el cumplimiento de efte Capitulo exe-
eutará lo que Dios manda , y la ley natural difpone , la
voluntad de S . M . declarada en efta orden , y con la di«

fpoficion que fe deue en razón de guerra , para facilitar
Jos felizes fuceífos de ella .

Aunque hauemos dichoque fegan la opinión de los
Militares fea la principal parce del Soldado, la intrepide-
za , y valor, fe experimenta en efta Ordenanza , que aun¬
que con eftos requifitos tenga la parte de experiencia, y
años de feruicios , que mandan fus Reales ordenes , no
concurriendo lasprendas de reputación, y valor ; no quiere
S . M . que Je alienten la Plaza de tal Alférez , y le falta
efta reputación fiempre que á la tal perfona la acompa¬
ñe alguna de las figuientes,que la haze vituperable ; efto
es t fier afrentada por alguna caufia ,y délas mas principales
es , el cafarfie con amigas de otros , ypropr

'tas ,fer Apofíata ,
Ladrón conocido , Borracho,yotros qualquieres deferios, que

to-
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toquen alpuntosy efilmación délapcrfona ->c\ uc fon prendas,
que no pueden tener Compañía , con )o que es íombra
de infamia ; en eftos cafos-> en lugar de aprobar el Maeftro
de Campo el nombramiento del Capitán , deue dar cuen~
ta al Capitán General , para que de fu orden fe caftigueel Capitán , como conuiene ;y el -nombrado por Alférez»
experimente la execucion , que fobre ello diípone S . M.
Y en quanto al hazer nombramiento de efte puerto , vde el de Sargento , en perfonas que fe hallan fuera del
Exercito -, íe obferue lo que S . M . difpone en efta Orden,
por fer ciertos los motiuos , porque fedifpufo , y deue
euitarfe todo lo que pueda tener fofpecha de fraude ,atendiendo folo alo que mira elmaior pundonor de la
Miiicia,y fus Profeftoresique fí los Capitanes Generales
informados délo que es el cúplnniéto déla voluntad de
S. M . cafiigafifen con exemplo , alos que contrauienen a ella ,es cierto , que no huuicra tanto deferedito entre los Mi¬
litares : pues vn exemplo hiziera el efe<rto,que los demas
mirafen por íi , y procurafen ajuftar fus obras á loquefuerte tnaior lucimiento fuio , y defempeño de lo queS . M. tiene difpuefto en erta Orden,y cumplirían en ello
con fu primera obligación.

'm
únttf
, qüU*

jb#

«á

Que a los Capitanesfe les dexe la libre elección de
fus Oficiales .

51

»

XXlX . / ^ vRdeno,y Mando, que alos Capitanes fe les de-
xe libertad , para^ proueer fus Vanderas , yGinetas , conforme á eftas Ordenanzas en quien bien

vifto les fuere, cefando de aqui adelante el abufo,de ha¬
zer eftas prouifiones por orden délos dichos mis Capi-tanes»Genera ! es, ó otros , o por contemplación de otros
Miniftros, de que fe liguen en la Milicia mui conocidos
daños , e iñconuenienccs.

GLO-
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**

glosa;
\

Sold. niendo materia quetoca fu cumplimiento alosCapt-
ternes Generales -, ni aun difcurrir en el modo de

ohknmkpermite el decore de tanta autoridad , creiendo

que quando dexan de cumplirla , tendrán motiuos , que
afegurarán fu conciencia , y que conocerán los daños , e

inconuenientes,que fe originan de hazerfelo contrario,
los tendrán conliderados , para efcufarlos , yquando fe

mantienen en la poííeíion de efta prouifta , deuemos juz¬

gar conuenir aííi , paraque la voluntad de S . M . de que
dichos pueftosfe ocupen en perfonas délos requi/itos,
quede cumplida ,aunquefiparece-fuer a mejor expediste ca«

ftigar al Capitán , que no lo hiziere en la forma que S .M*

manda , ó que délos mifmos Oficiales de las Compa¬
ñías fe fuefen creando , fegun fu antigüedad , no hauien-

do algunoque fe feñalaremas , con prendas releuantes,
á fatisfacion délos Superiores.

Calidades Jin las quales los Oficiales del Sueldo no han

de ajeniar Plaza de Alférez,j> ni Sargento .

XXX . A Los mis Veedores Generales , Contadores,Of-

5» jTx. Aciales del Sueldo , ComifTarios de Infante-

3 , ria . Ordeno , y Mando : que en las Hilas déla gente , que
5, fuere de eílos mis Reinos , á otros , no vaia alentado por
3 , Alférez , ó Sargento , perfona que no les confie fer apro-
3 , bada , por mi Confejo de Guerra , ó por los Capitanes
33 Generales,en cuios diílritos aian refidido . Declarando,

3 , como declaro , que las aprobaciones délos dichos Capi-

5, tañes Generales , no han de íermas,quefobre las* cali-

3 , dades , y fuñciencia délas tales perfonas , con las quales
3 , fe ha de juntar , que alos Capitanes Generales , dalos

OficiaJesdcl Sueldo , conftc por fee'
s de Oficio , haucr

fer-33
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íéruido los que fe afentaron por Aiferezes, y Sargentos,
los años que en eítas Ordenanzas fe declaran . Y los ta¬
les Alientos , y las Ventajas particulares , quelieuarcn
mias , defpachadas por mis Confejos aquienes toca 1
bajen rubricadas de fus raifmas manos . Y lo mifmo or¬
deno alos Oficiales del Sueldo , donde fuere á parar di¬
cha gente , loqual fe entienda , ajuftandoíe en lo tocan¬
te á las Ventajas,al pie que he mandado formar de nue-
uo , como adelante en la Ordenanza , quarenta y cinco
íe declara.

No necefsita de masponderación^ quefu letra .

Ventabasfobre qualquier Sueldo-,y aquienes tocan*

Compa-
ih®

jsCafí
D¡d!lí

coa^

o** :

XXXI-C ’ I algún Soldado particulado Oficial huuierehe'

, ,

haoÍM

gcntíi
c

[ctlU¿c!

„
5,

5,
5 ,

Q 1 -
cha algún feruicio mui feñalado en la guerra:

como fer el primero , ó fegundo , que entrafe en tierra,ó
Nauio de calidad de enemigosjó ganafe Vandera fuia,ó

„ la plantafe encima déla muralla,peleádo cuerpo á cuer-
„ po con el enemigo , ó ganafe, ó defendiefe algún puerto
, , de mucha importancia,ó fuerte caufa de alguna victoria
„ feñalada , ó fe feñalare en reconocer batería , óalgun
„ puerto de Infantería,á fatisfaccion . de fu Capitán Gene-
, , ral : tengo por bien , que el tal Capitán General , en cuia
, , prefencia , fe hizieren femejantes feruicios , prouea las
,, Ventajas que le pareciere,fegun la calidad de el feruicio
„ que cada vno hiziere , con que la maíor de eftas no ex-
, , ceda de diez efeudos , refpefto de q fe dan mas por hora,
„ que por vtilidad , las quales fean perpetuas , y las pue-
„ dan gozar con qualquiera otro Sueldo , ó Oficio , y aun-
„ que aia reformación , no fe comprchendan en ella ; de¬

clarando,como declaro , que harta tener el Soldado tres
años de feruicios efe& iuos , aunque haga el feruicio par¬
ticular que fe refiere no íc le pueda dar, fino Ventaja fo*
bre qualquier fueldo.Y fi quando hiziere el feruicio par-

V titular
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5, ticular , pafarede tres años cfe& iuos en la Milicia, fe le
3, podrá dar Vandera > y fi la tuuiere , o la huuiere tenido
„ quando lo haga , fe le podrá dar Compañía , fi la huuie-
„ re vaca j yen efto no fe ha de entender , que fea preciífo
3, el darle la Vandera, ni la Compañía , fino que fe pueda,
„ no queriendo vfar de el premio afentado . Y Encargo , y
„ Mando á mi Capitán General debajo , de cuia mano hi-
3 , ziereelferuicio , atienda mucho ala prudencia , y capa-
„ cidad del Soldado quehiziere el feruicio particular,pa-
3, ra hauerle de dar Compañía . Y que me dé cuenta délas
„ queproueiere en efta conformidad , y los mis Oficiales
3 , del Sueldo meauifen , délas que fe huuieren prouehido,
„ y porque caufa ; y la calidad , y partes déla perfona . yel
a, feruiciofeñalado que huuiere hecho , paraque yo man-
3, de tener cuéta con el en las ocañones que fe ofrecieren.

GLOSA.

Sold. ande aliento da efia Orden , para emprender
VJT Emprefas délas feñafadas en ella,que como fon

las que manifiefian el valor , y el premio maior de ella
demonfiracion , es el feliz deíémpcño , no es mucho en
la cantidad el vtií que fe promete , fiendo en aquella pe¬
queña parte,el todo,que puede darfe de honra , para ma¬
ní fe fiar fe al mundo , lo que fus obras Tupieron merecer,
que es de maior lufire lo poco , confeguido á fuerza de
fu mérito , que lo mucho porfauores-, y intercesiónde Frote-
llores . Y en el Prefidio de Gaeta conocí vna perfona yade mucha edad,que tenia catorce efeudosde ventaja,fo-bre qualquier fueldo ganados vno á vno, por diferentes
feruicios hechos,que cada vno mereció fer honrado con
vn deudo particular ; vanidad , que pudiera embidiarla
qualquiera que firueá fu Rey con amor.

JJten. Porque no me digáis que no reparo en la letra de
las Ordenanzas , osdeuo reprefentar lo que fe nfe ofre¬

ce
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ce en efto , y es que Mandando S . M . que el que tuviere
tres años de feruicios ', y hiziere alguno particular de los
contenidos en efta Orden , ó otro , á fatisfacion del Ge¬
neral , que fe le dé Compañía , hauiendola vaca , y parece,
que efta perfona,que ganó catorce efcudos , vnoá vno»
quando al tiempo de hazer el primero no tuuiera los
tresaños de feruicios , los tendría en alguna délas otras
ocafiones , que conííguiófemejante merced , y nó fe le
hizo la déla Compañía » íiendo premio de mas honra , y
comodidad.

Sold. Veo que reparáis en la letra déla Ordenanza ; pero
de vueftra duda conozco , que no reparáis en toda ella;
pues bien puede hazer vn hombre mil feruicios particu¬
lares , que fe Ies pagaran con mil demonftraeiones de
honra , comü > a efte los catorce que hizo \ peronole daran
Compañía no fiendo capaz, , que déla mifma letra conoce¬
réis lo que S . M .encarga á fus Generales, ^»^ afeguren
dela capacídad de aquellos , en quien huuieren de ocupar
las Compañías , que no teniéndola Aliciente , por nin -
gun cafofe le ha de dar , fino honrarle con lademonftra-
cion que a efte , puede juzgarfe , que fus Generales no
le hallafen capaz > para femejante empleo ; pues íiendo
ya de edad , le retiraron á dicho Prefídío , ccn futido , y
fus ventajas ; y en Flandes , en vna Plaza que el enemigo
iua á ganar , por interprefa , y que auia ya pafado Jos ra-
ftillos , reparando vna centinela en ello , defpues de ha-
uer difparado fu arcabuz , y viendo que los enemigos
apretauan en ¡forzar la puerta , fin aguardar Artillero,dió
fuego con fu cuerda al Cañón , que eftaua cerca de fu
puefto , que fue baldante , paraque el enemigo fe retira-
fe , juzgando , que toda la guarnición eftaua ya en arma.
Informado el General del cafo , y que la refolucion de efe
Soldado hauia librado aquella Plazaje mandó llamar,pa¬
ra darle Compañía , y viendole ya viejo , e incapaz , para
tanta obligación , no fe la dio : pero ¿>¿zo,que S . M. le em-

V 2 biaíe
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biafe el íueJdo de Capitán en vna de aquellas Plazas,
donde le retiró; y eñe cafo fe le oi contar al Maeftrode
Campo Alonfo déla Puerta Gouernador de Puerto Her¬
cules , que decía auer fucedido, en el tiempo que feruia
en aquellos Paiíes fiendo Sargento del Capitán D . Dio-
niíio de Guzman, que murió Maeftro de Campo Gene¬
ral del Reino de Ñapóles . Deque conoceréis la caufa , de
nohauer dado áefte Compañía , y lo que los Genera-
lescuidande premiar aquien fírue bien : pues aunque
no les hagan Oficiales , tiene el Reyeftos premios hon¬
rados para ellos , y no fe oluida de acomodarlos por
otros medios , que no falta á tan gran Monarca donde
poderlo hazer , ni la voluntad , con quien lo merece ñr-
uiendole.

Ventajas que tocan alas Alfere^es Reformados •

XXXII . A Los Alferezes , que ademas de hauer íldo ell-
gidos con la calidades que van declaradas,

„ y aian feruido con la Vandera, por lo menos,tres años:
3, fe les dé ventaja de ocho efeudos , y diez en F¡andes.
3, Entendiendofe , que los años de Vandera , han de fer
s , precifamente tres,fin que en efto fe admita ningún ge-
„ ñero de difpenfacion , ni pra & ica en contrario,y,fi la de-
3, xafen antes por fu voluntad , no gozen Ja ventaja . Y en
3, cafo, que por caufa bailante la dexen ; el concederfela,
3 , ha de fer por $ edula mia,y no de otra manera,y también
5, fe dé la vétaja alos Alferezes,que auiendo fido eligidos
3 , conforme queda dicho , fueren legítimamente reforma-
33 dos , aunque no aian feruido los tres años.

No necefsita de mas declaración , quefu letra efa Ordo-
fianza con las tres que fefguen,
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Que los Abanderadosfeanperfonas de mas partes ? qite
bajía aquí •

XXXIII . XT ' Porquefíendolas Vanderaslaprincipal In-
, , X fignia de mis Exercitos , importa ala decen-
„ cia de ellas , que los Abanderados que las Heuaren,
„ quando fe marcha , ó los Aíferezes fe ponen á Cauailo;
„ fean perfonas de mejor abito , y mejor portes del que fe
„ ha acoílumbradoj y que traiganEfpada . Ordeno , y
„ Mando que íe haga aííi en lo de adelantes y que por efia
„ razón } fe les crezca algo el fueldo de lo que fe ha dado
s, alos de halla aquí.

Lo que toca alos Sargentosque bmieren feruido otros
tres anos .

XXXIV . / ’"\ Ve alos Sargentos,que lo huuieren (ido con
„ las calidades dichas , y feruido con las Gi-
3 , netas otros tres años,en la forma que requiere la Qide-
„ nanza antes de efta, íe les de ventaja de feis efeudos , y
„ ocho en Flandes Y cambien a los que quedaren legi-
„ timamente reformados , en la conformidad que de los

Aíferezes queda dicho .

Como ha de conjlarhauer feruido los Aíferezes > y Sar-

genios los tres años •

XXXV . / '“X Ve para que confie , que vnoaia fido Alfe-
s, V Jj rez , ó Sargento , y el tiempo que lo fue , y
s, como fue eligido,aia de presétar certificación delosOfi-
s , cíales del futido donde huuiere feruido . en que Corn¬
os pañia fue Alférez,ó Sargento,y en que partejel diaque

recibid la Vanderasó Gineta , y el dia que la dexó *

Los
h
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Los Capitanes > y Oficialesanden confus Infignias > yfe
'

guárdela cofiumbrede entrarfiemprede
guardia armados .

XXXVI . fSVe tos Capitanes , y Oficiales , anden con fus
, , infignias,y ellos,y los Entretenidos,y Auen-
„ tajados en la Infantería guarden la buena cofiumbre >
, , que fiempre ha hauido de enrrardeguardiaarmados,y
3J dormir en ella , fin defnudarfe , ni quitarfe las armas, fo
a pena de vn mes de fueldo por la primera vez ; y por la
a, fegunda pierda el Capitán Ja Compañía , y los demas el
3 , entretenimiento , y la ventaja . Lo qual Mando fe exe-
s , cute irremifiblemente,en los que lo contrario hizieren;
3 , porque demas , que de el dcícuido que en ello ha haui-
3 , do de algunos añosa efla parte , hareíultado andar muy
3 , mal armados , y eftarlo en la ocafion , dandofe mui mal
33 exemplo alos Soldados . Y encargo mucho á mis Ca-
3, pitanesGenerales , la puntualidad , y obferuanciaen
3, efio ; pues de fu cuidado,pende el cumplimiento : En que
>3 rae tendré de ellos , por mui bien feruido . Yfentiré que
3 , fe haga , y permita lo contrario . Y á mis Oficiales del
33 Sueldos encargo tengan mucho cuidado en las Mue-
33 ftras, con que efien bien armados .

GLOSA.

Sold. / '"X Ve los Capitanes , y Oficiales anden con fus lnfi-
gniasyes obligación , paraque conocidos por ta¬

les , les tengan los Soldadosel refpe &o que deuen,que
fí les faltan a el , no podran caftigar aquien fe les pierde
iendo fin ellas : pues el traerla vn Sargento , fue caufa
déla muerted -e vn Soldado Auentajado . Sentencia fue
de el Duque de Alúa , y porque todo el aparte en que
fe cuenta efte cafo , es tocante á cfta Ordenanza , y mo¬

do
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do quedeuen tener Jos Oficiales en Ueuar fus IníigniaSj
para fer conocidos, ! e pondré copiado de Mcndo $a >queío trae en el lib . 3 . fol . 55 . que es el que fe figue .

Con efla determinación partió el Duque a los 20 . de Juma
de Brufelasi para Malinasjdonde bauia llegado el Tercio de
Ñapóles ^ ? aquel dia -> diciendo en el camino vn Sargento aun
Soldado auentajadoy que fe apartafe del Efquadron , 0 lefi-
guiefe : le refpondio el Soldado ( no conociendo , que era Sar¬
gento '■fibien le veta con Alabarda ) no quererlo hazer y me¬
tiendo la mano ala Bfpada y para acuchillarle ^ deforden que
fue ocafion deprenderle ->y dar aaifo de ello al Duque ) aquien
pidieron con grande infancia muchas perfonas del ExercitOy
le per donafe , diciendo ; que por hauer dos y o tres diasy que
hauian dado la Gineta al Sargento , eflana difeulpado el
Soldado de no conocerle . Gracia y que el Duque no quifo
otorgar ypor no abrir con ella puerta ala defobediencia en la.
guerra ( que es la fuerza de la Milicia ) Mando que le jufii-
ciafen , y puf e(Jen el Cuerpo fobre vn Carretón en la Biaza
de Alalinas por donde auia de pafar el Tercio , con vn efri¬
to que dixef -, Por defobediencc a los Oífít iales . A los que
hauian pedido la vida del Soldado al Duquejes fatisfzoydi-
ciendoles*, fer clara muefirayVer el Soldado con Alabarday y
fin Coflete al que le hania dicho y que caminafe y para juz¬
gar de ello y el fer Oficial y por no traer en la Infantería
Efpafiolay defarmado f enejante arma,finólos Sargentos . T
los Alferezes la llenan armados,quando entran de guardia^
y van delante de la Compañía > por faltar fus Capitanes : la
qual les trae el Abanderadoyquando lleuan los rnifmos Alfe¬
rezes la Vandera . Las Alabardas y que ay en la Milicia
Ef añolafn los Cajfoletes de las Compañías de Arcabuceros
no trayendola otra perfona y que los Sargentos fin armas . T
para cumplir con la Orden de la Milicia y en el Frefidio y o
otra parte donde efien fus Compañías . Los Alferezes ^y Sar¬
gentos han de traer detras defi y criados con las Alabardasy
por donde fe ve(fi bien no los conozcan ) elfer Oficiales y y
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los Capitanes vn Paje con la Qinetaúos Macflrosde Campo -,

puedan traer Paflón , y lo mipmo los Sargentos Mayores de

los T ercios ■> y los Capitanes de Campaña , ■> que fon B arrie he-

les-, y Brebofiesy aunque los trajgan 3 han de fer pintados de

los colores de el General y paraquefe conózcala differencia
del Cargo. Con que de efta autoridad de el Mayor Ge-
neral 3que tuuo Efpaña3y conocióel Mundo en muchos
Siglo Syfe conoce laimportancia de que cada Oficial ileue
fu infígniaj que de no traerla 3 fe pueden feguir muchos
ínconuenientesj y faltará al cumplimiento de efta Or¬
denanza .

Lie. He reparado en efta autoridad , que los Capitanes de

Campaña han de traer el Baflon pintado ->y de coloresj y no
he vifto alguno con ral iníignia, bien si 3 en el Reyno de
Ñapóles los he vifto con Canas de India y que es la in-
íigniamas víual éntrelos Oficiales Mayores : pues de
elBafton de el Capitán de Campaña 3 al de el Ayudante
de vn Tercio 3 no ay differenciaalguna', ni de el Ayudan¬
te del Comifíário General de la Cauaileria 3 al que trae
el mifmo ComiffarioGencrahpues también en cfte Rey-
no le traen con plata . Quiíiera íaber efla conccjion 5por¬
quefue y y los motiuos } que ha hauido y para ello.

Scld. Es verdad en loque haueis reparado , y que en Ña¬

póles licúan eftos fugeros 3 y Oficiales lasinfígnias co¬
mo decís : Pero no es conceftion,fino abufo,y vfurpaciony
que hazen los tales Officialesy diímulando los Capita¬
nes de Campaña con la Caña de Indias > la differencia
de la autoridad de fu cargo 3 con quien no les tiene co-
nocidos 3confundiendoíe con Güeros demas eftimacion
en efte abufo 3 que deuiera caftigarfe con pena de muertey
fegun lo aduierte el Varón de Vri en la Regla 1q. de

fu Arte Militar j fol . 188 . que dice : Pero vfandofe y como
fe vfan en los Exercitos de Efóaña y muy de condenar es el

Abnfoy y libertad con que confufamente las traen cafe todosy

ftn difiincion y no differenctandofe a vezes vn palo de vn
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Ayúdame de vn Tercióle el quepudiera Ueuar vn Capitán
General , y efto mifin o haze , que fe repare en los Tenientes
déla Guardia de S .M .que lleuan Baftonesfntrando en Bia¬
zas publicas ) iguales ales que lleuan fus Capitanes » y haze
dudar-, fifon decentesyy deuides a fus pueflos yy es cierto que
conforme la buena regla Militar {atandofe alos rigores della)
que el tomar en el Exercits el inferiordas insignias del Supe■»
rior y no merece menos que pena de muerte . Y de eirá auto¬
ridad fe conoce » que aunque elAutoríiruio tan dilata¬
dos años y que no llegó a ver confundida la Infgnia del
Capitán de Campaña y con las délos Ayudantes » pues ha¬
bla folo déla confuíion délas de efíos, con la de los Ofi¬ciales Superioresy traiéndolas íin plata » que parece deuie-
ra permitiríeles con mas razón » que alos Aiudantes de
ComiíTario General déla Cauaíleria : pues también añ¬
ilen á fu Maeílro de Campo,pueílo de maior dignidad»otue el de ComiíTario General ; que fí alcázara eíle abu-
fo , con diferente fentimiento fe explicara , y el Duquede Alba declara Palopintadoy porque á fu vifta no abría»
quien fe alargafe á mas de lo que la leí le permitiefe . Oí
pueden vfar lo que quiíieren : pues fe lo permiten ; peroen efla permifiony no imitarán al de Alba , que es lo quedeuieranhazer , para fer grandes Generales íin que fea
difeulpa , el no importar reparos tan fútiles pues no ai
cofa en la Milicia » que de reparar no fea ; y por no atender
los Superiores en efo , fueíen fuceder lances apretadosá hombres de importancia > que engañados déla confu-
fion déla Infigniay daran fu lado , ó fombreroj á hombres
femejantes ; de cuio engaño pueden reíultar lances pe-fados con los mifmos, ó con quien lo repara ; que fi fue¬
ra conocido por la Iníignia , el puerto que ocupaquicnla trae , fe cuitarán tales inconuenientes.

Hauiendo difeunido délas Iníignias , pafo ala obliga¬ción délas Guardias; la afiftcncia , y orden , qtiedeuen te¬
ner » y vfar en ellas ¡ bien claro lo dizeS . M * yíiendo lo

X que
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que en tanta exageración fe pondera , y encarga fu exc-
cucion , es lo que oí menos fe obferua , y lo que ya no
parece deliáo, á vifía de otros abtifos peores : pues rt el
quitarfe las Armas*efíando de guardia , folicita priuacion
de ' puerto ai Capitanéalos Auentajados,y Entreteni¬
dos , perdimiento de Ventajas , y entretenimientos . Al
C^pitan^y Auentajados * que deaanfu guardia* con que pe¬
na fe denla caftigar? pues en entrándola , los Capitanes
fe retiran á fus cafas de noche , y erto fe eftila mas de
ordinario en losPreíidios ; Y muchas vezes efíeexem-
plar fe ha alargado a jos mifmos Atferezes , quedando la
Vandera en el Cuerpo de Guardia ; yeito poralguna
permifion , que los Gouernadores han dado alos Capi¬
tanes , faltando á fu obligación en concederla* y mucho
mas los Capitanes en admitirla . En el Prcfídio déla Ciu¬
dad de Ñapóles * los mas délos Reformados fe retiran a

fus cafas* * deípues de hauer acompañado la guardia;
donde defeáfan hada que les toca la hora de ir de Ron¬
da ; que de ordinario es para ellos,el quarto de prima,ó,
de dia , quando no eftan del todo libres de femejante
exercicio,í ?n confiderar los Capitanes los hiconuententes*
que pueden fucederles , íi fe les pide algún Reformado,
ó Cabo de fatisfaccion,para alguna diligencia ; materia>
que fucle fuceder mui á menudo , queriendo complacer
mas ala voluntad délosfubditos* c\ \ie cumplir con la deS . M.
en Cataluña * los Capitanes Reformados dormían en las
guardias,no foio en Campaña , pero en la Corte , y fi el
Capitán de guardia decía á alguno , que fe retírale á fu
cafa , lo íentian , y fundauan Dpelo de ello . Y en Ñapó¬
les le tienen los Reformados de menor puerto con los
Capitanes de guardia , quena les embian afus Gamas fin
pedir licencia * materia tan abominable entre hombres
de pundo el pedirla,quáto a los Capitanes el conceder¬
la , pues dexan la guardia de fu Capitán General defti-
suidade aquellos íujetQSicn quien por razón de gradúa-
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cion j y regla 5 deue fiar el defem peño ; pero de los que n$
hazenpunBo, y piden ellas licencias , bien pueden dar-
felas , que en efo mueftran el poco deíempcñü,que pue¬
de efperarfe de ellos en la ocañó .Y a fique á algunos pa¬
recerá efío juicio temerario,afegmo no ferio,por hauerlo
viíío muchas vezes , no fin algún fobrefalto,de que ella
mala coftumbre , ocaftanafe alguna defdicha . En quedik.
uen eftar mui aduertidos los Oficiales Maiorcs,por cuia
cuenta corre el deíempeño de las guardias , dando alos
Generales cuéta de las faltas , que fobre eílo fucedieren,
paraque informados puedan cumplir con lo queS . M.
difpone en ella orden ; á cuio cuidado dexa el cumpli-
mientodefu obferuancia .

G) ue la gente que efiuuiere alo)ada fe exercite enaffos
Militares .

:Roii- XXXVII . / '"NVando la gente eítuuiere alojada, fecxercite
mi „ mui á menudo,faliendoal Campo,forman-
ifjantt „ do Efquadion , efearamuzando , y haziendo otros adtos
itm j ) deagilidad ; porque ademas , queaífife haran diefíros,
nido , j , para el tiempo déla ocafion,ceñaran los inconuenientcs,
iieúi) s , que la ociofidad trae configo.

ihcbe
ted 6:
tirité
■íiS*

|0 (C»!

Ci^
'

> hofl?A€

G L O S A.

Sold. On mucho acieno fe difpusó día Orden ; y Juzgo
V, > que á demas de las razones de vtilidad que ma«

nifíefta , mui conformes ala razón natural , fe firuirian
del exemplo antiguo délos Romanos , que aun antes de
afentar Plaza alos Soldados,les tenían feis me fes en fe-
mejantes exercicios , como nouiciado de Religión tan
iluílre , y al que conocían con prendas , para fer admiti¬
do á tan noble exercicio ; íe le hazia el aliento ; y en la
experiencia délos Soldados, aunque fttejfen de menornumero*

X 2 que
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que los enemigos fundasían fus buenos fuceffos en la guerra 1
Todo lo que fe ha dicho lo acredita Vcgecio 3 compro¬
bando como cité otra vez 3 que la difciplina Militar de
Scipion Africano hizo , que Éxercitos inferiores en otras
manos -i lofuefsen fuperiores en las futas 3 por caufa de fe-
mcjantesexercicios,y en los tiempos prefentes he vifto
vfar3y cumplir con efta orden de exercitar los Soldados
alos Macftros de Campo Duque de Canzano , aquien
fucedió en el Tercio 3y exercicio D . Horacio Copula fu
he ?mano3 y á D . Reftaino Cantelmo hermano del Du-
411c de Populo 3 y fobrino de vn tan grande General,
como fue D . Andrea Cantelmo . Eftospnes e/lando de
Prefidio en la Plaza de Armas deRijoles , nos dieron
mui buen exemplo » con femejantes exerciciosjpues aun
que eran Tercios nueuos 3 parecían en las operaciones
mui Veteranos 3 con que los Maeftros de Campo fe afe-
gurauanparalas ocafones: los Soldados fe hzzwnexperi¬
mentados, cumpliendo todos con la obligación de eíla
orden . Y los que affi lo hizieren,puedenefperar fclizes
fuceífos 5 en las ocafiones queíe ofrecieren adquirien-
áoparaf mucho lucimiento 3y alas Armas defu Remu¬
cho creditOj que es alo que el Soldado deue afpirar.

Nofeconjienten rifas-, ni otras Sacaliñas .

XXXVIII . / ^ vVe no aia rifas de joias3 ni otra cofa algu*
3> na á pagar del fueído > ni los Capitanes 3
35 ni Oficiales pidan nada á fus SoldadosTo
5 ? color de limofnas 3 obras pías 5 ni de otra cola.

No necefsita de mas ponderación.
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Los Soldados anden bien armados , anteponiendo en las
hileras délos Efquadrones a los que lo cumplie-

mzj Premio quefe leshade dar .

XXXIX.rj L feruír muchos defarmados , ó 5 con picas
j) .O cortas,y ruines armas,ha introducido la pe-
„ reza , y mala difciplina ; y la poca cuenta,que los Capi-
„ tañes tienen con fus Compañías . Y paraque eílo fe re-

medio; Mando alos dichos Capitanes,que puesá todos
„ los que fíruen con Picas en la nación Efpañola,les Man-
„ do dar Ventaja ' de Cofoletes , no permitan , que fus Sol-
„ dados íe defarmen . Y aífi mifmo. Mando á los Sargen-
„ tos Maiores : á fus Aiudantes , y alos Sargentos de fus
„ Compañías , que en las hileras délos Efquadrones , an-
„ repongan fíempre alos que eftuuieren mejor armadosjy
„ entre los bien armados , los que tuuieren Picas de vein-
„ te palmos arriba , y que citando defarmados , o, con Pi-
„ ca corta,aunque fean Oficiales Reformados , Auentaja-
3 , dos , y perfonas particulares , por ningún cafo les den la
„ primera , y fegunda hilera : ni en las demas de el Efqua-
5 , dron,lugar tan bueno , como alos bien armados . Y por-
„ que todos entiendan el feruicio que recibiré , en que
3 , anden como deuen bien armados . Ordeno , y Mando,
, , que en la muefira, que en cada Tercio fe tomare, fe re-
3, partan ducientos efcudos cada vez,entre los que toda Ja
3 , Campaña huuieren andado enteramente armados , con
, , que no pueda bajar de cinco efcudos lo que fe diere á
3 , cada vno , ni fubir de diez, paraque el honor de efte pre-
3 , mió aliente á todos á participar de el,y cumplir con íus
„ obligaciones.

GLOSA.
üold. T O contenido en efta Orden,deue hazerfe , no fo-

i 1 lo porobedecer la. de fu Frincipe , fino también
por el crédito que adquiere , quien haze vanidad de fe-

ñalarfe



i CG Vefpuesde Dios
iKilarfe.cn la obligación de fu arre ; que aun en las Me-
canicas , ! a tienen fus Pro¿etfbres,en tener losinftrumen-
tos de ellas de los mejores , y de el maior afeo que fe
hallan , fin lograr en elfo mas vtii , que la 'vanidad defu
Arte? yen Ja Militar la tendrá con el premio , queS . M.
Manda repartir .-, al que le okedeze -, y dcucn reparar enlo
que dize Brancacho : §fpe nadie deue defpreciar el pefo de
las Armas -? que no le feran tan dan ofas en el ocio ) como útiles
en la batalla . Y pues eñe cuidado queda al zelo , y vigi¬
lancia de ios ' Sargentos Maiores ; de fus Ayudantes , y
Sargentos ordinarios ? fe puede prometer cumplirán con
cfta orden,y que los Reformados quitarán la ocafion de
que les den peor lugar , quealosSoldados ordinarios.

Que los Soldadosnofe cafenfn licenciami infamemente
y las penas contra los que lo haxen .

XI . T TNa de las cofas que pide maior remedio es , el ex-
„ V ceífo ddos Soldados Eípañolcs,y Italianos , que
„ fe cafan en Italia , medio de hauer defcaezido mucho
33 mis Exercitosjpor fer maior el numero de los Oficiales,
53 y Soldados cafados en las partes referidas,que el de los
s3 íolreros ; porque los vnos 3 y los otros , fe cafan por afi-
s , cion, íi ion perfonas de puerto > y íi acierta á fer muger
33 noble 3es fin dote 3 fundando la confideracion de la ha-
33 zienda, en el fuddoquelleuan mió ; aprouechamientos
3> de fus cargos,y mercedes , que viuicndo,en ellos , y def-
3, pues de fallecidos , fe emplean en fus Mugeres,y hijos,
3 , neceflitádoporefta via acudir á dos cofas rigurofiílimas,
3 , para mi feruicio. La vna,hauer de furtétar dos Exercitos;
33 vno délos viuos que me firuen , y otro de los muertos
3, quemefiruieron , enfusmugeres,yhijos , quenopue-
3 , den feruir. Y la otra , que los Minirtfos , queTienen pue-
3j rtas grandes en los Exercitos , por compíazerlos , em-
5j pican las Compañías de Caualios ? y los Tercios en fu -7

hijos,



La Primera Obligación • i6j
„ hijos , y yernos,antes que fean capazes de poderlas me-
„ recer por fus perfonas; quejandofe , quando fe haze Jo
„ contrario , a que fe acrecienta que para fuftentar efia-
„ do , tanto mas cófiofo,como ej. de el Matrimonio eftié-
3 , dé el valor de fus cargos,a lo que no puede dejar defer,
3, fin perjuicio grande de^ i hazienda,y vafallos,malqui-
3, fiando también mis Exercitos en los Payfes neutrales»
3, por feries intolerable fufrir ratas facalinas; yextorfiones
„ como padezcn , fiempre que los alojan . Iuntafe á eflo»
3, que los Soldados de fucldo ordinario , caíi fiempre ca-
3, fan , no folo con mugcres pobres,fino de ruin eftimacio ,
„ haziendo los mifmosexceífos , á proporción de fu for-
33 tuna j y el alojamiento que pudiera entretener vn Sol-
3 , dado folo , no Je puede fufientar con muger , y tres , ó
3 , quatro hijos , ni mi fueldo tan poco : con lo quabla ne-
3 , cefiidad »y vituperio les anima,á todo genero de indigni-
3 , dades , y la atención que fe auia de emplear en la pun-
3, tualidad delferuicio , ocupan en adquirir violcntamen-
3, te todo lo que pueden , para el fuñento de fus familias :
„ los Exercitos en campaña padezen aduerlidades , y los
,, Quarteles , y Aldeas , llenos de mugeres,y muchachos»
3 , que embarazan las jornadas de ei Exercito , confumen
„ otra tanta cantidad de baftimentos,impofibilitando por
„ efie refpe &o , muchas expediciones de grande impor-
, , tancia . AIos niños , que dexan quando mueren, es pre-
a, ciño atentarles placas , porque no queden fin remedio,
„ para .fu fufiento , y c fio acrecienta el numero deiagen-
3 , te que no es effe&iua , para el fei uicio ; y el fueldo de
,3 el Exercito en mucha cantidad » defeneciendo en las
3, Prouincias , la eftimacion de los Oficiales , a quienes
3 , ven eftenderfe á cofas ilicitas , futriendo ellos muchas
„ indignidades a efia caufa , y a ios Soldados ordinarios
3 , cafados tan vilmente . Por todo lo qual , y otras razo-

nes que fe han confiderado es mi voluntad . Ordeno , y
33 mando expreflamente,que de a qui adelante,no fe pue-
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„ da permitir 5 ni permita » que de los Soldados Efpaño-
3 , les 3 y Italianos , que huuicre en los Payfes bajos fe ca-
„ fe mas , que tan fojamente la fexta parte de ellos,y á to-
3 , dos los demas , que les borren las plazas , que huuicreti
„ afentado , y no las puedan afentar en otras partes,dan-
„ doles vn pafaporteen que fe declare la caufa , para eui-
3 , tar el inconueniente , de pretender afenearJa denueuo,
3, con el qual fe puedan ir á viuir con otra ocupación dó-
3 , de quifieren . y lo miírno fe ha de entender con los
„ Efpañoles,que le cafaren en Italiajy fi fuere perfona de
3 , puerto , por grande que fea fu Cargo , quede luego va-
„ co , y fe prouea en otro,finque en ello aia difpenfacion,
j , ni licencia : pero con calidad exprefa , que todos los
3, que tuuieren puerto de Capitanes á riba , no lo puedan
3 , hazer , fin tener primero licencia mia , por eferito . A la
3 , qual preceda que el Capitán General debajo de cuya
3, manofiruiere , me informe de la calidad de las perfo-
3, ñas i años que tuuieren de feruicios , y puertos en que, 3 entonces lo hizieren,y fí fin obtener la dicha licécia mia
3 , por eferíto fe cafaren , por el miímo cafo pierdan los
3, puertos 3 y queden vacos , para poderfe proueer . Que
3, los Capitanes , Alferezes , Sargentos , Soldadosparti-
3, culares , y Auntajados tengan obligación , afacar licen-
3, da en eferito de fu General,y de otra manera nofecafem
3, y filo hizieren,pierdan fuspuertosjentretenimientos , y
3 , ventajas , yquanto a los Soldados ordinarios , donde
5, ertuuiere el Capitán General , fe la pidan a el , y donde-
3, no , a fus Maertros de Campo , ó Gouernador de el Pre-
3, fidio , y no hazdendofe ; les borren las placas en la for-
3 , naa referida . Y lo mifmo ¿ y con las proprias calidades
3 , fe entienda con los que firuen dentro de Efpaña, excep-

tuando,que en ella la permiífionde cafarfefeeftienda a
si la quarta parte . Y encargo mucho á mis Maertros de
„ Campo , atiendan con particular cuydado , á efcuíar ca-
s, ía míen tos,pobres , y infames en fus Tercios ; paraque
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í, de eda macera lasperfonas Miiitares,viuan,y ííruan con
„ el honor,y buena fama , que fuexercíciopide ; ydefde„ luego Ordeno , y Mando , que contra lo que queda re-
„ ferido , no fe me pueda confultar , ni coníulte diípcnfa-„ cien alguna , en 'que no eden conformes todos los votos
„ de el Confejo de Eftado , y Guerra , que huuiere en mi
„ Corte.

GLOSA.

Sffld. T A afertiua de ío que difpone eda Orden , es de1 i tantaponderaciony que de rigor no dexa , que di-feurrir fobre ella, foio confeífar fer verdad quantos mo-tiuos contiene , y los daños fe experimentan cada día ,
pues fegun lo que oi pafa,parece que cita Orden , no tu-uiefe fu deuido cumplimiento , ó íi le tuuo , ha buelto ácaer en las mífmas faltasqueantes . Ponderarefilo , queíi el cafarfefin licencia,y cafa efe con muger pobre , mere¬ce cadigo ; quanto maior le merecera,quando fe contraeel cafamiento conperJoña infame ^j deshonefia , que de no
prohiuirlo,y cfipiir en eño co la voluntad de S . M . ba ve¬
nido a defiaecerlaeflimacion delaNación E/pañola en halia -i
y otras partes ; cuia defeftimacion,le han foliciudo , lasobras de muchos , y ha (ido caufa de continuarfe , el nohauerles cadigado los Generales . De elGonde deOñatecuentan algún cadigo , hecho en el Reino de Ñapóles,
que paró folo en priuacion de puedo ; en otros,no admi¬tirles , ni confentir fueflen ala eroprefa de Longon , porhaucr caido en femejante mancha . Oi contar al Maedrode Campo Alón ío déla Puerta , q en Elandes ^cn fu tiem¬
po,¡af/em? vna Compañía , a vn Sargento por hauer hecho
vn feruicio mui íeñalad o , yfila quitaron , por hauerfe

- cafado confu amiga . YD . Vicente Gonzaga en Barelona
quitó Ja Compañía á vn Capitán de los demas crédito,
por la mifma caufa, que defpues fe boiuió loco,y comotal murió en el Hofpitai de aquella Ciudad : ( aunque

Y YO



jyo Defpues de Dios
yo juzgo , q« e en boluerfe loco moftro\uicio , y que fue
loco quandofe caso . Raros han /ido los caftigos , execu-
tados portal caufa ; ya/i non puedo traer tan ros exem-
plos délos caf¡gados , como de los que han recibido pre¬
mios , deípues de jhauer caído en femejantesfaltas j y
pues S . M . fía déla vigilanciadeios Maeftros de Campo,
el cumplimiento de e/la Orden , en quanro alosSolda-
dos de fu Tercios , y en quanto alos Oficiales a la del
Capitán General , íe puede efperar que fieudo noticio-
fos de femejantes cafamientos j procuraran impedirlosi
paraquecumpliendofe con la voluntad de .S . M . fe le cui¬
ten los gaftos,ydaños que fe liguen de ellos , y publica
en la afertiuade e/la Ordenanza , que conelcajligo -x darán
excmplo,para aparrarfe otros de tal nota.

Los Soldados tvimn en Camarada .

XLI . T”AE hauerfe relaxadoen mis Exercitos la buena,y
„ loable co/lumbre , que folia hauer , deque los
„ Soldados viuie/Ten en Camaradas , fe han íéguido ge-
„ neralmeote inconuenientes de gran coníideracion , y

que necefitan de remedio , en particular en los Paifes
„ bajosdondeel cxceífoen las comidas,es mucho, y por
, , elle refpeélo fe multiplica el Vagajeen los Exercitos,
„ cñoruando Jas facciones importantes , que con menos
„ erobarazofo Vagaje , fueran practicables , fuíleutando
„ los que deuen dar exemplo a muchos Olgazanes , que
a, folo íiruen de entretener los chifmes , parcialidades , y
, , defafoíiegos,pretendiendo,y obteniendo , por fauor las
„ Compañías , y Cargos que vacan , alos ojos de ios que
„ firuen con mayor trabajo , neceftdad,y meritos,figuien-
„ doíe déla fuperfluidad, y neceffidad en que ponen eílos
„ gallos cxccífiuos de mucha coníideracion , perjudiciales
„ alas Prouincias donde fe alojan, ó campean los Exerci¬

tos , deftruíendolos á titulo de Saluaguardias , hazien-
doks

35
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» doles aborrecibles en ellos , y paraqueeftos inconue-
„ nieotes fe efeufen, y las cofas fe reduzgan ala parcimo-
j , nia que pide JaSoldadefca,viuiendo en Camaradas,que
„ fon las que han conferuado á la nación Eípañoia » por-
j, que vnSoldado folo , no puede con fu fueldoentrete-
„ ner el gafto for^oío , como Iuncandofe algunos lo pue-
„ den hazer, nitiene quien le cure , y retire , fí efta malo,
„ oherido . Y porque el modo de Vida contrario es entre
„ Soldados defapacible,y fofpechofo . Ordeno,y encarga
„ mucho,á mis Capitanes Generales,y Maeftrosde Cam-
,, po,tengan muy particular Cuydado , en no confentir ,
i, que Soldado alguno,Viua fin Camarada,dándoles ellos
, , exemplo , con tenerías , de las perfonas , que para efto
„ fuereña propofítojy vfando enfus mefas de tal modej
,, ración , y templanza,que con efte buen exemplo feeui-
„ ten ios exceífos,que de preséte ai ; y fe efeufe la multi-
„ plicidad de Vagajes que eílo caufa ; impidiendofe los
,, buenos fucceífos q fin efte embarazo , pueden tener los
„ Exercitos , atendiendo con particular defuelo , a que en
, , ellos fe execute aífi,y que losiCapitanes tengan cama-
, , radas , a quien den de comer , con el poco regalo que la

proffefíion de la guerra admite ; con que los Soldados
„ no fe efeufan; antes afiften mas al feruicio ordinario de
5 , fus Compañías , y los Sargentos , y Cabos de Efquadra
„ no confíentan,que aia Soldado fin Camarada , auifando
„ de ello a fus Capitanes , entendiendo los vnos , y los
, , otros , que eífe punto , es de tanto feruicio de Dios , y
,, mio : buena ot'demy concierto de mis Exercitos , que el
„ que contrauini .ere a el , incurra en la pena de mi indi-
» , gnacion . Y mando que efte Capitulo fe ponga parti-
„ cularmente con cuidado en las inftrucciones de los
„ Capitanes Gcnerales : aquienes mandaré efcriuir,lo exe-
» cuten puntual,y precisamente.

Y a GLO-
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GLOSA.

Sold. t 1' Os vtiles que fe fíguen de viuir en Camaradas,i i quedan mui bien expresados en Ja referida
Orden , y es cierto,que el focorro (donde le ai ) es mui li¬
mitado para el fuftento del Soldado , que vnido los de

feis -> oy&7e,baíh para poder pafar,dexando vn focorro 1¿*
bre cada dia, que fírue,para lauar vna camifa , ó acomo¬
dar vn zapato , ó para cuerda ( donde el Rey no la da) y
Sendo fíete los Camaradas , tiene cada vno vn focorro
á la femana , para cumplir con cíias menudencias , y en
jas enfermedades tienen afíftencia ¡ y le experimentó
cfta realidad en el fítio de Barcelona trabajado con el
Contagio , donde ios Camaradas mofíraron , fer mas
eftrecbo el vinculo déla amifiad , que el de lafangre ; pues
no les apartaua de la obligación de buenos Camaradas,
el peligro conocido déla vida , quando los Padres fue-
jen deíamparar los hijos, en trabajos tan calamitofos ; yefta mifma lealtad , fe experimenta en las ocafíones de
batalla , que en cafo de mala fomma,fc vnen ios Cama-
radas , y toman reíbiucioncs muy gloriólas , que algunas
ves,es redundan en vtil vniuerjal de el Exercito ?, y deuen
atender en la elección que hazen , que fea arrimándola
con fajeros ele prendas,porque vn Pariente deue tomar¬
le conforme Dios fe le da , con buenas,ó malas co ñu ro¬
bres ; pero fiera culpafinia , íi el Camarada no le elige de
toda fatisfaccioroy los Capitanes deuen acomodar ios
Camaradas de fuerte , que de efta vnion , redunde■> el
mayor íeruicio de S . M.

Licen. Todo efío eftá mui bien difpuefto, yes mui juño ,
que fe cumpla como viene ordend.do -.pero qtie los Capita¬
nes tengan los Camaradas, y den mefa alas perfonas par¬
ticulares , como puede fer,quando apenas tienen io pie-
cifro, paradlos ?

Sold,



La Primera Obligación . 173Sold. No obfíanté efo,deuen tener Camaradasjy los Ca¬
pitanes 3 quefoücitan aciertos-, los tienen ; ofreciendo enla mefa aquello poco,que les dá el Rey con mui buena
voluntad,y lo que la comodidad de fus cafas puede con-
tríbuiflesjy quando efiofaltaba contenta el Soldado conlo que ai , acreditando que íu Capitán les diera muchomas (i lo tuuiera > eíHmando los platos déla buena vo¬luntad , apacibilidad , y llaneza decoroía , mas que los
manjares mas deIicados,confoíandofe en la miferia conel exempío , de licuarla con alegría fu Capitán .Muchos
exempios de efto pudiera traeros , viflos en Cataluña ,donde lo de cada Oficial , era para todos los Soldados honra¬dosy y de punto ; y aun que el Capitán D. Antonio Ponz
conferuóíiempre lucidos créditos , fe los realzó el mo¬do con que tuno los Camaradas en la Guerra de Síciliat»
finque excrcitaíe efta gcnerofidad al tiempo de la [ obra¬da abundancia^ quando lo fiama ; pero continuaua conel mifmo animo en tiempo déla mayor miferia ',y aunqueno huuiera para comer , mas que el pan de munición , le
acompañaua con el fainete déla conüerfacionybazienda
gala ¿elanecefidady que quando le reformaron , fue coníentimiento general ; no foío délos Camaradas ; pero de
todos fus Soldados , por lo obligados queeftauan de fu
tratojy quando vn Capitán tiene comodidades inficien¬
tes,y falta efia generofidad , naturalmente esahorreci-do de fus Soldados : y pues S. M. amenafa confu indi¬
gnación y aquien contrauinicre alo contenido en eíla or¬den, por las caufas que explica en ella , fe me permita elañadir otra , y es que en mi opinión , tengo por mayorinfamia faltar ala liberalidad , yfier mtferable vn Solda¬
do y que no el fer Tambor , y aífi cada vno en fu efta-do,fe aparte de lo que íolicita laindignacipndefu Rey,y crédito tan vil como tile vltimo ►
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) ue no fe prouea Ventaja ordinaria, al que la tuuiere
extraordinaria, ni al contrario •

XLIL/ ~\ Ve no fe prouea Ventaja ordinaria al que la tu-
\ ^ 3 uiere particular , ni particularal que la tuuie-

3 i re ordinaria 5 fino fuere dcxandolaj y mis Oficiales del
33 Sueldo3 tengan cuidado que aífi fe cumpla .

No necsjjita de mas ponderacion >que fu letra .

Que las Venta)ás ordinarias fe den oíos masbenemeñ-
tohy diligencias 3 que han de concurrir •

XXLIII . / ''“XVe las Ventajas ordinarias fe den alos mas
, , beneméritos délas Compañías 3 y ningu-
33 na pafe de dos Efcudos ; y para proueerlas 5 los Capita-

33 nes * den memorial al Capitán GeneraÍ 3 con aprobación

a , dd Maeftro de Campos délas petfonas aquieta las feña-
3, lares y d suerigue 5 íi eflan juftamente prouehidas , y

3 , citándolos lasmande executar . Aduertiendo } que las

3 , Ventajas de cada Compañía 3 fe han de proueer 3 en los

„ que actualmente fe hallaren fíruiendo en ella con Co-
3 , foktes.

GLOSA.

Soid. T ^ Eno reprefentar lo queme , facedlo en Cataluña »
8 J donde fe fuelen tolerar algunas Plazas muer¬

tas alos Capitanes 5 paraque puedan viuir 3 por la tar¬
danza délas pagas ; y ess que hauiendo entrado en la Pla¬
za de Balaguers quando O . Iuan de Salamanquess la fo-
prendio . Y hauiendo llegado vn pagamento para aquel
Prefídío j fílela primera muefíra que tuue 3 hallándome
Capitán . Era mo ^o de veinte años } y aunque hauia fer-
Uido en Italia 3 no hauia conocido los arbitrios 3 que los
Capitanes fuden vfar en las Mueflras 3 y los que eran

mas
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mas antiguos que yo? me confultaron , puliera las Ven¬
tajas en las Plazas muertas,que aíli fe aumentaua el vtií»
y el modo 'de poder aguardar otro pagamento } quela
iniferia era mucha,y de efta fuerte,no podía decirfe , que
no fe prouehian en lo* mas beneméritos : pues ñ los vi-
uos merecían con elfiador eftos otros merecieron » dan¬
do la vida en feruicio de S . M.

Seld. Parcce3 que cíía confuirá fue mas de eftudiante,que
de Soldadora razón dedecidir tiene fuerza 5 finóla vi~
dafie la fraude , que muchas vezes , permite Dios eftas
confultas , para que los bien intencionados , vengan ea
conocimiento ^ / mal -0/2, para apartarfe del , y fino os
huuiera fucedido tal lance , no creierais que pudiera fu-
ceder i y en eíiaocaíion , tan poco fe pudiera hazerefta
aduc rtcncia , que he olgado de oirla por aprehenden y
aíi pafcmos a otra orden , que lo demas que contiene,lo
declara la mifma letra de ia Ordenanza .

fihtea ninguno , querifayaJeruidoJe de entreteritmien-
lo , ni njentaya ,y las que ha de hauer en cada com-

-pama ->y aquienfe han de dar .
XXXXIV . f \ Ve á ninguna perfona , que no aia feruido
„ ' s^ l íc le de entretenimiento ni ventaja * por-
, , que demas de ver los que han feruido,y eílan íiruiendo,
„ quelos que nunca fíruieron lleuan el premio , que ellos
„ con feruir , no han podido alcanzadlos inquieta , y des
a, anima; y los que van prouehidos , hazen conlequencia
, , de la Merced , que fe les hizo antes de merecerla , pata
„ pretender que fe les crezca,ó fe les den Compañías , por
„ muy poco tiempo que aian feruido : Por Ioqual : Orde-
3 , no , y Mando

'
, preciífa , e indifpenfab ! emente,queen ca-

„ da,Compañía , no aia mas que quatro perfonas particu-
„ lares con ventajas defeis deudos , los quales aian fet-
a» uido doze años eífeótiuos , aunque fea intcrpoladamen-
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S3 te i ó ocho continuos , y con los demas Auentajados,
n y Entretenidos , que no fean Alferezes , ó Sargentos re-
„ formados , Se tomará expediente feparado .Y en quanto„ ajos entretenimientos , fojamente han de tocar a Jos
„ SoJdados, que llegan á eflar impedidos , por vejez , en-
„ fermedad ; ó heridas . De manera que no puedan conti-
,, nuar fu feruicio . En Ja quaJ Regla,no fe comprehenden
5, los Ingenieros , ni otros Entretenidos en la Artillería.

GLOSA.

Sold. ^ TO puede dexarfe de confefar, fer verdad los inco-
i .^ 1 uenietes,que caufan Jasprouiíhs de entreteni-

miétos,y Vétajas dadas aquien no ha fcruido,y S . M .co-
noceen eña Ordenaza , enterado dda fin razón, que cau-fana los merecedores,que no pueden alcanzarlas,y contodo efo fe continué en la conceíion de femejantes mer-
cedesiyco eñas, la inquietud délos Merecedores , a que
deueremediarfecocuidado,porenitar tantos daños,y lo
que acredita perjudicial fu anticipación el Varón de Vr-
íi , en el vltimo párrafo déla Regla i8 . de fu Arte Mili¬
tar , FoJ . 240 . que dize afir . hlanticipar las mercedes , es
otro yerro , aun de mayor inconueniente,y daño,y bauer caído
tn el en E/pana , ha caufado que muchos hombres quedaninútiles al feruicio : b S. Ai . puefio en obligación de fuflen-tarles en lo no merecido. Lo mifmofe deue entender délos Ahi¬
tos, y Encomiendas Militares , dandofeparte en ellas a gen¬te de ProfeJJion menos digna de tenerlas ; y nofendo fu di -
firibucion , como deuefer juftificada - El reparo de ellos in-
conuenientcs , es cumplir eña Ordenanza . Efto pertene¬ce a los Miniílros,que confuirán á Su Mageftad la for¬
ma de diíhibuirias . Dexemoslcs con fu ob ! igacion,qneno es nuefíra capacidad , para pafar mas adelante de la
reprefentacion hecha.
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ue las Ventajas particulares fe extinguan conforme

<v acaren •

XLV- rvVc Jas Ventajas particulares que vacaren délas
„ que yo huuiere prouehido , fe tengan por con-
„ fumidasj fin que fe puedan proueher de nueuo , por mis
5 ) Capitanes Generales . Y fí contra efla mi Orden fe pre-
3, tendieren , ó procuraren efcufar de ella los Veedores
j , Generales , y particulares , Contadores , y Oficiales del
„ Sueldo,y no haziendofe , íe Jes quice del fuio,lo que alfi
,, libraren . A la letra,

Que ninguna perfona quefrua a otro^pueda tener placa
de S 'M -fin ordenparticularfiuia .

XLVI . r ~\ Ve ninguna perfona que fírue,aunque fea á mis
, , ^ Capitanes Generales , ni a las demas Cabecas
, , y Oficiales Mayores de los Exercitos , pueda tener Pla-
„ za mia , que no fea por mi Orden,fino que lelamente la
„ tengan los que continuamente han de íeruir , y feguir
„ fus Vanderas .Ypara que tenga la Obíeruancia que con-
„ uiene ; Mando que en la inftruccion , que fe diere á mis
„ Capitanes Generales ^ fe les ordene apretadamente , no
3, coníientan la contrauencion de efto en fus cafas , ni que
„ las demás Caberas delExercito lo hagan . Y al Veedor
„ General , fe dé por iníírucciou , que cobre con el quatro
„ tanto de todas la Caberas de el Exercito , aunque fea
, , del mifmo Capitán General , las Placas , que criados
,, fuios huuieren gozado , y tuuieren contra lo contenido
„^ én efta Ordenanza ; porque fi cuuicre omilfion en ello ,
„ demas del deferuicio que recibiré , fe cobrara de fu ha-
„ zienda . Y en las dichas inftrucciones del Capitán Ge-
„ nerab y Veedor General , fe diga reciprocamente lo que
,, fe Ies ordena,paraqueeíten aduertidos del cüphmienco.

Z GLQ-
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GLOSA.

Sold.T ? N lo contenido de efía Orden » parece : que es el
i¿ juego délas damas , que llaman el gana pierde:

pues loque fe praElica -fcs todo lo cotrario délo que vie¬
ne difpuefto » no foloen los Pán delos Capitanes Ge¬
nerales : pero aun en los tacaios de Maeflros de Campo»
y otros Cabos del Exercito , Miniílros , y otros Oficiales
particulares » remitiéndome en eílo a lo que díxe en la
Ordenanza déla elección de el Sargento fita ior-¡ fiendo vna
délas principales idealidades que le tocan >y elprincipal
remedio* feria cobrar cíelos Oficiales del Sueldo » las pe¬
nas diípueflas en eíla orden.

Tiempo -de Scruicia continuad o>para confuítar Ventapa
a titula de el .

XLVII . / ^ vRdenojy Mando , que al Soldado que no hii-
3, uiere feruido diez y feis añosefe & iuos,no fe

,» le pueda confuítar Ventaja á titulo de continuación de
j » feruicios . Y a los que huuieren feruido efle tiempo» íé
»> Jes pueda confuítar quacro Efcudos de Ventaja partico-
», lar; y fi huuieren feruido continuadamente , feis . Y en
»» loque toca á mis Armadas , y donde hutriere -Guerra
3, rota » fe reduzga el tiempo de femicipá diez años , y la
a » Ventaja á feis, y ocho £ feudos: pero cha conceííion> no
3, fe ha de entender , que la hago general » y preerfa » fino
3» que á infinida de las partes , me lo puedan confuítar
3 » tan fofamente mis Confejos de Hilado » y Guerra » en la

3» forma referida » y no de otea manera-

6)ue filos Saldadasquefalen heridosdélas ocaflanesfe les
libren algunas pagas ,y premien a lasque hiñeren.

Jevuiao grande -
XLVm .

"
Y Porque conuiene ocurrir a la neceflfidadde
JL l° s Soldados » que falen heridos » délas oca-

fiones»
»»
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» ñones , Ordeno , y Mando a mis Capitanes Generales *.
„ les libren , y agan pagar de contado algunas pagas » á
, , quenta de fu fueldo, o gratuitamente , fino las aícanza-
„ ten , para que fe curen . Y que a los que hiziercn femi-
„ cios grandes,aunque no fea de los contenidos en la or-
„ denanza treynta , y dos 5 los premien con cadenas de

oro de valor de cinquenta , afta docíentos efcudos , con
», vna cédula en que fe refiera la caufa porque fe . tas dan,
„ paraqueenlas ocafíones de acrecentamientos deCar-
„ gos fe tenga noticia , y cuidado de continuar el premiar
„ fus íeruicios con ellos .

Pertenece alos Capitanes Generales.

Ningún Minijiro délaGuerra decertificacióndéla coja
a que noJe aia hallado prejente , declarándolo en

ella ajjiy los que la pueden dar-
XLlX/ ~\ Ve ningún Minifiro mió déla Guerra,de certi-
„ ficacion de cofa que aia fucedido en ocafion,
,, en que e I no fe aia hallado prefente , y por el mifmo ca-
„ fo , que lo haga , queden deprauadas las tales certifica-
, , dones . Y paraque fe tenga verdadera noticia de los
, , que fe feñalaren en la Guerra , y fe pueda con jufti-
„ ficacion premiar a los que lo merecieren . Encar-
, , go , y Mando á mis Virreies , y Capitanes Gene-
,, Genérales de Exercitos , y de Armadas , tengan cuidado
», de hazer que los Miniftros de guerra , que fe hallaren
„ prefentes en las ocafiones , Jes den luego quenta de los
», que en ella fe huuieren ícñalado , declarando en que , y
,» como. Y manden á fus Secretarles les alienten , con la
„ fidelidad que deuen , en el libro que para ello aya i alfi
„ por la memoria , y quenta , que es juño tengan de acre-
„ centarlos en lo que fe fuere ofreciendo,como para cra-
, » biarme relación de elio .Y las certificaciones,que fe hu-
j» uieren deprefentar en mis Confejos , no han defer me-

Z 2 nos,
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V, nos , que de Capitanes de Infantería,Galeras,ó Nauios,
3 , donde huuieren feruido , poniendo expreífamente en
3 , las certificaciones , que fe hallaron prcfentesalos cafos

3 , de que las dieren ; y fí en algunos , no fe hallare prefen-
3, te el Capitán , fino el Alférez , eíle , de la tal certifica-
33 cion con las mifmas calidades.

La letra eníeña el cumplir con efla obligación.

€) ue fuera de los 'Entretenimientos cena délos Capita¬
nes Generales^riofeproueanfino en Erefidio de In¬

fantería 3 ni a Soldado quepuedaferuir
debajo de Vandera .

L . Ve fuera de Vandera los entretenimientos , que
feñaladamente ha dehauerpor mi orden cerca

3 , de los Virreyes , y Capitanes Generales , no fe prouea
„ ninguno , donde noaia Prefidio de Infantería , ni en
3 , ningún Soldado que pueda feruir debajo de Vandera .
3 , Y íi por algunas caufas, yo mandare proueer algunos s
3,3 fea con exprefa obligación de feruir en la Infanterías
33 de la mifma manera,que los Auentajados . Y los defpa-
3, chos , que fe les dieren , lleuen eíla cíaufula .

Pertenece i u obferuancia a los Confejos .

Premios de seynte anos deferuicio •

II . T ) Orque ninguna cofa anima tanto a los hombres
33 JT como la efperanza cierta de el premio , deuieri-
„ do eflablezer cofa en que le reciban generalmente ro-
„ dos los que me íiruieren veynte años continuos,donde
, 3 huuiere guerra viua , en Tierra , o en las Armadas , o en
„ las Galeras , de que ha de confiar , por certificación de
, , los Oifici -iles del fueldo , donde íiruieren 5 fe le den 300-ducados por vna vez 3damas de qiutlquiera otra mer-
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l, ced , que les huuiere hecho por fus feruicios.

Su letra es ponderación .

Tiaraspáralos viejos i

LII . I ^ Orque en el largo difcurfo délos trabajos de la
j> & guerra , y años de edad , vienen algunos Solda-
,, dos , á noeftar paraferuiren Campaña , y es/uño , que
„ hauiendo gafado fu juuentud en feruirme , tengan á la'
„ vejez donde continuarlo defeanfadamente . Quiero , y
„ Mando , que en los lugares marítimos de eftos Reynos,
„ aia fefenta plazas ; las veinte de doze ducados , y vein-
» te de a ocho , y veinte de a cinco cadames , y que eftas
„ fe prouean en Soldados de honrado , y Chriftiano pro-
„ ceder , que tengan de fefenta años arriba , y por lo me-
„ nos , veynte de íeruicio . Y que mi confe/o de guerra
„ tenga mucho cuydado de preferir entre los tales, á los
„ que huuieren militado , en mis Armadas , o Exercitos,
3 , donde hahauido , ó huuiere guerra rota ; y todos fe
3 , repartan en los lugares marítimos , demas importan-
3 , cia 3 como pareciere á mi Confe/o de Guerra , añftien-
33 do cada vno en el que fuere feñalado , para dar fu pa-
3 , recer en las ocañones de ella , que fe ofrecieren 5 y de
„ ordinario acuda á induftriar 3 y enfeñar s en elexerci-
3 , ció délas armas a los naturales , guardando la orden ,
33 que le diere el que gouernare el tal lugar,

Pertenece a los Coníejos la obferuancia.

§pue ningunogozp de dosJueldos, ni de otro que el que
tocare al cargo quejiruiere*

LIII .
'^kT’ Porque íe há ido introduciendo , que algunas

33 a . perfonas , fíruen Cargos , y Offidos Militares , y
, , dexandode gozar el fueldo , que eftá ññuiado a los
s, dichos Careos , y Cilicios ; gozan de otros muyeres, que

fe
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„ fe les han dado , por entretenimiento , ó en otra forma .

'

, , Declaro , y Mando , que ninguna perfona,goze,ni puc-
da gozar de oerb fueldo de él que efíuuiere fcñalado,al

j , cargo , o Oíficio , que firuiere , o en que fuere prouehi-
„ do ; de manera 5 que ninguno goze de dos fueldosjun-
„ tamente , aunque tenga dos cargos , exceptuando , co-
„ rao exceptuó,algunos,que eftan reducidos,aun cuerpo
3 , folo , como el de los Maeftros de Campo , que confifte
3 , de quarenta efeudos , de Capitán , y quarenta por Mae-
3 , fíró de Campo , y el de Sargentos Mayores ; quarenta
„ por Capitán , y veynte , y cinco por Sargento Mayor . Y
„ ios dernas,que de cfta calidad huuiere en gouiernos de
„ Plazas,y Cargos de mis Exercitos ; lo qual es mi volun-
3, tad , fe obferue fin difpenfacion . Y que mis Virreyes ,
3 , y Capitanes Generales , no la puedan hazer en efto , fin
3, confulta , y orden particular mia . Ni mis Veedores Gc-
3, nerales , y Oíficiales del fueldo agan afiento alguno en
3 , contrario .

No necesita demas explicación : pues toca fu obfer-
uanciaa los Generales , yquando Su Mage fiad difpen-
fare en ello : Generales , y Oíficiales del fueldo abran
de obedecer , y executar fus ordenes.

Que los Generales cuiden de losprocederes de los que tie¬
nen enfu Cargo .

XL.IV . y~x Ve los dichos Virreies,y CapitanesGenerales,
3 , tengan particular cuidado de faber la vida,co-
3, íhimbrcs , y proceder de los Capitanes , y Oficiales , y
3, Soldados particulares , que fuuen debajo de fu mano,y
5, acrecienten condemoftracion publica , á los que pro-
3 , cedieren , chriftiana , y virtuofamente , y me den cuenta
3, de ello , como también délos que hizíeren lo contrario,
3, paraque entendido,mande premiar á cada vno fegun fu
33 mérito.

GJLO-
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G L O S A.

Sold. A Vnque corta ella Oréenles la mator ->y demasim•
fortatnia , fí íe obferuafc con el rigor > y en la

forma que S . M . lo Manda : porque aunque es verdad >
que en todas las demas , fe aian diípuefto materias de
tanto vtil , para la buena orden j y dtfpoíicion délos
Exercitos , que en ellas feafeguran felizes fuceífosen.
los empeños de fus Armas , y el cumplir ella Orden >fuera para los Militares el medio mas eficaz , paraquecon todo fu defuelo,feaplicafen al cumplimientodelasdemas . Afir como Jos preceptosdel Decálogo ííendo
diez, fe encierran en dos ; y quien firue á Dios , y ama al
próximo , ctimpíe con todosellos . Encerrando en íi ella
Orden elpremto -, ycaftigo ". la obferuancia de ella fola es
bailante , paraque fe guarden con puntualidad las de¬
más ; y de ella fuerte, no folamente los Exercitos : pero
qualquier Monarquía auentajará á las demas , donde
falten ellas dos Virtudes , que contienen en íx toda | u-
fticia.

Licen. Es cierto , que considerandoelle pun to , y fu impor-
tancisipareceque no neceíTitaria, de mas leies queeda:
pues en ellafe encierra toda la \ufticiat Guia difínicion >
fegun d E mpera dor I u ll i n i a n o , es Confian ¿r perpetuavoluntas tus futtrn vn '

tcnique tr 'tbuendidí aíli como es ma¬
teria difeurrida en las Efcuelas; y ella difínícion la cali¬
fican los Profeífores déla Iurifprudencia con muchas
dccílxoncs de Emperadores,y confuítas de IurisPruden-
tes , como Tnfauniano , Fabro , Bartulo , y Baldo, quetambién eres tendréis autores en la guerra , que notarán
les fuceífos de ella : Deíeo oir algún exemplo , y auto¬
ridad fobre elle punto.

Sold. Muy en la memoria teneys los autores de vueílra
prcíeífion : pero en la guerra > no ay Bartulo ? ni Baldo >
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aunque ella balde á muchos , Fabros , fi que los ^y

' eii
el Exercíto ( aunque fe pulieron Soldados por no apre¬
hender Qfício) en el hazen el de Carpintero , ó Fabro,y
todos los demas , que es de lo que fe quejaua vno * que
afentó Plaza , por huir deJ oficio, que le quería eníeñar
fu Padre > y dezia : yo me hize Soldado por no aprendervn
Oficio , y aquí me hazen hazer tantos ', cofa que fucede mui
amenudo á gente mo <pa . Vero os refpondo , que la primer
autoridad,es la mifma , que me haueispropuefto de Iu-
ftiniano en la difinicion déla Iuílicia . Si reparáis en el,
I tisfuum vnicuique tribuendi ■ Lo que imita S .M . en efta
Orden , quando ooncluie , diciendo : Varaque entendido -,
mandepremiar a cada vnofegttnfu mérito. Veis aqui otro
Texto de Emperador de vn mifmo tenor : pero mas cla¬
ro , que el vueftro le teneis en latin -iy elle eftá en romance ,
paraque todos lo entiendan ; y que los Generales deuen
executarlo . Y Coloinaenel lib . 12 . fol . 621 . cuenta vn
premio dado a los " "Soldados , por hauer defendido
vnas trincheras en eílYforma : Otro dia fahido por el
Cardenal,el buen fuceffo delasTrincheras embioa D .Garlos
Coloma vna orden , paraque repar tufe en fu Compañía
ochenta Vfcudos de Ventaja , y ciento entre las de Sar¬
miento , y Otañez . T a Zapena , para las dos defu Tercio:
Ala mifma proporción . Cofa que pareció mui bien , y animo
mucho a todo el Exercíto . Y porque las do &rinas , íe a;u-
ílan con los exemplos : pues de ellos facan los experi¬
mentados , las direcciones paralas confequencias ; y las
que trae el Varón de Vrfien toda fu Arte Militar , han
procedido de rantos años de experiencia , quantosre-
prelenta á S. M . en fu Dedicatoria ; y íiendo fujeto tan
íupremo ; reparad , como acredita con fu doctrina efta
Orden . Yen la Regla 15 . fol . 2 11 . dize : L« j leles Milita¬
res , fon las que ponen freno al Soldado , que como el Cauallo,
con el obedeze , defenfrenado , no . T alo quefe han de ejkn-
der ellas , es ala puntual Qbferuancia déla bifciplina Mili*

tar,
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Jahfoniendo penas aquien no las guardare ^ premios -, aquienhiziere finezas extraordinarias . Que por efe medio dehon -
ras , y mercedes,vale,y fe afegura , con los buenos,y valientes^
como con los que delinquen , con el caftigo ; fiendo la toleran J
cia , la que pierde al Soldado . Y aunque es verdad , que el
premio, es grande efpuela,para animarle en la guerra , a.merecerlo con la continuación del exercicio , fi a efte le
falta alguna parte de las de la difínició , en elmodo de di-
firibuirle, redundará el daño , que dize el mifrao Autor >con el íiguiente efíilo . El premio es el peno,y falario délos
esfuerzos extraordinarios , yfe ha ele componer de honras , ycomodidades , y no de Magiftraturas , y pueftos de cuidado,$
trabajo,como efta dicho,y fe ha de aduertir , que quien niegaelpremio , al que le ha merecido, quita lagaña alos demas , de
merecerle j y quien le da antes de merecerfe , ponefuera de ne¬
cesidad de bufarle , aquien le da , y quien le quita al me¬
recedor , para darle al indigno , haze que nadie trabaje parémerecerle. De premios tenemos infinidad deexemplosen la Monarquía de Efpaña. Dr’ caftigos mui pocos ;y tan¬
to mal hazela demafiadablandura,como el jbbrado rigor,
que no fiendo mas,que exceutar las penas difpueftas ea
los Ordenes , y Yandospublicados , no puede líamarfe,
rigor,finojufticia, / no creo que por todos ios que firuen
á nueftro Inuicto Monarca Efpañol,feráciertaiaaufori-dad de Tácito , en vno de fus Aforiímos nura. 57 . quedize : Si fe confiderafen los pequeños precios , porquefe auen-
tura la vida en la guerra,nadie feria Soldado, porque jamas
fe pagan los feruictos hechos , ni al jnfio precio , ni al deuida
tiempo . Y yo digo , que fí huuiera alcanzado eftos , y la
generoíidad de nueftro Monarca, la preuencion depremiosen eftas Ordenes , que á vifta de ellos , por lo que fe ha
de feruir (y aun por lo mal feruido ) no puliera femejaa-te fentpncia . .

LóAa
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Lo mifno hagan los Capitanes enfus Compañías

LV . ^ Velos Capitanesconozcan fus Soldados , y los
55 K^J honren,y agan obras de Padres,partícularmen-
„ te , a los que por fu virtud , y honrado proceder,lo me-

recieren . Y particularmente tengan cuydado de enfe-
35 fiarles3 lo que denen hazer , y perfuadiendolos alte-
35 mor de Dios nucílro Sefior 5 y zelode mi feruicio ; ya
35 proceder , honrada , y ehriflianamente , y fufrir con
a , paciencia los trabajos , entendiendo los dichos Capita-
3 , ne ? que el bueno,o mal proceder de fus Soldados , de-
3 , pende de la buena,ó mala difpoficion , quede ellos abrá
3, aprehendido , y que yo para premiarlos , y dejarlo de
3 , hazer , he de mandar tener mucha quenta , conelcuy-
3 , dado , ó defcuydo que de eíío tuuiere . Yá mis Virreyes,
3 , y Capitanes Generales encargo lo mifmo , con los que
3, aífi > lo cumplieren.

GLOSA.

Scld, f
~\ On mucha mas facilidad pueden los Capitanes cü-

\ ^J plir con efta orden,que los Generales con la an¬
tecedente , por tener que cuydar con menor numero
de per/onas , y el que tuuieren , facilita eldefempcño
de los Generales : pues íiendo Capitanes , que tienen
con ellos aíegurado ei ere dito , les defempeñafu informe,
que no les es de algún lucimiento , quando le toman de
otro , y aífidetten con todo cuydado ejecutarlo queeftaorden difponej queá demasde cumplir con la volun¬
tad de Su Mageílad , y fu obligación , feafeguran fus
aumentos ; y lo iníinua la difpoficion déla mjfma orden
y de hazer lo contrario , pafará ella íeguiidad á la de el
caftígo , y el principalierá la caula , porque fe les dan:
que íi licuaren por delante , el que ellos vafallos que

go-
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góuiernan,fe los daSu Mageftad en lugar de hijos , i
quienes dbuen tratar , como á tales , y que al exemplo
de muchos , deucn faltar a los naturales proprios í por¬
queda falta de aquellos , es falta de comodidad particu¬
lar , yerta otra,de la comíí , mirado a la conferuacion de
los Exercitos , y .eftos , déla República . Y no fe dente
bien , que quando los Soldados piden a fus Capitanes al¬
go ded focorro que les guardan , que refpondan lo que
alguno , que primerofonfus hijos( deuiendo fer primero
los Soldados en erto)y por vna refpuefia, como erta,que
hizo vn Capitán a vn fu Soldado de diez , y ocho años
de fornicios i dex '

o eüeruicio de el Rey : perdió lo tra¬
bajado en tantos años , y no íe,como podran dar fatif-
faccion á Dios , y a las partes : pues no queda folo , en
el interes de fus pagas,fino en el de la reputaciónq pier¬
de por fu caula, yen los daños , que por la mifmi , le
puede ocafohar la necejjidad , materia en quedeue S . M.
mandar poner particular cuydado , y exemplar caftigo,
por jufticia ; y por el interes proprio en el daño que fe

•ligue á fu Real feruicio , perdiendo Soldados veteranos ,
íiendo de la importancia en los exercitos , que publica-
uael Duque de Alba,y dize el Varón de Vrli en la Re¬
gla 9 .fol . 49 .y la experiencia lo mueftra; pudiendo efpe-
rar el cumplimiento délas mercedes que Su Mageftad
promete , a los que a los Soldados los tratan , educan,y
gouiernan como manda , y tengo eferito antecedente¬
mente , y no perder por vna mi feria el crédito,afta caer
en el de poco fiel á fu Rey :pues el detenerfe algo de la
paga , o de qualquier otro gaje, que toca al Soldado , le
acredita de tal fegun Brancachoen el cargo de Capitán
en el fol .47 . que dizetSi come vilijfma , e infame equel-
la di coloro , chefi ritengonotalvolta parte del foldo de loro
Soldati . Quefti cortamente meritano grandifsimo cafiigo , ne
douerebe lora mancare , d ’ejjere almen priuati del carrieo ¡
Chein veroctroppogrande inhumanita,rubara poueri Sol-

Aa 2 dati
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dad cjuel folios che e prezzo deHe fatiche , e delfungue loro j
* certo pao poco prometterji vn Principe de la fidelta di tai
Capitanh chefi lafcianoguadagnarfidall’auaritia , che non
tur ano -, perfatiar Ui loro ingordigia , che con moltodiferuicio
del Prencipe , i Soldad , fene fugano . Con que con ellas
noticias ; que pueden llegar a la de Jos MinílirosSupe-riores , pueden foTpechar los que en efto 3 no viuieren
muy ajuílados algún exemplar caftígo, que lo euitarán,
procurando la enmienda con tiempo ; y el que por fu
proceder , no necesitare de ella,eíperar el premio 3 quetan con tiempo lepreuieneS . M . para que los demás
de fu pudlo mirándole á eñe efpejo,reconozcan fus ac*
ciones , para imitadas, coníiguiendo por elle camino3 el
premio igual a ellas.

Que los Capitanes ? y Oficiales no fe firmn de los
Soldados .

XVI . / -xVe los Capitanes 3 y Officiales no puedan ocu-
par , ni ocupen á ios Soldados de fus Com pa¬

os ñias en feruicios particulares Tuyos , como Te entiende 3
5 , que algunos lo han hecho , y hazen , To la pena que les
,5> puliere el Capitán General.

GLOSA.

Ucen. T ^ Areceme que ella ordenanzaferia efeufada en
1 el tiempo preTente,Tegun lo quediTcurrideisen la que trata de la elección de Sargento Mayor, entrelas particularidades Tobre que dcue fíTcalizar , que Tea

vna la de cuitar , que aya tantos Soldados ocupados,en cafa de los Capitanes .
Seld. No tienen la culpa ellos , fino les Generales , que fe

abran oluidado de poner las penas , que quedan á Tu di-
Ipouciotj i y puede Ter dexen de ponerlas,porlad¡ífi-

cuitad.
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cuitad 3 que conocerán ay en obedézalas > y esprudení
da no raandarj lo que fe conoces no le ha de obedecer?
porque es auenturar fu refpeto.

G) ne ningún Soldado fea condenado en pena afrentoja J

LVILf "'
) Ve ningun Soldado fea condenado en pena

„ >4 afren tofsy por ningún deliáo que cometa ? fal-
33 uo íi fuere hurto ?ó traycion .Declaro ? Bo fer pena afren-
3J tofit Trato de cuerda ? ó feruíciode Galeras al remo . Y
33 encargo ?y mando 3á todos los jufticiasdeefíos mis Rey-
33 nosjaífi RealencosjComodeSeñorioslocumpIan en ella
33 conformidad fo pena de mil Marauedis ? para ga-
3? fío de guerra.

G L O S A.

S^h/. T ^ Arece qué la declaración déla pena deefía Orde-
X náza es fola para los Reinos de Efpaña, en aquel-

losdonde no puede condenarfe á Galera ? fino fuere por
ladromculpa que fe caftiga con acotes ? y Galeras ? íiedo
el caftigo infame 5 por ferio la caufa ; y aífí fe eftila en el
'Reino de Aragón ? fin que por homicidios 3 ni otros deli¬
tos , que no fean por fi infames ? puedan dar femejantes
penas?y aífi la infamia es el dcli¿lo5y como lo publica la
pena>huien todos los horados de fu cóuerfacion ?y trato:
pero en -el Reino de Ñapóles i ? donde fe condena en Gale¬
ra j por qualquier fuerte de deiiéioj los que cumplen el
tiempo del feruicio en que fueron condenados 5 noque-
dan con la infamia que en los Reinos de Efpañajy porque
los Soldados caminan por Reinos eftríngeros ? y en al¬
gunos ? por leues caufas ? y aun fin alguna ? toman los Mi-
niftros refolucíon de hazer aparente vn caftigo ? por fo-
fegar alguna efpecie de tumulto ?̂ y muchas vezc sen la
vida) como fe yio en el Reino de Ñapóles en tiempo del

Conde
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Conde de Carrillo, quañdo fucedio la muerte del Duque
de Andria , que por fatisfaccion dé los naturales ahorcó
dos Soldados inocentes » por aquel deliro , que al vno
de ellos conocía,y a fus Parientes con el Abito de Mal¬
ta ^ anduuo tan honrado ,que nunca (juifo decirfu, Apelli¬
doproprio) y afia con mucha prcuencion declara S . M . no
fer pena afrentofa la de las Galeras,quando los deli&os,
porque vana ellas ,no fon infames?jorque boluiendo al¬
gún Soldado , caftigado de efte modo a Tu Patria,y fien-
do conocido , le acreditarían infumepor la pena , fegun
el eftilo de fu País : y de efta fuerte fe atenderá al deli¬
cio , y no ala pena . Y porque fe mínifiefte con vil exetn-
plo fucedido en mi tiempo , os contaré lo que plisó en
Napoles ->en el del Conde de Peñaranda^ fue : que jugando
en el cuerpo de guardia déla Corte vn Soldado Anagones ,
con otro , vinieron en diferencias fobre vna íuerte , y el
vno le dió al otro vna bofetada,a que refpondió el ofen^
dido con vna puñalada . Alborotada la Guardia , pufo
manó ala efpada el que dió la puñalada , y fe dió tan
buena maña , que rompiendo por ella, fabo fuera , y iba
á tomar Iglefia envn Conuento de Dominicos,que efta
enfrente de Palacio , á tiempo que pafauan dos Sargen¬
tos cerca del Conuento , y vno de ellos Je tiró con la
Alabarda , y cogióle con la Cruz por el hombro , dando
con el Soldado en tierra . Mandó el Conde , que al pun¬tóle arcabuzeafen : Pero entetado áe\ cafo el Auditor Ge¬
neral retardó la exe- cucion , y condenóle á fiete años de
Galeras,y queriendo hazer ópoficion á tal Íentenciaírí ’-
prefentandofscalidadi que la tenia déla conocida de Za¬
ragoza , dixo , que fi íeapretaua en elfo , le cortaría la
vida, fegun el fentimiento del Virreyjy afti huuo de pa-
farpor talfcntencia , por el rigor de Superiores,que de-
ípues el Cardenalde Aragón le facó libre , mandando fe
le continuafen fus feruicios , y focorros fin baja : Con
que rt S . M . no hiziera efta declaración en erta Orden

que-
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quedará infamada aquella familia , por razón déla pe¬
na > y aífi, no fe atenderá , fino folo al delitto -» que lo fue
por el lugar, y no por la caufa, ni por la refolucion •

Que los Capitanes Generales no den Ucencias , para *ve*
nir d pretender ala Cortearlo que embien relación

délos quepretenden,fus calidades ^ fe ruidos*

LVIII . / ^ \ Ve los Vírreies , y Capitanes Generales , á
,, V J* ninguno den licencia para venir á preten¬
sa der ala Cortc,fino que quando hnuierealguno con jufta
„ caufa,paraquefele

'
haga merced , me lo auifen,y embien

„ relación de lo que pretende , y de .fu calidad,y íei uicio?.
„ Y paraque fe vea , que fe tiene cuenta con los que lo
„ merecieren : Mando,tengan particular cuidado los Trí-
„ bunaies aquien tocare , de confultarmelasrelaciones
„ que imbiaren los dichos Virreies , y Capitanes Genera-
„ les , y de remitirles los defpachos de las Mercedes , que
„ yo hizíere á las perfonas contenidas en las dichas rela-
„ ciones.

GLOSA.

Sold. T [7 N muchas partes fe ha tocado efta prohibición:
| j pero embaraza á fu cumplimiento , hpoca me*

moria -) 0[ \ie fe tiene délos que eftan anfentesde la Corles y
lo mucho que fe atiende á hechar fuera á lo $ que eftan
en ella , fin mirar mucho ala calidad de fus licencias , y
lo digo con efta claridad,porque en vn viaje , que hizede
Ñapóles ala Corte , fue vn Soldado con licencia por inu-
/¿/ (que no pudo Tacarla por otra caufa) boluio mui pre¬
ño Auentajado :fue Alférez en Ñapóles , ydefpues con¬
tinuó de Reformado . De ejle ejemplar de aumentos en los
que van ala Corte,y délas pocas comodidades que vie¬
nen,alos que no la conocen , fe puede conocer,fi es fácil
cofhdexar deColicuar licencias,y fi parecerá injufto ne¬

garlas,
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garlas,quándo los Miniftros no miraren alcumplimien-
co de efta Orden ca la forma que S . M . manda; mas ello
toca á Generales , y Miniftros : Se ha dicho lo bafiante
ra que los Generales reconozcan ios motiuos con que fe
piden las licencias, y los Miniflrosy Confe)osA o conteni-
do de ellas,paraque no fucedan mui amenudo exempla-
res , como el que os he contado por las malas confequen-
cias , que de ellos fe liguen al feruicio de S . M.

Que los Confesostengan cuydado de confultar a los que
fe hallarenfiruiendoy d los que porferuicios

particulares lo mereciere?¿̂ > .
LIX . Ve el mifmo cuydado tengan los Confejos,
„ por cuya via fe fuele gratificar a los que fír-
s , uenen la guerra,de confultarme la merced que fe deue
3 , hazer , a los que fe hallaren fimiendo , y que por íerui-
M dos particulares , y feñalados hechos en la guerra , me-
33 recieren fer premiados con demoftracion ; para que
3, obligados de nueuocon el premio de ellos , los conti-
3 , nuen; y otros con fu exemplo , fe animen á imitarles.
3 , Y para facilitar efte defpacho ; Mando , que en losdi-
3, chos Confejos aia días feñalados en que fe trate parti-
33 cularmentc de eftas relaciones , y defpachos.

GLOSA.

SolJ. J\ Reuencion Qhrifiiana , la que efta orden contieno
Mi como del Santo zelo de Monarca tan jufto,quo

cumple en mandarlo,y Iaexecucion toca a los Confe-
jos , que fiendo adornados de Miniftros elegidos , por
Monarca tan preuenido,como maniíiefta efta ordenan¬
za i ss fuperflua , la Glofa.

A los
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jilos quepidieren licencia para ira fus cafas , fe ha de
declarar que no puedan ir a la Corte .

LX. Ve los que pidieren licencia para venir á fus ca-
», fas , oá otras partes , por negocios , que íe les
3, ofrezcan , y les pareciere fe les deuen dar , fea declaran-

33 do en días , que no han de venir ala Corte á pretender.
„ Y alos que con femejantes licencias , ó fin ellas, vinieren
3, á efia ; Mando , que no fe les admita memorial , ni pre-
a, tenfion alguna 5 por ningún Tribunal , ni Minifíro mío,

G)ue durante la Ucenciapor negociosproprios
n ° goge Sueldo .

LXI .
’^ T'

ExpreíTamente Ordeno,y Mando , que no den lí-
3» jl cencías para negocios proprios ; de los quales
3, pud . e en tener el Sueldo . Ni mis Confejosme conful-
3 , té,que fe haga bueno a los que huuiercn traído licencia
33 fin el 3 fi no fuere , fiendo embiados á negocios de mi

i 3 , feruicio, que en tales caíos,y durante el tiempo que ne-
í 3> ceííariamente fe ocuparen en ello,y no mas , íe Ies ha de
J 3 , hazer bueno el Sueldo , atendiendo mucho los que go-
I 33 uiernan3á ef . ufar el embiarperfonas á los dichos nego-

ü> cios quanto fuere poffib±e.

Licencias de OficialesM Hitares nopueden fer mas
de por feis Mefes .

LXII . ^-'vVeá las perfonas que rienenCargosMilitares no
33 les puedan conceder mis Capitanes Generales
33 licencias para hazer aulencia en negocios proprios 3 y
3 > faltar de fus pueftos5 por mas tiempo que feis mefes , y
3 , pal idos , fi no prtTentaren prorogacion , por Cédula fir-
33 mada de mi mano,y fi fin ella cótinuarcn la aufencia, el

JBb car-
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,) Cargo quede vaco , y mis Oficiales dei Sueldo noten h
3, Plaza 3 en forma que el Cargo fe pueda proueer , Y el
3 , que le tenia 5 aunque la prouifion fedilatafe3 no pueda
33 boluerá feruirle} fin nueua prouifion,y defpachos tnios,
33 aunque el Cargo fea prouifion de los dichos mis Capi-
3 , tañes Generales - V a los mis Veedores Generales , y
33 ContadoressMando,tengan particular cuidado de acor-
33 dar 3y procurar el cumplimiento de lo referidos)' auifar-
33 me de lo que contra ello fe hiziere,paraque yo lo man-
33 de remediar.

GLOSA.
Sold. T~? 1: cumplimiento de las fobredichas tres Ordenes,

1 „ toca a los GeneralesOficiales del Sueldo , y el po¬
nerlas aqui , es por cumplircon loprometido3 y que cf-
cufen , los pretendientes el pedir 3 lo que no fe puede
conceder.

Licencias délos Soldados pedidas con \ujlas caufas *

LXIII -
"V7 Porferconueniente 3 que Jas licencias , que los

33 J [ Saldados pidieren á mis Capitanes Generales,
3j con juilas caufas, fe las concedan , porque de e/la ma-
3 , ñeras firuan con maior confuelo : Les Encargos tengan
3, cuenta de dar las que parecieren juilas , enterándole de
3, las caulas, porque fe pretenden,procediédo en ello con
3 , Ja confideracion 3 que fía de fu prudencia 3 y zelo de raí
„ feruicio.

G L O S A •
Sold. "

| fiando S . M . la exeeucion de efla Orden con el re-
r conocimiento deíer las caufas , porque fie piden

las licencias j »y?aj; ala prudencia,y zelo délos Generales,
querer nofotros difeurrir /obreella , fuera pafarde im-
prudenres , á temerarios . Librenosel filencio de ello.

I * -
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lurifdicciondélos Auditores délos Tercios, y appclacion
al Auditor General.

LXIV . ’y 'Por quanto en algunos de mis Exercitosscon la
1 larga paz,fe han ido incroduciedo muchos abu-

„ fos , y entre ellos eftoi informado , que ni á los Maeftros
„ deCampo , ni á los Capitanes,Ies dexan fus Generales
„ la mano que es razón fobrc fus Tercios,y C5pañias,co-
„ mo las tienen en las Prouincias que ai guerra rota .Man-
„ do, que los Auditores en la primera inftancia, conozcan
„ de todas las caulas ciuiles , y criminales , que fe ofre-
„ ciere éntrela gente délos dichos Terciosíy que lasfen-
, , tencias que pronunciaren ; fean,confultandolas primero
„ con los dichos Maeñros de Campo . Y íi las Partes ap-
„ pellaren de ellas, tengan Jas appelaciones , páralos Au-
9, ditores Generales.

GLOSA.
Sold. T A juriídiccion délos Auditores de los Tercics,viene

1 j limitada , al conocimiento de las primeras cau-
fas eiuiles -, y criminales délos Soldados de fus Tercio , íin
poder pafará reloiucion alguna , fm comunicarlaprimero
confu MaeflrodeGampo,yen cafo , que las Partes fe gra¬
naren deios decretos ; tocan las appelaciones al Auditor
General -i y quien dio orden , y quitó lo ambiguo de las
jurifdicciones Militares , y fu adminiftracion , fue el Du¬
que de Panna Aiexandro Parnés en el año 1587 . donde
podrá defengañarfecada vno délos Miniaros Militares,
alo que llega la jurifdiccion de fu. Cargo , declarado en
tan buena forma , que el que la figuiere, efeufará confu-
(iones en ella , y cumplirá con fu obligación,

ticen. Me marauillo mucho,que en vnpuefto tan impor¬
tante , como el de adminiftrar juflicia , nofe dilate mas
S . M . pues de fer la lei tan corta , fe originarán varios, y
encontrados pareceres,para fuintelligecia ; y aííi hazed-

Bb 2 me
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ine gufío de diícurnr vn poco , con mas diftincion , la¬
bre tile punto,que tocando á Letrados , Jes tengo mu¬
cha inclinación , defeando conocer,como fe hallan hon¬
rados entre los Soldados , no limitando el difeurfo, folo
si pueíio del AuditordelTercio \ fino crtendiendoloal
General con alguna noticia de los lances , y puntos , queIes pueden fuceder con los $oldados,y fu termino en los
ajuftes de ellos , paraque quede fatisfecho.

Sold. Es verdad , que al parecer , es corta efta Ordenanza»
fegun lo mucho, que encierra de \urifdiccion: pero como
S . M . ertá enterado délo que fobre eftas juriídicciones
ordenó el Duque de Parma ( que lúe ti primero , que en
losExereitas de ! Rey las pufo en claro , y buena forma)
fegun confitefa en fu introducción , diciendo : No hauien -
do vifto ají a aora Injlruccion , ni Ordenanza ninguna , de la
que toca al Cargo deles Auditores de vn Exercito -, NIos ha pa¬recido haz >er la prefente , con vna declaración déla lurifdic -
eion Milttar -ipara remediar algunos abufos, y que fepan ao-
ra -¡y jiemprei lo que han de baz >er : pues aj] iconuiene iy im¬
porta muchoi para la confernación déla buena Ordeni y Di-
fcipltna Militar . Y como efta declaración fue aprobada
porS . M . y Mandado obíeruar, »<? nccejfita de alargarfeen efta : pues la difpofícion hecha por el de Parma,es con
Ja que fe gouiernan los Auditores , déla qual nodeuen
apartarfe,y fe deuenajuft >r mas,al cumplimientodelos
vandos,y leies Militares , ya ladiípoíkion del Derecho
tomun , en fus juicios , que á las Municipales . Y porqueno quede, En alguna fatisfaccion vueftro defeo , y el del
que leiere efta Glofa de Ordenes Militares , mui fuma¬riamente propondré lo que fobre cfte Cargo difpufo el
Duque de Parma , dexando á la curioíidad de quienleiere , el bufear originalmente fu difpo/icion .Los Auditores deles Tercios tienen Jajuiifdiccion Ci¬vil , y Criminal , / obre todas lasperfonas de el Tercio ; afü
Capitanes , Alferezcs 5y otros Oficiales; como Soldados

Vir. aa-
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Viuanderos , y fequito de fus Tercios , con que conoce*
rán muchos fu yerro enprefumir > que los Capitanes -) no
eftán fubordinados á efta Iurifdiccion > fino á la del Au-
ditorGeneral,porque las primeras caufas de rodas lasper-
fonas referidas,tocan al Auditor del Tercio , y en appe-lacion al General : pero no es ran abfolura , que de porsi
puedan obrar : pues deuen comunicar todas las caufas de
momento afli Ciuiles,como Criminales, ^ » fusMaefíros
dtCampOyCoroneles -,y Gouernadoresde Plazas, porque fon
fus Atfefores, y de rigor nopueden entremeterfe en Cau-
fa alguna,fin orden délos Maeftros de Campo,ó Gouer¬
nadores cftando prefentes , ni menos procederá prifíoude petfona alguna , fegun la difpoíícion déla Ordenanza
15 . cuio titulo es : Quandoel Auditor del Tercio puede
prenderfin voto del Maeftro de Campo . Que le dá efta fa¬
cultad quando cftá aufente . Yacabala Orden . Pero ha¬
llandofe dicho Maeftro de Gampo>o Gouernador en el Quar-
teUes\ uftofe le comunique ■¡y tomefu voto el Auditor -i para
qualquier affo,y mandamiento feme]ante .

En la Piafa deOrbitelo tuuo preteníion D . Miguel de
PaZjíiendo Auditor délos Preíidios de Tofcana,en tiem¬
po que era Gouernador deella,el Maeftro de Campo D.
luán Flores de Quiñones , de proceder en las Caufas de
los Soldadosfin guardar efta Orden , procurando eftender
fu autoridad , con perjuicio de la del Gouernador , y de
la difpolicion del Duque de Parma , y defendiéndole el
Gouernador , fe declaró á fu fauor , y déla Obferuancia
de lo que fobre ello difpufo el de Parma > Y en las fien-
tencias de muerte, de Capitanes , Alferezes , y otras per-
fonas principales , aun eftando aufentes, no pueden paíar
á cxecutarlas , fin dar cuenta al General , remitiendo las
informaciones , paraque reconocidas las caulas,fe Jas
buelua á remitir ; y eferiras las íentencias , que abran de
executar , como promulgadas por dichos Gouernado¬
res, y Auditores pamculares,dicieado : Defpuesdecomu~

meado ,
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nicado -> y hecho relación al MacJiro de Campero Gouernador;
Con que de nueuo fe conoce , que de por si fotos, fin eftas
foJemnidades,^ tienen autoridad alguna particular.

Ni baila el decir, como quieren algunos Auditores,
que ellos acoftumbran proceder fin confultar con los
Maeftros de Campo ’', mas de io que les parece por cor-
tefania : porque todo lo que es contra la difpoficion de la
lei -i es abufo , corruptela , y vfurpado : y fe manifiefta fer
afíi , de lo que el Duque de Parma difpusó en la Orde¬
nanza citada , y S. M . confirma en efta , diciendo : y que
las fentencias , cjuepronunciaren , fean -> confultandolaspri¬
mero con los dichos Maejlrosde CampoiY yo no niego,que
algunos Auditores lo executan como dicenjpero os di-
jgo , y ago verlo que S . M . diípone,y dejujlícia deuen ob -
feruar . Y los Auditores délos Prefidios de Tofiana -> han
fundado fus pretenfiones , de proceder de Oficio,en que
Ies dan el nombre de General ; y me admiro , que fus le¬
tras fean de fuerte , que no conozcan , que efta voz no es
mas , que vn poco de aire ; pues en ella no íe les da en
cada Prefidio mas autoridad , que de Auditoresparticu-
lares -i fiendolo tales de cada Prefidio , y fu Gouernador,
íin cuiaConfulta,no pueden proceder fegun la prefente
Orden , y la difpofícion del Duque de Parmajy el inten¬
tar lo contrario , es caufa de difguflos con los Gouerna-
dores,que comenzando por poco,en ocafiones han aca¬
bado , de mucha confideracion : fiendo aífi, que la voz de
General , no fe eftiende en jurifdiccion , fino en lugar , y
como S . M . auia de tener en cada Prefidio vn Auditor
particular , lo fea efte tal en jurifdiccion en cada vno ; y
General por ferio de todos tres ; y aífi no pueden inquirir
de Oficio, conforme fe le concede al General , en los ca-
fos,quc declara en la Ordenanza 6. el Duque de Parma,
porque no es tal en Iurifdiccion .Y fi ’por razón de Con-
fulta de quien ocupó tal puefto, algún Capitán General
les eftendiefe efta jurifdiccion , tendrán losGouernado-
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res recurfo al mifmo General , quando fon las refolti-
ciones contra ías Ordenanzas .* pues puede prcfumirfe»
que confulcaron , por eftender la autoridad del puefto
que ocuparon } ó por acreditar juftificadas las pretenfio-
nes , que entonces intentaron,que fiendo contra eftas di-
fpoikiones , fe conoce no fer de jufticia > pero quando
las caufas fon algunas diferenciaS}por eafos de honrare:
los Capitanes } con interuehcion del Maeftro de Cain-
pO} y Auditor particular , no puede» componer 5 ni apaci¬
guar } fe tomará el recnrfo al Maeftro de Campo Gene¬
ral } y Auditor General del Exercito , porque al Maeffro
de Campo General toca-,ú decidir todas la diferencias Mi¬
litares ; las de honra-, fon lasprimeras en la Milicia ; y afli
con jufta razón fe tiene efte recurfo : pero la opinión } y
dodrina de Gorje Baña en el c. 5 . de el Oficio de Mae¬
ftro de Campo General 5 es , que el Auditor General , no
pueda entrar entilas , fin orden del Maeftro de Campo
General } aquicn fofamente toca fu deciíion.

Difpone afli mifmo el Duyue de Parma , que Jos Au¬
ditores , y Iuezes Militares , adminiftren lufiicia con mu¬
cha reditud 5 y limpieza , no motiiendofe ->por coheccho ,
pafion -ífauor ■jni interes alguno , prohibendoles el reccbir
regalos , ni preíehccs de las Parteo , antes , ni defpues de
las fentencias, direda , ni indiredamente . Y que en los
Derechos , que por razón del puefto huuieren de Henar,
fean modeftos,para efcufar la neta de auaricia,por don¬
de los Iuezes , vienen á perderíu repudien , y crédito,
procediendobreue , y fumariamenteen las caufas , fin
admitir dilaciones no ncceflarias,que no conuiene a la
Soldadeíca , ni Milicia , juzgando íiempre conforme á
las leies,y vandos Militares , porque los Soldados íiem¬
pre dcuen juzgarfe por vnas mifmas , finfu )etarfe nunca
alas de las Promnúas -, donde fe hallan , porque de efta
manera, cada dia las conocieran nueuas -¡y tiene obliga¬
ción d$ tener buena correfpondencia con el Auditor Ge¬

neral
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ral, y de atufarle las cofas de confcquencia que paíareit
por fus manos , para que por efte medio , lleguen a noti¬
cia de el General -, fiendo neceíária íu autoridad para el
deíempeño ; y afli conoceréis de eílo las obligaciones,
con quedeue cumplir el Auditar de el Tercio todas con¬
tenidas en tila tan pequeña.

Licen. Quedo enterado de la autoridad de los Auditores
délos Tercios , y fus limitaciones ; y defe o faber,íi la de el
Auditor General -, es tan limitada como ella , ó tiene mas
depreerainencia ?

Iurifdkcion del Auditor General . .

Sold. V A autoridad que tiene la lurifdiccion del Auditor
| _ | General -, es muy preeminente , y fuprema . Y la

razón que da el Duque de Parma es : Porque es laperfona
fobre , quien el Capitán General defearga todos los negocios,
y cafos de juficia , que el proprio ania de juzgar -, y determi¬
nar i y ajji fe puede decir , que tiene el exercicio déla luri¬
fdiccion de el Capitán General -Y fe conoce de eíla decla¬
ración , fu preeminencia , que caíi demueftra e/lar libre,
de la fubordinacion de el Maeílro de Campo General j
de que han nacido algunas competemias de prerogatiuas
entre el MaeJiro de Campo General-, y el Auditor General.
Y en el Rcyno de Ñapóles, la huuo muy reñida entre
D . Viceucio Tutauila , Maeílro de Campo General , y
D . Diego Gal ¡ano , Auditor General : que pretendió eñe,
eximirle de la obligación de dar parte ai Maeílro de
Campo General de los negocios de juíhcia , que pafa-
nan por íu mano, fundando no tener tal obligación en
la primer Ordenanza de el Duque de Parma , donde di-
2t : Tpor tanto qutremos , y es nuejira voluntad , que nin¬
guna perfona de qu & lquier condición , b calidad que fea , de
efe Exercito , fuera de el Maefro de Campo Generaren
qnanto dependiere de fu Cargo , tenga tata autoridad en las
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cefas de Inflicta quanta el Auditor General . T que en toda
lo que ordenare concerniente afu Ofliio , ninguno le contra -
digan fl no que le den affencia -, ) ’fauor fl>pena déla defgra -
oía del Rey nueflto Señor . Por loqual le ñauemos dado ^y da¬
mos todo elpoder -i y autoridad que tenemos de S.M . en las co¬

fas delufiicia .
Y como dexa con tan corta explicación , lo que tocaal Cargo del Maeflro de Campo GenexahcreiendoelAu¬

ditor no eftenderfe alas materias de Iuficia , pudo tener
femejante preteníion . Adelantaua efte fundamento , la
autotidad deFr .Lelio Brancacho en el difcurfo,que ha-
ze del Oficio de Auditor General , diciendo : Que el Ofi¬cio de Auditor General de vn Exetcito , es mui digno , y de
grande autoridad -ipor hallarfe en elfupremograda déla In¬
flicta Militar i teniendo las vezes del Generalísimo -i en la
adminiftracion , fin que aia otra perfon a en el Exercito con
quien deua conferir las caufas de cahdad ^quitando algunas -*
que ha de confultar con el Maeflro de Campo General , que
feran las que dependen de fu cargo ; deuiendo hazer de ellas
relación al GeneralijfimOi de quien han de depender , las %il-
timas refoluciones délas penas , y gracias de los delinquentes .De cuias autoridades fe faca el fundamento del Auditor
General i para librarfe déla obligación de comunicar al
Maefírode Campo General aquellas caufas,que no de¬
pendieren de íu Cargo.

Por parte del Maeflro de Campo Generalice fundaua la
preteníion contraria , en la Ordenanza feprima del Du¬
que de Parma , donde dize : Pero no refiluera nadafin co¬
municarlo con Nos ; como tanpocode las demás quefueren de
momento , y confequencias , las quides también comunicara
con el Maeflro de Campo Genera l-y con el que en nmftra au-
fencia tumere el mando , Y aunque el Auditor General in-
terpretaua tener efta obligación de comunicar con el
Maeííro de Campo General , enaufencia del Gcneralif-
íimo 9 y no eítando pre/ente , es fupucíta tal interprera-

Cc don



20 i Defpues de Dios
don fí fe mira la apuntación déla orden 3 qvt-e'

f v#e igual¬
mente efia obligación 3 con la que tiene de comunicar al
Geneialifsímo , fía que la conjunción quedemueftra te¬
ner de comunicará, los que en fu aufcncia gouiernan el
Exercito , fea argumento en fu fauor : pues es manificfto
el eftiloj que hauiendo Maefiro de (Zampo Generales quien
gouierna el Exercitoen aufencia del Generalifsimo ¿ y
deuiera ineluirfe en la generalidad del que en mteflra au~

fencia tuviere el mando ; y no nombrarle antes » porque el

poner aquella declaración , fue por quitar las dudas , y
competencias que pudieran fuceder » quando queda el
mando en Oficial q no es Maeftro de Capo Geoerafque
hnuiendolo, prefente^ b attfente el Generaliffmo, fe le deue
dar parte de todos los negocios de importancia 3en eje¬
cución déla fobredicha Ordenanza.

Confirman eftos Derechos las autoridades de Gorje
Bafla , y del Varón de Vrí? , dize el primero en el cap . 4.
del puedo de Maeftro d $ Campo General , y de fu auto¬
ridad i 6?ue no ai perfona alguna en el Exercito , que tenga
maior Jemejanza con el Generalijjimo 3 como el Maeftro de
Campo General , en cuia prefencia tienen obligación depare¬
cer vna vez , cada dia los Sargentos Maiores ; todos los Au*
ditore $,y demas Minifíros -,qnefiruen a la lufticia,tienen efta
rnifma obligación -, y igualmente va el Auditor General , como
dependiente de fu Cargo , no obfiante , que fea e lefio del Ge -

neratijfimo 3 y que fin difputa alguna tenga el exercicio de fu
rnifma perfona en los negocios de lufiieia 3 por retenerfe todos
aquellos negocios , y cafes que de 1 uflicia deuia juzgar el Ge-
neralifiimo . Ni ai otra perfona en elJExercito fuera del Mae-

firo de Capo General en las cofas que pertenecen a fu CargOy
que tenga maior autoridad que el Auditor General , el qual
quando ai negocios de importada que comunicar al Genera *
lifsimoida tabienparte al Maeftro de CapoGeneral . De donde
fe conoce claramente ■> que fia efe , no fe le concedfo la autori¬
dad fnpremaftagoza igualmente con el Generalif xmo. Afla
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aquí esda autoridad cicada de Baila > y traducida de el
Idioma Italiano.

La del Varón de Vríbes mas fauorableá la poffefifioH*
que fobre elle punto tiene el Maeffrode Campo General*
dándole idamente titulo de Affefsor del M&ejlro de Cam¬
po General , y no de el General/ffimo, quedando para elle
el ferio el Superintendente déla jufiicia General del Exerci-
to > y Affeffor del General/Jft/no ¿ que aunque alos princi¬
pios , quando el Duque de Parma declaró al Auditor
General por Affefor délos Generalísimos» fe puedecreer»
que tullidle la autoridad tan fuprema » aífi mifmo » que
por las competencias » y precenfíones délos tales Audi¬
tores » fe tómale expediente de elegir » y crear el puerto
de Superintendente, para quitarlas» quedando el Auditor
General » A(fefor del Mae(Iro deCampo General. Oid la
autoridad que es efta : Vn Auditor Generales menefier aia.
en vn Exercito Affefsor del Mae(Ir o de Campo General -, pa¬
ra la interpretación délas leies comunes» y conocer délos deli¬
rios contra ellas cometidos-, calificar las tranfigrefisiones délos
Vandas » y Efiatutos Militares » que importara fueffen en
Compañía délos Confiteros de Guerra » por lo menos en las co¬

fas mas graues . En algunos Exercites ai Auditor General
difliniío en la Caualleria . En los de Efpañay Francia,ai vn
Superintendente fobre el Auditor General » quefuperiormen -
te atiende ala adminiftración de la lufiicia Militar » corno
Affefor en ella del Capitán General . Las calidades quefe re¬
quieren en el , las dize el oficio : pues ha de fer comoguia » en
todo el Gouierno Eolítico de vn Exercito ; y es quien le ha de
admmifirar \ujhcia , que en quanto fuere breue , y refuelta •
obrara efecíos de tanto maior confederación,y fer nieto. Y aun
que en el Reino de Ñapóles , noaia tal puerto de Super¬
intendente fobre el Auditor General , es porque no fe ne-
ceflüta de tal gallo » hauiendo tantos Minirtros,que pue¬
dan hazer fu exercicio » como fe experimenta,que quan¬do ai alguna apelación de los Decrctosdel Auditor

Ce 2 Ge-
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General } nombra el Gencraliífirno otro Minifiroyque re¿
conozca la caufa , fíruiendofe para ello,de alguno délos
muchos Confejeros , que tiene S . M . en efte Reino ,quees
el que exerze el Oficio de Superintendente {obre el Auditor
General . Y hauiendofe remitido la fobredicha cópeten-
eia al Confejo Colateral } Alando que los Miniftros,que
hauian fido Auditores Generales } declarafen lo que en
fu tiempo obferuaron . Y refpondieron , queparticipauan
al Maefiro de Campo General los negocies de importancia *
por cortefia y y no por obligación . En que fe deuen reparar
dos cofas . Laprimera, que los Miniftros,quando fe tra-
ta de preheminencias } ó caft¡gos,de los que ocupan Jos
pueftos que ellos han tenido } fe dan por fofpechofos 5 y
no deuen tener voto enfeme ] antes caufas. Lafeganda , que
no les tocaua decir otro , de que iban dexando al Colate¬
ral el conocimiétojde íi erapor cortefiafi obligación. Man-
dofe en voz,que el Auditor General diefe parte al Mae-
ftro de Campo General } fegun hauian hecho fus Ante-
ceífores} fin preceder villete? ni ado deciduo por vna, ni
Otra parte . Y es cierto que en Llandes ai Superintenden¬
te General } y quien viere la caufa de la introducción de
efte puerto , conocerá de ella el ertadoen que queda el
del Auditor General , pues decis los letrados : Diftingue
témpora , concordabislura . Con que queda fatisfecha
vuertra curiofidad } y mi obligación } en lo que he repre¬sentado .

Deue afli mifmo cuidar con la defenfa defu lurifdicciott»
que fe cftiende á todos los fujetos Militares } que ai en
el Exercito , y Prefidios del Reino , y Prouincias donde
ejerciere tal puerto j no confintiendo ■> que alguno de fus
fubditos } fea conuenido en otro Tribunal y quenofuereMilitar y por lo que importa erta eonferuacíon de Iurif-
«diccion , por Jos daños que podrían refultarde hazerlo
co ntranOtque los Priuilegios Militares conuienC} que fcaíí
imúolahlementeguardados * procediendo fobre todas las

per-
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perfonas , que pidieren jufticia delante del GeneraliíTi-
mo , fin excepción alguna . Le tocaaffí miímo declarar
las prefas , quando huuicre pleito en ellas* aduirtiendo»
que no puede tomarpor tilo-* fegun la orden del Duque de
Parma , mas que la decimaparte> y no hauiendo pleito * la
mitad déla decima > con aduertencia * que no puede hauer
prefti buena * que no fea prefentada delante del Maeflro de
Campe General * que lo que coca ai Auditor General es >
bazer la declaración * y en los Preíidios,pertenece aios
Goucrnadores , y Auditores particularesjexceptuadoles
el refute de Prifañeros * que por fet efta materia de mu¬
cha confequencia * toca juntamente (con los pleitos,que
fobreellos huuiere ) fu conocimiento al Auditor Generali

Iuzga también de todas las caulas déla familia del Ge-
neralijjimo y y fequito defu Corte -> y de los quefon Entrete¬
nidos en ella * y en el Exercito , y defus Criados . Y vltima-
mente tiene Iuriídiccion fobre todos los Auditoresparticu¬
lares y fin que tengan otro íuperior que al Generalijfmo ,
y al Auditor General 1, con que quedareis enterado * de to¬
das las autoridades * ypreminencias del Auditor General y
fus obligaciones.

Pena délos blasfemos ♦

LXV. rj L que blasfemare de Dios Nueftro Señor * de
j* i i Nueftra Señora,v , de los Santos >dicicndo : Re-
5* niego, no creo , defcreo 5pefie,ó por vida , fe executen en
j» fu perfona * las penas * que las leies difponen contra los
5* tales * teniéndole prefo * y con priíiones treinta dias en
5 * la cárcel , y fe le borre la Pla £ a que tuuiere . Y para que.
** ceñe efta malí coftumbre de jurar , por lo mucho que
55 Dios Nueftro Señor fe ofende de ella ;Mando a ! os Mae¬
sa ftros de Campo * q cada vno en fu Tercio,haga obíeruar
„ inuioíablemcnte eftaOrdenanza *y que hauiendo jfitado
** el Capellán Maior , y Capellanes de el * con acuerdo de

' todos,
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„ todos , fino efiuuiere formada Ja Cofradría que feaco-
, , ftumbra tener , en JosTerciosde mis Exercitos , fe for-
j, me,y entre Jas demas cofas de ella fe eftablezca,que por
5 , cada juramento , den los que pudieren,la limofna que
v les pareciere , parala dicha Cofradríaj y aunque por la
„ mifericordia de Dios NueftroSeñor , efto délos juia-
3, mentos,efta mas Reformado , por la reputación que ju-
3, (lamente haze de ello , la gente principal de mis Exerci-
, 3 tos, íiendo lo contrario cofa tan fea,y indigna : pero pa-
, 3 ra que efto vaia adelante : Encargo , y Mando alos di-
, 3 chos Maeftros de Campo , Capitanes , y Oficiales, pro-
„ cedan en loquea efto toca , de manera , que los Solda-
„ dos tomen exempío de ellos , y fe auerguen 9en de ha-
, 3 zer lo contrario.

GLOSA.
Sold. T 1 A difpoficion de eftaOrdcmejfu ponderación igual

I j con la que hize en el difeurfo de lo quedeuen
obfeiuar \qs Capitanes con fus Soldados j que cumpliendo
con la letra de ella mifma,vendrán los Capitanes,y Ofa¬
ciales hechos Maeftros , y enfeñados ios Soldados - '

Pena de el que da ocajion de afrenta .

LXVL Ve el que de hecho 5v de palabra,diere ocaíion
3, \ J de afrenta , fea rigorofamente caftigado,á ar«
3 , bitrio del Capitán General,hafta poder llegar
3, á darlo por infame,fegun las calidades , y circunftancias
3, del cafo.
' 6 L O S A.
Sold. T O contenido en efta Ordenanza , es de las cofas, en

JLJ que deue tenerfe maiorcuidado, por los daños que
fe originan de hazerfe Jo contrario : pues es digno , aun
de pena de la vida,el cp\ eda ocafion de afrenta,y mas fien-
do en parte , dónde el agrauiado no puede tomar fatif-
faccion s como íuele fuceder, qüando fe executa fu ale-

uoíla
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uofia en lugares públicos , y donde afífte mucha gente i
que no puede remediar la acción de el vil , que tiene
puefta fu mira en hazerel agrauio,y ponerfe en faluo fin
riefgo fuio,que a/fi íucede en íemejantes pueftosrporque
los que aliñen en ellos , no pueden reparar el lance deU
afrenta ) porque no le fofpechan 5 y primero ven el fora-
breroj guante , mano, ó palo arrojado , ó oien el mentís»
que lo imaginen ; y afíi la afrenta eftá hecha fin el repa¬
ro , y impiden la íatisfaccion de vn hombre honrrado»
dando lugar , paraqueelagrauiador fe falue,y ponga en
feguro : materia,quefi la promptitud diera lugar ala con-
fidcracion , deuieran efeufar, y en fu lugar aiudar el agra -
atado,a tomar fu fatisfaccion,y no permitir , que por eui-
tarel peligro de vna perfona , queden todas las demas
de aquella familia afrentadas,ó a lo menos,con obliga¬
ción de aiudar al deudo , á tomar la íatisficcion que po¬
día hauer executadoluego , fi la gente no fe lo impidie¬
ra ; obligando al agramado á dexarel Exercito,por pro¬
curar quitarfe la afrenta,perdiendo el Rey dosSoldados,
no deurendo fentir Ja perdida de el que afrenta de efte
modo : pues en efmanifíefta poco valor, y pocas obliga¬
ciones , que es impofible Jas tenga hombre s que con
afrentar a otro , quiere defquitar fus diferencias ; y mas
entre Soldados donde la Tfiada fe ciñe , tanto porferuicia
delTeh comopor defenfadelproprio honor-i y parece tener¬
le poco,ó poca confianza de lu valor,quien de efta fuer¬
te pretende fatisfacciones,que es mui de Caualleros de-
xarlas diferencias de fuerte , que puedan con la Eípada
allanarfe , y no lo que es nada hazerloPmpeño , que no
pueda cumpliré ] afrentado en lo humano,fin quitarle la
vida ;y parece,que quando los agrauios fon de efta fuer¬
te, y que la afrenta no viene por culpa del afretado,
de auerlei , que no lo fueífe,fino el que por tal medio fo-
licitó ofender á otro con afrenta , y circunftancias refe¬
ridas, declarándolopor infame , como lo declara efta Or¬

denanza,
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«Jenanza , y af otro afegurandolo en fu honra , libre de
afrenta , y de empeño de bufcarla fatisfaccion , que co¬
ito la honra, confifte en vn punto,y pundonor,y en la do*,
delfueblo , pudiera declararfe por lei,fer libre ei agrama¬
do , quando en aquel punto, hizo de fu parte todas Jas dili¬
gencias para fatisfacerfe, y fe lo impidióla gente , y que
el otro quedafe con la afrenta,que folicitaua para el otro,y
fiendo punto que toca á los Generales , ies dexaremos
el cumplimiento de efta Orden ; y confirma efta opinión
Vrreaen el Tratado que haze déla Honrra Militar.

Motines,y lo quefe ha, depreuenir en ellos .

LXVII . / ~X Ve fi fu cediere algún Motin,tengan los dichos
„ mis Capitanes Generales , libro,,y memoria,

no folo de los Autores , Oficiales, y Confejeros de el,y
9, délos demasSoldados amotinados : pero también délos
3, Capitanes , por cuiafloxedad , e imprudencia huuiere
a, íucedido , y me auifen de los que ion , y el mifmo auifo
3, den a los demas Virreies,y Capitanes Generales,y otros
s, Mimíhos , donde huuiere gente de guerra , paraque no
3, los admitan á Oficio Militar alguno , ni los auentajen ,
a, porque defde aora, los declaro por incapaces de venta-
3, jas , ni Oficios en la Milicia . Yes mi Voluntad ;, y Man-
3, do, que fialguno délos que fe huuicren hallado en Mo-
3 , tin,alcanzare defpues,con encubrir fusc ’ t ! pas,qualquier
3 , premio , ó lugar en la Milicia i en qualquier tiempo que
3, íeíupiere , lele quite , fiempre que confiare hautr fído
3, amotinado ; lo quai fe cumpla inuioJabietnente , no te-
33 niendo particular difpeníacion mia , para obtener el tal

93 lugar,ópremio.
GLOSA.

Sold, A Vnque mi intención fue fiempre no tomarla
JTL pluma , para formar el nombre de Motin , ni el

úe Amotinados, por fia cafo Dios huuiere permitido el
<. oluido
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©luido de tal voz , y obras ; me fuerza á ello , el ver quéS.M . lo trata ; y el efcriuirlomuchos Au&ores granes , y ;
graduados en íupreñaos pueftos Militares ; y aífi me ani¬
mo á vencer mi rcfolucion , y por cumplir coa el empe¬ño de mi obligación •> difeurriré todo loque fuere ca/Hgode femejante delído , y lo que puede ocaíionar eimwe-
dio defpues de íucedido,ya que no pueda preueniríe con
tiempo el atetarle , fin ponderar la calidad de el : pues el
mifoio nombre encierra en fi, la peor que puede imagi¬narte , y parece que no batean á tal debiólas penas , queS . M . pone en efta Ordenanza á los y{motivados, priuan-doles de fer admitidos en parte alguna á fu Real ferui-
cio : pues fuera mas piedad > para Ja conferuacion de fu
Monarquía,que fie caftigafen con la videny porque D. Ber-
nardino de Mendoza cuenta en el íib . j . fol . 108 . el Mo¬
tín de Alema»es-) C\ UQ huno en Flandcs en tiempo del Du¬
que de Alúa,y el cateigo que les dio fu Coronel,el Con¬
de Alberico Londromy el modo que tuuo para prenderlas caberas (que fueron ahorcados ) me remito á fu Hi¬
ño ría , Y lo rnifino délos Motines , que refiere en el liby
io . fol . 2 11 , y 21 y . y en el lib . 12 .fol . 267 . como Franci-
feo de Vaides fofegó otro Motín , con ahorcar dos Sol¬
dados en fu principio . Y D .Carios Coloma en el lib . 3.fol . 115 . dize , que faüendo al ruido de vn Motín que fe
armaua , dos Capitanes prendieron á algunos , que íes
dieron garrote , y con efoaíeguraron los demas . Yen ellib .4 . fol. r22 . cucnta .Ia rcfolucion delMaeftro de Cam¬
po , Manuel de Vega , y fus Oficiales , contra los Solda¬
dos Amotinados de fu Tercio . Yen el teptimofol . 298.refiere el Motín dcSichcm .Y en el íib .*i i .fol . 5 j4 -y 555.el délas Plazas de Cales , Ardres , déla Eteiuía , Dorlan ,Ciudadela de Amberes,y de Charlee . Y en el fol. 564.el del Caftillode Amberes,y déla Guarnición deUcra.
Y en lib - j . fol . 84. cuenta , que el Duque de Patena or¬
denó á treinta Reformados , que fe hauian íahdo de el

Dd Mo-
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Motín de Menin,y Cortray,que boluieflen á ponerfeen¬
tre ios Amotinados , partido que eligió , para facilitar fu
reducción , como loconfiguio : peroestan peftilential el
nombre de Motín , que á muchos de elfos les fue de ob-
íiaculo , para fus pretensiones , no obftante , que moftra-
uan la orden del Duquejde manera que confuirá elmif-
mo Coloma , nodeuerfe obedecer femejanteorden (cir-
cunftancias abría en aquel cafo,para dar tal parecer)pc-
ro qualquier hombre,que defea cumplir con fu primera
obligación , ha defeguir en efio la obediencia de D . Franci-
fcoToralro ; aunque le cueñe lo queá eííeCaualIero,
tjuefuefaearle el corapon, qu ele tenia tan fino , y grande,
para ícruirá fu Rey , que no podía caber en ios limites
délo natural > y Dios permitió tal fatalidad , para fu en¬
funche, y exctnp ’ o vniuerfal de Vafalios . Lacaufa délos
Motines referida , la podrán ver ios que guífaren en los
lugares citados,que es cierto,no puede hauerla , paraque
vn Vafallo , no folo Vafaiio : pero qualquier hombre de
mediano difeurfo, fe valga délos motiuos,que gente tan
infame fe valió, para acción tan vil ; aunque experimen¬
taron alguna diferencia,en el modo de amotinarfe,entre
los Efpanoles, y Nacionesporqne efías lo hazen >pidiendo
fus pretensiones , antes de ir á pelear, y los Efpanoles,dei-
pues de hauer cumplido en la oca/ion , y venido á las
manos , y aun contantes en fu ddiéfo » fueron de fu vo¬
luntad á foccorrerel Cafíillode Amberes , y dicicndo-
les los Cabos del Exercito , quedefeanfáfen , y tomafen
algún fuñen to> refpondicron : fue eftauan refueltosde co¬
mer en el Paraijo, o cenar en la Villa de Amberes-,y aíli cer¬
raron con eIla,aíi/tidos de Iulian Romero , y fu gente , y
foliando fus. fomücaeione5 5ygenre > fe la licuaron , cum¬
pliendo con fu promefade comer en el Paraifo,ó cenar
en la Villa de Amberesrpueshuuo de todo . Y quien gti-
ílare de ver los hechos heroicos de cita gente mancha¬
da con tal infamia , podra en el lib . i > . délos Comenta-

ranos
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« ríos deD . Bernardinode Mendoza en elfol . _j14 .para-
qve fe imite lo bueno , y los que gouiernan (pudiendo)
quiten la ocafion de ponerá íemejantes hombres en tal
dcfefperacion,que la doólrina del que dize : Nofer buen
General el que nofabe entretener vn año los Soldadosfinpa¬
garlos, no es feguraqr me conformo mejórala aduerten-
cia que hazc D. Bernardino de Mendoza en el lib . 15 . foI.
298. alos Principes , y Generales : Del cuidado que deuen
tener,que a fus Soldados no fe retarden mucho tiempo laspa¬
gas,que quato mas valerofos,feles ha de afifiir co mas cuida¬
do,que de no haberlo a¡fufe atan las manos para el caftigo, j
y pafan por maiores danos , faltándoles k la obediencia , fuce-
diendo efias defordenes,con maior facilidad , quando la gente
es eftrangera , que quando es natural.

Y efta doétrina , que en los Efirangeros , fucedan con
mas facilidad tales defordenes , fe ha experimentado á
los fíete de Setiembre delaño 1680. en el Reino de Ña¬
póles, donde los Soldados de Cauallo, tuuieren defuer-
guen ^a de llegar tumultuando al Virrey en la calle de
Toledo , pidiendo lo que no íe les deuia , moftrando
aquel defacato , muy malas confequcncias ; á que fe re¬
medió , condefpadíarfe villete , ala efcriuania , de que
toda la Caualleria , fe qnitafc, fíendo las caufas , que con¬
tenia , muy ajuftadasj y fe conoce el mal natural , de los
talesSoldados . puesnófelesdeuiacofa alguna de Suel¬
do } que fus Capitanes ?es dauan fu focorro cada dia ,
fíendo ellos Acreedores del Rey,de el poco tiempo , de
elatraíoi e inueítigando fíen alguno de los Capitanes
pudo hauer algún motiuo ; para que tomafen los Sol¬
dados tal refolucion , como pudiera fer , que algún Sol¬
dado les pidiera dinero , y le refpondieran , que no le
teni3.n,vaian al Virrey, que el pedir en tiempo que no
lo ay , pudiera dar motiuo , para tal refpuefta : pero juntos
tosCapitanesy haziendo examen de si mifmos , no fe
halla en fus atenciones tal refpuefta , ni otra , que pu-

Dd 2 diera
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diera motiuarles a tai refolucion,que quando huuieran
de tomarla de acudir al Virrey ; hauia de fer con el eftilo
de decoro acofíumbrado , dando memoriales , y no tu¬
multuando -, aunque era mas natural acudir afu Cabo-, que
en eñe Reyno es,el Teniente General déla Cauaíleria,
que tiene obligación de reprefentar al Virrey,todo lo quete ofrece , fobre el gouierno de ella , y fu inteligencia
íehá de aplicar , en tenerlade las conucríaciones de Jos
Soldados , y hazer juicio , délo que puede refultar de
ellas , para aplicar el remedio con tiempo , finque fe le
pueda imputar floxedad alguna , porque fer a co aprehen¬
dido en las penas de efia Ordenanza ; que qualquier gene¬
ro de tumulto en tiempo de fu diípoficion , ó principio
de fu formación , fe ataja con vn caftigo , y vn General
defeanfa , en la vigilancia de los Cabos de el Exercito ;
que fegun las defordenes , que le participan fer dignas
de remedio , le prouee . T el Duque de Alba fabia , que
aquellos Soldados de lidian Romero , andauan felici¬
tando a otros,para que dexafen fus VanderasjSi fu Mae-
fíro de Campo no lo humera reprefentadojy fabido por
el Duque , tomó Ja refolucion , queantecedentcmente
os referí . Si el Teniente General ha paífado años ofi¬
cios , con el Virrey; ellos lo (aben,aunque diciendo yolo mi uno, me refpondieron , que no ío creyera , y para
íatisfacermeen tal refolucion,contaron lo íiguiente .

Saliendo la Cauaíleria al Verde , como es columbre
rada año fe ofreció alguna diferencia en materia délos
Quarceles , y acudiendo al Teniente General , para quelo repre/entafe al Virrey , lo efufi -, diciendo diefcn me¬
morial . Executaronlo aíí?,y fe remitió a la junta de guer¬
ra , en la qual concurría también el Teniente General.
Salió fin alguna refulta,y la caufa quedó oculta,auüque
no fin algún rcparo,de q vn Cabo de vna parte tan prin¬
cipal del Exercito , diefe lugar a que fe diera memorial
en nombre de los Capitanas , quando esfu obligación -̂ fo-

licitar,
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licitara y darlos en fu nombre , para codo aquello que
es pertenecieren la Cauailería en general . Y viédo que
de la junta no fallo determinación , fobre el memorial
de los dichos Capitanes de Cauallos , huno de ir como
Cabo de la Caualleria al Virrey , que le recibió , y dio
el defpacho en la mifma forma , que lo huuiera hecho
antes , y fe eícufara de la cenfura que halléis oido .Y que
traga efta obligación no haniendo (^ «wi/jloaduierte Bid-
cacho , en el Cargo de Comisario General de la Caua -*
lleria , que a falta de el General , y Teniente General , la
gouierna,y concluie el difeurfo , con lo íiguiente . Gli
conuien fempre ejfere apprejfo al Capitán Geñorale -¡per re¬
tener gli ordtni, dandoli parte di quanto pafsa nella Caual¬
leria -) eprocurando per ejfa le cofe neceffarie . Con que íe
puede coilegir , que el quefalta a efta obligación, ? .* cali¬
fa de las deíordenes que mueuen los Soldados que go¬
uierna ; cuio conocimiento toca al Gencraliífimo , y á
noíotros fofamente calificar los difeuríos con Autores
que hablan fin paííion , por que nonos los acrediten
por temerarios , y eftará ver las refoluciones de losGe-
neraliffimos , que fon , las Deciffiones de la guerra,por
cuio exemplo íe gouiernar* los que la liguen.

Pero es cierto , que tal defacato fe deite mas prefto
atribuir a la variedad de Naciones, que contenía eníi,efta
Caualleria , quemas de ordinario íiruen por d interes ,
que por el punto de honra . Bien mueftran falcarles efta,
en hauer tomado femejante reíolucion , can fin cania ,
como dixe ; puesno fe Ja dio la falta de focorros,que con
ella cumplieron fus Capitanes , y por difeulpar feme¬
jante infblcncia, la aplican a la de los Vntecillos. No ay
defaogo que no lo quieran disfrazar ; y en efta cafo,tie¬
ne mas de baftardo,que de fino fu color : pues no hazea
diferencia de los tiempos , y aunque dicen -, que tomaron
efta refolucion , porque con otra , como ella {acarón de
otro Virrey feismefesde Vntecillos creiendo auia de fu-

ceder
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ceder en eñe cafo lo mifmo , y es acreditarfe de poco
juicio ; porque en tiempo de aquel Virrey , fe pudo ha-
zer , porque hauia con que ; y en efte , no lo ay , porque
la guerra de Merina, ha. ocaíionado tiempo tan calamito-
fo ; y affi no hcchcn la culpa a la voluntad del que go¬
bierna ; fino a la miferia del tiempo , y eftado que tiene
el Reino , y en el que le halló , quando le tomó a fu car¬
go , que parecía hauer fido , en el mas feliz , íeguti las
puntuales afiftencias , con que focorrió de todo lo ne-
cefario aquella guerrajeon cuías comodidades fe dcuen
cempenfar los trabajos prefe .ntes , que mientras ay fu-
flcnto , no ion tan grandes : acuerdenfe de lo fobrado que
han tenido por la Pulla , y Calabria , por ocafion de ella
guerra , donde la ceuada valia a menos de tres reales
el Tumulo , y el Rey , fe la pagaua á aquel precio , que
confia per los libros de la Efcriuania , que por no fer
cenfurado de incierto , dexo de decir lo que oi a cafi to¬
dos ¿ fer diez, reales lo que al Rey le coflaua . La verdad , ya
he dicho donde fe ha de hallar,íi efte vtil era mas defus
Oficiales, que de los Soldados,quexenfe de ellos , no de
fu General , que es fu voluntad maior , que los medios
que tiene , para cumplir con fu obligación ; y es cierto,
que en vn pecho noble , y generofo , cs lo mas íenfible
que puede fucederle ; llegarle a pedir, quando nopuede ft-
correr, y en eñe cafo le aumentó el fentimiento el mo¬
do , y no fer la petititn con tanta necesidad, que no pudie¬
ran entretenerla , afta que el Virrey hallara arbitrio pa¬
ra fu remedio ; quecxperienciastenian de hauerlo exe-
cutado afíi por lo pafado, y en fu refolucion tanjuftifi-
cada : fe efpera que la indignación,caera fobre quien la
mereciere , conferuando fu jufticia á los que no fueron
culpados , en fu gracia, poique premio,y ca(ligo,afegura
elgouierno de la maior Monarquía. Y Iulio Frontín en el
libro 4 . en la adjunta del Capitulo Primero de la Difci-
plina M : litar,fol . j i2 . delasÉftratagemas dize : Fernán-
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do Gonzaga > Virrey de Sicilia por Carlos fihinto Empero*
dor , defpues que los Efpañales Amotinados , huuieron hecho
infinitos daños en la lfia , fin hautrlo podido remediar por
medio alguno -)fefingió aplacado -, y mando juntar quatro pa¬
gas , yfe las pago y diuidio efia gente por las tierras fuertes -»
con titulo deprefidiarlas , y nodexandopafar mucho tiempo»
hizo prender al Capitán , llamado Heredia , con los otros
principales de el Motín , y los hizo ahorcar en publico , y de
todos los demas que efiauan ya diuididos , hizo morir la de¬
cima parte *

Si defpues que el Virrey que dicen «&V a la Caualleria
los íeis mefes de Vtencillos , humera hecho vn cafligo, no
le valiera aora de aquel exemplo , para lo que ha fucc-
dido > que el de la pena los reprimiera.

LXVIII . Porque tengo mandado déla manera qno

„ tierras , ynaturalezas , quando allá boluiefen , Mando,
„ que de las relaciones , que vinieren embudas , por los
„ dichos Virreies , y Capitanes Generales , fe den lillas al
„ Prelidente de mi Con fejo real de Cartilla,para que aga
5 , executar con la puntualidad que conuiene , la ley que
» fobre erto ertá ordenada ; y lo mifmo Mando fe aga,pa-
55 ra los demas mis Reinos , y Eftados , con los Prefiden-
5, tes de los Confejos de ellos 5 á los Virreies > y Gober-
3, nadores.

Sola. T Aexecucionde erta Orden , toca a los Generales
J_ i Confio Real de Capilla -, y Rrefidentes de los de¬

más Reinos de la Monarquía aunque feria mas conue-
niente ( quando la ocafion lo permitiere ) executar pe-

Pems de los Amotinados»

han de fer tratados los Amotinados en fus

GLOSA
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tías mas rigurofas , cn la vida , y libertad , ¿orno las que
tengo referidas ; que las difpueíhs en efta Orden , tocan
á la honrra,y no pueden tener execucion , en quien no la
tiene , y fe manifiefta en la calidad defu delicio , porque
aunque huuiera nacido con ella , y fus Atendientes fea»
de macha esfera, han perdido la honrra,con que Dios les
dotó en fu nacimiencojy afii no pueden fentir las execu-
cnciones de efta Orden: pues (sitien »o repare, enpafarpor
la infamia del delicio,tampoco hara cuenta de pufar,por la de
lapena,y por efo Cuele deciiTe, que al Villano nofe le ha de
cafiigar con adío de afrenta ,fino con cofa que le duela ', que
como Ja honrra confificien pundonor,y eñe eftá radicado
en el Alma , no puede fer,W¿caftigo en el infame , por ha -
uer perdido la parte del dífeurío , quedandofe folo con
los fenchios corporales , de ver , y tocar el vil interes ,
caufa de todos los Motines,y Alteraciones,dexando de con-
íiderar , que fea por interes,ó por otra qualqaic -r caula;
no los ai , que no fea faltando á la Obediencia de fu Su¬
perior cofa tan fcnfíble , y digna de caftigo , dándonos
exemplo , para rodo , la Mageftad Diuiaa . Motín fue eld(
los Angeles en el Cielo : En el faltaron ala obediencia , y
luego fintieron el caftigo , aunque el pecado fuefede
penfamiento , que efía fuerte de delnftos , deuen cafiigarfe
tn imaginándolos . Motín , y Rebelión fue la de nueftros
Trímeros Padres , confumada en la obra , y fe llama affi,
por hauer cometido el delicio de defobediencia, val pun¬
to fe executóel caftigo, alcan ^andoá todos fus Descen¬
dientes , que es tal fu malignidad , que pafa fu pena , aun
hafta alos inocentes,zxzmplos que Dios permitió fucedie-
fen , para enfeñanza de los Reies, y Monarcas , y de los
que en fu lugar gouiernan , y que quando experimentan
en- fus fubditos ,algunas Alteraciones nofe marauillen de
tal atrciiímiento : pues á Dios fucedió lo nuTm © ,y deuen
imitarle , no retardando el caftigo , que íiendo fujetos de
difeurfo , y entendimiento > no neceffitará de hazerdos

vez es
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Licen. Defeo faber en eñe cafo , que genero de cafiigo fedará alos Soldados ? que eílan prefós} porque fi es ciertoJo que dicen , que ai dos condenados á muerte , y los demasa Galeras ; parece demafiado rigor , y porcaufadepedir con el derecho que reprefentauan , algún focorro jaquien podía darlo , y tocaua el remediar las neceífida-des délos Soldados , que fon los Generales . Ylos Capi¬tanes que no lo han merecido , porque han de paíar por la

pena de perder las Compañías.
Sold. También corréis con la opinión deí vulgo , difcul-

pando vna infamia . Mirad, que deslucís las prendas delAlma , que con tantas ponderaciones referifleis , auiaisexercitacío en las Efcuelas>en la profeífion délas letras:
pues no hazeis la diíiincion del numerofingnUr , al del
plural ; que en la Milicia enfeñó el Duque de Parma fu
inteligencia , y bien puede qualquier Capitán General
feguirel cxemplo , de quien lo fue con tanto realce . Re¬fiere Barrofo fu eftilo de eníeñar , que fue efie : Eftandoel Duque de Parma en el Campo déla Liga , en elprimer fa¬cerr o de París , el año 1591 . [obre la Villa de Lañhy dado la
mano con el Exercito de Enrique Quarto Pei de Francia , fe
llego vn Soldado Efpañol al Duque en lafrente de Vanderas -,con vn pan de munición en la mano , y le dixo . VeaV . A .elpan de munición que nos dan , fiendo Chriftianos . El Du¬
que mando luego, que le ahorcafen , y aunque a efe , y a oíros
tes pareció , que no era baflante caufa -, para tan rigurofo ca-
ftigofe deue confiderar, que en lo que mandan los Generales, .aifiempre muchosfocretos ocultos , quef los Soldados ,y Mini-
fires losfupiejfcn, y atinafen el Corte -,y trafade ellos,perde¬rían de todo puntofu opinión . El delido en eíie Soldado ,fue hablare » numeroplural , con la palabra , nos-, que fí-
gnifíca cabo .demuchos (y en ele cafo , lo feria de ruines )
que ii la queja fuera por fi folo , no tuuiera el dolido de
tumultuañee(iumqüQ no fe librara de el de infolente ) lle- ,Ee gando
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gando a reprehénder en publico,y cara , a cara aun Ge-
neral¡/fimo )T’

ír<?# mucha,razón-, por tantas cauíás,/íÉ:í»a-
denh -, a muerte el de Parma , haziendo mas cuenta para
caftigarle,de la palabra, Nos (por lo que fuena á Motín)
que de las demás infolencias , que tecauan al refpt£ío de
fuperfona. Y concurriendo en elle cafo las circunftan-
cias , con maior grauamen : pues allá , fue vno el que
hablo ; pues el Soldado fue íolo, y a cafo ; a quifue ma¬
teria penfida ^ y fueron los habladores acompañados,en
numero de confíderacion de Soldados ; y fi alia , fue en
la .fren te de Vanderas ; a qui -, en vna calle de Toledo , que
es la mas publica de Ñapóles . Allá fue eldefacato a vu
Capitán General : a qui a otro . Aliafe ahorco luego el in¬
icíente , y fue exemplo tan aprobado , que fe eferiue,
como reíolucionde Principetan prudente , y can gran
Soldado ; porque ha de íer rigor , quando fe execute
Jo que fe dize á viña de tal exemplo ? Conoceréis tam¬
bién , que entonces , el Vulgo hablaua como vos ; fentia
mal : pero , el Principe obró también , que con mucha
razón deue imitarfe en cafos feme/antes.

Eq el Hilado de Milán , iendo a fagina , dixo vn Te¬
jiente de Maeftro de Campo General : Señores Soldados -,
aten bien las faginas. Refpondio vno , fe ataran conforme
nospagan* El Teniente General le hizo prender , y lic¬
uándole al Conde de Fuen Satdañs,mandóle arcabuzear
dentro de quatro horas , fin que la intercesión de todos
Jos Cabos del Exercito , bañara á confeguir la gracia,
efe vna culpa cometida con la palabra , Nos y lia tener la
ínfolencia de reprehendera vn General , y perderle el fe¬
lpeólo cara , á cara , como en el cafo de el de Parma.
Confiderad en el prefente , con tantas eircunílancias, íi
merecería mejor el titulo de )ufikia » que de rigor «

XJctn . Ya que fe aian de ca/ligar ios que hablaron en
nombre de todos y por lo que fignifica el íeñalarfe cabo en
íaks ocafioaesypareceque [ca mucho rigor condenar los

otros
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otros prefosá Galeras : pues aunque las fentencias Íeaít
rigurofas , deuen ir acompañadas de la piedad . Y en lo
que mereferifteis antecedentemente,quando IulianRo¬
mero , y fus Capitanes huuieron de cañigar á aquellos
Soldados , que folicitauan , que otros dexañen Jas Van-
deras del Rey; vnofue el que perdióla vida -i dexandofela
a los demas; y el Duque de Alúa , aquien toca el titulo
de Maior General , les alabó , y dio las gracias , portan
buena difpoílcion , quedándoles agradecido : pues aula

fido )ujlicia -i acompañadacon piedad, en las vidas de los dos-i
que perdonaron ; y aííi podían efperar los demas prefos,
iibrarfe déla condenación de las Galeras ; y ios Capita¬
nes, que en eñe adío no tuuieron culpa ,noparece que de-
mevan quedarfefin Compañías .

Sold. Mucho trabajo tendrían vueñros Maeñros en enfe-
ñaros : pues me parece , que vueñro difeurfo tiene poco
de profundo , no reparando que en el cafo que alaba ei
Duque de Alúa, el delicio fie cometía fecret»,y que no tuuo
ia infolencia de llegar en publico , y cara d cara , á recon-
uenirá vn Capitán General como en eñe , y que hauia
procurado tener confoiados femejantes Soldados , muy
particularmente , dándoles muchas fatisfacciones , que
no tienen en otros Exercitos , y fiocorridolos con dinero,
quando en fus familias han tenido algunas enfermeda¬
des . En el primer cafo bañó la muerte del principal,pa¬
ra fatisfaccion del delido,y cxemplo ddos otro Siporha-
uerfido oculto . Aquila publicidad -, yfus circnnfiandas, les
folicita la pena que fe djze,y en fu execucíoti imita al de
Parma , al de Alúa, á Dios,quando caftigó los Angeles;
pues en materia de Motines, , ni los penfamientos han de
quedarfin fu deuida pena , que en el íentirla los Capitanes .
inocentes -, quedando íin Compañías,les fucederá lo que á
nofotros , con el deli &o de nueñro primer Padre , por
quien experimentamos la pena ; y aunquefieman tal gol¬
pe, pueden confolarfe,y tenerfe por dichofos,cn no hauer-

Ee a lo
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lo merecido , que á Rey fíruen , que íábrá confolarlos.

Liten. Ya que Jos Capitanes queden fin J«as Compañias,yla Guarnición de efta Plaza , íin alguna Cauallería, ^»<?/elara de tantos Cauallos? porque lo que dicen de repartir*,los en los Paifanos, no íé fí es conuenicnte,fegun la do-trina deD . Bernardinode Mendoza enellib . 15 . de fusComentarios fol . 500.
SoId. Solo vn Licenciado pudiera fer can Bachiller . Nohaueis oido , que los fecretos de los Generales fon tanocultos , que fí ios Soldados-, 6 Miniftros los apeafien, per¬derían fu opinión , y lacle quien gouierna , 01 efíe lancela tiene mui afegurada , del tiempo en que tenia menosaños , y menos experiencias . Muchos Capitanes Gene¬rales huno en Oran y primero , ó antes del Marquesde los Vclez , que intentaron exccurar la ’

ExpulJio»de los ludios de aquella Plaza . Siempre tuuieron no¬ticia de tal refolucion , y lo impidieron : pero en
tiempo del Marques de Jos Velez , fe difpufo to¬do , fin que el fer ludíosles ba(lar a , para penetrar fu di-

fpsficion, afta que fe ñutieron el golpe; y aunque por al¬
guna dilación que pedían , ofrecían dar algunas pagas,y veftir la Guarnición , no pudieron cófeguirla,y huuie-ron de executar , el irfe fuera,fin que porefoquedafe laGuarnición definida , y fin pagarle . Pues fi entonces tuuojtal difpoíicion , y fecreto , queréis penetrar ¿wn fuspen-famisntoí ? Oi decir á D . Melchor de Nauarra , y Roca-full , fiendo Regente de el Colateral de Ñapóles ; y al
prefente Virrey , y Capitán General délos Reinos delPiru en la Ciudad de ios Reies de Lima: ( que efieOon-fc )oes el maior -, que puede haucr ) Paraque los fugetos,fe puedan haz.er Generales en todos negocios , y los que ionhechos , puedan Jucirfe ; ( como no fean de la calidadvueftra , que parece h de el guebo , que quanto mashecho , es mas duro) porque en otros Tribunalesfe tratacu viios de hazieodaic# otros de caufas ciuüesK* otros de. .

cri-
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crimínales; en otros de Eílado 'en otros de guerra : pero e»
efleide todas materias: pues mirad aora; íi quien vino por
Cabe9a de efte Tribunal , era tan perfeélo,como podéis
colegir de la refolucion (obre dicha » que lucimientos
tendrá en fus refoluciones ? Prefumir que no labra la
diferencia de los Paifanos de aquellos Paifes que eran
de diferente Reiigion > en donde ; no podía efperarfe ta
buena fe , como en los de efte Reino , tan Catolicos,y
verdaderos feruidores de el Rei , como fe experimenta;
que fabeis íi fu dirección fuefe el aguardar tiempo , pa¬
ra montar eíia Caualleria con vafallosdelRey , donde
puedan fuftentarfe íiruiendole ( íin que los eftrangeros»
dondefuete haner mezcladas muchasfe&as, con las quales
pueden infetftarfe los Verdaderos Católicos ) logren la
comodidad , que por naturaleza , toca a los naturales , yvafalios de S . M . que quando fus Cabe9as fon eftran-
geras , procuran por fus Paifanos defazonando los vafa-
Ilos : pues no es poílible , que tengan el amor que eftos
á S . M . de quien procuran üicarel vtil .y el interes del Suel¬
do , íin mirar á otro que a fu comodidad , que el Varón
de Vríi en la Regla 3 . de fu Arte Militar , dize : Deuerfe
dcflerrar , quando no mire ala publica , que de efta fuerte
criaría la pena délos Capitanes de Cauallos : pero á nof-
otros no toca ponernos en tantas honduras , difama¬
mos al aire . Efperemos la vltinaa refolucion, que en ella
corrigiremos nueftros difeurfos , y en dos renglones fe
pondrá , para exemplo de los Siglos venideros , que de
Principe tan piadofo fe puede efperar , elija la que fea
mas conforme ala piedad , que vueftras preguntas me han
puedo en vndifeurfo anticipado , conocaíion del título
cíe efta Ordenanza , os valdréis de los exemplos fucedi-
dos » y obferuareis , lo que reful tare de efte cafo .

Licen. Ya me parece , que el Virrey torno refolucion con
losSoldados prefos , mandándoles dar vnos tratos de
cuerda , cotí mucha fuauidad , porque quedafen de íer-

uicio,
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iiicio , para el rcmo>y condenándoles,por algunos años,'
a Galeras, y no ha ñdo el caflgo tan tigurefo como ña¬
uéis ponderado.

$old. Los Principes fon de fu natural mas inclinados a la
piedad, y faben medir el rigor con las ocafiones . El que
en eftaocafion gouierna a Napolesjtiene de todo , y fien-
do fu conocimiento perfe&o , abra juzgado por compe¬
tente ella demonífracion , conformándole con la direc¬
ción de ella orden , que manda borrar las plazas a los
manchados con tal nota ; y allí fe ha executado con to¬
dos los que tuuieron alguna fombra de fofpecha , de-
xando a la voluntad de S . M . la refolucion , que fera
conueniente tomar con los Capitanes de Cauallos , y
haura fido a fu fauor , pues al i . de lulio i 68 i . boiuieron
al exercicio de fus guardias conforme antes.

FugasdeSoldados .

LXIX . T TNa de las cofas mas conuenientes á mi lerui-
„ y cío , es euitar las fugas , que los Soldados
„ hazen defus Vanderasi lo qual , por lopafadono folia
,» fuceder3a lo menos con tanta frequcncia,y ha dado mu-
, , cha caudal dcfcaecimiétode mis Armas, y con el tiem-
, , po fe ha ido fintiendo mas eíledaño ; ficndoel que prin-
, 3 cipalmente impídelos buenos efedos de ellas , y el ha-
«3 uer Exercitos Veteranos . Obligando ellas fugas a te-
, 3 nerlos nueuos , y de mala calidad,q es lo que euidente-

mente ha eílorbado , los grandes progrefos de nli Mo-
„ narquia en defetuicio de Dios nueílro Scñor 5 y aumen-
, 3 to de la Religión Católica : lo qual ha procedido de las
5> fugas ordinarias de la gente de guerra , inclinandofe a
53 ir vageando de vnas Prouincias a otras ; viendo que por
93 efía culpa no fe impiden fus acrecentamientos j y ellar
5 > en vfo5quc ni a vn en muy pequeña parte de eftimacion
js fe difminuien por eftas fugas, bufcandola comodidad>
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, , y defcaafo en las Prouincias » donde los trabajos » y pe-
3, ligrosj fon menores ;y por la falta de caftigo no hauien-
„ dofedifpueflo afta aora con penas conueniences . Y fí-
33 nalmenteel verfedefautorizadas 3 y poco temidas las
35 Vanderas Efpañolas » y desluftradas 3 con tantas refor-
33 anadones , y mudanzas de Capitanes defíguales » caufa
33 que lus mifmos Soldados , no les tengan la veneración»
33 afición,y refpeto,que tenían,y folian tener . Para re-
3, medio de lo qual , Ordeno , y Mando , que en los Paifes
3 , bajos,ni en parte alguna de Italia,fe aliente plaza a Sol-
, , dados Efpañoles , que no Heuen Cédula firmada de mi
3 , mano para ello , ó licencia del Capitán Generahen cu-

,3 ia jurisdicción huuieré íeruido,despachada en forma,y
3 , con la inreruencion de los Oficiales del Sueldo, }-' clau-
„ fula que pueda afcnterla en otra parte,y efto fe obferue
„ con mucho rigor , imponiendo como impongo pena de.
„ priuacion de Oficio , y de mi defgracia , y rdütudon á
„ mi hazienda , con el quatro tanto , á los mis Veedores
„ Generales , y Contadores principales , en cuias lillas , fe
„ hallaré algún aliento de Soldado Efpañol , que no ten-
„ ga vno de los deípachos , arriba dichos.
„ Y afi mifmo Mando,que ningunos délos dichos Sol-
3 , dados Efpañoles alienten plazas en los Tercios de otra

3, Nación,y quedos años de feruicio,que huuiercn hecho
„ en ellos,encubriendo ferEfpañoles , 0 íntroduciendo-
„ fe por otro camino , fean de ningún valor , para lo que
„ pudieren pretender en la Infantería Efpañola > en la
„ qual Mando, que no le fíente plaza a Soldado de quien
3, fe fepa, no fer Efpañol : que mis Virreies , y Capitanes
3, Generales,noden decreto particular fobre ello . Pero
„ ella pena , es mi voíunrad , que no fe entienda con los
3, Soldados que de Efpaña v de Italia pafaren a Flandes;
3, ni con los que de Efpaña pafaren á Lombardia , ó Ita-
, , lia ; ni con los de Ñapóles , o Sicilia que pafaren a Mi¬
jo lan,,qiiafido*Ei ala guerra viua , pero con todos los de¬

mas»
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mas, fe entienda , y execute como queda referido*

GLOSA.
Sold. mucha razón pondera. Su Mageftad el dato í

que caufa la fuga de los Soldados , tiendo el prin¬
cipal,el deshazerfe porefta caula los Exerciros Vetera¬
nos , en quien confiften los buenos fuccífos de la guer¬
ra , por lo que en carga Coloma fu conferuacion en el
lib . i . fol. 32 . de fus guerras de Flandes , y ei Duque de
Alúa los liamaua : Huefbs , y neruios del cuerpo Militar ,
dando a los vifiños, el lugar de la «ame ; porque para hazer
cien hombres de efe genero 3 es menefler quefean reliquias
apuradas , por lo menos-i de mil , y efto nofe alcanza , fino es
con duración de tiempo, que con la variedad de las ocafiones,
les enfina lo que en cada vna de ellas,fe deue obrar , fin que
necesiten de quienfe lo mande, y les haze perder el miedo a
las balas, y. los conjlttme con igualdad de animo , en lo mas
apretado de los lances ■> y peligros . Vrfi regla 15 . fol . 208.
Que de autoridades de fugetos tan experimen tados,co¬
noceréis la razón con queS . M. felicita el remedio a ta¬
les daños , procurando en cl,reílituirfeala felicidad de
fucefos, que tenian fus armas 3quando las fugas no eran
tan continuadas ; y afíi aunque los Exercitos no fueran
mui numerofos;fiendo veteranos , mantenían las Armas
en el crédito , que de femejantes Soldados podía pro-meterfe.

ticen. He reparado en la letra de la Orden ; y a/fi mifmo,
en el crédito de las autoridades ; que aunque no fueran
de Soldados tan fupremos , tienen la aprobación de la
razón natural ; y fe me ofrece vna duda j ,y es en lo quedizeSu Mageftad:que por lopafado no fucedia tan ame-
vudo eflegenere defugas : con que puedo juzgar , que los.
hombres fueífen diferentes delosdeaora ; oqueao-ra sia mas motiuos , que les folicite efta infamia .

Sold. D e vna -, }' otra caufa , creo , que fe originan talesfu¬
gas» porque en aquellos tiempos los Soldados eran vo¬

lunta-
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luntanosientramn á feruir llenados de fu nafuraby veianf
que los quecontinuauan enlosExercítos , procediendo
con la puntualidad , que pedia el exercicio para el mere¬
cimiento délos puertos , los confegnian, y que el que co -f
metía fuga , fe auergonZ3ua5no Tolo de pretenderlosjpe-ro de poner fe delante de Soldados honrrados . Ofmuchos
fe llenanporfuerza,y engañados,fin reparar , fí fon cafados%ni fí dexán familias , ciño fufientopende de fu traba ]o, yertos ho pueden imaginar otro , que bufear la libertad,
que les quitaron contra fu voluntad , y aííi por efia caufá
faceden parte de las fugas . En aquellos tiempos , no fe
caftigauan los Delinquentes , condenándolos a feruir en la
Guerra,por tanto tiempo, fino á algunos Nobles , en cuia
naturaleza , no puede prefumirfe acción de infamia . Oí
fe condenan Ladrones,y Vandoleros,y hombres que por otros'
delicios , merecieran la muerte ; y ertos en que han de pen-far? fino en huirfe, para boluer a fus exceíosj Y no es bue¬
na lar acón de los Minifíros que tal executan , a titulo de •
limpiar la República, porque íe le ligue maior daño: pues •
los Bxercitosfon la principal cenfemacion de ella > y de erta ■
fuerte fe pierden , futiendo erte daño la mifma Repúbli¬
ca, como el que por curar vna llaga del bra^o , retira lo
peftilencial de fu nial humor á todo el cuerpo, que mu¬
chas vezes le quita la vida .

Nace también efe daño, del poco cuidado , que fe tie¬
ne con los que tales dclibloscotneten : pues muchos de
ellos fe han vifto pafar a Capitanes,y ocupar otros pue-
ftos , y fobre todo no hauer cartigo , quando bueluen á
feruir (aunque fea al mífmo Excrcito de donde fe hnie-
ron) debajo de otra Vandera , ocasionando muchos dif-
gurtos , entre los Capitanes ; y parece, que hateen negocia¬
ción con tal infamia : pues en la Placa de Armas de Rijo¬
les fe experimentó , que muchos Soldados , en termino
devn año, fueron en diferentes lenas, y recultas , tres, ó
quatrp vezes , tomándole cada vna de ellas , nueuo ve-

Ff ’ fiido
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ftido de munición * y lo que la Corte daua> por fu pri¬
mer aliento , fin que por ella caufa fe viera vn caftigo
en ellos , ni en los que Jo folicitauan , para abreuiar la
formación de fus lenas) en que al Reyfe le aumenta.ua. el
gaftoy no el Bxercito ..QÓjinns defazones han íucedjdo
en el Tercio Je Bfpaftoles del Prefidio déla Ciudad de Ña¬
póles (obre los toldados que fehuien ? Ai ocafion, que
algunos Capitanes tienen en Bema ^quien les leuante al¬
guna gente , para reculta de fus Compañías , y los tales
huidos , bueluenaferuiren. el mifmo Tercio en otra Com¬
pañía , cofa de mucho fentimiento , para el primer Ca¬
pitán que tuuieron , y que fuele originar algún difgufto;
íin que en Jos huidos fe experimente caftigo alguno ; y
affieílareis enterado déla ocafion de tantas fugas como
hazen ; y de la de no hauer Exercitos Veteranos , y efta
falta ocajtona que los íuceífos déla Guerr % fean pocodi-
chofos .-. que fi lo difpuefto en efta Ordenanza , fe execu-
tara , es cierto, que quando del todo no íe remediara ; fe
cumpliera coa la voluntad de S . M . que es la primera
obligación.

- Pena de ios que fegunda , hicieren fuga .

LXX . X 7 Defde luego declare por incapaces , de poder
9 , J[ ocupar Cargos de Cabos de Efquadra incluíiuc
5> arriba , á los que fe huuieren huido fegunda vez de fus
a , Vanderas , aunque defpues déla fegunda fuga , bueluan
a, á feruir los años que ellas Ordenanzas difponen , para
93 poder fer Oficiales; en la qual incapacidad incurra,para
3, fietnpre; y G ácafo por falta de nodcia,fueren prouehi-'■*3 dos en algún cargo , aunque fea defpues de muchos
3> años,fíempre que de ello confiare al Capitán General,
33 ó Oficiales del Sueldo,de Oficióles dcfpofean del Car-
33 go que tuuieren > fin que en efto aia arbitrio de poderlo
3) cüíimuiar i y que aífi los Soldados Efpañoíes , como los

Losa-
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„ Lombardos,y Napolitanos,que liguen caí? en todo vnaí
„ mifmas ordenes ; no puedan tener en Tustierras, ni en
„ qualquierajde todas las demás de mis Reinos» Efiados,
„ y Señoríos,Cargo , ni ocupación hoqrrofa déla paz » ha-
, » uiendofe huido de fus Vanderas . Y (i por falta de noti-
„ cíalos ocuparen ; luego que conRe, lean defpofeidos de
„ ellos , v » de el Cargo , óprerogatiüaenque fehuuicre
„ introducido ; de mas délo qual incurran en pena de feis
„ años de Galeras ; y íi fe huicren , con Pafaporte , ó por
„ Quarteles del Enemigo,ó fe pafarán á feruir á otro Prin-
», cipe(aunque no fea enemigo de mi Corona ) en pena de

la vida , lo qual fe cxecute en qualquier tiempo , y paite
„ donde los tranfgrefTores fueren hallados , ó por qual-
„ quicr luez , aquien confiare de elio , finque el hauer pa-
„ fado mucho tiempo defpues de la fuga , ó mudado de
», Prouincia , les pueda valer,ni releuar . Y mando á todos
„ mis Miniftros de lufticia , que de Oficio , ó porDenun-
, , dación de Parte , tomen información , y procedan ala
„ aueriguacion del delido cóforme á Derecho,fin embar-
, , go de qualefquicr Indultos , Priuilegios , ó Gracias , que
5, en fu fauor puedan pretender ; ni el declinar Iurifdic-
„ cion , porque el conocimiento de eñe delido , es mi Vo-
„ luntad hazerlo , como lo hago , común á codo genero de
„ Iuezes » á los quales en fus Viíitas $ Refidencias , ó Sin-
„ dicados , fe les tome fíempre eftrecha cuenta , de fi han
, , difimulado , ó tenido continencia en el cafiigo de el ,
„ con pena de incapacidad , de boiuer á exercer publico
„ Oficio , y de otras maiores á mi diípoficion , que yo folo
,, he de poder , remitir,ó minorar ; Declarando,como de-
„ claro, que en mi Armada de el Mar Océano,no fe ha de
„ pradicarel cafiigo de los feis años de Galeras , con los
„ que de otra parte fe vinieren á feruir á ella » fino con 1 os
„ que hizieren fuga déla Armada ; y lo mifmofe entienda
„ en mis Galeras de Efpaña , y Armadas de las Indias .
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GLOSA . ’

QObre lo difpucfio en la precedente Ordenanza,fe
i3 ^ reiteran , y aumentan laspenas? en los quefeguada,

•vez incurrieren en el delitio defugas , con las prohibi¬
ciones que nota,y es cierto que íi fe executafe en la for¬
ma que S . M . lo Manda , que nofe verían tantos Oficiales
de efla calidad 5 y que muchos , que no han llegado á fer¬
io , y han procedido cumpliendo con fu obligados lo
fueranjporquc el embulle , y trampa de quien le tiene,
para disfrazar vna fuga , le afilie también , para engañará los Oficiales , á que les prouean en remojantes ocupa -r
dones ( y como dixeen la antecedente ) á los tnifmos
Generales : pues fe han villo algunos , que caieron en fe-
mojantes delitios , llegar á la dignidad de Capitanes , quecon la obferuancia de tal orden , reparará en caer en fe-
mejante yerro ; y los que fe libran de el , tuuieran mata¬
res alientos de llegar á fer promouidos en Superiores
pucílos .

Ideen, x Reparo , en lo que ella Orden dize : que los que fehítieren-¡totnando Vafaporte del Enemigólo por fu Ruárteles?
que incurran en pena de muerte . Defeara faber, jiefta feexecuta ajfi , b je ha: minarado ?

'Sold. Ni fe ha minorado la pena , ni deue minoraríe fe-
gun agraua la circunllancia , ci tleliéfo : y vi en la Ciudad
de ¥ique,c[üc gouernádola el Maeltro de Capo D . Igna-
cioCierque Irlandés , hallaudofe en ella , vn luez déla
Audiencia de aquel Principado , llamado Mifer Llunes,
apreso vn Soldado fuera délos limites , que tenian la
Armas de Efpaña , y iíegado al termino , que fe exten¬
dían las Francefas , y foío por hauerle cogido en aquelTerritorio , le mandaron dar garrote? con aprobación ge¬neral de todo el Exercito ; y es tan infame eñe delido,
que aun .en quien tiene la honrra perdida ? por la circun-

ftancia
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Lancia de Amotinado fe tiene por mas infame aquel 3
que eñe : Y lo cafiigan con tal rigor , no folo por la execu-
clon,fino -por la voz, de tan infame defignio> Deíempeñamc
de efta propoíícion , al parecer tan difícil ds folucion,D.
Bernardino de Mendoza en clfindellíb . 12 . de fus Co¬
mentarios fol . 2 67 . quedize : Los Amotinados,pafandopor
Speramdam, fiefueron a alojar a las Aldeas del Contorno de
Vteq , y entendiendo> que el Eleclo auiafirmado de fu mano>
que pedirían pafo a los Rebeldesfin auerfelo comunicado , ni
dicho , lo pojaronpor las Picas,eligiendootro . Cafo que ca¬
lifica lo que es pajar por el Enemigo,ni con Pafaportefinio.
Pires vna gente como efta , y feñalada con el nombre de
Amotinados , tiene por maior deiióio , nofilo el executar
lafuga , por tal medio j pero el que fe dixera > que en ellos
podía caber tal infamia,aunquetunieran la de Amotinados ,
y les pareció que no cumplían con fu punto , fin tomar
la fatisfaccion que ñauéis oido . Si ellos hombres,ó otros
que vieron tal exemplo , vieran coger algún Vafrlío del
Rey,en alguna derrota ‘dada al Enemigo,el qual fugeto,
no era de aquel Exercito , y quedafe en opinión , íí auia,
o nójtqmado partido con el Enemigo,que caftigo le die¬
ran ? Yfi a los mifmos de efta calidad,/« vieran defpues,
ocuparptiefios Militares , de dignidad de Capitanes , Sar¬
gentos Maiorcs,y fiarles Plazas juradas,y Caftilíos,que
concepto harían de la fortuna de ios buenos , que no
pueden llegar á eftas dignidades ? Pues (ifi experimentan
eftos aumentos en los que cometen fugas, y paían por
Orárteles Enemigos , y no fe caftigan, íéñal es , queefia.
Ordenanza nofe obfirua , y faltandofe al cumplimiento
de ella , no puede . experimentaríeel remedio , que fe
promete cíe fu obferuancia . E/la toca d los Generales , y
Oficiales del Sueldo^ que viendo lo mucho que importa
lo con tenido en ella,aplicarán el remedio , obferuando-
la ad vngttem, paraque S . M . quede obedecido , y fe vea
loque importa ; y el frufto de cumplir coala primera
obligación . Pena
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pena delSoldado » quepajare Mueflra en nombre >y
Plaza, de otro •

LXXl . f ^ Ve Já pena eítablezida contra el Soldado,que
5 , pafare en nombre , y plaza de otro , feexe-

„ cute irremiíibleraente , y porque conuiene , que el caíli-
„ go correfponda a culpa tan grande , que la codicia há
„ introducido mucho,coa gran perjuicio de mi hazienda,
„ Ordeno , y Mando ; que el Capitán,ó Official,que huuie-
„ refido caufa de ello,incurra en pena de priuacion de fu

Compañía,la qual executen de Officio misOffícialesdel
, , Sueldo , confiando de el deli&of íin que,el Capitán Ge-
„ neral tenga autoridad , para remitirla , ó íufpenderla , la
„ qual para eíle cafo le quito ) Y íi el Capitán boluicreá
i , ferio , y incurriere otra vez en el , quede priuado perpe-
, , tuamente de mí feruicio . Y porque eílos fraudes fe ha-
, , zen de ordinario valiendofe de vifoños , que no faben
i , el deli&o que cometen , es mi voluntad ; que todas las
j, vezes que fe tomare Mueftra , fe heche bando con ca-
,, jas,en que eftas penas fe declaren , para que todos eílen
„ aduertidos , de que incurrirán tn ellas , y que fe execu-
„ taran íin rcmiíion , para que defpues no aleguen igno-
ii rancia.

G L O S A.

Betel*T A Obfe-ruancia de efia Orden toca a losOffictalesdd
1 iSueldoA íi como fe cumple en los Vados á toque

dccajasjfeexecutara la priuacion de Cópañias,huuiera
muchos Capitanes } pero íeriai poíibJe, que fucilen mas
los priuados de ellas . Y parece bafla eílo para que no
pafe adelante fobre cíla Ordenanzajy que ios Miniílros
aquien roca fu chbferuancia, eílen aduertidos , para exe-
curarfu cumplimiento.
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(pucaia non Protectordélos Soldados} que fvinieren
a la Corte .

LXXII . / ~\ Vcparaqiieios Soldados , que vinieren a k
V^/ Corte con jufta caufa,tengan quien los añi¬

de a fus prctenfiones , y efeufar , que no eften en ella
por orros guftos , y fines particulares , de que refultan
muchas ofenfiis de Dios nueftro Señor ; mal exemplo de
la República , }7 daño de los mifinos Soldados : Ordeno ,
y Mando,que aia vn Protedorde ellos,perfona de con¬
fianza , honrado , y de Chriftiano proceder , que tenga
cuidado de íaber, los que vinieren a la Corte ; coa que
licencias , y que pretenfiones traen , procurando , que
ícan defp ichados ; y ñendolo , fe vaian á fus puertos, y
auifar de ios que no lo hizieren , para que fe prouea lo

,, que conuenga . El qtial Protedor , mandaré feñalar , de
j , las partes , y calidades necefarias.

GLOSA,

Solá . Ti M Vi importante fuera la elección detal Protector :
iVl pues los que no fueranála Corte , con las li¬

cencias corrientes ; y íeconociera , que las caufásque
mouieroná los Generales para concederlas , no fueron
juftificadas , y por efta caufa ( que hauia de conocer el
Protedor de los Soldados , y hazer relación de ellos ) de
no fer recibidos fus Memoriales , fe efiufaria la muche¬
dumbre de Pretendientes , que concurren en la Corte , y &
los Coníejos , de hauerfe de canfar con memoriales im¬
pertinentes , fe facilitaría el defpacho , y fe daría cum¬
plimiento á laintécion de S . M . declarada en efta Orden.
Yo he eftado muchas vezes en ella, y nunca llefb a mi no~
ficta , qite huniera. Minifiro deftinadopara tal efetfo, como
aquí fe dcclara; y cierto, que parece fuera délas confe-

quen-
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quencias , qnc S . M . reprefenta , y vtil ' de los Soldados
honrrados ; y íe puede efperar mucha enmienda , en las
defordenes de preceoder , viéndola executada .

Capellanes délos Térelos, quefcan de la aprobación 5
que conuiene .

LXXIII . X 7' Como quiera que la Religión es el funda-
5 , jl mentó,en que verdaderamente eftriban to-
3 , das las acciones bien gouernadas de ios hombres ; y la
3 , exemplar,y redla obediencia deella,confííleen los bue-
„ nos Miniftros ( como la corrupción en ios no tales)
3, de que Dios nueílro Señor, tanto fe deílrue , y la expe-
5 , rienda ha moflrado , y mueftra cada dia , en mis Exer-
„ citos , y Armadas , quanto conuiene tener en eílo la ma-
3 , no , por el prouecho , ó daño qneen la vida , ó coílum-
5 , bres de la gente de guerra caufa, el bueno,d mal exem-
„ pío de los Sacerdotes , Ordeno , y Mando , que en cada
5 , Compañía , aia vno , como eftá eílablezido ; y de todos
5, los de vn Tercio,vn Capellán Maior ;y eílos Capellanes
3, han de fer Clérigos Presbíteros , y no Frailes , porque
„ es bien añilan en fus Monañerios . Y para que eíle,y los
„ demás, fean de las partes que fe requieren ; y aia algu-
3 , nos Theologos Predicadores ; tengo por bien , que el
3 , Capellán Maior goze de Sueldo , veinte,y cinco deudos
3 , al mes , y cada vno de los otros á doze,ios quales eílan-
3 , do de alojamiento , y hmiendo diípoñcion para elk # e
s , junten á celebrarlos Officios dininos , y obras de cari-
3, dad . Y el Superior tendrá cuydado de viñtarlos , y fa-
3 , ber como proceden,y de el mifmoSueldode dozeefeu-
„ dos al mes , gozarán los Capellanes de los Preñdios , y
„ fronteras deEfpaña , y los vnos , y los otros han de fer
3, aprobados de fus Ordinarios , donde no huniere Vica-
„ rio General del Exercito , y Armada.

GLO-
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GLOSA.

Sold. TjSta Orden eftá difpuefía con la chriftiandad , y
M t zelo , que de Monarca tan Católico fe podia

prometer , y es cierto que en las Compañías , que el nu¬
mero es tan corto , como fe ha experimentado en Cata-
luna , y otras partes fon raras las que tienen Capellanes¡>
que para no fer délas partes que S . M. diípone, es me¬
jor , que no losaia\ pero deue aduertirfe , que no fea , fal¬
ten para el Exercicio, y para lo que S. M . los cooftituic
y no para tomar la paga , y Sueldo , entrando en la confu-
ñon de primera plana , procurando que fean mui .Zelo-
fos de el feruicio de el Rey, y bien de las Almas , mucha
mas, que defus comodidades , que por no faltar á cftas , fe
efeusó vno de embarcarfe en Ñapóles,y el Virrey figuié-do la confulta de el Capellán Maior,y Maeftro de Cam¬
po Generadles hizo quitar las Plazas,vacando a bene¬
ficio de el Rey fus Sueldos . Sucedió deípues vna em¬
barcación de fíete Compañias de Infantería EJpañola,
páralos Prefídiosde Tofcana,y en el viaje tuuicron vna
pelea con los Moros , donde fueron heridos algunosSoldados , y otros muertos , y por la cania referida , na
fe hallo vn Sacerdoteque diefe vna abfolucion ( aunque al¬
gunos dizcn , que hauia entre los Soldados algunos Apo-

fiatas, que hizieron efte Oficio) y por elle rclpeélo, bol-
uicron a introducirfe los Capellanes,no en las Compañias;
pero fe nombraron doze , ios quales afilien por femanas
a decir milla en Iqs cuerpos de guardia ; y fe embarcan,
en la ocafion , fegun la Orden , y difpoíicion , que paraello tiene hecha el Capellán Maior , no fin algún Pleito
del Maeftro de Campo del Tercio,que pretende tocarle>
a el,el talnombramieto de Capellanes',y pues eftá introdu¬
cido en Efpaña, efperaremos el éxito,para no confundir
nos en juicios , Ni ella difpoíicion , haJidofuf cíente, pa-

Gg ra
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ra remedio de todos ios daños : pues no fe eftiende,
quando las Compañías han falido por el IXeyno : pues no
fas llenan '

, y en las que fueron al Abruzo , por eaufa de
ios Vandidos , Murieron en algunas efearamuzas , algu¬
nos Soldados fin confejjion, por falta da Capellanes. Y en
ios Preildios de Tofcana los que ay en Monte Felipe , y
la Roca, déla Plaza de Puerto Hercules , y en las Com¬
pañías . fijas de ellos , fon los Capellanes Palíanos , y no
acuden á los puertos de donde lo fon ; y fucedicnd o de
nochealgun accidente , noai quien les adminifire los Sa¬
cramentos, y por bauerlo virto lo digo , para que fe pro¬
sea el remedio conueniente ; y afirme ha parecido hazer
crtaexpreífíon, #¿ jíW' cenfurar las difpofíciones hechasj
fino por contar los cafos fucedidos , q ue de ellos focarán
los Minirtros de S. M . él conocimiento délo quemas
eonuicoe executarfe , para el cumplimiento de fu vo¬
luntad , y que en cafo que huuieíTen de boluerfe a introdu¬
cir en el Tercio, de Ñapóles , lean délos requiíitos , que Su
Magertad Manda , ó que los que oy ay elegidos en la
forma dicha, afonde ir con las Compañías , quando fia-
hieren por el Reyno, como lo ejecutan en las embarcacio¬
nes , para quefe cuiten losdeíordenes pa fados, y puedan
los S oldados marchar ccnfegurklad de consteneta que es
ia que haze los hombresalentados, fegun fe experimenta
y lo dize Iorge Barta : §he - la mala encienda en ios peligres
aumenta el temor , y enuikze los Soldados . Motmo, porque
conuiene que los aia> a mas de lo que importa > para el
Alma.

Orden en la buena difpoficlondela hacienda de las Cog
# fr adías, y cumplimiento de los tejlamentos,

y de los que mueven ah intejlata »

LXXIV . T Porque fe han virto algunos exccflbs en Íoí
v> \ Maeíkos de Campo , que fe han arreuidoa

vfor
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Y> vfar de la hazienda , y limofna de las Cofradías de fus
„ Tercios con poca conciencia , y necesitando de poner
, , eficaz remedio . Y también ios teffamentos , con que
„ los Soldados mueren , fuelen fer muy mal cumplidos
„ por fus Albaceas , y fus Capitanes fe aprouechaode la
„ hazienda délos que muere abinteftato en fusCompa-
„ nías , ó los Camaradas de el diffunto , á titulo de hazer
, , bien por fu Alma, que no feexecuta ; y las deudas que
„ dexa, fe fatisfacen mah y aunque ios Vicarios Genera-
„ Jes fuelen tomarquenta délos teftamentos , es raras ve-
„ zes ; de prifa,y con poca noticia . Para remedio de lo qual
, , Ordeno , y Mando, que en cada Tercio , el Maeftro de
„ Campo,Capellán Maior, Prior , y Maiordcmo déla Co-
„ fradia , agan el Oficiode teftamentariosde los que mu-
„ rieren ab inteftato ; la hazienda entré en la caja de ella -,
„ para que las deudas de el diffunto fe paguen : fe aga bic
, , por fu Alma en el quinto , y lo reftante íede a los here-
„ deros ( (i los huuicre ) y no hauiendolos , confiando le-
„ gitimamente de ello , fe continué el hazer bien por fu
j , Alma , y que corra á cuenta délos tres , el tomarla cada
„ feismefes del cumplimiento de los teftamentos , a los
„ que huuieren quedado por Albaceas , y les obliguen 3
„ íátisfacer auifando al Vicario General , y Maeftro de
„ Campo , paraqne les confie,que efian fatisfechos los te-
„ ftamentos , oles den aiiftencia , de la vna , y otra juri-
„ (dicción, para que compelan a los inobferuantes . Y en
„ lo que toca a la hazienda , y limofna de las Cofradías,
„ aia la buena cuenta , razón , y diftribucion , que cu co-
„ fas Efpirituales de efta calidad fe requiere .

GLOSA.

Scld. T ^ S en fí tan fiadofa efia orden, que dexa poco,o na-
JL. da que difeurrir fobre ella , fi los Confejos ^ en las

tonfultas que hazé para la elección de Maejlrosde Cam-
Gg 2 >



2$ 6 Defpues de Dios
po->las dirigen en perfonas de las partes , que aquella Or¬
den pide ; y íi la elección de Capellán Malar de el Ter¬
cio , Prior, y Mai&rdomo de las Cofradías , fe hizieren c 5
la mifma jufiificacion , es cierto que no podran fuce-
der las fraudes» queS . M. exprcfa en ella Orden,y que
fe cumplirá puntualmente todo , lo que en ella fe con¬
tiene : pero no mirandofe en las elecciones,el cumplimié-
to que S . M . manda en ellas » fíempre abra las mifmas.
fraudes ; y arTi , toca mas la diípoíicion de la obfernan-
cia de efía orden , a los que eligen femejantes puefíos»
que íiendo los elegidos en la forma dicha , quedarán re¬
mediados JosMefordenes pafados » y Ja voluntad de Su
Mageftad cumplida.

forma de ¡as bajas de los Soldados muertos 5
y huidos .

LXXV . TT^ N lo que toca á dar de baja á los Soldados
» , I~“

j muertos , y huidos,fe ha experimentado mu-
, , chos inconuenientes , confufíones , y diferencias , por la
», diueríidad de vfos , que fe obferuan en diferentes Pro-
» , uincias ; y porque conuienedar Orden diftinta en efto :
3 » Ordeno , y Mando , que en las Prouincias , y Exercitos
3 , donde huuiere Guerra rota » fe obferue lo que fe haze
3, en Piandes , que es,que dando cíCapitan las bajas en las
3 , Mueftras,fe admitan,íin cargarles cola alguna por ellas;
3 , y en las demás Prouincias , fe guarde el expediente que
, 3 fe tomó en Ñapóles 5 qual fue » que el tiempo de vna
- 3 Mueftra á la otra fe partiefe 3 haziendo buenos la mitad
33 délos dias al Capitán.

glosa:

Sold. A Vnqué efia Orden es mui clara , y que no necefíi-
ta de mas explicación » que fu letra , deue repre~

fentar
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■fent& r en conciencia , lo que he viíío pradicar en efta
Guerra de Sicilia , por fer cofa de gran momento , de
mucho deferuicio de Dios , y del Rey ; perjuicio de fus
Vaíillos,y poco crédito délos Capitanes que tal hizie-
ren , y es,que hauiendo falido la gente del Batallón del
Reino de Ñapóles á las fronteras de Calabria , y algunas
paíado á la Isla de Sicilia , por caufi déla Guerra de
Mecina ; murieron muchos de ellos Vafallos en aquella
ocafíon , y con varias enfermedades , y porque para dar-

- los de baja , pedían los Oficiales del Sueldo la fe déla
muerte-,y entierro del tal Soldado , que el Parroquiano , 6
Capellán que acudía alHofpital , no querían darla me¬
nos de uno , v dos reales , y los Oficiales del Sueldo , que¬
rían otro tanto por recebirla ; hauia Capitanes ( fegun fe
les oi difeurrir a ellos rnifmos ) que por no pagar efe
poco ínteres , efperauan la mueftra , y llamando á los ta¬
les Soldados , fe filian de todo con decir. huidos. D¿feurío
que me dexó admirado , que pudiera caber en Raciona¬
les tal refolucion > redundando en defe rédito de fus mif-
mos Paifmos . Y aunque es cierto , que los Soldados de
efe Batallon,fe portaron con mucha gloria en feruicio
de fu Rey, fe hallarán muchos , de los que mas glorioía*
mente murieron , notados cu fus libros, ^ la infame no¬
ta de buidos , y quando fus familias querrán facar vna fe
de Oficios , ó fea , para pretendcralguna merced , ó ya
para tenerla por vanidad , de que fus Padres murieron
con tanta honrra en feruicio de fu Rey; hallaran en lugar
de ella , vna infamia ,fin hornería merecido , por cauía de
fus Capitanes,que miraron mas al interes de dos,ó qua-
troreales,que al crédito de fus Soldados , y re&itud de
fus conciencias,y encerrando efe aSto,reftitticion de hon-
?7 ' tf ( tan difícil de reftaurarfe )y de ha&iendaizn el premio
que por la vida perdida con crédito , podían prometer-
fe de Rey tan piadofo : pues fe lo impide la úfame nota
de huido , por cania de los Capitanes ) no fe como fe ha
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de cumplir con fus conciencias . Los Oficiales delSuelj*
deuen afegurarfe > y hazer diligencias , por faber de los
tnuertoá '; que huuo Soldado en Cataluña > que hauiendo
pafado quince anos ddpues de fu muerte , fe halla.uavi-
«o en los libros del Rey y recibiendo pagas->y pan de munición,
que es habilidad inaior hazer comer alos muertos , y re-
cebir dinero $ que deshonrrarlos ^tan injuflamente > como be
dicho , aunque ambas cofas contienen fraude , qual mas,
ó qual menos , Y porqu efiefta noticia llegare á la de los
Miniftros , aquien toca mirar por el cumplimiento del
feruicio de S . M . y crédito de fus Vafallos , fabrdn po¬
ner remedio , dando las ordenes neceíTarias , paraque en
otras ocaíiones feeuiten tales fraudes : Dexaremos de
difcurrirlas : pues los que leieren eíla Ordenanza,fabrán
ladifpoficion de S. M . en dar , y recebir las Bajas de los
Soldados , y la íuia , cumpliendo con fu obligación .

Orden quefe ha de tenerfobre los que han de Mandar ->y
Obedeceren los Exercitos .

LXXVI . \ yr Vy grandes dificultades , y cuidados caufan
„ JlVA , en mis Exercitos , y á ios Capitanes Gene-
3 , rales de ellos , las muchascompetencias , que fe han ido
j , introduciendo entre los Oficiales , fobre quales han de
3, Mandar , y quales Obedecer ; fíendo efte punto , el que
j > importa eííé mas afentado , por fer la Obediencia , lo
s, principalen todo genero de gouiernos , particularmente
3, en el Militar , donde fin ella , fe reduciera todo a tonfii-
3 , fion, deforden , y difenfiones, impidiéndole los credos,
s , y progresos grandes de mi feruicio , poniendo á conoci-
„ do riefgo , la reputación de rais Armas , y el bien déla
3, Religión , y de la caula publica , á que fe enderezan,y te-
„ niendo entendido,que dio ha procedido del defedo de
,, Ordenes expreffas,declarando mi voluntad , con la qual
3, fe ajumarán todos como deuen 3 ccfando las prctcnfio-

n es»
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nes, y introducciones de harta aqui ; defeando,como de-
leo,dar á cada Minirtro el maíor honor que fe pueda,fia
perjudicar al buen Gouierno de mis Exercitos : Ordeno,
y Mando, que regylar , y generalmente,en todos cafos,
y ocafiones , el Cargo fuperior , ordene , y gouicrne , al
inferior, fin dirtinccion , ni diferencia de Nación es; y en
igualdad de Cargos , prefiera el Efpañol,por las muchas
razones que ai, paraque cfto íc deua hazer,y cxecutaríc
aífi ; y entre los Efpañoles , el mas antiguo , ai mas mo¬
derno. Con lo quahdandoá la Nación Efpañola lo que

„ le toca , fe acrecienta en las demas , que Jos Cargos fu-
„ periores de ellas gouiernen á los inferiores,aunque fean
„ Eípañoles,que es el temperamento,quefe puede tomar
„ mas ajuftado , á la ertimacion de vnos, y otros puertos,
3, loqual fe exectite inuiolablemente , fin admitir contra
,3 ello prctenfion s replica , ni dificultad alguna . Y enea r-
33 goá mis Virreies , Gouernadores,y Capitanes Genera-
33 les , procuren en la igualdad de Cargos , ordenarlo de
„ manera en las facciones que fe encomendaren á Efpa-
„ ñoles , que el Efpañolfea mas antiguo Oficial que los
, , otros , ó por lo menos , que tenga poca defproporcion»

paraque con erto fe execute lo referido con mas fuaui-
dad,y maior confu el o, y fatisfacion de todos.

»
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GLOSA.

SeId* T 7 Sta Ordenanza -) y la figuicnte íbn las dos ->qttecan-
-ft -j fan mas confufnm en los Exercitos( digo fu obfer-

uancia ) y donde parece , que fe da vna mueñra defeca
obediencia 1, a la que fe deue a las difpofícionesde S . M.
que primero de publicarlas , las tiene tan confídcradas,
y confuitadas en fus Con fe j os( como fe puede ver de fu
mifma letura) y en fu modo de entender , parece , quefe
teneradize el nombre de ferttir , que en fí encierra , obe¬
diencia k quienftrue, porque es pagado > y como Vafallo



24
~
o Ve/pues de Dios

a fií Rey . En eñe genero de pretenfíones,y Competencias
mueftran voluntad ; de que el Reyfe acomode, a la de quien
firue , que es contra el Orden natural , y muy conforme
a eñe , obedecer el fubdito las Ordenes del Principe a
quien firue ; ya fea por la obligación de Vafallos , o por
la déla paga.

Ucen, Decidmej ha hauido por lo pafado ellas difiden¬
cias fobre el mandar , y obedecer, que oi fe experimen¬
tan? O ion pretenfíones nueuas ? porque oi es cierto fe
conoce déla miíma aíertiua de la Orden 5 les danos que
caufan \ ylo que defíazonan a S. M. y iaS difpoficiones im¬
periales } deuenfer obedecidas, y es mucho , que no fe aia
podido poner remedio á tantos daños.

Sold. Es cierto que en tiempos antiguos , no huuo en vn
Exercito femejantcs pretenfíones , quando fu Gouierno
coniapor una cabeza quehauiendo muchas,acontece,co-
mo fucedio en la liga Católica en el año 1591 . donde
huuo tantos Generales , como el Duque de Humena
por iosFrancefesi el de Solmoneta por el Papa ',el Prin¬
cipe de Afculi con la gete Efpañola ( en lugar de el Du¬
que deParma , por Efípaña -,y por otra parte el Duque de
JLorena con otro grueío defeis mil Infantes , y tres
mil Caualies ; y llegada la ocafion,ninguno quifo ceder
á otro ; y durando ejias diferencias pasó el enemigo libre.
Perdiofe la facción , que fin ellas fe ganaua ; y cito es, lo
que S . M .fíente , y defea remediar con efta Ordenanza. Que
no feniegue la obediencia , quando es vna lacabeza que
gouierna,fe experimenta : pues fe executa todo aquello,
que fe encamina al feruicio del Rey ; y que los Gapita-
nes E/pañoles manden , o alan mandado a los de otras na¬
ciones , lo dizc D . Carlos Coloma en el lib . 9 . foJ -459*
Y que en los tiempos pre/entes,m ande el moderno 3al mas
antiguo fe experimentó en Sicilia , quando el Francés
cogió por trato la Ciudad de Augufta , y hauiendo pue-
flo la Guarnido competente á aquella Plaza,ía manda-

ua
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íta toda ei Capitán mas moderno , yhuuieron recurfo»
ios antiguos al Duque de B ' bon , reprefentandoie > que
aquel Capitán en faliendo en Campaña 3 hauia de cftav
3 fus Ordenes ; y que aífi remediafc en aquella Plaza
aquel inconueníente . Refpondio , queaffi lo conocia'pcra
que en aquel cafo , no podía alterarlas Ordenes defu Rey »
que lo mandaua-i y hernia de obedecerfe fu voluntad , ( y eí
Duque de Parma , dio el gouierno de la Cauallería , al
Capitán Pedro Francifco Niceili 5fiendo mas moderno *
que otros -y ©bedeciendofe todo como lo raandauan lo .?
Generales ) y rehufando el Principe de Con ti 3 y Mon-
fiur de Quiquíriqui , deeftara Orden deei Turena (por
hauer llegado a la mifma dignidad de Gcneraliífimos)
y reprefentandolo al Rey de Francia , les refpondio : quS
finó le obedecían y les quitaría las cabezas. Huuicron de
obedecer al Turen a , por obedecer al Rey y en que fe acre¬
dita la doctrina de el Varen de Vi ii , que álzefer opinio
erroneayprefumir y que no aiaprecedencia en pueftos de vtt
mifimo genero.Yen algunas ocaíiones los mifmos aquien
toca 5 la ceden d aquelfugetoy que les parece ha de íer de
maior defempeño 3 para el ferulcio de el Rey ; como lo
hizo D . Luis Ponce de Leon,fícndo Maeílro de Campo
en Milanyj hallandofe en el litio del Chencho ( donde
mataron a D . Martin de Aragón , que gouernaua aquel¬
la facción ) y junrandofe , los Maertros de Campo , por
caufa de aquel accidentejtocandole á D . Luis dar el pri¬
mer voto , en la elección de Cabo, ( que de razón toca-
ua al mifmo D . Luisj ei fue el primero , que dio el futo , l
D . Antonio SoteloyAíaeftro de Campo de mas experiencias;
con queliguieron los demas el mifmo parecer ; fiendo
muy aplaudida de todos ( y de S . M .) tal reíolucion,d ;i-
doles por ello muchas gracias ; y á D . Antonio le con-
Rrmo en el puerto de General de la Arcilleria,quetenia
el muerto D. Martin de Aragón,y Ganofeia Plaza,exé-
plo , queli le tuuieran presente , todos los que armaos

Hh ' cora-
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competencias , le executarian , fi mirafen primero el fir-
uicio del Rey-, que el cumplimiento de fus puntos ’, pues deue
fer antepuerta la obediencia a íu Monarca,para el acier¬
to de las maiores operaciones .

Y porque en obedecer ejla Orden fe acerraría con el cu-
plimiento de la voluntad de S . M . , y fe quitada con las
diferenciasda caufa de los malos fuccfos de fus Armas;
deuiera qualquier buen Vafallo,obedecerle con gufto >
y no aguardar que S . M . lo aia de Manda r con demon-
rtraciones de rigor ; ( como haueis oido , íe haze obe¬
decer el Rey de Francia ) . Yia Orden áz mandar los
Efpanoles, < los de otras daciones -,en igualdad de puertos,
es tan juftifícada, como lo infinita Coloma en el lib . 12.
fol . 605 . de erta fuerte. El mifmo día -, quepartió ejla gente,
partieren también el Maefiro de Oampo Guipar

'¿. apenaron
fi Tercio -, y las dos Compañías de Arcabuceros del de D.
Carlos, de Sarmiento-, y Antonio de Riuas . Los Coroneles >
Efianlei,yla Burlóla -, con fus regimientos, y el Conde Enrri-
que de Bergas, con quatrocientos Cauallos . Nofe feñalb Ca*
beca a e[la geme, contentandofeel Cardenal,con encargar¬
les la buena correfpondencia ,fin la anal no ay emprefa , por

fácil que fea, que no fe aga , nofilo difiadlofa , ; fino impojjible
que en efia ocafion fue yerro grande , y no menor fin racon ,
la quefe le hizo al Efpanol,quitándole la prerogatiua , de mu¬
dar a las demas Naciones fin difputa en i*ual grado de pue-
flos , comofifia vfido fiempre , y deue vfirfe , por r acones
bien claras , preeminencia que no puede pracíicarfe , aun fin
femimiento de las demás Naciones ’.pues los mifnosEfpañoles,
quando eran Frouincia de los Romanos ( aunque no menos
valerofis , que aora) No pretendieron jamas , dentro , ni
fuera de Hipaña , igualarles en los honores militares >
prerogatiua abrogada , por inmemorial cortumbre a to¬
das bis Naciones,donde afilie la Silla del Imperio de las
demas : pero efto que defu naturaleza ella fundado en ra-
x,on,y por antigua cofiambreapastado, lo mitigo efi-a vez en
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efiaforma ', el hallarfe , las Armas del Rey en las manes de
vn Vrincipe {aunquedefnfangre mifma)ác Nación Eílrá-
gera ; y poco pratico de iasleies militares , y por la beni¬
gnidad defu condición demafiado defeofo de contemporizar.
Sacandofe de efla autoridad dos confequencias .La vna
de moftrar la razón , con que S . M . Manda» que en igual¬
dad de puefto , mande el E/pañol ,fin difputaiLz otra el ren¬
dimiento de los E/pañoleSjf# lo que es obediencia a la vo¬
luntaddefu Rey,con tener las razones,y Derecho por fu
parte , que haueis oído , porque no fe auenturafe por fu
caula » el acierto del íeruicio de S . M . Y pues el difcurfo
de ella Ordenanza » es de la mifma diípoficion de la que
fe ligue» le continuaré en fu explicación : pues las mif-
mas ponderaciones abrazarán las circunftancias de en¬
trambas.

Orden en lo tocante a ¡as Vanguardias .

LXXVIEX ^ Quanto quiera que en lo que toca Cn las
, , X Vanguardias fe há obferuado , como cofa
» » tan juila , y deuida , el darlas a la Nación Efpañola»
»> fin que en ello » fe pueda poner genero de dificultad .He
„ refuelto declararlo exprefamente por Orden , y en vir-
», tud de la prefente , es mi voluntad » y Mando » que en to-
»» das ocaíiones,íin excepció alguna *,fe iesaia de dar ; y dé,
3» la Vanguardia » íin que en efto fe admita cofa en ccntra-
33 rio . Y para maior declaración » Ordeno , y Mando lo fí-
33 guíente.
3 ) Que eftando el Exercito en Prcfidio , la parte de la
3 , Muralla » y puerta demas cuidado por eflar á la frente

3 » del enemigo, fe entregue á los Efpañoles,y también el
03 Cuerpo de guardia principal de la Plaza de armas 5 fin-.
, 3 mezclar en ello las demas Naciones ; las quales liaran
», íu Cuerpo de guardia en el diílrito de fus Quarteles » ó
3> en otras Plazas ? 6 calles » entrando primero la guardia

Hh 2 Eípa
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3> Efpanola , de la Plaza de armas; y afta que ala arrimado
sj la luia5 no comiencen a enerarlas demas Nacionesj fus
» guardias.
55 Las Rondas , y contra Rondas Efpañolas de la Mura-
9 j liada rondaran toda enteramente,y las otras Naciones»
3 > no faldra cada vna de íu diftrito.
! > La Ronda Efpañola,que falicre del Cuerpo de Guar¬
ní dia principal ; ronde todo el lugar,y las de los Cuerpos
33 de Guardia de las otras Naciones , no fe alarguen de fu
3 > Quartelparticular , y fí fu alojamiento eftuuiete mez-
? j ciado , nodefpachenRondas*
o, El Cuerpo de Guardia déla cafa del General es de Ef-
3 , pañoles fietnpre, en todas partes,y es mi voluntad , que
3, afíi fe obferue.
53 Y porque quando el Maeftro de Campo General , el
3 , General déla Cauajlcria,ó el déla Artillería , y otros ; fa-
33 le gouernando alguna parte del Exercito , ordenan , que
33 a fu alojamicntoentre de guardia vna Compañía de Ef-
33 pañoles > y algunas vezes han praéticado , que fea con
3 > Vandera 3 lo qualfe opone á la coftumbre antigua , que
■o, folo les permitía vn Sargento , con veinte y cinco , b
33 treinta Soldados ; no folo eftando el General prefente ,
33 fino también en aafencía fuia ; y coauiene á mi feruicio,
3) que efto fe reduzga á lo que por Jo pafado fe hizo r Or-
39 deno , y Mando , que fe obferue aífi , y que quando las
33 perfonas referidas , falieren gouernando parte del Exer-
3 , cito , no rengan de guardia , mas que vna Efqnadra de
3, veinte y cinco, o treinta hombres , con vn Sargento , re-
■3> fcrbando , comoreferbo fojamente , para el Capitán Ge-
33 «eral de qualquier Nación que fea , el entrar en fu alo-
3 , jamiento de guardia,Compañía eateradeEfpañoles,ccii
3, fu Capitán , y Vandera.
33 Quanto al tocar de ks Alboreadas,fe comiencen déla
33 cafa del Capitán General,efperando á efto,todo elQuar-

?el > y deipuesdscquelk guardia > soque la frente de
Van-
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n VandcraSi por el cuerno derecho délos Efpañoles , y
jj confecuriuamente las demás Naciones > como fueren
„ fguiendo.
,j Si el Exercito , ó parte dcbhuuiere de marchar de no-
„ che,antes de tocar á recoger el Efquadron de Vanguar-
„ dia , ó la gente que huuiere de falir con Cajas del Quar-
„ tel , auifará al Cuerpo de Guardia déla cafa del Generáis
p , paraque lo tenga entendido .
5, Quando el Exercito eftuuiere aquarteíado en Catn-
„ paña , en lugares bajo de cubierto,eftando todo el Exer-,
s, cito en vil lugar folo , donde fe íuele repartir por bar-
3 ) ríos,y las Guardias por auenidas,fedé íiempre á los Ef-
„ pañoles , el barrio , y auenida , que caiere á la frente del
3, enemigo , como fe ha aco/himbrado.
„ Si el Exercito fp repartiere en diferentes lugares , fe
„ darán á la Nación Efpañolados queeíluuieren mas ve-
„ zinós al enemigo ;y íi el eftuuiere algo apartado,fe aten-
„ derá , á darle los de maior comodidad ; y el General alí-
„ ítirá íiempre en Quartelde Efpañoles .
„ Quando el Exercito eftuuiere aquarteíado en barra-
„ cas, y íi fuere campeando , haziendo altólas noches ; er»
„ cuio cafo , fe difpone la gente enfrente de Vanderas; fe
, , dé el cuerno derecho íiempre á los Efpañoles ; y lo mif-
>, mofe aga en los litios que fe pulieren , a las Plazas def
„ enemigo, en que también fe difpone la gente en frente
33 de Vanderas ; porque raras vezes,y folo á viíla del ene-
3, migo, fuele quedarfe en Efquadron , y los Batallones
„ ocupan los lugares , que en frente de Vanderas huuie*
3, ran de ocupar.
,3 Y porque en los litios de Plazas , fe tiene mas confía
33 deracion en repartir los Quarteles , a los ptjeftos mas
3 , apropofito , para hazer los Aproches,que al cuerno ds-

3 > recho, ó alizquierdo „Ordeno,y Mádo,que a Ja Naciotj
33 Efpañola íe encomiende la parte , por donde huuierqj
>? mejor difpoíicionde poder apretar la Plaza •
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„ Quando el Exercito faliere de Quartel , fobre Arma]
„ que huuiere tocado el enemigojó con refolucion de lie-
„ gara las manos aquel día, falgan íiempre,los Efpañoles
„ de Vanguardiajy cafo que hauiendo íalído el Exercito,
„ ó parte del en la forma dicha , por faltar tiempo , ó otro
„ accidente,fe huuiere de hazer Quartel , ó boluer al mif-
s , mo , para executar al dia íiguiente el proprio de.
j , íignió 5 falgan también de Vanguardia los EPpaño-
j > les , yerto , todas las vezes , que fe faliere de Quar-
„ tel con fín determinado , de que aquel dia fe aia de pe*
„ lear, en qualquier forma que fea ; y lo mifmo fe entien-
„ da , el dia que el Exercito , fe prefentare fobre la Plaza,
5 , que huuiere de íitiar.
» Los dias , que fe tratare folo de marchar , el primero
„ defpues que el Exercito fe huuiere juntado en Plaza de
„ Armas , marchará la Nación Efpanola de Vanguardia , y
3 , las demas como el General las repartiere . -
3 , Y porque los demas dias fe van los Efquadrones mu¬
sí dando por fu turno , y el que iua de Vanguardia , pafa el
3, dia íiguiente á la Retaguardia , quedando de Vanguar-
3, dia , el que le feguia : Es mi Voluntad,que íi marchando,
3 , fe tocare á arma : y por encontrar con el enemigo de re-
3 , pente , no huuiere lugar de dMponer el Exercito en Ba~
3 , talla ; antes de comenzar á pelear , dando la Vanguardia
5, á la Nación Efpanola,fino que íea fuerza,que comience
s, el Efquadron , por caio puerto el Enemigo acomietiere:
33 pues ni podrá , ni ferá razón,que dexe fu logar,irán ocu-
3 , pando los puertos que el General íeñalare , los demas
3 , Efquadrones,comofuerenllcgando,conforme la neceí-
3 , íidad del combaté .Y porque podía fucedcr , que los £f-
s , pañoles feanlos mas apartados,y noaurá en cafos tales
3, forma para darles fu lugar por eleccion,íino por necef-
3 , íidad , fegun el ertado en que fe hallare el combate , y
55 puertos , que tuuieren por ocupar ; es mi Voluntad , que
» ííanpre que íe ofreciere ir mejorando gente , de vnos , á

otros,
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otros 3 fe vaia adelantando la Efpañola j prefiriendo á

„ ¡as demas,paíando ella dei puerto donde fe hallare a in-
„ corporaríe có e¡ Efquadron,que tuuiere la Vanguardia,
„ y no á precederle.

Si huuiere tiempo , para di/poner el Exercit © en Ba-
5 , talla,el cuerno derecho tocaá los Efpañoles,y cafo,que
5, algún Eíquadron fe aia de adelantará pueíio mascer-
„ cano al EnemigOjle tocatarnbien aquel lugar , con ad-
5, uertimiento , que fi el cuerno derecho , eíluuiere mas re-
, , tirado, ó cubierto con marrazos , ribera,ó puertos tales,
„ y íe pueda juzgar , que lo fuerte del combate , no puede
„ fer por aquella parte ; feles deue dar,y dará délos otros
„ puertos , el de mas cuidado : pues la acción , que tienen,
„ es ala Vanguardia,y erta fecófidera en la parce mis ve-
„ ciña , á pelear con el Enemigo , y de mas cuidado
„ feaávn lado,ó fea á otrojadelante , ó atras ; y a di , en las
„ retiradas , quando el Enemigo embirtiere por las efpal-

das , la que por refpetrto de marcha fuere Retroguardia,
„ por erta confideracion vendrá á fer Vanguardia,y toca-
„ rá á los Efpañoles , retirarfe los vitimos .
„ Quando fe formaré vn Batallón de diferentes Nacio-
„ nes,les darán el cortado derechoálos Eípañoles , fia
„ que fe muden akernatiuarnente del vno,al otro cortado,
„ como las demas Naciones lo acoftumbran entre firpues
„ el cortado derecho marcha fiempre el primero , quando
„ el Efquadron fe reduze á trozos , fino es en los cafes
„ referidos de quedar el Enemigo á las cípaldas , porque
, , en ellos,el cuerno izquierdo deue retirarfe primero .
„ Porque en la guarnición de las Trincheras fobre vna
„ Plaza , fucedealgunas vezes, que los Efpañoles no fon
„ bailantes en el numero , para continuar folosvn Apro-
„ che,y en las Trincheras,entra cada Compañía de por íi:
„ Ordeno , y Mando,que todas las de Efpañoles,entren de
,, Vanguardia , figuiendofedefpues la gente , que de otra
„ Nación fuere menefter , para acabar de guarnecer el
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el remanente de las Trincheras.

Y finalmente declaro,que fiemprcen todas maneras
y ocafiones fe deue dar , y es mi Voluntad j Ordeno , y
Mando , que fe dé á la Nación Efpañola la Vanguardia*
fin que fe admita contra efíodifpura >pretenfíon , nidifi-

,j cuitad alguna

glosa;

Sold. TJL Derecho^ que tienen los lefpmoles , a la Vanguar-
1

~
j dia ->no ío \ o depende de h\ cofturnbre antiguarfa . x&

<5 por eíla fola le aia adquirido ; Vero declara hauer fido,
con muchajuflicia , ocafionando eíla,el que en tal deter¬
minación , o coflumbre,no fe a ¡a podido poner duda al¬
guna . Yno es de poco fundamento para juñifícada la
autoridad fobredicha ; yíi alJlfubfíftia , y fe mantuuo
en poífeífionde dar, á la Nación Efpañola la Vanguar¬
dia , no hauiendo declaración exprefa de S . M . para el¬
lo : oy que la ay , tan clara como eíla ; quanto maior la
tiene,para mantenerle eíle Derecho ? Que antiguamen¬
te , gozafe fin difputa eíla prerogatiua , y que fueífe de¬
clarada á fu fauor , fe hallacn el lib . io . fol . 525 . de las
Guerras de FJandes , de Coloma de eíla fuerte . Nado
ejle dia diferencia ^fobre Jien cada Batallon -Jjauia de llenar
fiempre el mejor lugar ( efto es el cuerno derecho) la Infante-
rio. Efpañola-, o irje alternando , en la forma , alte fe alterna¬
ban les Batallones entre fi . Tpareció al Archiduque maspue-
fio en razon -¡ el Ordenar , como lo hizo ’, que los Efpañolcs lie-
nafen fempre , elpucjlo mas honrrado > no menos porfu cono¬
cido valor -y Bifaplina -. quepor cuitar la confufoth de hauer
de deshazer cada dia -,y boluer a hazerla Ordenanza de ca¬
da Efquadrcm, y ejlo quedo eflablczido a ffi, vara lo Venide¬
ro » Con que juntando eíla autoridad

'
, con la Ordenanza

antecedente , de el Mandar , y obedecer , Conoceréis la
pareja que corren ambas , igualándole fus difpoiicio-

nes,
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«esiñfattor de la Infantería tfpañolai afli en el Mando ¿
como en laprerogatiua de la Vanguardia » y loque en¬
tonces gozaua , por cortumbre , fundada en razones de
conueniencia , ha pafado a ley eferka , y O . den exprefa
de Sa Mageftad que deueobedecerfe > como fuia .

No fojamente fe halla efía prerrogadua cniasHifom
rias antiguas , pero tenemos exemplos femé ;antes en los
tiemposprefentes confcfandolados mijmosItalianos^ go¬
bernando las Armas de S . M. les han conferuado en la
poferton de tal prerrogatiua ; y hallándome en la Plaza
de Armas de Rijoles (que la gouernaua , con las Fron te-
ras de las dos Calabrias el General Fray luán Bautifla
Erancacho) mofiro en todos los aílos que fe ofrecieron,
el rendimiento deuido , a Jas Ordenes de S - M . que de fu
Zelo , y fangre fedeuia prometer ; y los fubditos igual
confueloj en la diftribucion déla jufticia, teniendo mas
de piadofo, que de afperotque ñ a algunos , parecía efta
prudencia , floxedad , no repararían , en lo que en tiem¬
pos calamitofos auentura el gouierno demafiado rígi¬
do , como lo acredita Coloma en el lib . 4- foJ . 152 . de fu
Hiftoria . Y es la maior prudencia , faber conocerlos
ellos, que fuelen perder Jas chfpofíciones, de el que go¬
bierna, quádo quiere atropellarcon ellos . Y no fue efta
cenfura tan con razón , que aun con todas Jas miícrias
de los tiempos , y lo mucho , que d <? uia contemporizar,
por noauenturarlo todo , dexa fe de condenar mas de
treinta hombres á Galeras , fin algunos que condenó á
muerte, y o $ras muchas fatisfacciones que dio, muy de
fu prudencias y conformes al maior feruicio de S . M.
Rendo,no de poco embarazo , ios Alemanes quehuuo
en dicha Plaza. Elle General, fiendo Napolitano , y ha-
tiiendo de repartir ios puertos de la Plaza, no hatiiendo
en ella , mas dedos Compañías de Infantería Efpañola»
que eran las de D . Alcxandro Aldama , y de D . luán
Tomas de León , ambas del Tercio de Ñapóles ; y los

li Ter-
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Tercios de el Duque de Canzano » y de el Duque de
Martino Napolitanos » dixo al Duque de Canzano efhs
razones . No fe ha de de& ir -, queporquefcy Napolitano y y los
Ef añolespocosy la demás guarnición compttefa dedos Ter¬
cios Napolitanas -, quito a los Efpañolesdo que les toca • A que
refpódio el Duque de Canz modos Efpanales eiijan ^aque-
llos puedas-, que pueden culi ir -, que los demas y los cubrirán
jweflros: Tercias . Y hauien do elegido los Eípañoks >
ocuparon los demás » los Tercios Napolitanos . De don*
de fe conoce no fer folo-antigttofnxo obfeniado en el tiem¬
po prefinte el tocar a los E/pañoles » cita prerogatiua de la
Vanguardia » aill en Campaña , como en les Preiidios » y
en et miímo tiempo » y Plaza» fe ordenó > que las Guar¬
dias. Napolitanas fe pulieran , voa hora deípues de las
Efpañolast ambas Ordenes conformes a lo difpuedo en
efta de las Vanguardias » y acreditada con exemplo an¬
tiguo , y moderno , mandando -las Armas. » quien no era
E/panal,queatendióprimero al cumplimientode la poícíion
antigua , y difpoíicion de S. M . a fumar de la NaciónEJf & -
Mala¡,ñendo tan de poco numero ». que á los acdos que
podía permitir , en las prctenñones de la Nación Italia¬
na » con perjwizio de la Efpañ

'ola > de cuia refoiucion no
podianíentiríe fus. Pai fimos» y los Efpañoles > le queda¬
ron tan obligados » como agradezicfos , de fe ando ©ca¬
ñones en que poder mañeado - defempeñando con fu f lo¬
gre » la de el General » como dx- fpues fe ofrecerá en eífe
difeurfo , hablar de algunos fucefos de eda Plaza , y fe
Uegara a maior conocimiento de edas propuedas.

Hiten. Permitid » os haga vn reparo » y es, que fondo tos
Efpañoles tan pacos ? como fe puede entender »fiendo folas
dos Compañías » que con dinculcad llegarían al numero
de decientas hombres ferian rouy pocos íes pueflos»
que ocuparían en dicha Píaza» y en cafo de faliias » no
.tendrían gente para hazcrías ? y dexar gaarfiezidos fus
paedosalino es que efiuukfTea continuamente deguar-
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día , f fin mudarfe , ó darían por erta imposibilidad al¬

guna mimoa Ja Nación Napolitana»
Con mucha razón aueis reparado , y eslamifma

que reprefentaua d Duque de Canzano , quando vio
que tomaron por ib quenta guarnezer el Cadillo , d
Cuerpo de guardia principal de Ja Plaza , vna puerta de
la marina> y d Baluarte de S . Francifco , donde huuo,
para todo . Y porque íe ofreció por algunos dias , tener
gente en la fofa de S . luán ( quatro millas lejos de la
plaza ) entre los dos Capitanes fe ajurtaron , el mudarfe
cada ocho dias,quedando en ía Plaza de guardia,el que
venia de afuera » no hauiendo mas diferencia 5 que mu¬
darfe de puertos, eftando fiempre de guardia ; que pare¬
cía el empeño de los Maertrosde CampoD . CarlosCa-
loma , y Gafpar Zapcna , quando fe entregaron de las
Trincheras de Bomel, y efiuuieron en ellas diez , y líete
días , fin reparar en peligros , ni trabajo proprio,¿w con-
feruar las preeminencias , que tocan a los Idfpañoles ( que
quando ay punto , en quien firue , y lo execura con la fi¬
neza, que mortraron eftos Capitanes ; y mientras ay vi¬
da ni fe atiende a peligros , ni a trabajos ) y aunque fe
de por opinión afentada , que ios Generales Tfirangeros >
fean de perjaizio , á las preeminencias de Jos Eípañoles;
fi fe ajuftan a las difpoííciones , de las Ordenes de
S . M. nopuedenferio, como fe experimenta en el cafo re¬
ferido ; ni pueden ias Naciones tener fentimiento eti
obedecer , 1o que con razón fe manda .

ticas. Ya que os hallafteis en ia Plaza de Rijeles en tiem¬
po de el General Brancacho , deíco faber: '( aunque fea
haziendo digrefion ) como fucedio la quema de %m Baxel
Trances -, que tomó D . Beitran de Gueuara en el Faro ?

porque he oido difeurrir en muchas ocaficnes , y fiem¬
pre con variedad *

Seld. Pues para que os afegureisde erte hecho , y fepais
con legalidad el fucefo, os ieconcaré como le vi . A los

Ii 2 veinte.
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veinte ? y vno de IuJio . Al amanecer ? fe vio vn Baxelde guerra Francés , que eftaua en medio dei Faro
en calma : Amanecióla mañana algo ocupada , porhallarle embarazada de vna niebla ? ya eñe tiempo en¬
traron en el Faro , por la parte de Poniente ? las Galeras
que lleuaua á fu cargo D . Beltran de Gaeuara -> y aunqueeran diuerfas Efquadras ? todas eftauan á fu orden . La
niebla impedía el verfe :perofeleembió auifodela Pla¬
za ? paraque aprefurafe la boga ; llegó cafi al mi fin o
tiempo que la niebla fe deshazia ? ó defuanecia? y pudover el Baxel ; llegando con buen orden á el? durándolesla calma todo el tiempo del combateien que el Capita afe defendió briofo mui cerca de dos horas ? y al fin ? huuode rendirle ? mirando eñe Amelio las Plazas de Ripies? yMeciña, . Díeronfe los Soldados ai faco ? y mucho maslos Naturales ? que con multitud de Barcas acudieron al
Baxel rendido . Dcxaronle fin veíame ( que fue ocafionde fuceder defpues fu ruina) truxeronleá RixoIes? y dan-!do fondo en fu Plaia? arrimado ala Plaza ? fe trato . de vé-der el trigo de que eftaua cargado . Los Naturales ?aun-
queneceífitauan del? le pufieron en tan bajoprecio ?queno pudo darfele quien gouernaua . Enefte medio tiem¬
po embiaron los Franceíes vn Oficial con vn Tambor
Efpañol (que hauia pafadodela Efcaletaá Mecina)coijtitulo de informarle de,los prifioneros ? que hauian que¬dado de aquel Baxel. Reciviolecon orden del General?la guardia déla Marina ? executandofe la coftumbre de
vendarle los ojos jLleuaronfelecon feguridad? y cum¬
plida fu comi/fion ? en breue tiempo fe boluióá embar¬car con las mifmas cautelas . El Tambor auisó? que enMerina fe hablaua de ir a quemar dicho Baxel ; y aífi fe
represéto alGouernador deíasGaleras ?paraque fe le lle¬
nara configo? ya que en Ri/oles no hauia puerto ? ni Ra-
teria> que pudiera defenderle . No pudo exccutarfe?poJrla falta del velamc?y porque las Galeras hauian de pafar
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á la Isla los Alemanes,y voluer por Kijoles, aguardará
para entonces ellleuaríele . Partiéronlas Galeras ala^
Hfcaleta . Dexaron losSoldados,y al boluerá RijolesV
les falieron al encuentro dos Baxeíes de guerra con
viento freíco , y obligaron á que las Galeras , fueíTen á
guarezerfe en Áuguíla,de donde pifaron á Zaragoza j
Quedó por guardia delBaxel vn Sargento reformado
con veinte Soldados , y enclauadas las Efcotillas.

Domingo 28. de Iulio cerca délas nueue déla maña -»
na, falieron de Mecina dos Baxeies de Guerra,y vn Bur¬
lóte con viento frefeo , y apropoílto,para la emprefa,
que trahian refueita,auifando al Generahordenóal Go-
uernador de Rijoles , que al inflare diera barreno al Ba¬
xel , y que no pudiendo eftduarfe , le guarneziefe
con cien Infantes , y veinte Artilleros . No fe pudo dar
el barreno , y executofe fu guarnición ; y el no flecharlo
á fondo fue,por la breuedad con que la rema, y viento
truxeron los enemigos al pueíío determinado . El Ba-
xel eílaua aterrado todo lo poíliblc . Los Baxeies caña-
neauan ala Ciudad con tanta dicha de Naturales,y Sol¬
dados , que hauielido di/parado el Enemigo mas de tre¬
cientos cañonazos,no murió vn hombre de ellos .El Ba-
luartede S . Francifco,que eílaua fobre el Baxel , y era el
que hauia de hazer mas opoficion, padeció vna defgra-
cia de volarfe con la munición , Jos Artilleros . Vnos lo
atribuíanal efedo délas Valas que tirana el Enemigo:
Otros al del viento !, que lleuafe alguna Chifpa de fue¬
go de las cuerdas encendidas : Y finalmente Dios per¬mitiócfta defgracia, con que pudo arrimarle el Burló¬
te , y las lanchas , que hizieron fus diligencias para ti¬
rarle fuera , y no pudiéndolo confeguir , dieron fuego
al Baxel , y comenzando á arder , la guarnición que le
hauian pueílo, fe arrojó al agua , fín que la defenía que
hizieron , con mucho daño de los Francefes , fuera ba¬
ilante á impedir tal refoimñon , eílando á la lengua del

agua.
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agua , á cuerpo defcubjerto mangas Efpañolas,y Italia¬
nas, dando muí buenas cargas,y no puede negarfefaun-
que caeniigos ) queexecuraron cita refoíucion con brío,
aunque fea eJ confeíTarlo con fentimícnto naeíiro . A
medio dia llegó el fuego á la munición , y boló
el Baxel , llegando el trigo de que iba cargado mas de
feis millas ; pegando fuego fus ruinas en fetenta parres
de la Ciudad , y matando mas de cien perfonas , entre
Naturales , y Soldados , que clíauan én aquella marina;
vnosporcutíoíidad , y otros robando , aun con tododo
que fe preuino . Elle es el fuceíTo del Baxel . Y entre
otras razones , que refpndioel Qeneralhxe , que le daua
algún cófudo en tal aecidéte : pues fuera maior defere-
ditodieleiiemigo fehuuieralíeuado el Baxel de aquella
Plaia , pero qlie el hauerle quemado,era cofa que Arce¬
diano folo en Plaias ; ñno en Puertos,y á Armadas ente¬
ras . Razones , que á pocos mefes vinieron acreditadas
con tanto daño , y laílíma de Efpáña , en el Puerto de
Palermo , pues fe quemó nueílra Armada . Defdichado
él Soldado dé fortuna que gouierna , en el principio de
vna guerra nueua , entre Palíanos , que nunca ¡a han vi-
ílo ! y defacreditan los Cabos Militares con fus difeur-
fosjCreiendo poder executarfe los remedies , como los
forman en fus caprichos.

Liten» He tenido güilo de oiroá eñe fuceíTorpucs no ten¬
dré que juzgar opiniones , quando le buelua oir ; y a fifi
continuemos el hilo de nueñra Ordenanza , y diípofí-
cion de Vanguardias.

Sold» El Derecho principal es , Id difpofícicn de S. M. que
como Monarca abfoluto Manda, repartiendo los hono¬
res , fegun los méritos de quien fírue . Y aunque en di-
uerfos fujetos, ó en diueifas Naciones , aia igual méri¬
to , no fiempre es igual el premio , que aunque de parte
delfubdito fe funde en jufíicia, la concefsion del Prin-
cipe,es para gracia -, y aunque /lenta ver otro de iguales

meri-



La Primera Obligación• 255
méritos, con vn premios no puede tener queja (aunque
renga fen timiento ) de que no le den otro igual 5 porque
fia dos de igualesferuicios al vno premia el Principe , el
.gtro tendrá razón de pedir ; pero no de que/arfe , quando
no fe le den , que efto confite en la voluntad del Princi¬
pe : y pues fois Licenciado , os quiero liazer capaz de
eíle punto , con otro del Derecho,que trae Iuftiniano en
la Iníliruta,en el iib . 2 . tic. 1* dererum diuifione->& adqui-
rindo rerum dominio , §v$ $ . y 3 4 . Donde deípues de ha-
uer explicado , el que (i alguno edificare en ageno fittelo ,
que la fabrica cede al dueño del Suelo , y otros cafos
femejantes , exceptúa efta regla en la pintura ; y quiere,
que frefta fe haze en vna tabla agena, »0ceda a la tabla,
lino e/la a la pintura,aunqt ) e fea accefforia. Oid íu deci-
iion . Tiidictdum efifet enim->pincíuram Apellis in accejjionem
vilififima tabula cedere . Y al ecco de tal deciíion , íe vie¬
nen las letrasde oro, con la vanidad de muy preciofas,
y que íkndo !omas,qued pergamino donde eftan eferi-
tas, quieren del Principe el mifmo Piiuilegto . Iguala fu
razón a la pintura , y no configuen la gracia , que eílu es,
para quien quiere el Piincipe 3lno para quien la quiere.
Razón igual tienen para pretender , no la ai para que¬
rer ; íi jufticia, para alegar : pero las gracias , y Priuile-
gios > aunque fundados en jufticia , confiten en la vo¬
luntad del Principe , que es libre ; y por eíla razón con¬
cede efta excepción a la pintura , y la niega a las letras
de oro , afiftidas de igual razón : pues fe mira mas,que
á eíla , a la voluntad del Príncipe ; y afli la Nación Efipa -
ñoUyCs pintura en el priuilogío ; las demas,letras de oro,
tienen igual razón en el mer 'iio ', pet o en la voluntad de Su
Mageífad tegua fe manifíeíla en efta Ordenanza , el pri-
uilegio , esde/a Nación E/pañola; y -'afli , por fu difpeli¬
ción deue tener iiempre la Vanguardia.

I icen. Efta autoridad , como de Iuftiniano , y princi¬
pio de los profe/Tores de la Iurifprudencia , me

coa-
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contenta .Y es cierto , que aífi,como los Letrados figura
en todo la voluntad de el Emperador , y Monarcas,que
iosgouiernan , deuen hazerlo miímo los Militares . Y
aunque efta cflablezidala ley común en el Derecho Ciuil;
trabajo tan grande , como el de vn Emperador , y que le
h ;zo tan fupremo fu recopilación , es cierto que efte
lime Tolo, para {utilizar los ingenios de los Letrados , ytener mas facilidad , de interpretar las Icies particula¬
res , que los refcriptosdel Principe, y fus voluntades,
fon leies Municipales,a las qualcs fe atiende mas, que á las
del Derecho común ; y aunque es verdad,que de las le¬
les comunes fe íiruen,para reprefentar la razón,y con-
feguir por fu difpoíicion , la precenfíonde reprefentar
aquella caufa , que afíle al pretendiente ; y aunque efto
bailara paraque quedara íacisfccho , deuo preguntaros ,
porque caufa algunos Generales , han peruertido efta
Oiden ; y han ocupadoá otras Naciones en la Vanguar¬dia? y IosEfpañoles han pafado por ello,teniendo de fu
parte i a pofeíion antigua , y en eftos tiempos la co -ncef-
fion, y ley Militar que eftamos glofando.

Sold. Yo os lo dire : Por vna de dos cofas,ó por todas dos
juntas que fon : elfer General Efrangero-y ó ñendo natu¬
ral, pocopratlico délas Ordenes Militaresio por tener am¬
bas calidades juntas . Reparad lo que dice Coloma , en
el Jib . ia . fol. doy . que cité en la Ordenanza anteceden¬
te , donde fucedió lo que decis, y da fatisfaccion a vue-
ftra pregunta diziendo , que en efte cafo fucedio aífi:
Per hallarfe las armas del Rey-, en las manos de vn Frinci-
fe ( aunque defu fangre tnifma)de Nación eftrangera , ypo¬
ce practico de las leies Militares . Mirad que prefto,os he
reipondido a entrambos motiuos , con exemplo anti¬
guo ; y que fea cierta la opinión , de que ios Generales
FLi \ tangQxo$feanper \ndiciales a las preeminencias E {pa¬nojas , quádo no mira al cumplir co las leies de fu Prin¬
cipe, oslo acreditaré con vn exemplo moderno . En la

Plaza
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Plaza de Armas de Uijoles, huno en diferentes tiempos»
quatro Generales . El primero , el Marques del Tufo .El
fegundo Fray luán Bautiña Brancacho . El tercero et
Marques de Santa Cfariftina Napolitanos . Y él quarto >el CondeTeodoro Barbó Milanes (y fegun dizen Origi¬nario de Bergamo , Ciudad fujeta al Dominio Venecia¬
no) Con los tresprimeros, no tuuieron ios Efpañoles di¬
ferencia alguna, en Orden á fus prerogaciuas : pueseñ an¬
do enterados délas Ordenes Militares , quisieron cum¬
plir con fu obferuancia , incluida en las prerogatiuas de
la Nación Efpañola : pero el quarto , ó llenado de algún®
impreíion poco fauorable a ios Efpañoles , que no me I®
perfuado , por fu atento proceden ó con diftin&a inteli¬
gencia, aunque inculpable , de las leyes Militares , y lo
queS .M . tiene difpueñoen ellas , a fauor dclosEfpa*ñoles , trato de quitarles, lasfalidas, quando fe ofrecía 1®
ocafion,diziendo , que m quería apartar defe , los Ejpano¬
les . D ó,que difeurrir eña razón , defe era por parecen le,
fer efíos masapropoíito , paraafegurarfe con ellos , ó
por querer quitarles , la prerogatiua de- íer primeros . En
t \ primer jutzio no podía fer : pues en fu tiempo haui®
cinco Compañías de Infantería Efpañola , y eran los
Capitanes , D . Gabriel de Alcaraz , Mateo Vicente Be-
net,D . Iofeph González de Noboa , Manuel García , yD . Antonio de Bargas Lezama ; y ñ en tiempo del Ge-
neral Brancacho , bailaron dos , para el defempeño de
tanta obligación , es marauilla que cinco,no le bañarán
al Conde Barbó : pues hauiendo de falír cinco Mangas,
quería fueífeu todas Italianas , negando la faíida , a 1®
Efpañola , y tocándole eñe dia á D . Antonio de Bargas
Lezama , moftró el zeío del feruicio del Rey, crédito de
la Nación , y defempeño de fu nobleza en las ioñácias,
reprefencacioncs , y proteñas , que hizo al General ; y
viendole fuerte en íu refolucion , cali le perturbaron -fus
pocos años , demafíado ardimiento,y íobrada razón , á

Kk que
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que en el mocío de fus reprefentaciones no reparafegob7
primer mouimiento , en la mode/iia de Ja veneración ,
que en femejante ocaíion , y por tal caufa , fe Je deuiá
tener mucha mascompafsion porfu punto . Conociofe
fu razón > y la de Ja Nación : pues llegando á effe tiem¬
po los Maeífros de Campo D . Horacio Copula , yDrReftaino CantelmO) y oiendolas inftancias de Vargas
para falir , y las razones de Barbó? para no confentirlo .•
Dieron íu parecer ( aunque inrerefados en el que tenia
el Conde ) diciendo : Era menor incomtenienie , defcubrir
un puefio déla Plaza,delos que octtpauan los EJpañoles(qite
podría cubrirle la gente de fus Tercios)que quitar la faliday
que tocaua a los E/pañoles . Salió D . Antonio de Bargas
licuando la Vanguardia de quatro Mangas Italianas ,
que lafeguian ; los Maeífros de Campo , cumplieron fu
obligación , en el parecer que dieron ( que íugetos de
aquella calidad,no hauian de dexar al mundo en confu-
íion,y con mociuo de poder juzgar > que obrauan con
pafsionenfuspareceresíóque ignoraban la obligaciónde fu cargo ; (sendo la primera -, faber la difpodcion de
S .M . ycon eífa,fe conformaron,y confultaron al Gene¬
ral, que dcuia ejecutarlo affi , como lo hizo ; y e/fe pare-cer>califica allí miírno la prerogatiua concedida a laNa-
cion Efpañola , como el perjuicio , que ie cauía el fer ei
General eílrangero , quando no parece flexibile , ó en
alguna manera dócil . Puede fer,tuuiefse alguna oca/ron
de no tenerla pia á los Efpañoles, ^ li fuera la quedize,hnuocóel Maeftro de Capo Lázaro de Aguirre en Si—
cilia,que ñola a/éguro,tuuieran- mas razón los Efpañoks
paraelfar quejoíos . Eíto,el,y ellos lo fabe ( eneík > hablo,
por relación , no porque aliento á darles crédito , y mas
quando la capacidad del Conde es tan modefta con fu
integridad afable , al pafo dezcíoía de nueftro Rey ) yaun el Capitán Gañafco,qtie lo era déla Atmada,y cita*
lia en S . Francifco de Paula no lo ignoraua,pero puedo

ale-
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afegürarme en eíla opimon » por lo que vi en Cataluña
al General déla Artillería luán del Caítillo , Gouerna-
dorde Girona,enemigo capital de los Soldados de Ca-
uallo,y en parte tenia razon ( aunque falta en eñe cafo)r
pues allá le defnudaron >,y hirieron en vna ocafíon, los
Soldados de Cauallo :y por eíto leí aborrec i,i,y eñe oteo
fucefl'o le cuentan mui diferentes y juzgo que la narra-
tiua puede fer con mezcla de paíion propia , ó por lo
que interefamosj óporlo que de repente fe concibe.
Podreislo preguntará algunos déla Armada ¡ y á otras
que fe hallaron en tal ocaíion , que no quiero meterfwe
en decifíuos quando no trato de zaherir á nadie.

Lice» , Decidme pues efiosperjuicios , que hazen ios Ge¬
nerales citrangero s , de que conuenienciaes , para las Na-
cienes? y refpondedme á la pregunta de comopafa la Na¬
ción Efpanola por ello , teniendo de fu parte , la pojfejion
antigua, y la Orden del Rey ?

Sold. porque como buenos Vafalios , defean mas el acier¬
to del feruicio de S . M . , y lucimiento de fus facciones >
que los puntos propios ; y quando ceden por efta caufa»
no les viene -perjuicio alguno ; antes bien merecen fer
aplaudidos . T efta ntaxtma la hallo confirmada en las
Hiftorias antiguas, que la refiere Coiotna en el lib . 2 . fol.
6 1 . Que el Marques de Bar ambón ofreció íeruir con vna
pica , dexando competencias de Mando -, porque fe efeóiuafe
el feruicio del Rey , y cite ofrecimiento fe le alabó , y
fue materia de mucho aplaufo . Imitóle el Maeílro de
Campo déla Nación Napolitana D . Rrcfpere Tuttauila%
quando aun no fe hauia vnido cita Nación con lalta-
liana ( ó cita con la Napolitana ) y citando fobre la pre¬
tensión del Cuerno izquierdo , no queriendo ajuítarfe
los Maeítros de Campo Italianosjantes hablando algu¬
no ciertas palabras meaos decorofas á fus obligacio¬
nes ; y conociendo D . Profpero , que eíla defunion feria
caufa deperderfe la facción ; fe fue al Marques de Vc-

Kk 2 lada
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Jada ( que gouernava a Milán) y rcprefentando Jas ra¬
zones } que afiliaría fu Nacion,para íemejante preten-fíoudas ccd/o, puraque nofeauenturafecl Kcal feruido ,
Jkgaron al Choque ; y aunque ruuo tirulo de requcn-trodd Pro,fe puede llamar Batallador lo que importóla victoria .En Jo qual tntto mas gloria D . Vrsfpero por tal
edfion , que rodos los demás , por 3o que obraron con
las Armas . En Cataluña en la Plaza de Hoílaírique , fe
hallauagouernandola , el Capitán D. Alonfo Torreja» , y
Üeñalofu Guarnezianíi fu Compañía , otras dos de Sol-
dados Veterano, } y algunas del Pais .Ofreciofe compe¬tencia entre los dos Capitanes con los del País » fobre
no quererfe alternar,y eílo a tiempo que fe oian Jas ca¬
pas enemigas . 5'

<a¿ñafoPor Peñalofa,bajo del CaíHiio,y fue
el primero que fe mudó , con los Capitanes Paríanos ,
puraque á fu exemplo hizieran lo mifmo los demas .
Efcrruieron ai Marques de Mortara quejand &fe de Pe-ñaloía , que hauia hecho tal exempíar , y eleferiuio las
razones que Je tnouieron a dio . E/le tuno carta de gra¬fías, y los otros de reprehenfíon, y amenazas ¡ y affi co¬noceréis , que en eflas ocafiones forzadas,no adquiereDeredio algún o,. quien las logra } ni fe perjudica el que
$ ede, qu-ando en ello afegura elferuicio de fu Rey,v de
d Principe a quien fimejque es I © primero que deue mi¬
rar 9 el que lo liase con verdadero amor , desando
todas . fus paísiones , por adquirir maior lucimiento .

Tice» . Exenapiares fon dignos de tenerfe prefentes : pe¬ra fegira lie oido diícurrir á algunos Napolita¬nos , fundando fu fen ti miento con días razones :
Todosfomes hijas', todos fimos Vafallos', fermmos,con lantif-mafineza yac tos Pfpomles.Todos ínterefamoslas vidas en
¡aguerras porque lia ck fer toda la prerogatíu i para la
Nación IfpañoJa , quando ella por fi foh , no puede ha¬
berla ? O nofefinia de Haciónes,.¿ dette tratarles a to-des cm
igualdad „■

Soid*
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Sold. No creáis , que ningún hombre de punto de la Nación
Italiana * y quefea Vafalló* hable con los términos , que
vlcimamcnce haueis referido \ pnesfaben* no conuiene,
que el Vafallo capitule con fu Señor ; y afsimifmo , que
tienen obligación por Derecho Natural de íeruirle .Efa,
puede tolerarle en Naciones de Armas auxiliares * que
íiempre andan cargadas con fus Capitulaciones , y no
fe apartan de ellas,y aísi vamos al punto , de que todos

fomos hijos 5 y todosfimos vafillos . Es verdad , que todos
fimos hijos*y deuemos regularnos por las leyes de uatu-
raleza » Vn Rey tienefeis , 6 ocho hijos , y vnofolo es el
Principe , heredero déla Monarquía , que le toca por ra¬
zón de primogenitnra,y tiene,tanta fuerza,queaunque
los demasfian mas capaces* de mejoresprendas -, y de mas
efperanzas para el buen gouierno , nofe le quita al pri¬
mero día prerogatiua,aunque fu Padre no fe la dexe en
tcíkmento , lin que incurra en la nota de Tirano , quien
intentare perueitir elle orden . Elle íentir lo acredita el
'
Reyno de Portugal. Por incapaz ai gouierno,priuaron de
el a DAlonfo ¡ pero fu hermano , nunca fe ha piídlo el
titulo de Rey, lino de Gouernador * <\ wed .mdQÍe en el tra¬
to con el de Alteza . Porque no fean Reies los demas ,
dexan de ícr hijos"

? Muchos Reinos , y Naciones , tiene
íiudlro Rey , y Señor (que Dios fulos dilate , y permita
que cobre los perdidos ) pero la primogénita de todas , es
la hfpañola . Todos fomos hijos , todos foipos vafaílos,y
no todos eflan fujeiosz vnas leyes . Nopierden la dignidad
de hijos * los fegundos* porque no tengan acción al Rei¬
no , Todosfruimos -, es verdad : pero por mucho quefir*
wan no ha de fer en perjuicio de quien tiene la primoge-
nitura. Y aunque ao huuiera difpoficiomporeíta razón,
toca fiempre la Vanguardia á ios Efpañoles-

Hila noiftna preeminencia , fe confirma por la diípoli¬
ción de efta orden ; y íi vn Padre, que tiene muchos hi¬
jos , difpone en fu ceíiatnento , defpucs que les ha feña-

lado
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ladofu legttma -> que al tal, y tab Tele dé alguna fummá
mas , ó alguna alafa de eftimacion , ó puede de algúnhonor ; aunque todos fcan hijos,y que los demas en lu¬
gar de defmerecer , aian tenido mas méritos , no fe da
a ellos , fino aquíen difpone el Padre , cnmpliendofe fu
voluntad , que haze ícy; todos fon hijos , y no todos go¬zan vna mifnu igualdad . Y es cierto que el primer Qe-
nsrapquecomenzó kfauorecer , a la Nación Italiana , fueAlexandro Pames Duque de Parma,contra el di&amcn,
y parecer de fu Padre el Duque Ottauio . No es juiziomio ;y lino , oildocomo lo refiere Coloma en el lib . y.de fu Hiftoria,diziendolos /entím ;entos,con que el Du¬
que fe afligía de la perdida de Breda . Elias fon las pala¬bras. Sintió el Duque de Parma tflefuceflfo, por muchas ra¬
zones. La primerapor la importancia de la Plaza ->llaue del
Tais de Campiña, el mas poblado -¡y aunque ejleril en de
lo masprouechofodelDucado de Brabante , aquien defie el-
la -,fe podíaponer caft todo en contribuciónpor otras confi-deraciones, en Orden al fer uició del licy ^ y al buen fucefsode
aquella guerra ', pero lo quepor ventura le afligió mas vina-
menteel animofue el deslucimiento quefe lefeguia a la Na¬
ción Italiana , que dado que efia mancha ( pues la culpa no
puedefer de quien no la comete) no la abrazan a toda -y el
fentimiento de ella ^esfnduda que era vnioerfaU efpecialme-te hauiendola el Duque comenzado a fauorecer ( corara la
epinion defu Padre ) con algún exceffo . No huuo mientras et
Duque Otianio Vtuto , Tercios de Italianos en F¡andes. De¬
cía efe Principe prudente , y lleno de experiencia , que aun¬
que el prouecho quefu hijo anteponiay con razonyde la emu¬
lación que forzafamente hauia de nacer entre los Pflpa.no-
les-> y Italianos , era muigrande ^y podíafer de mucho fruto ;
Ffo ,jyfu valor , erafln comparación maior el daño quefe fe-
guiria , ft aficionandofe fu hi)o -i come fe aficionaríafln duda
a fu prepria Nación , llega (fin los pfpañoles a tener zelos de
los Italianos , y a perfuadtrfe , que les amana tnas-> y los efii-

ipatta
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matta en tanto como a ellos . Y en efia conformidad le eferí¬
ala mni de ordinario,quefiquería alcanzarprofperosfucef-
[ os,conferuafeel crédito que con los Lfpansies tenia , honran*
dolor, haziendolesmerced ,y arrojándolos diospeligros . De
donde era cierto quefaldrian con la reputación quefiempre.
Y de efta razón conoceréis/ # antigüedaddélas preroga-
tiuas Militares la Nación Lfpañola , en ía quai fundó
S . M . las que en efta Ordenanza Ies concede ; y antesala:
Nación Napolitana, »^ tenia pleito alguno con la Efpañola,
todos eran con la Italiana ; y defpues,que fe han vnido,
han íido los pleitos con la Eípañola , pretendiendo lo que
nofe les ha ccncedtdo,y losEípañoles defendiendoloque
fu antigua pojfefion la concedióquzgad qual tiene mejor
Derecho en efte pleito .•

Ni por obedecer en efta prerogatiua á S . M . fe perju¬
dican en la razón de hijos , y vafallos: pues entre los mli¬
nios Efpañoles huuo alguna diferenciado preeminen¬
cias ) íegün le ha parecido á S . M . difponerlo ; y fe ha ex¬
perimentado en elExercito de Cataluña,con el Regimié-
to déla guardia,que íiempre precedía á todos los otros
Tercios Eípañolesry con toda la acción de eftos , pafa-
uan ftn perjuicio por tal diípofícion (que la obediencia
alas Ordenes de fu Rei , no puede ca ufarle ; ni por efo
fueron de menos eftimacion , ni dexaron de fer recono¬
cidos fus lermciosjy puesídifeurrimos de la Nación Na¬
politana , y demas Iralianas> quiero referiros vna obfer-
uacion , que he hecho en Ñapóles,que puede felfea ba¬
ilante , para fofegar fus efcrupulos . La Nobleza de Ñá¬
peles, fe compone de tres géneros, vnoeS ) délas Familias
que efrá encerradas en fus Sejes,otro,de Familias natura¬
les del mifmo Reino, votro délas forafieras, que no eftan
en los Sexos,todas tan calificadas , y de tanto luftre,co¬
mo las de Scjo . Tédran eftas familias menos eftimacion
quedas otras , porno eftar incluidas en los $ e ; os ? No
por cierto ; pero tanpoco ferán de Scjo . El tener U

raí frna
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miíma calidad ferá bailante , para querer por fuerza
entrar en fus juntas , y dar votos ? Tampoco , fí lo
intentaren ( aunque fea por jufticia , *y teniendo
el mérito déla mifma calidad ) fetán admitidos , ó
agregados por fuerza , ó por fentencias de los tales
mimftros ? No , que los incluidos en los Sejos lo repu¬
gnarán . Pues tantos méritos de langre , y de lucimien¬
tos n © bailan para repreíentar , y pretender fer agre¬
gados ? fí pero no para gozar , afta íer admitidos .

Ais i pues, la Nación EJpañola ; es el Seje de la Milicia .
La Nación Napolitana , y las demas Italianas , tan ilu-
ftres como ella en valor ; en pundonor ; en Diíciplina
Militar , y en fidelidad, quedaron fuera del Sejo , por no
haliarfe quando fe cerró . Serán de menos eftimacion
por eío? No por cierto, teniendo tantos títulos , no po¬
dran confeguir la mifina prerogatíua , que la Nación
EfpañolaíEscierto , que méritos tienen a fu igual . Tíos
Efpafíoles no pueden tenerfe 4 menos de correr pareja con el¬
los : pues la Nación Napolitana , ha tenido en fu mano
en tantas ocafiones,el gouierno de las ArmasEfpaño-
las; délas quales han falidofiempre muy acreditadas .
Y en los Caualicros particulares,fe han experimentado
refoluciones heroicas , dignas de fu valor . Efcufo el
nombrar tantos Generales como ha hauidode ella,por¬
que viuen en la memoria déla fama . Los E(pañoles
abrazarían tal vnion, fiempre que Su Mageftad la orde¬
nare . Y todos eftos títulos , fon muy de reprefentar , y
con tanto mérito , muy para pretender el que S . M . los
fauorezca con fu gracia, no para quererlos por fuerza .
Y porque no eften incluidos en fus Sejos,no tienen me¬
nos eftimacion , íus mifmos Paifanos les repugnan fu
agregación , y el gozar de aquellos , fera quando fean
admitidos , y S . M . lo ordene . Mucho tienen andado
para confeguirlo , y en el entretanto que S . M . tarda en
declararlo, fe ha de entender, que EfpañolesItalianos ,



La Primera Obligación» 2 ^5
Jian de obedecerá los Generales . Te/os todo lo que Su
Mageftad diípone •

ticen. Masparecéis Napolitano ^ que Ejpañcl fegun dife u r-
ris en fauor de efta Nación , que es cierto , y con razón
parece, queS . M . no fe oluida de Nación tan benemé¬
rita : pues ya les ha concedido U Retroguardia fija -, dando á
los Efpañoles la Vanguardia , como á prim

’

ogenitos ;y 2
los Italianos la Retroguardia que aunque fegundos,con-
feruan en eío , y gozan la efbmacron de h :jos ; y afíi de¬
cidme, como fe entiende , ella Retrognardtafjatporque
en ella parece que viene á derogar , lo difpuefto en efta
Ordenanza , y el Capitulo en que declara , lo que fe en-
tiende fer Vanguardia ; y fegun efta Orden , ay ocafío-
nes , en que ellos la tienen , y no los Efpañoles . Mirad fí
han aprouechado fus porfías , y competencias : pues porellas , y por foíegarlos , han confeguido efta prero-
gatiua.

Soíd. Muy mal difeurre quien juzga , que las porfías , y A
competencias fucífen ei motiuo de alcanzar tal merced : '
pues lo que es deli&o, folicita caftigo , y no premio ; y V
Su Mageftad declara en la Zedula de la tal conceífíon >
fer : por lo mucho -> y bien que ha fernido ; que efto es luftre,
y gloria de fu Nación ; y lo otro fuera mancha . Cuenta-
fe vna chanza de gufto( que los Señares fuelen tenerle
fazonado ) y es , que vn Capitán reformado Je quejaba
mucho en Ñapóles del Virrey , porque no le acomodaua
en algún gouierno , hablando con mucha indecencia
que es el termino mas decente , que puedo dar á fu mo¬
do ) Súpolo el Virrey , y proueiole en el Gouierno de
Barleta (quando no efperaua que fe acordara de cbfino»
para algún caftigo,de los que lolicitaua íu defatcncion)
Fue muy confuíoá darle las gracias , con muchos ren-
dimientosíy fumifíones ; y defpues de hauerlo hecho ,
con la oración que lleuaua premeditada , le refpondio
el Virrey : A vnos fe ocupan , por lo que merecen ;
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y a otros , por taparles la vaca . En el conceder la
Retroguardia fija á los Napolitanos (

‘
aunque el enemi¬

go quede a ella ) no es por las competencias , ni por ta¬
parles la boca ; finopor lo bien que han obrado en el ferui-
cio de fu Rey . Y paraquc , que deis del todo fitísfec ho
de efta realidad * obíéruad , la concdfion , que dizeafíi *

EL RE T*

DOn luán de Auílria mi hijo . Corminiendo á mi fcrui-
cio >por algunas confideraciones fufpender para otro

tiempo la execucion déla merced vltioia * que tuue por
bien hazer ala Nación Italiana de que gozafe del pie de
Efpañoles * en la forma que lo tienen ios Borgoñones
en Flandes r Es mi voluntad refoiucrlo aííi , y que los
Italianos , por a ora , fe queden como antes en fu pie an¬
tiguo , haziendoles (cor»o al prefente Jes hago) en aten¬
ción á lo mucho , y bien que mehan feruido ; y ala juila
confianza que tengo , deque lo continuarán , con el ze-
fo * y amor, y buen exemplo, que por todas razones de~
uo efperardela obligación de tan buenos vaíalJos , la
gracia , y fauor de declarar > que tenga fu Nación por
puedo fijo en mis Exercicos el Cuerno izquierdo * y retro--
guardia fija , aun¿¡pe el Enemigo quede a ella . Y cafo que
por algún accidente , fea necefsario focorrer la retro-
guardia ; Mando, que edoaíade fer , con Ja Nacion,que
eligiere , y pareciere al General > aduirtiendo , quefienda
EfpamUu ha de íer con Efquadron,Efquadrones,y Man¬
gas . lacadas del Cuerpo deh Infantería BfpañoJa , mar¬
chen iguales , con los vltimos. délos Italianos y mas immedia. -
tos al Enemigo ^ al cofiadoderecho , el. que lofuere huchas tas
caras al Enemigo ->y. nofegunla, marchar licuando ¡a fren¬
te , que d terreno , y palios edrechospermiticremy pues
en ellos,y en lasentradas délas Plazas,en que no buiiic-
EC .U14 de yna puerca abierta , han de deshilar ala par y,
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aunqueno quepan mas dedos hombres defrente,)’ en llegan¬
do donde huuierede campear el Exercito , fe diuidiran
aun mifmo tiempo , losEíquadronesEfpañoks,quehu«
uieren reforzado la Retroguardia ; y los Italianos,aque¬
llos a incorporarfe con fu Nación en el Cuerno - Dere¬
cho , y efíos, al izquierdo ; y fi fucile necefatiofocorrer
la Vanguardia , con la Nación Italiana , fe aia de enten¬
der , que han de ocupar el Cuerno izquierdo , consoles
toca .

Por lo que toca á retiradas de ataques de Plazas , ó
otro qualquier cafo , en que por razón del enemigo , ó
eflar vnidas lasdosNaciones , venga á ofrecerle efta
mifma dificultad , (c ha de obferuar , lo que queda refe¬
rido en la forma , que la ocafion lo permite .

Quanro a marchar de plantón, ó por efcala ; es mi vo¬
luntad que quede abfoiutamente en la elección del Ge¬
neral , fin que ninguna Nación , pueda formar que] a de lo
vno , ni de lo otro : y que íi fe ofreciere efcala : fea parti¬
cular en cada Nación ,fin fialir del pneflo que ocupare . To¬
do lo qual Mando , fe obíerue inuiohbiemente , l'm que
íobre t fías materias , fie mueuan mas dudas , ni difiputas ,
pena de que los que faltaren , fín excepción degrado , ó
perfona, demas de incurrir en mi indignación , y de/gracia*
feran tratados, y tenidos por Vafallos inobedientes fifedicio -
fias , y Amotinado} es de mis Exercitos: Y quedarán , aísi el¬
los, como fus Defendientes inhabiles,para tener pue-
fíos honoríficos Militares , ni políticos , en mi feruicio,
y Monarquía.

Y íi los Maefíros de Campo rebufaren obedecer
(aunque no cabe en la imaginación ) refolucion tan fa-
uorable, de que deuen eftar muy fatisfechos,y recono¬
cidos : Os Ordeno exprefamente ; que les remitáisprefios
aefta Corte, y a los Oficiales inferiores ( íi a cafohuuie-
re algunos,que ciegamente dexaren fus pueftos) les da¬
réis luego fus licencias , imbiandome nota de fus nom-

L1 2 bres,
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bies , y Patrias, para executar en ellos , lo que arriba he
referido , y quede efte defpacho , fe tome la razón en la
veduria general , y Contaduría del Exercito .En Madrid
á 6. de Febrero de 1663.

TO EL REX.
' Ror mandado del Rey nueflro Señor

D . Diego de la Torre .

Concuerda con el Original , que fe remitió de Madrid;
Y eíh Orden la íacó de Orden de S . E. para el Mae-

fíro de Campo D. Chriftoual de Villaroel .En Barcelona
á 22 .de Abril de 1670.

D . Domingo Garda de Londoño*

COn que , de la dicha concefsion faben los Italianos lo
que les toca , y loque deuen pedir,y fe maniíieíla,no

fer concedida por las competencias , íino por lo bien
que han feruido, y la continuación,que S . M . efpera en
fus obligaciones , que fon méritos para confeguir gra¬cias , y no es bien lo fean los delitos ; como lo fon , el
oponerfe ata volontad -,y difpofidones de S. M, Y para cum¬
plir con la Ordenanza,del año de 32 .tocante a las Van¬
guardias . Y con el}a Orden de 22 . de Abril de 1663.
confirmada en el de 1670 . no deue hazeríe otro , que
ajuííarfe a fu contenido , y mas viniendp de nueuo con¬
firmado todo lo fobre dicho , con otra Cédula lieal del
tenor figuiente.

LA REYNA GQVERNADQRA .

I Luftre Duque de SeíTa , primo Lugarteniente , y Capi¬
tán General del Principado de Cataluña,Condados de

Rofellon , y Zerdaña , y Capifan General del Exercito.
En Ja carta dei3 . deSeticmbreauifaisqueenexecu-cioa de lo que os mandas encargareis ai Maeftro de

Campo
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Campo General , boluieíTe á ordenar a los Maeítros de
Campo D . Iuan Baurifta,y D . Domingo Piñatelli,fuef-fen con fus Tercios . El vno, a Tarragona .-y el otro a Ro¬ías . A que reípondieron auifando del recibo de ellas.
Que defpuesefcriuieron los papeles , que vienen en el¬la. Y decis , que ni vno-, ni otro, nofe difponian a obedecer.Se les continua la pri/ion , que tan poco fe dan por en¬tendidos de la refoiucion que tomé , en las diferencias
que tenían con los Eípañoles ; no obíiante , que les hi-zifteis dar copia del defpacho que fe os embió fobre lo
que fe hauia de obferuar en las difputas de la NaciónItaliana , y lo que haueis de obraren eftc cafo particu¬larmente , Ordeno las executeis , como en ellas fe con¬tiene , fin permitir replica , ni interpretación á ellas , porninguna razón : pues hauiendofe refuelto por el Rey miSeñor , 1o que fe ha de obrar, quandofe ofrezca la oca-fion , fobre parecer de tantos Capitanes Generales , yMiniftros tan grandes ; y dexando S . M . (queefté en glo¬ria) al arbitrio délos Capitanes Generales,confórmela
necefidad lo pidiere, puedan reforzar, ó no, con la gen¬te déla Nación , deque ruuieren masfatisfaccion . Nofe
deue permitir al C\abá¡to,que difputecon el Superior,do es el cafo de vfar del arbitrio ; ni dar lugar a ejlas di~
futas,que en tantas, y tan repetidas ocafiones , han mo-
íirado lus inconuenientes , que de ellas refuitan al Real
feruicio . Por lo qual conuiene execotarlas Ordenes
dadas , fin alterarlas en nada , ni permitir replicas , á nin¬
guna Nación , ni dar oido aque las interpreten . Y de ha-
uer exccutado efta,y las demasOrdenes,me daréis cuen¬
ta porque quiero tenerlo entendido . De Madrid el i»
de Nouiembrede 1670.

YO LA REYNA.

D . Fedro Coloma.

Es
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Es Copia cíe! Original , que queda en efta Secretaria
del Duque mi Señor . Barcelona á 26. de Q&ubiede
1672.

D . lofcph Antonio de Zarate,

Y aunque en materia délas 'Rondas, también procura¬
ron impedir, que la principal, y Efpañola, pafiíc por los

Quartiles,y Puertos de las murallas , que ocupauan las
Naciones ; hauiendo Gouernador en la Plaza de Orbi-
telo -t que pafafe porcllo ( que pudo fcr,fuefse por no ha-
uer vifto efta Orden ) y reparando en dio vn Capi¬
tán de Infantería,y íiendo la pofefion que hauian adqui¬
rido los Italianos en dicha plaza de algunos años ; fue

prccifo remitir a Ñapóles la competencia > yel Capitán
General refolulo ■> afituor de les Rfpañoles, y obferuancia
de erta Ordenanza . Y por euitar los defordenes , y oc-
currir a las razones , que las Naciones reprefentauan 5
de que ios Bfpañolesj no entendían la lenguas de tedas
ellas ; y que afíi no podía cumplirfe con la intención de
S .M . Difpuíofe , lo que condénela rtguiente Orden , en
Barcelona.

Hauiendofe ofrecido algunas equiuocaciones en la
inteligencia délas Ordenes,que fe deuen obferuar en la
muralla de efta Ciudad,ha fído precifso renouar las an¬
tiguas 5 difpueftas , y mandadas executar por el Señor
Duque de Ofíunaen 17. de Iunio de 1 669. confirma¬
das,y aprobadas por la Reyna nueftra Señora, conforme
! e verá en el inclufo defpacho de S . M . que va con eftcj
la qual fe ha de obferuar inuiolablementc , fin permitir
altercaciones , ni fophifticas interpretacionesjíino feguir
aquellas al pie déla letra,por euitar dífeordias entre las
Naciones,tan perjudiciales al feruicio de S . M . Díze aííi}
la Orden del Duque de Oftuna , dé la qual , por Manda¬
do de S . M . fe tomó razonen los Oficios .

Hanfe de juntar en el Cuerpo de Guardia principal,
que
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que es cielos Eipañoles , afli el Oficial Efpañol , que va
por Cauo déla Ronda , y demas Soldados de dfa Na¬
ción, que quifieren ir , como los demas Oficiales, y Sol-
dados^ ue imbiarán las otras Nacionesrpues en erto no
fe les ha de limitar , que mientras mas etnbiaren , mas
afifiida irá la Ronda,en llegando a los puertos de la mu¬
ralla , que guarneze vna Nación , fea la que fuere ; ypreguntando la Centinela , quien va allá ? dirá el Cauo
Efpañol , al Ofíiciaíde la Nación , donde le preguntan,refponda v- m . Y en pidiendo el Santo,fe adelantará el
Oficial déla Nación en cuio puerto ertan , á darle . Y de
efta manera fe profiguirá harta faiir de aquel Quartebyentrar en el otro , donde hara lo mifmo , el Oficial de
aquella Nación , fin hazerfe reparo en que vaia erte,o el
otro dclanterpues el ir delante,v de tras en efta ocafion,
no es cubrirfe vnos á otros . Ni porque vaia delante el
Irlandés , ni el Italiano , ni el Valen,ni el Alemán , dexa
de ir :y toda la Ronda á orden del Cauo Efp .iño ! ,que va
por tal ; y fi en la Ronda rte ofreciere alguna cofa á los
de ella , ha. de dar la Orden el Cauo E/pañol fin di(puta :
pues e ] que va por Cauo la da en todas partes ; y el ha-
irei Cauo,es precirtso. En quantoá lo de mas,y la mura¬
lla , no tiene que ver para mandar el Cauo Efpañol . Y fi
tuuiere algo que repararlo embiará á dezir a ! Capitán
que día de guardia en aquella puerta , queefto fe ofre¬
ce , ó que erto ha vifio , y erto ha hecho , lóembiará con
vno délos déla Nación ; y fi fuere cofa de importancia,
embiará también á dar cuenta al Gouernador déla Pla¬
za . Y en fin erto fereduze á que fe ha de juntar la Ron¬
da principal en el Cuerpo de Guardia principal,que efte
es de Efpañoles,y toda Nación embie los q quiíiere,que
el Cabo déla Ronda ha defer Efpañol, que efte ha de man¬
dar la Ronda,y no otra corta,que como Cauo de ella,«i?
fe hade embiar atñfo , ni fe ha-defeparar algunofuera de
la Ronda ¡fin fu orden-) que para reípor,der cada yno, ea
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el Quartcl de fu Nación , tómela Orden deí Cauo Ef-
pañolj que á rendir el nombre , ha de ir el Official de la
Nación donde le pide; que el que vaiacíh , ó efte otro
delante , no importa,porque cfto no es cubrir , ni en efe
genero de Cuerpo , ay Vanguardia , ó Retroguardia ; y
3fi la huuiere , no pretenderían los Italianos ir delante:
pues lo que pretenden , esfuRetroguardia , ni por ir delan¬
te , ni detras , ni en medio eños , ó ellos otros,dexan de
ir todos,á Orden del CauoEfpañol : Que íife rompiere,
el nombre , antes de acabarfe la Ronda,que fe vaia cada
vno adonde guftare,y que ninguno lo aga de motu pro-
prio ; pero el Cauo , no los detenga íin caufa graue ; que
ñ fe acaba la Ronda antes de el dia , aian de boluer al
Cuerpo de Guardia principal . Y efto fe ha deobíeruar.
Barcelona 17. de Iulio de 1 669.

El Duque Conde de Vretía ,

Concuerda con la Orden del Señor Duque de OíTu-
na . Barcelona a 17 . de Abril de 1670.

D . Domingo Garda de Loudoño.

D . Redro Efieuan , j Cajlellon,

Dicen» Yefto es , lo que inundablemente fe deue obfer-
uar ? Y íi fobre ella difpoficion huuiere nueuas dudas,
ónoquiíieren paíar por ello las Naciones , que deue
hazerfe?

Sold. En todo lo que fuere, ó huuiere duda , JeñalaS . M.
los Confe ) o$ aquien toca declararla-, donde fe acudirá , por
fu explicación . Alnoquerer -, no puedo refponderos otro,
folo, que los Minificas faben, afta donde fe extiende la
autoridad del Rey , y ios medios proporcionados , para
que fe mantenga con el decoro , y eftimacion deuida . Y

tocan-
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tocando eño á los Miniaros , tendrán cuidado de fii
obferuancia , quequanto mas fe ajuften las Naciones,
con ladela Voluntad de S. M . hazen mas mérito , y fa¬
cilitan mas, paraque S . M . les confuele, concediéndoles
el cumplimientodefus preteníiones , y puedan ambas
Nacionesde Eípañoles , e Italianos » vnidoscon igual¬dad» folicitarle á fu Rey » fuceífos , y Vitorias al igualde fu valor »y zelojque iiendo de efta íuerte,podiáS .M.
afegurarfelos de la fineza de tales vafailos .

Ideen. Todo lo que haueis diícurrido » fuera efeufado , fí
quando fe ofrecen dudas » humera quien las refoluiera,
y executara luego lo determinado » fin admitir replica»ni reprefentacion alguna fobre ello » que no puede er¬rar» quien cumple con las ordenes de íu Rey.

Sold. Es cierto »que fi las difpoficiones de S . M . fe execu-tafen fegun fu contenido , que aunque humera compe¬tencias , fe determinaran : pues tiene difpucfta la direc¬ción de refoluerías,cn la Ordenanza que fe ligue,no de-
uiendofeapartar de fu fentir .-y fí los que pleitean algu¬na prerogatiua (fiados en el arbitrio que puede hazerles
el General , por Paifano» ó por algún otro titulo,ó incli-
nacion)entendiefsen , no feries de algún anmento^ni pofse-
fion , la declaración que hiz iere contra lo dilpuefto eneftas Ordcnespordeclararloa/fiS .M . y pues Cois Letra¬do fabreis la dotrina de D . Francifco de Amaia en fus
Comentarios fobre el décimo libro del Codigo tit . 51.de Decur. al num . 48 . explicando la ley 60 . , donde di-
ze : Nam quod futnt ex necefsitatc , non comprehenduntur
inlegisgenerali d¡fpojitione -,vt ex l. alienationcs 1$ • ff -fa¬milia hercifcunda , con otras autoridades que cita endicho lugar »conocereisefte fen tir , ni de per)uiciod aque¬llos contra quien declaradnos la fuerza,ó la neceíidad de
la Obediencia , es quien les mueue á pafifr por ello,porno auenturar el maior acierto del feruicio de fu Rey¿ ydeuen íereliimados por cfto,y conferuados en losDere-
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ch os , que en eftas Ordenanzas fe contieaen . Y quando
íín orden fe dexa decumplircon loque toca á vna Na¬
ción , por falta del que Ja gouierna , no tocará eñe per¬
juicio á toda la Nación ; íerá nota del Cauo que faltó.
En los Capuchinos de Mecina , al entrar el Enemigo , fe
retiró primero el Tercio déla Nación Italiana,que efla-
tia con el de Efpañoles . No aguardó á conferuar el pue-
fío déla Retroguardia fija , merced concedida , de/pues
de tanto tiempo que fue pleitada , y pretendida . Per¬
derá por eñe exemplar fu Derecho,toda la Nación ? No
por cierro . Será nota del Maeflro de Campo > que en
aquella ocañon quifo moflear mas preflo la prudencia»
en conferuar aquellos Soldados , que executar vn afta
de valor , que leefeufan , ó rebozan con el titulo de te¬
meridad . Y Gorje Rafta daá efla vittud (6 a los que la
ponderán ) cl titulo mui diferéte del que ellos publican;
y contando en el lib . 2 . cap . 10 . del Gouierno déla Ca-
ualieria r comoMon/iur de Humiers , Gouernador de
Campaña en Flandes : fue á romperle el Quartel que
tenia en Lagni , con gran grueflo de Caualieria , y con
tanta refolucion , que liego hafla el Cuerpo de Guardia
principal déla Plaza , y le rompio,hauiendo hecho gran
prefa : lúa á romper á Gorje Bafla , que faiio á recebirlc
con 16, Caualios , cargándole con gran valor , y le he¬
cho del Quartel , quitó la prefa , mató el Cauallo de Hu¬
miers , que faiio herido en vna efpaida; y porque no le
calumniafen de temerario , acaba el Capitulo con eftas
razones , que traducidas del idioma Italiano , dizen a fifi:
Humera podido , bailándome apartado del confíi&o , y mon¬
tado , falirme del riefgo -,yfín cenfura , con elpretexto de de-
xar vna emprefía defefperada-y ir a proueer los otros Ruár¬
teles conttecinos , paraque no lesfacedlefe otro tanto -, colores-,
que de algunosfe admitieran con facilidad : pero conuenien-
dorne bufcar , y no huir las ocafíones de emprefas difíciles -> y
de valor, por las qualesyo hernia fubidoh aquelgrado en la

guer-
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guerra , quife dar cuenta de mi ■>y manifefar mi valor ■> ental facción . Palabras fon de Balia en el lugar citado etiel fol . 53 . Que ai ocaíiones , que el titulo de prudenciano bafta , para cubrir ios efeótos dd poco animo , aun¬
que el rebozo fea , el ir á bufear Artillería > íi faltafe ; yaíli quien vio la facción , y leyere ella obíeruancia deBaila , podrá juzgar,fegun tuuiere el coraron . Y porqueveáis, aquienes roca el velar fobre fu Obíeruancia ) y las
penas que difpone á ios que faltan á ella; la obligaciónde los Oficiales del Sueldo , que paían por muchas de-fazones , pidiéndoles lo que por ellas Ordenes les vie¬ne prohibido , y que por las difpoficioncs de ellas Re¬
gias , y judas Ordenes no pueden conceder , y que porfalca deexemplares de ellas,no pueden enterarle , de i o
quedeuen pedir . Efperoquede aquí adelante , feefeu-í'arán muchasmílancias , y nofotros concluiremos , connueílras Ordenanzas , que la vlcima , es tan dilatada , ytoda ella dodlrina, encargada fu obíeruancia á ios prin¬cipales Cauos del Exercito,que teniendo las calidades
que piden los puertos , no lera necefsario glofarles lo
que S . M .có rata claridad explica . La Ordenanza es ella.

Forma que fe ha de tener en las dudas , que Je ofrecie¬
ren cerca de eJas Ordenanzas.

LXVIII . / '“‘\ Ve fi fobre el cumplimiento de ellas Orde-
„ v lianzas , v de alguna de ellas ; fe ofreciere
„ duda de calidad , que dificulte fummamente algún fer-
,, uicio mió ; de manera , que no dé tiempo para conful-
„ tarrae fobre ello, y efperarmi refolucion déla declara -
, , cion ; en elle cafo , quede al Capitán General : pero con„ dos calidades.La primera , que haga juntar el Confejo,
si que eftuuiere debajo de íugouierno ;como fon,en Flan-
« des, el de Eftado; En Napoles,el Colateral ; En Milán,
3) el Secreto , y elPriuadoen SiciJía :y coa relación délos

Mffl 2 Ofí-
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„ Oficiales del Sueldo , y demas papeles, que conuinicre
„ ver,fe vote,fobre fi el ca/o da 1 ugar,para efperar refpue-
,, ña mia . Y pareciendo á los mas que fi,fe me confulte,
„ yeípere mireíolucion . Y en cafo , que fean de parecer,
„ que no da lugar á efperaria¿el Capitán General , hauien-
,, do oido primer fu parecer al Confejo referido,reíuelua
3 , lo q le pareciere, embiandome defpucs Jos votos origi-
„ nales de mano de cada vno, juntamente , con lo que él
5 , refoluio,y executó . Porque los buenos efe&os de todo
3, lo que en eftas Ordenanzas va difpuefto , cófifte en la
3 , puntual execucion de ellas , Ja qual depende de losdi-
yy dichos mis Virreyes , y Capitanes Generales , y de los
„ Veedores Generales , y Oficiales del Sueldo , y demas
„ Miniftros de misExercitos , fin cuiapuntual atención á
„ fu cumplimiento no le vendrían á tener, en grauc daño
33 de mi feruício , y del bien de la caüía publica . Ordeños
3 > y Mandos que á los dichos Capitanes Generales , Vee-
33 dores GeneralessOficiales del Sueldo,y á todos los de-
33 mas Cabos de mis Exercltos ¿Coroneles , Maeílros de
33 Campo , Tenientes Coroneles , y Sargentos Mayores }fe
33 dé vn exemplar,juntamente con el defpacho de íu car-
33 go, aduirtiendolesen el,que mi voluntad es , que fe ob-
3> feruen, y tengan por inílruccion General en mis Exer-
3> eitos,y que cada vno,por lo que le toca , acuda al cum-
„ plimiento de ellas , oponiendofe fiempre que vieren , fe
3> trata de alterarlas j y á los dichos mis Capitanes Gene -»
3, rales 3 en fusdefpachos fe les aduierta , que no tienen ,
3, ni yo les doi autoridad en manera alguna,para difpen-
3 , íar en ninguna cofa,délas que en ellas fe ordena,porque
y> defde Juego reuo^o qualefquier otras Ordcnes,Concef-
33 ñones , ó Cofturabres , por donde puedan pretender ar¬
as bitrio,para difpenfar, ó inovar en todos,ó en qualquie-
j > ra de los cafos, que en ellas fe contienen ; y les quito el
a> priuilegio , y titulo de fu cargo , de tal maneras que en
3> efia parte , uo tengan facultad , ni titulo , para poder di-
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„ fpcníar , aunque quieran hazerlo : pues en quitarles el
„ cargo para en aquel cafóles quito la facultad que có el
„ tenían , para poderlo Mandar : de forma , que lo que hi-
„ zieren en contrario , en qualquier tiempo , fe hade en-
„ tender ninguno , y de ningún efedo , y valor , comoac-
„ don de perfona ilegitima , y que no folo fe halla fu
„ poder , y facultad mia , fino que obra derechamente
v contra ellas ; por lo qual Mando á los dichos mis Vee-
„ dores Generales,y demas Oficiales del Sueldo , aduier-
„ tan á mis Capitanes Generales , en lo que ordenaren ,
„ fi encuentra con mis Ordenes , y con lo contenido en
„ días Ordenanzas ; y en cafo , que fin embargo de fu ací-
„ uertencia , no las cumplieren , no tomen la razón , ni
„ pongan interuencion en cofa que fe opone á elias , ni
„ aficnten nada en los libros , y papeles de fus exercicios
, , que fea en contrauencion de Orden mia,aunque el Ca-
„ pitan General efpreífamente fe lo ordenare , y me den
„ luego cuenta de ello , fo pena de priuacion de fus Ofi-
„ cios , y fatisfacion con el quatro tanto,en lo que mi ha-
„ zienda fuere interefada,y de incurrir en mi defgraciajy
„ defde luego para en talescafos , les reuoco los títulos
„ de fus Oficios , y la facultad que por ellos tenían , pa-
„ raque no puedan hazcr ios dichos aííientos, y interuen-
„ cion ; y paraque fe fepa fi han contrauenido a ello , es
„ mi voluntad , que los dichos Oficiales del Sueldo , de
„ todas Prouincias , lean Viíitados de tres en tres años >
„ por el Miniftro aquien yo Mandare dar Comiflion para
, , ello,folo fobrc la materia,de fi ha quebrantado,ó alte-
„ rado algunas de días Ordenanzas , y íi fe hallare hauer
„ incurrido en efa culpa , fe executen en ellos , las penas
,, de piiuacion , y reftitucion,y las demas que fe contie-
„ nen en ellas , entendiendo .

‘mis Capitanes Generales,
„ que fi poreííe refpedto los reprehendieren,ó atropella-
» ren , lo tendré á mucho deferuicio , hazienjlo la demQ-
„ ílracion que conuenga- Todo
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» Todo lo qual Ordeno , y Mando íe guarde , cumpla»
„ y execute inuiolab !cmente ;y á ios Tribunales,Virreies,
„ Capitanes Generales,Gouernadores , Capitanes aguer-
, , ra , y demas Miniftros míos,aquien toca , que tengan de
„ ello mui particular cuidado , como cofa que tanto im-
„ portaal feruicio de Dios nueftro Señor,y mío,y al buen
„ Gouierno , y Difc '

plina Militar,y reuoco,ydoipor nin-
, , gunas,y de ningún efetífcny valor,qualefquier otras Or-
, , denes , que en contrario de Jo en eílas contenido aia ; y
„ Encargo , y Mando á mi Confejo de Guerra , tenga par-
„ titular cuidado de faber íi fe cumple todo lo referido,y
j, de procurar que fe haga,y auifarmc de ello, y de loque
„ fe dexare de obferuar,paraque yo mande proueer fobre
„ ello , lo que conuenga , y de la prefente tomaran la ra-
33 con 3 los mis Veedores Generales , y particulares 5 y
33 Contadores deles Exercitos , Armadas , Galeras,y Pre-
5, íidiosde todos mis Reinos , ySeñorios , cadavno en la
„ pai te que tocare > y paraque venga á noticia de todos , y
, , nadie pueda pretender ignorancia ; Encargo , y Mando
9 , á los dichos mis Virreies , y Capitanes Generales , y
„ Gouernadores , y Capitanes aguerra , que cada vno,en
„ fu diflrito , las haga publicar , con Ja folemnidad , que fe
„ acoftumbra . Dada en Madrid á 28 . de lunio de 1652.
3> anos»

YO EL REY.
Por Mandado del Rey nueftro Señor

Gafpar Ruiz E/caray .

Pie de nena Compañía de Infantería Pfpanola de Picas•

POr Sueldo de Capitán '
» y Paje, quarenta y qua-tro Efcudos almes - — — 44.Alférez , y Abanderados diez y ocho Efcudos —— 18.

Ai Sargento ocho Efcudos 8.
Fiu-
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Dos Atambores,yPifano,diezy ocho Efcudos —»
Capellán , dozc Eícudos —— ■- . .- -
por las Ventajas de diez Canos de Efquadra _ i
por lapagafencilla de decientas y treinta y nuebe

Plazas, á tres Efcudos , fetecíentos y diez y fíete
Efcudos - ■- - - - .. ..

Por la Ventaja de nouenta Cofoletes , nuenta Efe.
Por la de felenra Mofquetes , a tres Efcudos , cien¬

to y ochenta Efcudos
Por Ja de ochenta y nuebe Arcabuzeros

y nuebe Efcudos -
ochenta

Por los treinta Efcudos délas Ventajas ordinarias»
treinta Efcudos . . . . . .

Por las Ventajas de quatro Soldados particulares
que aian feruido doze años efe &íuos » aunquelean interpoladamente , ó ocho continuos » á feís
Efcudos cada vno,veinte y quatro Eícudos --

Por las de quatro Soldados »á quatro Efcudos cada
vna diez y feis Efcudos - —— - —_

Por las de dos Alferes reformados á ocho Efcudos
Por las dedos Sargentos reformados » á feis Efcu¬

dos » doze Efcudos - —- -- -

6.
18.
I 2.

30.

717.
90.

180 .’

89.

30,

24.

16.
ló»

12.

Monta el Sueldo de vn Mesen la forma referida,
miltrefeientos y diez Efcudos . - - —— 1310.

iii
Conforme á efle fie de tifia Manda S. M - fefocorra. a

efta gente, con dos tercios de paga cada Mes : de mane¬
ra que fe podrá dar vn tercio cada quince dias ; y a la quetP 1 anualmente faliere á Campaña , de Tierra , ó Mar, fe le
dé vna paga entera . Y el otro tercio íe referua por la

a- paga de Hofpital , poluora , cuerda , vertidos de Muni-
cion , y Armas, quando fe haga el remate .

* \ No fe ha de acrecentar el numero de ellas Ventajas,
, 1 ni - ■
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ni hauer ñus Auentdjados en cada Compañía ; pero co¬
mo fueren vacando , fe ha de entrar á ellas por opcion»
guardando la antigüedad de las mercedes á los que las
tienen , ó tuuieren de Ventajas ; y los que adelante las
pretendieren,han de entrar por la mifma via de opcion,
concurriendo en ellos las calidades , y feruicios refe¬
ridos.

Quando no huuiere el numero , que aqui fe dize de
Auentajados,y huuiere reformados , eíla mifma canti¬
dad , que S . M . fcñala para Auentajados,y Reformados,
fe ha de ratear entre ellos , y al contrario .

Eñe pie fe ha de guardar precifa,y indifpenfablemen-
te,fin que fe exceda de el en manera alguna ; pagandofe
primero,y ante todas cofas, lo que fe contiene en el,de
el dinero que fe proueiere . Y fi por no tener las Com¬
pañías , el numero de gente que aqui íe dize , huuiere
bajas,fe han de fatisfacer las demas Ventajas,que eftan
dadas , que no fe comprehendcn en efte pie de lifta,pa¬
gándolas por fus antigüedades : pero encafo , que no
aia Auentajados , ni Reformados , aquien toque toda la
porción del focorro , que S . M . feñala,fe ha deponer en
las arcas Reales.

De efte dinero , no fe ha de pagar ningún Entreteni¬
do,ni otra cofa alguna,de efta confignacion,aunque fo-
bre , porque todo lo de efte genero ha de quedar en las
arcas , ó caxas,fin facarlo para otro eíe& o , diítribuien-
dofe por cuenta á parte , fin que con el fe pueda acudir
áloarrafado , paraque de efla manera , la paga délas
Compañías fea puntual de aqui adelante,en lo qual no
ha de poder difpcnfar el Capitán General , Gouer-
nador , ni otra perfona , á cnia djftnbucicn cftuuiere,
en todo , ni en parte,ni proueer Ventaja,aunquc vaque.

Las Compañías de Eípañoles , fuera de Efpaña , y las
de Italianos ,fuera de Italia , han de fer de á docientos
hombres , con las miíinas períonas particularcs,hauien-

dolos
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dolos con las calidades que piden para ellas ; y fí no las
huuiere,mientras llaga á hauerlas,vaque para lajhazien-
da Real , le que elfo monean y 11 huuiere mas, no aian de
fer pagados , ni focorridos de el , las Ventajas particula¬res ^ de reformación,lino quádo entraré en las vacátes.

De Borgañones, y Ir¡andefes , han de fer las Compa¬ñías, por lo menos de ducientos hombres , como las re¬
feridas, guardándoles el mifmo pie que han tenido : yeñe focorro de las dos tercias partes , fin que fe puedadefordenar, por ningún accidente .

Y fe aduierte , queiiempre que ala Infantería , fe le
huuiere de dar pan de munición ; en qualquiera parte >
que el focorro fe reduzgaá media paga , y el pan de
munición.

Silos Capitanes , Oficiales , y demas perfonas conte¬
nidas en eñe pie de Compañía , tuuieren por coífumbre
dclaspartesdonde firuen menos Sueldo , fe ha de guar-daral pie,que eíluuiere introducido,fin alterarle,Acor¬
riéndolos á tile refpe&o en ¡a forma referida.

Y porque , aunque fe ‘han hecho tan grandes prouí-ñones en todas parres , ios Soldadosordinarios , han pade¬
cido graves neceffidades; yeito ha íido caufa » que fe aian
huido , y enfermado muchos , y que la gente fe aia def-
hechc , por la pocafatisfaccion , que en materia de paga¬mentos fe ha dado al Soldado , y fí la mala pagafe conti¬
nua , durarán los mií '

mos inconuenientes , y aun mayo¬
res ; fabiendo quanto importa preuenir el remedio de
daños tan grandes , eílando como eñan las Compañías,
con mucha coila de las primeras planas ; ha refuclto , yManda S . M . que délas proui/iones que le remitieren , en
maneraalguna , ni por alguna confideracion , íe pague
por cuenta de ios Sueldos atrafados ; y que el Soldada
feapagado , en tabla -) y manopropria ) comentando por ellos
la paga: de manera , que íi viniere á faltar , fea a las cabe-
(as , que tendrán modo para focorrer fus needfídades.

Nn La
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La qual fe ha de executar,fo pena déla videhf tonfifeadon
de bienes, y que no hazerlo , fe renga por cafo de traición ,
irremiíible ^ e indiípenfablci y al Pagador-,no fe le admi¬
ta en cuenta partida alguna » que pagare en contrario .

Y Manda S . M . que cito fe imprima , y entregue con
las Ordenanzas Militares^ fe embrea todasparres,pa-
raque puntualmente fe obferue , quedando annulado el
pie del focorro » que fe hauia embíado antes . En Ma¬
drid á ¿o . de Abril 1633.

Por Febrero t 6 >4- Mando S . M . que á los Soldados
aquien no llegaren Jos dos tercios de paga , á vn real
de focorro al dia > en conformidad del nueuo pie de li¬
lla , y reformación general del Mes de Marzo de 1633.
fe les cumpla á vn real i y que lo que montare el creci-
miento >ba;e deí numero déla gente,que ha dehauer en
los Prefidios , y Cadillos de Efpaña .

GLOSA.
lateen . \ JTVy rigurofa es cita Orden , que trae eonftgo el

X VJ pie déla Compañía r pero no íe ñ fu obferuan-
cia íerá tan puntual como la intención de S . M . en pro¬
mulgarla , y en particular el Capitulo , que empieza : X
porque aunque fe han hecho tan g * andes preuijiones en to¬
das partes . Que cierto es mui rigurofa .

Sold* Con fíe íí’o os > que a da a ora , ñola hauia confidera-
do , y que creí dempre , que deuiera pagarle primero al
Capitán Generalque á los Soldados : pues es , el que
mas liruc, y llena mayor trabajo ? y les tenia por fineza >
quando algunos han álchoiqne han dexado de tomar mu¬
chas vezes , laspagas de fus Sueldos , porque no faltafm las
délos Soldados ; pero veo, que es mas obligación , que ga¬
lantería ; y fempre que lo hizieren aííi , aunque fea por
obligación , lo recibirán ios Soldados por generofídad *
que la mayor que puede hauer en la Milicia5.es cumplir
cada vno con fu obligación : pero lo que mas me admi¬
raos , que aia hombre-, que quierafer Pagador > ñ ede Ca¬

pitulo



LaPrimera Obligación . 1 8 3
pítulo feexecutará conforme Tu contenido j y pues es
tan claro ? dexemos que cada vno tome Ja parte que ! e
toca ? que considerando las penas con que amenaza
aquien no íiruiere con anior ?efta$ íe haran cumplir con
fu primera obligación.

Y porque no falta quien dize ? que citas Ordenanzas
no fueron admitidas ? deuo reprefentaros , que la Santa
Igleíia celebró el Concilio Tridentino ? para Salud de
todos fus Subditos; Efpaña ?y las demas Prouindas,que
hazen vanidad de fe r Gatholicos ? admitieron fus Deere-
/^ los que no quiíieió admitirlequzguefe en la opinión
que quedaron con la Igleüa > pues efa mifrna tendrán*
para con fu Reí de obedientes lo Vafalios que dixeren ?^#¿
las Ordenanzas Militares nofueron admttidas ',qi \ e al Reí?
baña publicar las leyes ? Sin queda ríe . al Subdito mas li—
bérta d -,que reprefentar ? y pedir fu minoración ? guando
fon rigurofas ? y halla confeguirla ? obedecer, y fe contra-
dizen con las obras ? pues íe ven muchiífimos de los de
efta opinión ? con las Medallas que íe dan en premio ? á
los que han feruido veinte años continuos en guerra
viua . Eíle le piden en virtud de hauerle S . M . prometi¬
do en ellas Ordenanzas ; pues Sino las han admitido ? co-
mo fe valen deellas para réconuenirá S . M . por el cum¬
plimiento ? que la leí en vna difpoíicion? no á de fer por
•una parte valida ? y nula por otra ? que dceftas razones
Tacareis las confequencias ? que de juílicia os dictará
vueftra doctrina , .

ni el retiñir fe á las ordenes ? que fon
contra lo difpueíto en citas Ordenanzas,es defobedien-
cia, Sino cumplir con lo que S . M . manda en la vltima *
en la quai fe ve la autoridad que íleuan ? aunque fea el
Generalíflinio quien las mande : pues que fe dirá ? quan-
do es Oficial inferior ? queaígunos de ellos ? quieren
deílruirleies tan Santas , tan ponderadas ? y juilas ? folo
porque no les quadra fu difpoíicion ? quando folo de-
uen obedecer las de S . M . y pues auemos viíto el fin de

N 2 las
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Jas Ordenanzas , pajaremos á difcurrírde lospuertos,
que en ellas no fe ha hecho mención.

Uce» . Y yo lo he reparado , que en todo lo contenido
en cftas Ordenanzas , encerrando en fí , tanta variedad
de Oficiales, no fe ha. hecho mención del pueflo deThe~
viente de Maeftro de Campo General -i ni de el de SargentoGeneralde Batalla , ni del Maefiro de Campo General , ni
Capitán General -, ni inftruccion alguna , para los defen -
[ oresde Caftillos , y Plazas , ni para los Eípugnadores de
femejantes fuerzas . Por vida vuefira , que aunque fea
por mayor , me deis alguna noticia déla obligación , yautoridad de femejantes pueftos.

Cargos de Thenientede Maeftro de Campo General, y
Sargento General de ^Batalla .

§old. T TAueis reparado mui bienrpues no folamente las
II Ordenanzas dexan de hablar delpnefto de The-

niente ae Maeftro de Campo General ¿ pero aun los Auro¬res , y el Varón de Vrfi , lo hazc con tanta limitación,
que no pafa de noticia Ju diícurfo , aunque de ella fe
pueden colegir las partes quedeucn tener , los que hande ocupar tal puerto, que en rigor eftrecho,deue encer¬rar en fi,todas aquellas virtudes,que deue tener vn per¬fecto Maefiro de Campo Generaby porefia cania acon-
íeja Vrfi, queferia mas acertado elegirlos délos Maefiros de
Campo mas experimentados,con la autoridad de mandará los mifmos Maefiros de Campo de por fi , fin la pala¬bra que , por denotar voz : pero en lugar de darles efiaautoridad , fe han creado en algunos Exercitos , Jos
Sargentos Generales de Batalla , y eftos fon promoui-dos á efie puerto de Maefiros de Campo ; aunque fuexercicio, y el de Thenientes Generales , fea vno mifmo, quefolo los diferencia vna palabra,en la forma de Mandar,
y difiribtrr las Ordenes : pues los Thenientes, no puedenhazcrlo fin ia palabra , que, y los Sargentos Generales,

Man-
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Mandan abfolutamcnte , diziendo : hagan], executen , fí«
Ja palabra , que ; pues ella 5 haze relación al Maeftro de
Campo General , ó , Capitán General,de quien ; es voz,
y dio la Orden j y aunque la mifma Orden , la aia dado
el Maeftro de Campo General , ó el General , á los Sar¬
gentos Generales de Batalla , no la executan , con la
demonítracion , y palabra relatiua de voz , fino abfolu-
tamente, como íi fuerte orden propria , aunque depen¬da del General ; y afti quando en Efpana, en el Exercito
de Efíremadura, fe crearon los Sargentos Generales de Ba¬
tallare extinguieron los Thenientes de Maeftro de Ca¬
po General,dándoles graduación de Maeftros de Cam¬
po, porque donde hauia ellos,no pareció conueniente,
que huuiera Sargentos Generales ; y donde SargentosGenerales , que huuiera Thenientes .Y hauiendo refuel-
to S . M . de crear en los Exercitos de Italia , el puerto de
Sargento Generalde Batalla -, fin extinguir el de Theniente
de Maeftro de Campo General , por cuitar las competen¬
cias , que pudiera hauer entre ellos puertos, Jas preuino
con el rtguiente defpacho .

lllufire Marques délos Velez , Vrimo,mi Virrey , Lugar¬
teniente,y Capitán General en el Reyno de Ñapóles , Aunque
en los Exercitos de Lian des , fe extinguieron los puefies de
Thenientes de Maeftro de Gampo General , qu&ndofe crea¬
ron los de Sargentos Generales de Batalla , haziendo eftos
femana al Generalifsimo , Gouernadores délas Armas , y
Maeftro de Campo General , he refuelto por mas conuenien¬
te , y proporcionado , que en los Exercitos , donde alprefente
ay Thenientes de Maeftro de Campo General , queden con
efta ocupación , y las demas que les pertenecen , de la dtftri-
buciott délas Ordenes , con la afftencia defus Ayudantes , fe-
gun el eftilo ; y que para las funciones , que los Generales en¬
cargaren a los Sargentos Generales de Batalla , en que ne¬
cesitaren de Ayudantes ,fe les fe Halen de los de Theniente de
Maeftro de Campo General. T hauiendo refuelto también ,
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que en los Exordios de Italia , aia Sargentos Generales de
Batalla , be querido aduertiros de ello , paraque lo tengáis
aduerudo , y preuengais lo neceffario ; de manera , que en lo
de adelante,fepraBique lo referido^haziendo notar efta Or»
den en la Efcriuania de Racion^paraque en todo tiempo con¬

fie de ella , y nofefalte afu obferuacion , que ajfi conuiene i

miferuicio . DeMadrid a 2 2 .de Abril de 1 677 ,
YO EL REY . Bartholome de Legafa.

De donde fe conoce la igualdad del exercicio de ambos
pucftcs , y que efta denominación de Sargentos Genera¬
les de Batalla -i fe aia tomado , para euitar las competen¬
cias del Mandar , que tan de ordinario tienen entre íi
los Maefírosde Campo,quees lomifmo , que ¡lama el
Varón de Vrfi , títulos disfrazados ; negándoles la apro¬
bación que les dan ottos Auélores , fucediendo todo
por los reparos de los Maeftros de Campo , no que ien-
dofujetaríe vno,álas ordenes del otro ; aunque la anti¬
güedad , y voluntad del Rey lo difponga , y la mifma
ccnueniencia . Por ellos puntos fe les retardan el lograr
lospuefiosfuperioresdéla Mtlicia ' poes antes que fe huuie-
ran introducido los Generales de Artillería titulares , y
Sargentos Generales de Batalla , de Madhcs de Cam¬
po , pafauan á fer Generales de la Artillería , y Caualle-
ria , y aora tienen tantos pueftos fobre fí , antes de lle¬
gar á los Superiores . En el Eftado de Milán algunos
años atras , paíauan los Maeftros de Campo de vn Ter-
cio,á otro ; íiendo el mas antiguó,el que mandaua á to-
dos ;y en Cataluña pafaua qualquier Maeftro de Campo
al Regimiento déla Guardia , y todos obedecían la vo¬
luntad de fu Principe : pero experimentando , que S . M.
fe ajufta ( tan contra toda razón ) con las voluntades 'cle
los Subditos , efeufando el valerfe déla autoridad fobe-
rana cÓ quien no fu jeta la fuia á efta,creó los Sargentos
Generales de Batalla , mas parafifgar las competencias ,

que
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quepor vtiles en las facciones Militares 5 nien diasde
ocaíion.

Prueba erte Tendría experienciajy haziendo vn Epi¬
logo de los felízes TuceíTos de las Armas de S. M . fe hal¬
lará , hauer lid o mas , y mas felizes , en los Exercitos»
donde no httuo Sargentos Generales de Batalla , que donde
los ha hauido . Miren fe los de Cataluña, donde íolo los
Thenientes de Macílro de Campo General diftnbtnan
las Ordenes - Veanfe ios de Flandes, en el tiempo de los
Duques de Alba , y de Parma ; y en los demas,antes de
fu creación . Veaníe afli mpfmo , los del tiempo , donde
ha hauido el puerto de Sargento General de Batalla , li
han fido los fue elfos de mayor felizidad ; y fi los huuo ?
fi fe deuio k la creación de efe puefio talfortuna , b ala bue¬
na dirección de los que gonérnaúan la difpoficion\ y es cier¬
to que deue acéderfe mas , á efeufar la multiplicado de
Oficios , y mas de eftos .Superiores , que fobre cortar
mucho mas,embara £ an en los Exercitos,y no fe pueden
manejar con aquella facilidad,que los 'Thenientes Gene¬
rala i; y fi fe reparaban poco con tal creacion,fe han cui¬
tado losinconueníentes de las competencias : pues la
futileza délos Maefíros de Campo , halla nueuos repa¬
ros , entre los Generales de Artillería titulares , y Sar¬
gentos Generales de Batalla ; y es , queen Campana obe¬
decerán al Sargento General de Batalla , y no al Gene¬
ral déla Artillería titular , y dentro de vna Plaza , al Ge¬
neral déla Artillería , y no al Sargento General , mani-
fertando erte fentir » el que por cuitar elle nueuo repa¬
ro, fe defpachóOrden de S. M . , paraque los Sargentos
Generales deBatalla , acudieran afacar titulo de Genera¬
les de la Artillería ', y á los Generales , que acudieran, ^ /*
el de Sargentos Generales de Batalla , con que en tal crea¬
ción,a¡ Rey fe le aumentó el gafto , fin confeguir íu fin »
pudiendo lograrle fin tanta multiplicación de puertos,
fin tanto aumento de gallos ? íolo con mandar lo que

fuere
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fuere mas de fu voluntad ) que para con el 1íey : No va¬
le vn no quiero,queaüque doren los términos,/ ? deue mi-
rarelfim, y para confeguir S . M . el principal en la Obe¬
diencia, de Dios tiene la autoridad Suprema,y abfoluta,
con vnfie Voto , fe iubeo : libre de dar á la pregunta del
porque, mas folucion de porque quiere . Y aquien á efie
querer no fe fu jeta, darle el caftigo de fuerte , que fegun-
da vez no puedapreguntarlo. Confíguieranfe mas fclizes
fuceífos, mayores vtiles ala Real Hazienda ; y mas faci¬
lidad álos fubditos , y vafallos, para ocupar los prime¬
ros puertos déla Milicia . En tiempo de los Romanos
(fíngulares en el Arte déla Guerra ) no huuo oficio de
Sargentos Generalesde Batalla , fi , quien exercitaba el de
Iheniente de Maertrode Campo General , con el titulo de
T ejferari,y el exercicío de ortos era , llenar las Ordenes,
por los alojamientos , que el Capitán General daua, por
cuiavoz fe momael Bxercito , para executar las Facciones
quepublicaua , opara dar la Batalla. A/fi lo trae Vegecio
en el cap. 8 . délos nombres,y grados de los Principes
de las Legiones , en el lib. 2 . de fu Arre Militar . Aquel¬
los tan grandes Hcroesdela Guerra , quemirauan folo
lo que mas conuenia , para fu defempeño , que para va¬
nidad délos fubditos , fe rtruieron de fujetos,que no tu¬
llí e fíen mas autoridad , que la de la reprefintacion de voz
de fu General, que es la que oi vfan les Thenientes de
Maeftro de Campo General ¿ y afíi conoceréis la anti¬
güedad , eimportancia de crte puerto , con cuio exerri-
cio , fin nueuas denominaciones de autoridades , fe hizicron
Señores del Mundo,con que mi propofícion viene fobre
erto mu ; bien acreditada.

Ficen. Es cierto , que los mayores daños, han procedido,
y proceden , de no háuer remediado á los principios
ortos inconuenientes ; y pues fe experimenta fu conti-
iuiacion (aunq « e parezca fuerte ) íe puede aplicar reme¬
dio , confíala refolucion de S. Al, en quererfer obedecido

como
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tmd manda , que le configuirá , fíempre que el caftrgd
le madc ejecutar en el que no obedeciere fin excepción deper-
y¿?»íi ;quela dodxma de Vrfí al fol. i 8 <5. es , que tanto fe
lia de ca/ligar aquien mandafin razones , como aquien
no obedeze ordenes juftas \ y aora decidme , qual es el exer~
cicio de ThenientedeMaefiro de Campo GeneraR ii fe limi¬
ta folo , en diftribuirlas Ordenes que le dan 5 tocantea
la Milicia , ó deue executar todas aquellas embaxadas >
que le dan fus Superiores,¿i0»^ // £ nofean Militares*

Seld. Su exercicio es, el hazer fiemana al Generaliflímo >
con mucha puntualidad ; eftar muy atento alas Ordenes
que recibe , y fih alterarlas , di/lribuirias ; y lo mifmo ha
de hazer , con las que diere fu Maefíro de Campo Ge*
neral , ó General déla Artillería , fiexercitafe tal Oficio.
Han de boluer las refpueftas,con la mifma puntualidad;
y fi fuere auifo de alguna prifion execntada , ó que por
algún accidente dexó deexecutarfe . Ha de fer mui real
en las relaciones ,fin quepa¡fion>ni rencor-, fie las haga tor-*
zer ; porque de ellas > lude tomar el General algunas
refoluciones , queno feran juftíficadas , fi los informes
fon viciados,y le lera fuerza mudarlas,que ferádefere-
dito de fu regalía , y no puede efcuíarfe , con decir , que
le hizieron mala relación-, que no fea , dando farisfaccicn
con el caíiigo , y muchas vezes puede fer el empeño , en
que pufo al General fu relación ( y mas deudo contra
perfona de mayor excepción) que la fatisfaccion , y ca-
íligo , llegue ala vida , y quando por fu demaíiada bon¬
dad , fe contente con alguna reprehenfion , y varíe con-
fejo en fu refolucion, »?0¿í«¿jdeficredito en fu Gene * aUaun-
qae la mejore . Exemplo nos dio el Conde de Fuentes,
y le trae Coloma tnol lib . S.foí . ^ yy. con ellas palabras:
Siendo ciertoque el vacilar en los Confie ) os , aunquefita con
probabilidad de mejorarlos jamas ocafiono buenos efeclos .
Deue recibir las Ordenes de boca del mifoio General,y
fipor algún accidente mui íorzofo,no pudiefe darlas el

Oo mil-
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mifmo General » y las dtefse fu muger » cCamarero del
mifmo Capitán General » á otra perfona de ib Cama-
xa , aunque las llene al Maeñro de Campo General no
ha de darlas , como recluidas derechamente del. mifmo
General » lino diciendo : Salta eltahy me ha dicho en nom¬
bre de S. B . que truxefe ejla Orden . Y en muchas partes
le puede íucede r, reciuir tal formalidad de Ordenes jy

fi quiere replicar aquitn las faca » puede fucederlealgu¬
na pefadumbrej y de cha fuerte » queda a la elección del
Maeftro de Campo General » el modo de fu execucion»
y en la rcfpuefta que le diere » podrá fer » que dea en¬
tender » la mala forma de dar tales Ordenes : que Ci fue
por algún defeuido » le conozcan ' yfí huuiere íido » por
algún grande impedimento » fe compadezca * pero no dar
lügar, ^«efe baga coftumbre *ni quepuedan alegar pcfsefon »
con demafíada continuación cíe ellos záo $ : pues puede
fucccler,quc la mala ccftuijibre que yco Ivz iere *por cor¬
tas inteligencias^ por algún refpech -,ven <¿a á pagarlo otro»
que camina con ia obícruancia délas reglas de fu Ofi-

.cio, á que no deue faltar.
E3 lugar de diftribuir las Ordenes en Campaña,ha de

ier prec¡ífa men te , en la frente de Vanderas * y Cuerno de¬
recho de los Bfpanoles » y faltando ellos » en el déla Nación
que licuare la Vanguardiaúm quedeua alterarfe eñe Or¬
den , por capricho > ni elección de los Thenientes de Mae-
jiro de Campo Generahni Sargentos Generales de Ba¬
talla » porque quedarán con el corto defempeño , que
jos que en algunas ©cañones lo han intentado . En las
biazas de Armas > oPrefidios . precífsamente fe han de
difíribuir las Ordenes » en el Cuerpo de Guardia principah
y jG huuiere General en dicha Plaza,y no fuere fu guar¬
dia Cuerpo de Guardia principal » tendrá elección de
dar las Ordenes , en el Cuerpo de Guardia que es Ama¬
lado prinerp ú * por obligación » ó en la Cafa del Capitán
General»porpctmifon * y por ningún cafo prefuma que-
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rer darlas enfu cafa -i o Quartel, porque á mas de faltar á
] a Obferuácia Militar,dará ocaíion de cenfurarfe : pues
no faltará Compañero en la Corte , que fupla la falta »
que le ocaíionare (fucediendo ) fu poca íalud .Y hallán¬
dole folo , aíiftiendoá algún General dete Caualleria»
ó Artillería caiefe enfermo,fe fuple ella falta , tomando
tes Ordenes del General , el Sargento Mayor del Tercio»
que efiuuierede guardia ; y fí entre ios demas » por fer de
diferentes Naciones , ó por alguna otracaute , huuiere
competencias , embia el General las Ordenespor eferito »
y cerradas , al Thenicntede Maeftro de Campo Gene¬
ral , que efta enfermo , paraque las diftribuia , mientras
efta para ello , yfolo en efe cafo , y no en otro , van los
Aiudantes á fu cafa por ellas , y deue prefumif qual-
quier Thenicnte de Maeftro de CampoGeneral,tfnnque
téga en el nacer, la maior naturaleza q puede imaginar-
fe q en lo Militar , no tendrá mas lugar , ni mas autori¬
dad , que la que ie da , elfer voz, del General -) b Maíflro
de Campo General ; y por efta caute , fe le da parte de lo
que {xxceáe-iparaquecomo voz -,lo palé ala noticia del Ca¬
pitán General ; y afli , los que llenaren las noticias de
obligación,daran parte al Thenicntede Maeftro de Capo
General , que cftuuiere de femana ; yfiíc hallare aufen-
te , al que efiuuiere en fu lugar, fin que por obligación de-
uan darles otras noticias,fino es que lo aia mandado el
General, ó la coftumbr 'e introducida , fin abufo, \ o pidíc-
rejy a íi dize elVarón deVrfíen el foht8 . de fu Arte Mi¬
litar : Queiosfoberanos , hanfio introducidospara confer-
nación de les Pueblos ,y no los Pueblos , para vanidad délos
Soberanos , tecare de efta do& rina vna concluiente con -
fequencia, diziendo : ^ ^ S . M.ha creado efios Puefios-,pa¬
ra la buena dirección > y execucion defus Reales Ordenes , y
nopara vanidad délos (újetos , que los ocupan , y es la prin¬
cipal , el manejarlos con puntualidad » toda Paz , e igual
dirección; paraqué tenganfeliz éxito , en defempeño de
fu Principe . Oo 2 Afli
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Aífi mifmOideut venerar mucho todos los déla familia,

de fu Capitán General , efcufmdo con los de ella , todo
genero de chanzas , y juegos de manos,particu ] armen-
tecon los Pajes , que los pocos años, y cortas experien¬
cias, fuele hazerles exceder délos limites dedrefpe¿lo;
y aunque tengan calidad , y talentoso tienen entregado
todo al nombre de Paje , que en fu entender , fe encierra
en el , el eflarles todo bien j y abrá ocaíiones , de eftarles á
los tales Thenientes muy mal ) fin poder tener mas def-
quite , que pafar por eldefaire , finque el mundo Jes ad¬
mita la difeulpa de el decir :^ jido vn Paje : porque es la
reípuefta prompra , diciendo con mucha razón : Quien
le mandaua ponerJe con el ? Digo efto, por vn cafo , fuce-
dido en Cataluña) y otras conucrftciones , que he ordo,
cenfnrando tales actos) con poca opinión de el puefto.

Lo que toca al recebir embaxadas, ^«enofean ordenes;
os refpondo , que faben muy bien los Generales , y
Macftros de Campo Generales , que no deuen ocupar ta¬
les Oficiales en aquellas ) que fon proprias de Pajes ) b Gentiles
hombres > que quando fucediere en alguna ocafion , em¬
plearle en alguna , ferá tan acreditada , como lo es la auto¬
ridad delpnejlo , y obligacionesde la fangre de quien le
ocupa , que fi fu natural nofe entremete) ó no da mueftras
de difpoficion para recibirlas,afegurefe,q no le vendrán
con ellas . Y ha hauido algunos,que porlifongear la Vo¬
luntad de fu Maeftro de Campo General,han vfarpa do
en algunos a¿ios elexereicio de los Lacayos del Capitán
General > no fin mucha nota délos circunftantcs ; y ade¬
mas del defdoro de fu perfona,y del puefto, redunda en
daño , y defeftimacion de fus Compañeros.

Ya fe faue que los Villetes) que le entregaren , han de
fer abiertos -

* pues lo que fe efcnue,es , porque la fragili-
daddela memoria, no haga faltar al cumplimiento dda
orden . Y huuo en la Plaza de Armas de Ripies , quien
vso va regiftro para las ordenes que dtftnbuiu,demafia-



La Primera Obligación • 293
damente apretadas , y que con el tiempo fe podía alter¬
car,/ fueafsifo no, y lo mifmo délas reípueftasjy hauien-
dole ciado vna el Conde Barbotara el Gouernador de
la Plaza > y refpondiendo con alguna inquietud , fe fo-
fegó mucho, viendo que comencaba a eficriuirfu rejpttefla\
licuóla decorofa , aunquefentidavy viéndola porefcrito,
le dixo el General > que porque no le hauia hecho firmar
A que le reípondió , que el hauerla eficrito , fue por no er¬
rar en cofa alguna,que mas crédito deue darfe á la rela¬
ción de femejantes Oficiales, queá muchas firmas ; yíi
fucedieííe, que temerariamente inténtale alguno poner
duda, ó negafe lo que dixofabra mantenerlo el Thenien -
te Generalíceme Soldado,y Cauallero, que labra mui bien
la obligación , con que trae la efpada; y pudiera efcufar
el Conde tal rcfpucfla : pues de ella no podía prefumir-
fe otro , que tener poco concepto de ! Theniente Gene¬
ral , ó no reparar en la comprehcnfion déla authoridad , y
legalidad de tal puefto .

Y para mayor corroboración de ella do <ftrina,dígo 5
que hauiendo vna competencia fobre recibir el Santo,
el Maeftro de Campo D . Duarte Correa (que loes del
Tercio fijo de Sicilia) hauiendo Thenientes de Maeftro
de Campo General , que afiftian al Capitán General ea
la Ciudad de Palcrmo (que á la fizón lo era el Cardenal
Puertocarrero , y Gouernador de i as Armas el Duque
de Bornumbile ) dezia el Maeftro de Campo , que todos
fus Antecesores,lobauian receñido,y difiribuido,y los The¬
nientes Generales alegauan , que efo feria en tiempo, que
no ama Thenientes Generales, que fon las perfonas , que
immediatamente reciuen el Santo del Capitán Generai . Vox-
mofé competencia , remitiendo fu difinicion al Gouer¬
nador délas Armas . Reíohiio efte , quenofealterafe el
ejido , ni fe hinufe niteuo exemplar, fino que continuafc»
tomo hafta entonces en receuirlo , el Maeftro de Cam¬
po dei dicho Tercio . Viendo los Thenientes Generales,

que
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que fe les quitauan las Regalías de fu puerto , dieron
parte á S.M . y embió Ja Orden del tenor rtguíente .

EL REY.

I"*N quantó al primer punto,que mira á los THenientes
de Maeftro de Campo General,fobre receuir el nom¬

bre , y las Ordenes immediatamentedel Virrey , en au-
fenciadel Gouernador délas Armas ; fe reconoce , que
las razones que alegan en fauor de fu Derecho,fon aju¬
madas , y confórmelo que generalmente fe pradica en
todos mis Exercitós , dentro , y fuera de Efpaña, perte¬
neciendo por razón dé fu txcrcicio,receuir el nombre,
y demas Ordenes para diftribuirlas , immediatamente
del Maertro de Campo General , de quien fon Minirtros
diputados á efte efedo ; ypor aufencia de efie mifmo Mae¬
firo de Campo General , v , de otro General , que exerza
el cargo de Maeftro de Campo General , no pudiendo
perjudicarles , el que el Maefiro de Campo del Tercio , aia
receñido en tiempo de paz , en Sicilia , el nombre , y ordenes ,
immediatamente de los Virreiesycomo quiera , que enton¬
ces no bauia efiospuefios ; y defpues con la guerra fe ha
pradicado lo contrario ; y aífi os encargo,diípongais , fe
reftituia á los Thenientes de Maeftro de Campo Ge¬
neral , el vfo , y manejo,que por razón de fus puertos les
pertenece,en la forma que queda reprefentado . Madrid,
y Odubre 26 . del Año 1577.

YO EL REY.
Don Pedro Coloma .

En reciuiendo el Cardenal Ja fobre dicha Orden, re-
ffituioa tos Thenientes Generales fus Regalías ; y en quan¬to á 1 © demas de fu Exercicio , es conforme dixe , todo
aquelloyque bauia de bazerel Maefiro de Campo General ,
adondeno puede acudir^ y lo cxecuca con la palabra , quey
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y el Sargento General de Batallafin ella , con que que¬dareis facísfecho déla obligación de ambos puertos .

Cargo delMaeJlro de Campo General.

ES tan fupremo erte Cargo en la Milicia , que pendenlos buenos , ó malos fucertbs de los Exercitos , délas
difpofícioncs que tiene en gouernarlos,y no puede po¬rterías -i por lecluras , ni relaciones , fino por continuos
artos,y de ertos nace la experiencia : pues no puede dar-
fclas el Rey en el titulo , Dcue adquirirlas con la conti¬
nuación del tiempo en los Exercitos ; y del mifrao mo¬
do , que en la elección del Sargento Mayor fe bufea el
íiijeto mas prartico , porfer el Alma del Tercio -, el Maeftro
de Campo General lo es de todo elExercito ; y fí alia , porfer el Alma de vna parte , encarga tanto S . M . aquien le
ha de crear,que fea la elección en el fujeto de mas mé¬
ritos ; quales feran las diligencias que S . M . hara , paradar AlmaperfeCía atodo el cuerpo del Exercito ? Efta es el
Maeftro de Campo General , {obre quien carga todo el
pefo del Gouierno Político , y Militar del Exercito ; y
deue pofeer las obligaciones de todos ios Oficios Mi¬
litares , defde la primer Plaza del Soldado fenzillo, de apie,
y de a caualle , y de todos los Oficiales del Exercito , con tal
perfección, que fe conozca,que fauemas en el desépe-
ño de fu Oficio , que lo que faben todos los Soldados del
Exercito -, íiendo mui importante , que los Soldados teff-
gan erte conocimiento ^ que el Maeftro de Campo Ge-

* nera !,fepa en el concepto que le tienen . Para difeurrir de
la obligación de puertos tan foberanos , fe neceffita de
mayor inteligencia que la mía : y pues , fí tan excellente
Maeftro de Campo General , como el Conde de Huft,
Gerjc Bafta lo eferiuio tan extenfamente ; y defpuesio
hancontinnadootros muchos Autores,me remito á fus
expofíciones , y dortrinas , que me pareciera , faltara ai
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decoro con que fe deue venerar tal puefío,/ qutferafer
Maejlro , délos que deuo defearfer difcipttlo : pero en Teñen
por mi ( a los que huuieren de ferlo) losaos Elogios de
Dioniflo de Guzman -,y Pedro González , del Valle Macftros
de Campo Generales ? que fi poreftar íns cuerpos en las
fepulturas callan fus bocas , dan muchas vozes fus
obrasjy los Marmoles,guardias infenfibles de aquellos,
exponen documentos defapafenados , paraque el que ocu¬
pare eñe puefio figuiendo á los que publican , puedan
Ilamarfe perfedos . Y porque los Coroneles , Chriíloual
deMondragon,y Francifco Verdugo cxercitaron en al¬
gunas ocaíiones,el pueílo de Maeftro de Campo Gene¬
ral ( aunque no lo fueron ) fus Elogios publican mere¬
cerlo,que fi el mérito fe deue efiimar masque la pojfefion
delpuefto , fm el , fe conocerá de ellos , el que tuuieron .
Ambos los refiere Coloma,de efta fuerte . / ? los quatro de
Eneyo murió en el Caftillo de Ambercs , el Coronel Chrifo¬
nal de Mondragon , a los nouentay dos anos defu edad ', délos
quales afifti

'
o mas de los cinquenta -¡en losEftad.es de Elandcs,

confteruando todos ellos vna nobiliftsima opinión de Valero *
Jo Soldado , y dieftro Capitán . Por marauillafte hizo cofa en
aquellas guerras -, donde el nofe halláfte executando , o man¬
dando ^ y confer hombre de condición feco , poco atraciiuc , y
febradamente libre ; tuno particular eflrelia -, en fer bien qin¬
flo ; no foto defus Superiores,ftno defus inferiores , y lo que
es mas de marauillar de fus iguales . Al principio defn for¬
tuna -, le dio gran reputad onda Infantería Yalona -, y ella no
la perdió , con la difciplina de tan buen Maeftro . Ene natu¬
ral de Medina del Campo , aunque de origen Vizcaíno . En
tantos años de guerra , no le/ acarón jamas gota de fangre :
antes llegofu buena fuerte en efto , a balarfe vna vez el Ca¬
ftillo de Dauileres de donde era Gouernador , en el Ducado
de Lucemburg-, y quedar el i y fu muger, fanos-,y fatuos en el
hueco de vna ventana , donde fue menefer gran trabajo -; y

ítem -
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tiempo para facarlos , fin quedar ofendido delfuego,ni délas
ruinas . Desb una hija , y de ella algunos nietos con razo¬
nable hacienda -, y generalmente defeo deft,a todos los Capi¬
tanes , y Soldados , que le tenían por }?adre , y rcfpetatian
como a tal .

Ei del Coronel Verdugo > le cuenta de eíh manera.
lene el Coronel Verdugo , natural déla Villa de Talauera
déla Reina , hijo de Padres nobles y aunque tan pcbrcy que en
llegando a los diez y nueue años , con las primeras cajas , que
fe tocaron enfu Patria , quefueron las del Capitán D , Ber¬
nardina de Ayala, natural déla dicha Villa s afemófu Pla¬
za , yftguiendo fu Vandera , fe hallo en laprefa de S .Quin-
tin , donde empezó a mofirar fus azeros y de fuerte , que me¬
reció ocho Efcudos de Ventaja , en tiempo , que fe dauan bien
limitadas . Con eftos buenosprincipios, fue caminando ade¬
lante , hafta que Madama de Parma , qnando comentaron
las rebudias délos Eftados, le mando leuantar vna Compa¬
ñía de Valonesen el Regimiento del Coronel M endragón , con
lo qual fue defeubriendofu valor tan apr

'
tfa , que muy prefto

obligo a encomendarle, todo lo mas importante , que fe cfrecio
en aquellas ocafones . Llego el Duque de Alba , y le halloya
con tanta opinión } que lo nombropor Sargento ¿líayor de to¬
do el Exercitoi Cargo,que hafta allí,no fe hauia vifto en otro ’,
y tras otrosfuceffos le Mando,que fe encargafe dil Gouirno
déla Villa de Harlem , hauiendole nombrado antes,por Coro¬
nel de Infantería Valona i y quando la perdida del Conde de
Bofsu, le encomendó la Armada con titulo de Almirante , En
las ocafones quefe ofrecieron defpnes de llegado tlComenda-
dor Mayor fe feñalb con tantas Ventajas , que le obligo a que
eferiniefe al Rey la Carta , que cy tienen fus herederos : En la.
qual dize que es de los mas Auentajados Capitanes , que ha
tenido la Nación Efpañola - T defpues déla muerte del Co¬
mendador Mayor,f hallo confu regimiento,quando losAmo¬
tinados de Aloft , ganaron a Amberes,y tomo por prifontro
al Conde de Agamont,y aun Cauallero Francés , que a elfo-

Pp l*
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10 fe quifo rendir . Defde allí , le mandaron ir al Gafiillo de
Breda en los tiempos mas calamitofos , que huuo en aquellas
Prouincias , afia la llegada del Señor D . luán , que luego le
llamo i y le mando ir a la Villa de Tiumbila , puraque con
fu Regimentó ufegura fe aquellasfronteras,afta que poco an¬
tes déla rota de lubelours lefaco , (iruiendofe de el en aquella
jornada , puraque hizieffi oficio de Maeflro de Campo Ge¬
neral ; y aunque tenia la mayor parte de fu Regimiento en
T iumbila , con la otra le mando , quefe encargafe del Gafil¬
io de Hamur ; y hauiendo nombrado el Rey por fuccejfor de
$ ■ A . al Principe de Parma , le efcriuio vna carta , en que
fe hecha bien de ver , elgran concepto que hazia defu perfi¬
na . Afemadas las pazes , con condición , quefalie fe n los ef-
trangeros ; y que los que nofueffen naturales de los Pifiados,
no pudie (fen tener cargo , ni gonierno en ellos , Dio fu regi¬
miento al Conde Oci auiode Mansfelt fu cuñado , y querién¬
dole ceder también elgonierno deTiumbila •> S . M . , ni el de
P arma , ni los mifinos Pfiados lo confmtieron ¿ con que de allí
11 poco tiempofue necejfario , mandarle leuantar nuetto regi¬
miento ^ y golpe de Caualleria , para pafir a Frifa , enfoc er¬
ro déla Ciudad de Groningen , donde quedopor Goucrnador,
por muerte del Conde de Reninberg , y alcanzo lasfien aladas
Vitorias,que no han podido ofufiar los émulos de nneftra Na¬
ción . Heme querido alargar mas de lo que acofiumbro , en
eferiuir la vida de efe Capitán excelente , lafiimado del de¬

finido , que tantos Autores Modernos han tenido,en publicar
fus hazañas,ocupando mucho tiempoy papel en relatar las de
otros ,y algunos de ellos , mui inferiores en valor,y fortuna .
Tubo efte inftgne Cauallero , eloquencia natural en f/perior
grado 5y todas las partes , que para fir gran Soldado,y gran
Gouernador conueniany folia decir de ordinario , que hauia

procurado fiepre fir Fracifio,para los buenos,y Verdugo para
los males .El Códe de Fuetes dezia dei Mío de CápoGe-
neral D . Augftin tYJdíia , que en Pfpaña no hallaua mejor fu
jeto , para fu amplificación ? definfa , y acrecient amiento .
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De eftos Elogios -de colige ! ado <ñrina ? que

’ deucn obfer-
uar losMaeftros cíe Capo Generale $ ?que ferá Ja miíma?
que la experiencia ? tiempo » y ocafiones les abramenfe-
ñado ?qué no poniéndola en oluido ? fu naiímo Monarca
los buícará para tal empleo : pues la needfidad le fuer¬
za á bufcarlos con tales requiíitos.

Pe rm i túfeme mamfefiar el reparo ? que he concebido de
efos Elogios. Ninguno deeftos dos Campiones fue Mae-
ftro de Campo General en propriédadjy hauia en aquel¬los Exercitos Generales de Cauaileria ? y déla Artille¬
ría . Pues como eftos les obedezian ? con fola vna or¬
den del General q lo madama? Como acabada la ocaíion
boluian al exercicio tan defígual como el deCoroneles?
a D. Diego Correa ? le nombró el General ? por Gouerna-
dordela Cauaileria de Cataluña ? íiendo Teniente Ge¬
neral de ella j y los demas ; Thenientes Generales ? no
quiíieron obedecerle ? hafta que S . M . le confirmó eñe
titulo : y con toda la confirmación tuuieron nueuos mo¬
ríaos de dudar en la obediencia ? y S. M . le hizo General
( y es de notar ? que todos los aumentos de eñe Canal-
lero ? fueron ocañonados délas competencias ) y no ay
exemplaren nueftros tiempos ? que fi vno ha excrcitado
pueftofuperior ( aunque aia ftdo en Gouierno ) quierabolueral primero ? fino que aiegaDerechos,para quedar
con el grado ? del vltimo que ha exercitado , aunque fea
titular ; y no por efo fon los fucefTos tan felizes ? como
los de aquellos tiempos ? y juzgo fer la caufa,que enton¬
ces toda la atención ? y cuidado ? era de obedecer a fus Su¬
periores ? olttidados de conueniencias ? y inferefes proprios ?
poniendo todo fu fer en el defempeño de Jo mas con-
uenientedelferuicio del Rey? y aora oluidados de eñe?
le ponen en elcumpiimiento de fus puntos ? y el tiempo
que en ello fepierde ?falta para el acierto del ícruicio de
S . M . Pues la mijma autoridad tiene eñe Rey, que los pá¬lidos . Las leyes) fon las aiifmas ? porque no lo ha de fer

Pp 2 la
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la obediencia ? Falta es en los Subditos el retirarfede
ella ; pero maior en los Generales , y Miniftros , dexarla
íin cartigo , y pafar por ello .

Cargo de Captan General •

E Stanfoberano el Cargo de Capitán General , que Tolo el
Rey puede difcurrirle , y dar norma al exercicio de

elle pueílo . No es mi penfamíento , atreucrme á tanto
empeño j que muchos otros Autores lo han emprendí - ,
do , j.* aunque fu explicación , la hizieron con aplaufo de
muchos , no fue íin alguna cenfura, délos que tienen la'
inteligencia déla grandeza de ella dignidad ; y affí para
defempeñarme de vuertra curioíidad , es precifso pida
focorro á los Autores antiguos , no para repetir íus do¬
cumentos , fi para referir varios íucefTos, y refoluciones
de Generales , que de ellos vendrán en conocimiento,fi
jes faltare algo de lo que aquellos tuuieren , paraque
puedan difponer los medios,para fu imitación ; )7 íi fue¬
ren, como ellos , tendrán la vanidad honrrada de hauer
llegado á tal fortuna .

El principalatributo , que fe da á vn General es , el no
haz .tr cafo délas murmuraciones dtlos Soldados^ que fuelen
fer efectos déla ocioíidad ) y ay experiencias , que en
ofreciendofe ocaíion, fon efios los primeros que fe arrojan
al peligro -, y no efeuían el trabajo , qutndo ven el exem-

plo en los Oficiales , y aunque entre los Soldados , es
tradicionaíentada , que en vna ocaíion murmurauan los
E/panoles de fu Monarca , el Señor Emperador Carlos V.

( de gioriofá memoria) de manera , que los ertrangeros
del Exercito , feefcandalizauan de fus palabras , y obli¬
gó á vno (que zelofo de S . M . C .) llegó á darle cuenta de
todo ; aquien dixo el Señor Emperador ; que enciendo
otra vez . tal conuerfaeion,fepufieífs en ella,y dixefse lo truf¬
eno que hs Ejpafioles, y conocería ,f tra la murmuración, por

fentir
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fentiraffi Jo que decían,ó por pafarel tiempo . Sucedido
el cafo >fe pufo á murmurar como los EfpañoIes,y oien-
doen vn eílrangero , lo miímo que ellos decían a <& u a ib-
mente ,facaron las Efpadas ) yfue con la caneza reta a de¬
cir loque lebauia fucedido. Refpondiole S . M . que entonces
conocería el interior délos EfipañoleS)para con fu Monarca »
que no es bien hazer cafo de fus lenguas , quando fus
manos no faltan al feruicio de fu Rey.

Aunque parezca el exemplo referido de tanta confe¬
deración , no llega a lo que fucedió al Duque de Alba»
con el Varón de Chcurau , que eftando cerca del Du¬
que,al tiempo que algunos le inftauan,que cargafe fuer¬
te el Enemigo , que fe reciratia por pafíb edrecho , no
queriendo hazedo,porlas razones que dixo » nacidas de
fu experiencia , quando el Varón oió tal rcfpuefta : Ar¬
rojo. rabiojo vna pifóla en tierra , diciendo : el Duque de
Alba no quiere combatir . La refpuefta del Duque la oi¬
réis de D. Bernardíno de Mendoza en el Iib . 4 . de fus
Comentarios fol . 89 . con fu ponderación , que dize allí.
Oicndols el Duque -i fe rio , diziendole (y alos demas que e(la¬
van prefentes ) no pefiarle de ver , que fus Soldados hizieffn
aquella demonfiración -) porferio de fu mucho ccraje .y defeo de

poner las manos en los- Enemigos -i que era lo que les tocauai .y
a los Generales vencer . Conuenientespalabras de vn tan fii-
bio Guerrero .porque los Soldados de ordenarlo quieren com¬
batir ¡para auentaqarfe -iy ganar honrra -imof r andofu esfuer¬
zo , y la délos Generales -,cs vencer ( Ji espoffible )fin perdida
de vn Soldado-) no combatiendo ) quando la Ventaja del filio -)

fuefto ) 0 demoftracion que hazeel Enemigo , no le cornbida

para ello , ¿ quando ti focorrer Plaza ) ganar pafib ) b aloja¬
miento ; efrechar de Vituallas a fu Enemigo , b tenerlas pa¬
ra fu Campo ) no le obliga , bfiendole forzo fio bufear al Ene-

migO )j romperle ) por depender de el hazerlofu conféruacion.
T i jji conuiene tener entereza , y pecho los Generales , para
no dar oidos 4 los pareceres de fus Soldados ) fila raeon na

obli-
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obliga a ello : pues por hazerlo muchos , dexandofe licuar de
las vozes defu Exercite > le han perdido\y efe , porque jamos
Capitán fe dex '

o 'vencer de ellas , oluidandofe dclas confede¬
raciones tocadas->qne no lofitefse de fu Encmigo. Qó que eííe
cxcmplo acredita el no hazer cafo cíe las murmuracio¬
nes dcIosSoldados,y muchas délas prendas,quedeuenconcurrir en vn General : que fi eftefofiegoíe cftendicfe
también en el Gouierno Político i no haziendo cafo de
las vozes délos Cortefanos > para refolueríeluego fc-
gun fus reprefentaciones , parece feria de igual acierto *
no oluidarlfis para la aueriguacion , y refolucrlas , fin el
titulo de primer informe , aunque fea mui verdadero,
quando déla dilación deícaíligo no pueden refultar in-
tonuenientes , parece fer mas ajuflado, quando el tiem¬
po perficiona el confejo.

El Marques de Carazena -, en nueftros tiempos , mar¬
chando de noche , y con mucho trabajo , fiendo recien
cafado,ció ;y«ffus Soldados le inan murmurando, con tér¬
minos indecentcs (que baila los dixeran ellos entonces,
fin que yo los repita aora) y les refpondíó con rifa : Ca¬
balleros, aduiertan quefot cafado-, y aff cfa murmuración ,
no deue caminar aera entre Soldados horrados¡que no es mia

filamente , como antes . Sean cortefes con las Damas. Y cor¬
riendo la voz de eñe fucefio por el Exercito >fue acredi¬
tado ; como de tan gran General ; y fu refolucion bailó,
paraque fe pufiera filécioen ícmejátes monnuraciones.

Mucha gloria le aumentó al de Alúa el modo con quehecho los rebeldes délos Paifes bajosjiiedo fu Exercito
tá inferior (mueílra de fer igual laDifciplina de fuExer-
cito ala del de Scipion , pues obra los mifmos efe¿los)
y marchando tan vnido con el Enemigo , que de veinte
y nueue alojamientos que fe hizieron , le vieron en los
veinte y tres cada dia, el vno,al otro , teniendo fiempre
efearamuzas,caño¡aeandofe dentro de diez dias, desve¬
des ; de fuerte,que no llegafe la ocaíion de auenturarlo,

en
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en vn punto todo , y de ella manera confumio,y deshizo
ei Exercito del Enemigo , con tanta perdida de gente,
que le obligó á íalirfe huiendo délos Paifes bajos.

En quantoal punto detener confianciaen las empre-
fus , nos le enfeña el Gran Capitán ¡ - y lo refiere Ialio
Frontín en la adjunta del cap. ? , en el lib . 4 . fol . 119 . de
íusEftratagemas Militares,queefi :ando en el Garillano,
y los Fran eefes muy fortificados , le perfuadieron algu¬
nos que fe retirafe á Capua , por íibrarfe del peI/gro,en
que parecía eíhr continuamente j fiendo inferior fu
Exercito . A que refpondió : Que en aquel accidente, de-
feana mas prefto tenerfu fiep altura -, vn palmo de tierra mas
adelantc -tque con retirarfe atras pocas ír acas¡a largar fu vi¬
da cien ams- Dé animar á fus Soldados , quitándoles los
temores que fupcrfticiofamente aprehenden , délos
accidentes,que cafualmente íuccdcn , defuaneziendo-
lesfus imaginaciones ; deuenfecoofiderar las palabras
del Conde Teman Gonzales de Caftilla , que iendoá tra-
uar Efcaramuza , vnode fus Qauúlzxosfe abrió la tier-
ra -,y fe lo trago -ry por ello,los demás Soldados concibie¬
ron grande temor , y dixo el Conde : Porque teméis hom¬
bres fuperfticiofos de vna cofalque detteis eftimar mas preflo
porfeliz, agüero , que por contrario , quefila tierra 5no nos
puede refifiir-¡como lo ha de hazer el Enemigo ? Y animados
los Soldados , obrando con. valor , configuio la Vito*
ria . Y porque el elegir el tiempopara la Batalla , es cré¬
dito de Capitanes Generales famofos ; y aunque lo fue
infigne Afdrubal , cometió el yerro de facarfus Solda¬
dos para la Batalla , finque huuieran tomado en aquel
dia algún fuftento . Conocióle Publio Scipion día fal¬
ta , y no quifo falir ai combate , por mas de fiete horas ,
en las quales , hizo comer , y refrefear el fuio , Afdrubal
le retiró á los Quartcles con fus Soldados hambrientos,
y Publio Scipion los afaltó , y derrotó con los fuios i y
iuiio Frontín cuenta efte , entre otros exemplos de ella

calí-
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calidad,en el Iib. 2 . cap. i . en que trata de el eligir tiem¬
po , para pelear .

En el primer capitulo déla adjunta del mifmo tituló,
dize : que Alfonfo de Autillos Marques de 1?efeara -i General
del Rey Fernando de Ñapóles,viédofe aíaltado de repente
de muchedumbre de Villanos del Abruzo , embió per-
fonas para faber fus preteníiones , y reprefentadas , ¡as
concedió á fu voluntad , y aun masíi huuieran querido,
en cuio tiempo diípufo íu Excrcito ; y eftandoa puntados
afalto,degollando la mayor parte,y á todos los demas pu¬
fo en fugado que no fe tuuoaduertencia,enMecina ; que
pudo hazerfe,y no faltó quien lo c5fultara,dexofe por la
neceílidad délos tiempos . En quanto á los adiós de infli¬
cta , ai exemplares ; y quien les manifieíh entre otros ,
con fingular razón ; fue Francifco Esforcia. , a quien man¬
dó fu Padre , que ahorcafe á Nani Efpinelio , Cefar
Martinengo , y otros : los quales antecedentemente , le
hauian defemparado , y los Soldados de íu hijo los ha-
uian hecho priíioncros : pero fu hijo preguntó al men-
fagero , comoefia.uafu Padrre-,quándo dio efia orden? A que
reí"

pódió : que todo lleno deira . El hijo íentenció,diciendo:
Nofue mió Padre quien te dio efla orden ,fino fu ira ; y aíll
los pufo en libertad . De tal paffion deuen librarfe los
Generales,porque tienen mano para cumplir con ella,y
ks falta,para reparar el daño,que por ella hizicron ; y íi
tienen autoridad , para quitar muchas vidas no la tienen
para poder reflituir vna perdida . Y no es bien tengan
úcafion de llorar,como el Emperador Thcodofit>,que fera
mejor preuenir vna lei en que fe mande , no fe executenfus

fentencias , defpues de dadas,fin pafartres dias , y dios no
aian de fer para penfar, que dirán de mi , íi mudo de pa¬
recer ? juzgaran , que foi ligero ? y por eíh política,con¬
tinuar con fu refolucion ; yen ella vna injufticia . Aquel
tiempo lia de fer para fu conciencia,y no ir contra ella,que
á los refpe &os del mundo , ha dofer Superior el de Dios .

Y de-
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Ydeuen, aífi en efto , como en qualquíer otro a&o , daé
exemplo á los fubditosiQue los yerros délos Generales,fon-
como los del Sol ¡ que aunque cada día noshaze benefí->
dos , vn Eclipfe que tenga , todos le notan : quierenlc
ver,y le ponderan mas que todos lo» beneficios reccbi-
dos (Penfíon de Superiores ) . Peníamiento es , que 01 en
Madrid , al Padre Efcamela , predicando al Nun¬
cio en el Colegio Imperial . Y el concluir con eftedi-
fcurfo , ha de fer con vn Elogio del Duque de Parma . Co¬
mentare también á referir el modo de fu muerte : no
tanto por el exemplo que nos dexó , como por el quedeuen tomar los grandes Principes , y déla facilidad,
con que fus familias los engañan , no lelamente toda la
vida (que aunque es malo, no lo es tanto,como al tiem¬
po de partirfe de ella , importando en cfte punto la fal-
uacion eterna ) . Conocefe de la relación de Coioma,
que díze aífi .

El Duque entretantoengañado Igualmente de fus fami¬
liares, y del común deíeo de viuir , no hechaua de ver,
que fe iua acabando , y con nuevo engaño hazia todos
losexercicios , que acoftumbraua en falud, madrugan¬
do antesdeldia , paliando la mayor parte dél , en el
Campo á caza , y acudiendo á fus audiencias , y defpa-
chos ordinarios . Pero como al fin era mortal aquel
cuerpo incaníab !e,qiicrien -do hazer lo miímo el dia de
Jos dos de Deciembrc,lc tomó vn defmayo.,tal,que ba¬
iló á darle á entender , que fe moría ; y con todo efo, fin
quererfe acollar , firmó aquella propria tarde muchos
defpachos, y pidió particularmente algunos , que antes
hauia rebufado de firmar . Metiofc en la cama á fu hora
acofiumbrada (que fiempre era temprano ) y cali á me¬
dia noche : conocieron los Médicos , y fus criados , que
fe iba acabando,y el también,mas en fus Temblantes de
ellos , que en fu proprio desfaliezimiento , y pidiendo
la Extrema Vncion ( preparado ya , con los demas Sa-

Qq era-
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tramemos , de el dia antes) la recibió . Y las amoneda¬
ciones del Obifpo de Arras , y del Abad de San Vas (en
cuya Cafaeftaua ) con ia refignacion , y franqueza :de
animo que viuio toda fu vida , podian ferias ocho de
hi mañana , quand« en vn parafifmo , que Je comenzó,
como el dia antes , abrazando ávn Cruciíixo , y con vi¬
nas dcmoftrdciones de contrición dio el alma a Dios,
íiendo de edad de quarenta y ocho años,y algunos rae-
fes mas .

Principe,lleno de valor,y fidelidad , benigno , cortes,
liberal , afable,y lleno de otras mil virtudes , dignas de
mas largos años de vida,delos quale $ ( íi fe puede decir,
que lo fon los bien empleados , no ay poner duda , en
que viuio mas , que otros muchos con doblada edad )
cerca de quince años gouernó los Paites bajos,có fum¬
ín a prudencia , y valor , yendo fiempre en crecimiento
de fu fortuna , afta la prefade Amberes . Puedenfc con¬
tar por eftado de ella,todos los años,que viuio defpues.
Y finalmente parece , que comenzaua ya á entrar en la
declinación , quando fabo de efta vida , que en ella las
cofas grandes , y las pequeñas , paílán por tftas tres
puertas ineuirables . Viuio con gran faiud ( afta que le
comenzó la hídropefia )y conferuola entre infinitos tra¬
bajos corporales,con íolo fobriedad , y exercicio . En el
rigor del InuiernojoiaMifsa con achas,porfalta de luz,
y en oiendola hauia de ftjlir al Campo á pie,ó a Cauai-
} o , fi ya por fer el tiempo lluuiofo,no fe bajaua al jue¬
go déla pelota,que la jugaua có agilidad . En tiempo de
paz , iba de buena gana á los feftiaes , y danzaua en to¬
dos , y bien ; ni en filos,ni en fu cafa,ni aun en el Exer-
ciro (como no fueftc á cauallo ) le vio nadie, fino defeu-
bierto , atribuiendolo muchos á coftumbre , defpues
que Jo comenzó á vfar,con el Señor D .Iuan íu Tio,por
refpeto,y otros,á defeo de igualar por efe camino,á los
grandes,y a los pequeños,y efeufar diferencia deperfo-
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pas , que nunca cria , buenos humores . Dexó á fu .hijo
mas teforo de reputación , que de dinero ; pues contra
la opinión comun (que las mas vczes,es ofenfiua,al que
gouierna ) huuieron de aguardar fus criados , á que fe
vendiefe' parte déla recamara,para poder falir de Flan-
dcscon fus hueíTos . Mandólos enterrar en Parma , en
el Monafterio de los Padres Capuchinos , junto al vrn-
bral déla puerta déla Iglefia» paraque pifándole todos,
fe Is paííafcn en cuenta los ratos de elación , que por
ventura tuuo ; acordandofe de hauer pifado el , las cer-
uicesde tantas fieras NadonesvDotole Dios , de vn af-
pedlo feroz , y por otro camipío amable , y venerable.
Fue de mediana eítatura,peloantes negro,que caftaño:
nariz aguileña : ojos alegres : templado de carnes , y ai-
rofo en gran manera,efpecia ! mente á cauailo . Fue cu-
riofo en el veftir , tanto que 1 egó á fer por fu camino
prodigalidad . De el comer , folia decir, que comía por
fuftentar la vida . Sucediale leuantatfe tres,ó quatro ve-
zes déla meft á negocios tan leues, qu-e podían aguar¬
dar muchas horas fin peligro .

Heme alargado en contar tan menudamente las co¬
fas de eñe Principe , inferior á ninguno délos que mas
celébrala fama entre los naturales de fu Parria,Roma,
por hauerlo notado todo muchas vezes , y hallarme
obligado a ello , en ley de agradezido , y de Soldado ,
.poniendo comopongo ) en el primer lugar de mis bue¬
nas dichas , el haucrlo ficto de tan gran Capitán , y co¬
menzado á tener acrecentamientos , y honores Milita¬
res por fu mano.

Y yo añado á todoefto,lo que leo, y hallo en las Hi-
fíorias, de hauerfido mui amigo de tomar confe] o . Y refie¬
re Barrofo en el cargo de Macfhode Campo General :
que vna délas maiores grandezas del Duque de Parma,
fue tomar el del Maeftro de Campo General . No digo
del Maeftro de Campo Generalfolo ; pero de quien no

Qq i lo
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ío era , aunque lo exercitaua ; no folo tomar confejo,pe-
ro obedecerle,y aífí lo dize : Tfabemos , quevnade las
grandezas del Duque de Varma era obedecerfus ordenes ,
cornofe vio [ obre Amberes,que viniendo el Enemigo triun *

fante , y vitoriofo , ganando Fuertes , y Cortaduras con fu
Armada ; y viendo el Duque la perdida al ojo-, llamo alGo-
ronel Chrifioual de Mondragon , que hazi a Ofcio de Mae-
fro de Campo General -, y le dixo bien congojado . Que le pa¬
rece Señor MondragoM . oypierdo mi reputación . Que reme¬
dio tomaremos,mire qual viene el enemigofRefpondto Mon¬
dragon . Señor,auenturemos cienpicas . Replico el Duque,di-
ciendo , que era mucho auenturar , que fuefsen menos. Repli¬
co el buen viejo , y dixo feuer amente , que mas fe auentiira-
uan yendo menos , y en efiofe refoluio , obedeciendoel Duque:
pero dixole : Dedende las facaremos } Dixo Mondragon , De
la efiacada \ y el Duque refpondib . Quien ira por ellas } En¬
tonces Mondragon,como conocio la diffi

'cuitad del cafo-,y que
en facar las cien picas , hania de haner mucha dificultad ;
porque cada vno hauia de querer ir a tan feñatada ocafon .
Rifpondio Mondragon fimo finiente al Duque . Quien ha
de ir f Vtitf Alteza . T el Duqueboluiofin replica el Canal¬
la a obedecerfu orden . Facción,que aunque en ella murieron
la mayor parte de los ciento j gano el Duque en efta ocafton
dos memorables vicloriasda vna,con efia refolucion , y buen
confejo,re(lauro loperdido,juntamente con vencer al enemt-
go ->y quedan con grande Opinión , deprudente , y obe diente
guerrero . Y parece,q en elle cafo ^ figuio ei Duque el exé-
plo déla M . C . de Carlos V . con el Marques del Ba¬
ilo ; que aconfejando á S - M . que no aguardaíe a la Ar¬
tillería , fino que a falta fe el enemigo en fus reparos : le
refpondio . También foy de efe parecer : pero no lo puedo yo
mandar . Vos que podéis -, mandadlo , que oy , es vueflro dia ,
y es toca . El Marques con muy graciolas palabras , agra¬
deció la honrra , y fauor que le hazia , y le dixo : Señor
pues ajji ha de fer , M9ndo que V . M . fe recoja luego a fu

guión -)
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guion,que tiene fu piefio en Batallador que en tos que V. M,
anda aora -i no fon para gouemar fie ; fino paraqnefila vna
bala -, nos quite a todos el Gouiemo . Refpondio , el Cefar
fonriendofe. Blaceme de muy buena gana , hazer lo que
mandáis , Y boluio las riendas á fu Cauallo , y fe fue á
fti puerto.

Que ertas hiftoriasj y otras femejantes las abrán leí¬
do los Generales ; con la fagradadel primer libro de
los Maccabeos , cap. 5 . dónde dizcdn die illa ceciderunt
Sacerdotes in bello -, dum velunt fortiter facere , ctim fine
confilio exeunt inpralio . Y fon ios mejores documentos
que pueden teneren íus Cargos , y con aquellas me li¬
bro de las Cenfuras de arrojado , prefumiendo tener
capacidad , para dar documentos á perfonas,que todos
losfubditos veneran , por aciertos fus refoluciones.

Cabellemos ->y Gommadores de Plagas duradas .

P Orque la prouifion de Cadillos , y otras Plazas jura¬
das , fon de tanta eftimacion , que no conocen otro

Superior , que al Capitán General , y Gouernador General
délas Armas-, deuen arti mifmo , fer los Gouernadorcs>
y Caftellanos , de prendas,y experiencias tales-,que a fien-
ten , y corrrefpondan á tanta autoridad .Y confultando-
fe para tal ocupación , los que huuieren íido Capita¬
nes de Infantería , v, de Cauailos ; no por graduación-, li¬
no con los años de feruicios , y experiencias , que man¬
da S - M . tener, á los que han de ocupar tales pucrtosjes
cierto , que la ocupación de los Caftillos , y Eiazas,fera
acertada , y ellos tendrán losrequirttos que manda Su
Mageftad : pero no bafta folo , tenerlos de tiempo -,y pue¬
do -, i ! les falta la experiencia , ó tienen algún otrodefe-
do , como fer íntercfado -,algo tímido,6 rtendo cafado,ba¬
zo mas quema -, con las infiancias de la muger, que con las
de fu pundonor. Sino tien c caridad con ios Soldados af¬

ir
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fi rftifmo . Si es muy dado ai regalo , y poltronería , fiando
de agena diligencia , lo que efencialmente toca , á fu
cuidado . Si es hombre de los que preguntan , que vate
elpueflo, y no de los que foiicitan faber , 'el pefo de fus
obligaciones. Si tiene algún conocimiento natural deias
partes de fortificación,que dcue tener vna Plaza,ó por
la praélicaóc hauer vifto otras , ó por Teórica , que fe
puede efperar , fabrá el modo de fusdefenfis , y
acertará , con todo lo que fea maior feruicio d®
fu Monarca.

JJcen. Tiempo ha , que no os canfo con preguntas , y os
veo tan engolfado en las circunfiancias que fe han de
mirar i en los que han de gouernar Plazas , y Cafiillos,
que temo , os oluideis de alguna deias que haueis re-
prefentadoi y aífi qiriero fer vuefiro Cirineo , en tanto
empeño , traiendo os * vna , a vna , a la memoria , pu¬
raque no os confundáis ; b por oluido de alguna , faltéis
al defempeño de vuefiroofrecimiento ; y pues es la ex¬
periencia la primera , difeurrid de ella .

Gouernadores Experimentados .

Sold. T A importancia de la experiencia en todas artes,
I j la acredita la razón natural , y en la Milicia

ay infinidad de exemplos . No quiero traeros mas de
dos . El primero de ios daños de la inexperiencia , y ani¬
mo , qut dá al enemigo , aunque la Plaza fea de fu na¬
turaleza fuerte , y efié bien guarnezidarOid el difeurío,
que hizo Mos de Roña en Flandes , haziendo oficio de
Maeftrodc Campo General ; que le refiere Colonia en
« 1 lib . c? . fol .414 . de efta fuerte .

Si el amor , con que he feruido afia aquiá S . M . no
me obligara ante todas cofas,á difimular injurias , tru-
xera á la memoria de V . A . las que en difíerentcs oca-
ílones 1 íe me han hecho en efte Exercito , ca-
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Hilando mis acciones,y teniédome , por tan Francés de
corazon,como quando,con la mifma lealtad , queíiruo
ñora al Rey de Efpaña,fcruia al de Francia . Y aunque
eftoi por creer, <5 no abrá faitadoquiéaia madrugado,!
tomar elle asíiptOjCÓV . A . por defacreditarme,y acredi-
tarfe á mí coila , no quiero dexar de dezir aora mi pare-
cer,có la libertad que acoftumbro,y con la buena inté-
cion , y llaneza que deuo , remitiendo en lo demás , el
defengaño al tiempo . En íocorrer alaFera,hallo las mif-
mas dificultades , que tantas vezes , fe han reprefenta-
do ;y por la mayor de todas , la necesidad de hauerlo de
hazer otras muchas vezes con el mifmo,y aun por ven¬
tura , mayor peligro . ConñeíTo , que afta aquí , ha fido
aquella Plaza importantiffíma , y como tal , la efcogió
el Duque de Parma , por feguro refugio , en las guerras
Ciuiles ; acabadas las quales (como lo eftan ) y no po¬
diendo fer laFera , caufade el fin honrradodeeftasdi-
fen/ioncs , feruirá folamente de neceftaria ocaíion de
ellas , y de ocupar los gcnerofos defeos de V. A . para
no pcderfe extender á mayores emprefas, que á focor-
rer vna Plaza,que ni fieerrida mejora del todo,el Eftado
délas cofas 5ni dexada de ficorrer> podemos dezir , que
las deftruie » El Rey de Francia , perfeuera en el litio
con obftinacion , por quitar fe aíli aquella efpina,y á fus
Vafallos la inquietud délas corredorias , que de ordi¬
nario hazia fu guarnición . Si teniendo V . A . el mifma
intento , hallaflcmos vna Plaza que fitiar,que fepudief-
íe íeguii á eftos Eftados jos mifmos prouech os , y jun¬
tamente fucfíe puerto de Mar; y tuuiefle otras comodi¬
dades , equiualentes ala perdida déla Fera ; yo feria de
parecer,que fe emprendido,encargando ante todas co¬
fas el fecreto,/ » elqual , afta las masfáciles fe bazen , no
filo dificnltofas ,fino imponibles. Hile feliciílimo Exercito
( como V. A. fabe mejor) tiene á raia táFrancia,Ingala-
terra , y las Islas . Bufqucmos Señor algo , en que inte-
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refallos,yefcozell ©sá todosjy á mal librar íocorremos
á la Pera , obligando al Enemigo á leuantar el litio : po¿?
acudir alo que mas le importa . Ai Señor cita Calés,que
nos llama¡guardadapor vn mopo inexperto,y defendidafi¬
lo de fu enue\ezida reputación , y de los Soldados de Mos ds
ilardan , neutrales en todas las guerras , y á eíla caufa ,
no experimentados en alguna - Si fe le ocupan ios pueítos
de repente , fe le quita el focorro de Mar, y tierra , qui¬
tado el qual , verá V. A. que fe puede temer de cita
gente , acometida por el valor , y fortuna de cite Exer-
cito . Y íiruafe de confiderar también,lo que fentiiá el
Francés , la perdida déla me]orpluma de fus <j/aí . Ingalater-
ra,elpeligrofi vexdno -, y Olanda , ei ver en otras manos,
que en las fura , el abfiluto dominio del Canal . Eña era*
preía , es fácil , y prouechofa , honrrada

t , y fin peligro •
V . A .encamine con fu prudencia lo de mas .

Efte fue el Confejo de Mos de Roña ; y aunque en el
fe encerrauan muchas validades , no baftauan para la
emprefa ; fino tuuiera el fundamento,de fer el Gouerna -
dorinexperto -, yácfte fe iguala la cdad,ypoca experiencia
del Gouernador de Breda , que á tenerla,podría fer,que
el Enemigo, nointentafcfu interprefa . En ello conoce¬
réis el daño que caufa laber el Enemigo , el crédito que
tiene quien ^ oxfiema-, quando es malo -, y lo que dexa de
intentar , quando es experimentado . Y íi quiere probar
fortuna , le íucederá lo que al Principe de Orange en el
íitio del Caftillo de .Vuert , que le defendió el Capitán
luán Montiel de Sayas,como tan experimentado^ie [iñicn~
do á quantos accidentes ic fobrcuinieron en e ! , y fe re-
dujo á no tener mas que feis libras de poiuora , y por
cita caufa refiítio los a (faltos con piedras , que obliga¬
ron íus acciones, nofiloa que eílimaífe el Duque de Al¬
ba el liaueríe defendido cont .in poca gente , municio¬
nes , y vituallas , en tan faca Plaza , mlicho tiemperpera
lo reprcíentó á S. M . con las palabras ? ? *? elfruido pe-
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día i y $ fl¡ podréis Tacar ia coníeqtiencia , délos daños
que amenazan alos que ocupan Gallillos,y Plazas,/ ? /-
tos de experiencia -, y á lo contrario , lo que puede prome»
terfe délos experimentados.Y los Miniílros aquienes to- ,
ca laconfulta » cendran mas culpa , proueiendo Tcme-
jantes Gallillos , y Plazas en Tujetos inexpertos : puesde eflas prouifiones fe liguen las ruinas de aquellas ; el
deferedito déla perfona , y la reputación délas Armas
de fu Rey; por no hauer hecho las diligencias neceíTa-
rias al tiempo déla prouifíon 5 con que también caen en
culpajy aííi aduerridme quaies la otra propriedadj que¬de íigue, para refponderos .
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Gouemadores interefados
Licen . fy E ílgue el fer interefado . Como entendéis cííe

O deTe(lo ? porque el tomar Te vn Caflellano,ó Go-
uernador , aquellos gajes , que le tocan como taberna ,
otras tiendas ; licencias .de vendcr ; entradas,y íalidas de
pafos ; algunos herbajes ; licencias de pcTcar- debajo fu
juriíciiccion; ancorajes , donde Ton Tiiios . Etto no pue¬
de llamarTe Ter intereiado , íino,no perder lo Tiño .

Seld. . Pareceme » que mas preílo aprehendéis el vtil de
los Soldados 5 que Tu trabajo ; y afii os reTpondo , que
todo lo que haueis dicho,es mui bueno,y ío puede ha-
zer como decís , Tin tener titulo de intereTado ^ fino
añade circunftancias que lo gallen ; porque fí vn Ca-

♦ Rellano,ó Gouernadorarriendan fu taberna,y hecha la
obligación , cuida que el vino Tea bueno : que no altere
el Arrendador el precio , ni medidas , caíligandolo ( fi tl .o
haze,y le quita vna buena pena 1 cumple en ello con fu
obligación ; pero fi quiere hazerfe negociante,ó tratan¬
te , empleando fu caudal en mercadurías , y por vender
lu vino (aunque Tea vinagre ) impide, que otros vendan
el Tuyo bueno ; lo padezen lo.s Soldados,y deueria caíli-
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garfe . Y fi hiziere lomifmo , amparando carniccro $,y
otros tenderos , es de mala calidad tal ínteres . Y fi en
los paíos , altera los tributos fin caufa,ó dexa pafar per-
fonas aquienes les fon prohíuidos ;y efto por el vtil qu.e
fe leauroéra,ts cierto que dcucrepararfe . Y fi con pre¬
texto de contrabando , por ropa de Enemigos , da roo-
lefiia,que acaba co vna compoficion ; fe dcue adner tir,
que fi realmente es conrrabando,no es dueño de mas
de fu paite , y toca al Rey la compofic¿on,y quedando-
fe el Gouernador con ella,defrauda ai Rey,y demás in-
ter e fados ; y fino lo es , quita a aquel pobre fu hazien-
da : y en los Paifes neutrales , tienen mal crédito los
PuerEos de fu Principe,que fin tener culpa , hnien de fu
Comercio,por las vexacíones del vil iatetes de fus Go-
uernadores > y de efia fuerte , no fe librará del titulo de
inrereíado , y le fucederá lo que arriba queda dicho , y
el Oficial que loes , perderá lahonrra,yferánotado de
infamia,tendrá los Soldados mal contentos , mal ali¬
mentados , enfermos , ya muchos cortará la vida .

Eíf > lo vi pra&icar en vna Piaza,donde cafi todas Jas
tiendas eran de dinero empleado de fu Gouernador >
en nombre de vn particular , (¡n permitir, que el Palfi¬
no vendiefe el fruto de íucofeeha,fi primero no fe ven¬
día lo que hauia empleado el Gouernador ; iiendo las
mas vezes muí malo: pues,aunque fe huuiera hucha de
mala calidad , el no hauer otra parte donde comprarlo
el Soldado , le oblígauá á emplear fu iocorro en ali¬
mentos tan malíanos , perdiendo por efía caufa la fa- #
íud,y muchos la vida . Y fi algunas barcas iban con ba¬
timentos buenos , y á rnejorprecio , no fe les cuma fa¬
cultad para vender ; cola tan fenfible para íosSoida-
dos , quanto puede el difeurfo imaginar , y aífi eíloesjo
que llamo fer interefado , y no el cobrar ías g¿¡;cs , y
ín »©lumenros ; y no aumentando otros de n licuó, délos
que baila introducidos , quaadü fe entrega cíela Piaza;

y §&-
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y gouernandolescon la dirección de Político Chriítía*
no > felibrará de ede titulo , aunque cobre todas las co¬
fas que haueis referido . Y fiendo vna délas principa¬
les diligencias que deuehazer , el que va á fitiar vna
plaza , informarfe déla calidad de fu Gouernador > y
guarnición que tiene ; deudo publica fu ambición , no
dexará de tentarle con el interes , que quando con el nO
venza, le alentará á la emprefa el láber , que fus Solda¬
dos los tiene mal fatisfechos .

Excmplo nos dio la Plaza de Hoílalrique en Catalu-
ña> que por no fer puntual el Gouernador , con la paga
del trabajo dejas Fortificaciones , trataron Jos Irlande-
fes de venderla al Enemigo,como con effcdo Je Jíama-
ron , y dexó de hazerfe la entrega , por haueríe conten¬
tado con la paga , délo que fe les dcuia, y fe faüeron de
ella á vida del Enemigo,lleuádofc el Gouernador , para
feguridad de no fer ofendidos de la Plaza , en edando
fuera de ella , auenturandofe por el vil interes vn pue¬
do , que en aquel tiempo , era de mucha confequcncia ,
pues edando la de Girona fitiada , era ante muro , al re¬
fío déla Campaña , afta llegar á Barcelona . En el SaJura¬
dor de Mecina , es voz publica,que aunque el Cadella-
no hauia fidó proiiifto,con las circundancias délas gra¬
duaciones que pedia el puefto ; tenia mui descontenta
la guarnición , y los Cabos de ella : pues de quan-
íos refrefeos fe le embutían , primero los dexaua perder
que participar vna partea fus Soldados , fiendo Jos que
dan el crédito a los Gouernadorcs ; teniendo vn dcípi-
que tan infame, como rendirle la Plaza , con el defdoro
tan publico ¿ y aífi concluio , que á hombre intertfado ,
aunque tenga requintos de experiencia , y graduacio¬
nes,no deuiera darfele Plaza , ni Cadillos y ñ antes del
empleo no fe le conoció tal defecto,en conocí en dofe-
le,priuarle del puedo , que á mas de íer ado de ludida,

Rr 2 1er-
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fe 'ruiria, para los fucceífores de exemplo,y fatisfaecion
de los Soldados.

GQuemadores Timidos •

EL fegundo defedfo que fe ligue , es citemor ^ y>fiendo
natural } no ay que efperar remedio , aunque mas fé

cxercite en la guerra. Aduiertelo Vegecio con ios mif-
mos terminos :y quando fe da a vn fugeto tal dignidad,
es , quando ya ha efiado algunos años en el Exercito;
y ñ entonces no venció fu temor natural,es cierto ; que
en efta ocupación no le vencerá : y de ferio el Cabo,
paíará efia enfermedad a fus .Soldados , aunque fe afn
experimentado en otras oca/iones valerofos . Es muy
afentado entre los militares ( y lo eferiuen muchosAu-
tores) que fí vn León , es Capitán de liebres , eftas fe
hazen Leones,y liguen el valor de la Cabeza .Y al con¬
trario ; liendo la liebre Cabo de los Leones , pierden
ellos fu valor, y fe arriman al exemplo, de fu Superior.
En vna ocaíion vi, vna de las mejores Compañías , que
puede tener $ . M . en fus Excrciros , toda ella veterana,
'y muy experimentada , y á pocos días que Je dieren
mieuo Capitán , fe ofreció vna ocaíion , en la qual , fe
di/pulícron para venir á las manos , con aquella ale- *

gria,y bizarría, que hauian acoftumbrado . Duroles efic
aliento alia , que el Capitán moílro flaqueza al ruido
de dos Cañonazos ( que en otras ocafiones infinidad
de dios no bailaron , á que faltarle en ellos el valor)
Aconardó á tan valerofos Soldados , y defpues efios
«dimos en Sicilia , tuuieron los defempeños lucidos
que antes , debajo el mando de otro Capítamy aífi el q
va , á íitiar plazas,afeguradode el mal crédito del que
la gouíerna , no repara en el de los Soldados , que í¡
fuere acreditado de liberal , experimentado , y valere-
fo , - le hara reparar, y genliderar, gomo fe ha de poner,
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en femejante empeño : pues de la Cabeza que manda*
depende el valor de fus fu bditos , que íegun le mué- ,
Aran , los premien , que es el modo de excitar ef
valor.

El MaeAro de Campo General , el Conde Jorge
Baila , en el Capitulo quinto , tratado de los aífaltos di-
ze: que vio en Flandes, llegar vn Soldado particular,
en vn día á fer Sargento , Alférez , y Capitán , por ha-
uer executado en el mifmo ; varias facciones , merece¬
doras de femejantes premios . Y íi aiii fe vio en vn dia ;
en Lérida , gouernandola Brito , fucedio lo miímo en
vna noche : pues vn Cabo de Efquadra que defendien¬
do vna torre , rechazó tres a faltos del Francés , llego á
fer Capitán por fus grados ; pero antes de házerfe de
dia , le bolaron con vna mina , y la muerte le impidió
fer Sargento Maior . En la toma de Corbeli , que quen-
ta Coloma , fe halla la coílumbre,y palabra dada de los
Soldados de Francia en aquel tiempo , de norendirfe
primero de refíílir tres afaltqs . Empeño honrrado es , y
que íi le huuicran tenido en los Cadillos de Merina ,
puede fer , que no huuiera hauido tantos CaAellanos
Proceífados ; ni aquella Ciudadhuuiera llegado á tal
defdichajy aunque de fus inqui/iciones falieron libres,
por términos de ; uAicia( que tienen crédito de piedad
de nueílro Rey) no parece fuera de razón el cuitar,que
á fugetos , que ya tienen conocidoslosenemigos , alan
de ir á bufcarlos en otras Plazas . Y ohi decir á mi Mae -;
Aro de Campo D . luán González Salamanqués ( que
rindia .á CaAellonde Ampurias , quince dias defpues,
que tuuo orden para hazerlo ) que tenia por mas gloria ,
fklir de vna Plaza con vna caña en la mano , que conpa¬
tios auentcqadosipcr ferfeftalde hauer cumplido con la viti¬
ma dcftnfa ; ( aunque en eíla , los Cacó muy cumplidos)
y hallo en D . Carlos Coloma la íiguiente do& rina: Re-
folucionmas glorio[ oh es morir , en defenfa de yna Plaza >

que
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quefalir con patios auenta ]ados de ella . Y afli conoceréis
el daño que caufa , auando femejantes puertos, fe entre¬
gan a perfonas5 que no eften mui acreditadas en la par-,
te del valor.

Goue madores Gafados,...

OVando el Gcuernador,escafado , y atiende mas al
cariño de la muger,que a la obligación de fu Car¬

góos del todo punto perjudicial al feruicio de fu Rey,
por quien deue arrojar por la muralla Muger , y
hijos , /i le embarazaren el cumplir con fu defem-
pcño . Que no ha de fer vno Soldado , fok> para la con-
uenienciajy el que no fe hallare cOn tal refolucion , no
es bueno para Plaza :y íi cree á la muger,perderá con la
vida la honrra . Acuerdcnfe de la CapeIJa en Flandes
que fuccdió , por concurrir fu Gouernador Marcos de
Lima con las inrtancias de íu muger, temerofa de mo¬
rir en algún aífalto . Cortóle la vida cortándole la ca-
cabeea,pagando en erto la falta del cumplimiento de fu
primer obhgacionry ella perdió la virta,por e ! continuo
llanto , conociendo hauer fido caufa de cfía fatalidad.
No fuccdró aífi en el Cartillo de Gante , anfentc el Co¬
ronel Mondragon,que era fu Cartellano , y no hizo fal¬
ta fu afirtencia : pties en los continuos afaltos,y baterias,
fe hallaua animando á los Soldados Madama de Mon-
dragon fu muger,con el valor que pudiera tener fu ma¬
rido í cuíos lucimientos , los podrá ver quien guftare ,
en el líb . i6 . fol . 318. délos Comentarios de D . Bernar-
dino de Mendoza . El entregar Moníiur de Villars , la
Ciudad de Roan,y toda la Alta Normandia , fue cffcáo
deI cariño , que tenia á vna Dama , cuia perfuafion le
venció á cometer femejante infamia , íin que el vtil , y
buena correspondencia , que hauia tenido con el la Mo¬
narquía deEípaña,bartafe para impedirle el caer en tal
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nota ; y 1a muger de Valeñi , tirano de Cambray , tan
valcrofa,que andaua animando fus Soldados,ofrecÍen-
do dinero , y viendo que no podía confeguir fu inten¬
to, murió antes de falir déla PJaza (y aunque fue de pe-far) dio exemplo á los Gouernadores de Plazas,dándo¬
les mudamente á entender firmas crédito morir en ellas>
conferuandofu punto , que falir a viuir fn eU, con la calda,
delpuefio ; y aífi conoceréis los danos , que cauían las
mugeres de los Soldados quando fon tímidas , como la
de Lima ; interefadasiC orno la de Vitri , íl fus maridosfe
dexan ileuar de fus caricias : pero quando fon como la
de Mondragon , y Vahñr , y las délos Soldados del Ca-
Ílíllo de Vuert , que pelearon con el mifmo valor que
fus maridos ; no ai que temer defdichas , y por afegurar-
fe de ellas ; oid lo que refere Fiorian en el cap. 8. déla
Defenfa de Plazas , en la queílion que trae : Si deue v»
Qonernador facar déla Plazadas bocas inútiles} Díze,que
íi puede hazerlo fin que el Enemigo Jo entienda , por
no manifeífarle Riqueza , deuefe executar : pues en vn
íitio que nota en dicho lugar , que no podían Tacarlas
fin fer vidas del Enemigo , dize : que Tutiieron por mejor
degollarlas , dexandofiáronte vna muger por cada cafa -
JL>e ella fuerte defendieron la Plaza , y manifedaron fer
primero , la obligación publica ->que la priuada ->yparticular*
íiendo en aumento , y en feruicíode ! Rey : Conoceréis
también el cafo que deue hazerfede mugeres,a¿/i pro-
prias -, como agenasyeon las qualesfen fu modo de decir)
dcucedar el Soldado amancebado , y cafado, con loque
fuere feruicio del Rey : de fuerte , que folo la muerte , lo
aparte de tan julio vinculo -

Gouemadoresfin compajtjn •

El Lno tener caridad con los Soldados es mui peligrofo ; y
i délas cofas mas mal villas , en ella guerra de Sicilia >
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era la poca prouidenda de algunos que gouernauañ
los puertos -¡en no tener lo necejfario , para los heridos , y
enfermos , y porefta falta murieron muchos de heridas
leucs , y las enfermedades fe hazian graues , y peligro-
fas - Y quando vn Soldado ve tan poca caridad encáfos
tan apretados , defmaia, 'yprocura Ubrarfe del peligro de
caer en tal neceííidad , faltando en ello á la obligación
que tiene á fu Rey . En entrando en Balaguer D . Iuan de
Salamanqués , formo vn líofpital , y no hauiendo renta
para fu gouierno,aplicaría cmquenta ducados cada mes
de fu mifmo Sueldo : y quando no podía facarfe erta
súma déla parte délas prefas que fe cogían , le tenia fe-
halado para efíe efeirto ; y aííi ios Soldados fe arrojauan
animoíbs á ellas . AI Gouernador de Amiens Hernán
Tello de Puerto Carrero , le dio tanto crédito la caridad
que tuno con los heridos,y enfermos , que defeauan los
Soldados falirdei Hofpital , para boluerá la muralla,á
agradczerle fu caridad , y cuidado . Realzan efe punto
los afa ! tos,que fe dieron á la Plaza de Bomene, que re¬
fiere Mendoza en el lib . r4 . fol . 292 . de fus Comentarios,
con eftas razones : T afji fe venia a combatir con grande
obflinacion , calendo msrchss de ambas partes , yfn conocer-
fe en mucho tiempo ventaja de ninguna , en la qual hakta
muchos Soldados, que hauiendoferetirado de la Batería,por
las heridas » luego quefe hauian curado en las trincheras ,
boluian a ella con el valor,y brío que pudieran tener quan-
dofe hallaran muifanos,y gallardos. Y el faber que hauia
quien cuidaua de ellos ea falud,y enfermedad, íes hazia
alentados , y á los Gouernadores mui gloriofos.

Gouernadores dados al regalo .

SIel Gouernador , óCartelIano , tienehs partes deexpe¬
rimentado ,y le falten las de interefado,y tímido, tenien¬

do primero mira a cumplir con la obligación cíe íu Rey)
que
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qiie en (Acariño de fu mugen y fea carita tiuo ; con todos
efios requifitos,iefaltará el defempeño,fi fe ha dado al
regalo,poltronería,y pereza , fí fía de ageno cuidadoso
que esencialmente toca al fuio. E/la ‘verdad la hallarán
expreSidaen la perdida de Breda , que tocandoal Sar-
gente Mayor , el reconocer las barcas que paSauan porel Rio , pornodexarel juego , cometió efta diligenciaddos Cabos de Efquadra , y viendoíe ccmbidados délos
Parrones de ellas , fe pulieron á comer * y bcuer con eí-
íos(embite que no pudieran hazer al Sargento Mayor)
y por efta confianza que hizo de agena voluntad , en lo
que precisamente era de fu obligación fe perdió la TU»
xa (¿rendo de tama confequenciaj y la miíma confian¬
za fue fu perdición , y aunque en fí fueSe mui fuerte,
dtuuieffe bien guarnecida , y muidle gran numero de
naturales para fu defenfa . Acredítalo también la inter¬
preta de Amicns , que íiendo Plaza tan fuerte , bien
guarnecida , y con mas de diez rail naturales aptos pa¬ra las Armasjy que las tenian en la abundancia,que di-
ze el Autor que cuenta efta Hiftoria ; Eírar en ella , vn
Conde de San Pol , Principe de la fangre , y con todo
efo , la mifina feguridad , y no cumplir cada vno , con la
obligación que esencialmente toca á fu cargo ,fe laga -
naron con quatro nuezes,que lleuó el Sargento Franci-
feo del Arco , natural déla Ciudad de Borja , del Reino de
Aragón , de quien fió Hernan . Telio , el reconocer los
pucítos para efia empreía : yen el lib . 10 . de Coloma
hallarán íu lucimiento , y como fe la defendieron feis
mdcs y medio,que eftuuieron finados . Singular exem-
plo parales Defeníores , y Expugnadores de Plazas ; y
deaduertimiento , para no fiar de nadie , lo que toca á
fu cuidado , y obligación.

Eftando d Varón de Lafara Gouernador déla Ciudad
écBalagner por Francia ( Plaza que fe defendió de va
Exercito Real )/? la gano D . luan de Salamanqués con 180.

Ss la-
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infantes , que eftand © encerrados en losdesbanes del
Conuento de S , Domingo , y quatro Paríanos almor¬
zando vnas perdizes , en vno délos Clauílros (no fínin-
tencion ) quando fueren ios reconocedores,en lugar de
afeguraríe del Conuento,saltaron el tiempo,en acabar
con las Perdizesidandolcs masprifa,el citar fu Gouer-
nador efperando la refpuefta en medio déla puente,que
recebida , de eftar todo libre de enemigos 5 fe entró en
la Plaza mas íofegado , cuio gouierno no le duro vna
hora , porque en menos tiempo fe enfregó de el,D . Iuan
de Salamanqués , fin perder en la emprefa diez hom¬
bres . Sucedió á los fíete de Iulio de 165 2 . Y a los tres
de Octubre del mifmo año,ganó déla mifma fuerte Ja de
Jger . y fu Caftillo fin perder vn hombre . Deuefe tener
el conocimiento de las partes déla fortificación , y aun¬
que no fea fundado en ciencia adquirida con reglas 1
bafían las del difeurfo natural,y las que la experiencia
ha participado.

Ucen. Que queréis decir , quando óec \s?que no. fean de los
que preguntan qttaaio vale el pueftofno delpefo de fus obli¬
gaciones, porque parecen razones preñadas ?

§old. Yo os lo dire . Ha' fído tan poderofo el fiero Ínteres^
-quecafí ha entrado en los mas pechos de los Soldados,
guiandofe masprefto por elle camino , que por el délas
ordenes que les diilribuie,el que les da el Rey. Los que
preguntan y que vale> fon Soldados del interes , y no ai
que fiaren ellos . Los que preguntan , que obligaciones
tienen^fion los que defean defempeñarfe, y cumplir con
fu obligación , y feruicio de S . M . De dos maneras fe go-
uiernan las Plazas , y Cafhlbs . La vsa es, no corriendo
por fu cuenca , mas que la buena Difcipiina délos Sol¬
dados , y Gouierno Politico délos Naturales , corrien-
dopor cuenta délos Municioneros,y Tenedores deba-
ftimentos , el cuidado de íu conferuacion ; y por la del
Goucrnador,el que no fe malgaíkn ; y reconocer , que
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la poluora Cea de buena calidad , í¡ tiiuicre alguna fal¬
ta* mandarla rctiouarjy lo mifmo á los demas Minitros
de batimentos , que fi fe ofreciere algún gato * el , y el¬
los lo repreíentaran al General , paraque lo mande pa¬
gar. En otras partes,corre por cuenta délos mifmos Ca-
ftellanosilaconferuacion de municiones , yviueres , ydeuen renouarlas , tendo fuio el vtrl, ó daño,que en el¬
lo huuiere , Difpotcion mui acertada , para en tiempode paz : pero muipeligro/a en el deguerra . Lo vno, porque
puede fucederlefer íitiado,quando tiene fu trigo repar¬tido entre los labradores para renouarlo ; y quandolc
tenga todo /unto , ferá vna dotación para treintaSolda-
dos , y en la ocaíion, le íerá preciíío entrar en el Gatil¬
lo docientos hombres , con que en breue darán fíngonlos batimientos ; y fi no pone tanta gente dentro , mas
preto acabará el Enemigo con el Gatillo : pues trein¬
ta hombres folos , fí fon fuficientes en tiempo depaz
para fu guardia , no pueden ferio en tiempo de guerra
para fu de fenía.

La poluora fuele perder de punto , por falta délos
Alroagazenes , cómo lo vi en vna Plaza,hallandofe mas
de quacrocicmos barriles , que no eran deprouecho al
tiempo , y ocaíion , con que puede fuceder alguna , quela falta de ella , le nga perder la Plaza, pudiéndolo ha-
uer remediado,aunque fucile con fu dinero , que el Rey
no dexa de pagado . Perdió en Flandes Andrés de Mi¬
randa a Menrs , por falta de poluora , y proccífaronie „
A iü lo refiere D . Carlos Coloma en ellib . 11 . foI . j44.
T a la verdad (como lo tejíifiearen los mifmos Enemigos) no
hallaron dentro fiéis libe as de poluora . Definidogrande ? no
fefi del Gouernador déla Frouincia , V , de el de la Plaza :
pues en viendo a ¿o menos? putfio fitio a Rimbuergue? hauia.
de prcuenirfie á efiperarle el , y vender quanto tuniefifie ? para
comprarpoluora ', qne fi bien ? tales finezasfueten traer poco
beneficio k la hazi enda de quien las haze , difiriendofeles la

Ss 2 paga?



3 24 Defpues de Dios
paga algunas 'ue&es mas de lo jnfio -, menos daño párete per¬
der la hacienda-, que auenturar la opinión . Fue poco defpues
proce(fado Miranda por eftefu ce¡fio , y tras larga detención ,
dado por libre . Confio hauer hecho grandes diligencias -, pa¬
rajerprotiehido de lo necefifario ; y el cafiigar d vno -, porque
no gafia fu hacienda , en lo que no es de fu exprefifa obliga¬
ción , no efid en las leyes del Codigo. Aunque fh d mi parecer,
en las de buen Vafallo de fu Rey , y efto rnifmo , me acuerdo
hauerle dicho al proprio Qouernador Miranda ■> quandofe
defendía jurídicamente, fin embargo de fer de vna Fatria 5
y amigo.

Que fe retardela paga , deío que vn Soldado gafta
por el Rey , lo mueftrala experiencia - Y vi en la Plaza
de Armas de Ri) oles> que los Artilleros no podian acer¬
tar vn tiro,por no tencrplataformasajuíhdas,y tratan¬
do de hazerlas de cablas , oohauiaen aquella ocafion.
dinero del Rey en la Plaza ; y el Duque deCauzano(que
fehallaua Maeftro de Campo ) viendo lo que importu¬
na cite reparo , preftó docientos ducados ; y aunque fe
conoció lo que importó , quando llegó el dinero , leco-
íió mucho tiempo , y íudor, el poderlos cobrar, no po¬
niendo tantas diñicultades los Oficiales delSueldo -al rcce-
4íirle -,c <d moa fu reflítucion, que lleudo in tercies , que de-

11/erun pagarle con ventaja , obliga la tardanza , á no
ofrecerle vn Vafalio á gallarlo , aunque mas importe.

Ellos cxemplos no fon para imitados , fin o para huir
todo lo que fuere fombra de interefado, pues al Oficial
que lo es en íeruicio del Rey , en mi opinión 1c tengo
por peor, que fi fuera Tambor , dcue feguir lo que dize
Ooiomafi^Wdcue cumplir con las leyes de buen V a [fallo de
fuRey . Siguiendo el exenopío mas tierno,demofirando
en el , lo mas fino del amor , que dcue tener vn Vafalio
con fu Rey ; fiendo primero eíla obligación , que la de
nuiger, y hijos . Acredita la cmprefa,y afumpto de alte

jpunto (que tan dealiento vineen mi corazon )y de efía
obra.
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obra ? que es fer Dejpues de Dios la Primera Obligación l
cumplir con la de fu Rey 3 antes que con lapropria,ynatu¬
ral • Eoibidio la oca fio n que tuno de manifeftarlo aífíj
el Coronel Francifco Verdugo, quepor hallarfe falco de
poluora, dexoen Empeñofu mnger,y dos hijas. Acendón
Gouernadores , que affi lo cuenca Barrofo , en el cargode Capitán General fol . 202 . Tboluiendo a lo que trata-
¡tamos , digo yo,que Verdugo tuno mucha manadero no toda
la que han ia menefier para refoluerfe a perder la Opinión
de leal, y clemente, en una Prouincia tan remota coma Fri-

fi , donde todos losfocorros,y affi encías que le embiaron,eñ
tan grandes -* y apretadas ccafiones-> mas llegauan,para que
Verdugo losfocarriefe , que focorrer ellos a Verdugo-i a cuia
canfu no le efrimanan masfe lo que el mófraua , por el va¬
lor defu perfon a , y fmulacioh forreofi , y gran prudencia ;
con lo quef juntamente fuera ayudado, y foeorrido, huuiera
fio otro Cortes ; y aquellas Prouincias , otro México :
pero no tenia Verdugo el imperio -,y confianza 5 que era ra¬
cen , y el Cargo requiria , como fe vio : pues llegando a
tener necefjidadmuy apretada de poluora , en el afedio que
tenia _

hecho a la Villa de Locchum 5 fue a valer fe de la que
tenia otra allí vezina 5 llamada Linguen , que era ajfi
rrifno del Rey,y de fu \ urifdiccion\y el Drofart , o Gotierna-
dorfela negó,fendo, como era el Verdugo Capitán General
de aquel Exercito->y Gouernador General de aquella Prouin¬
cia - Efcufauafe el Drofarte,con que el Verdugo,no tenia aun
la patente , nofié do efta la verdadera caufafmo la de no def-
placera Mauricio , y Glandefes, y a los de la tierra 5 contra
quien hauia de fruir la poluora . T al fin viflo por Verdu¬
go el tefon del Drofart , y la necesidad que tenia ,fe deter¬
mino de dexarlc fu rnuger , y dos hitas , en prendas delapol -
ñora \ y aun no fe con >enfo confolo efto , porque quiso tam¬
bién, que le hizie(fe ) uramento el Verdugo , de que no le pi¬
caría las prendas , fin boluerle,o pagarle la pclnorasyel Ver¬
dugo con gran rnodejiia lo hizo , mofirando mucho valor , y
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ftmulacion , que fue claro indicio de fu gran gouierno en
aquella nece/jidad , y la grande en que le ponían los Natu¬
rales , como todos unos con el enemigo . Éíle cxcmplo de
amor, y fidelidad , fe llena tras (i toda la atención , y el
que le íiguiere , cumplirá como dcue con fu primera
obligación ; y a mi me quita la ocafion de la glofa : pues
a viftade el no tendrá iugar ; y íi alguno quiíiere darfe¬
lá , perderá el tiempo en ella , que deue emplearen fu
admiración.

Deuo ponderar > que quando fucede alguna de las de-
fordenes referidas , procuran fus amigos difculparles >
reprefentátido que es quitarles á eftos hombres el cré¬
dito , y el comer : que es lo que juzgo fentiran mas ; y
ay imprudentes que les efcnchan,y que eftiman mas la re¬
putación d ? vn mal vaíaJJo , donde no la ai, que la de íu
R ey, y gloria de fus armas; y al exemplo de vn caftigo,
procurarían los demas ajuííar fus procederes,y efeufa-
rianponerfe en tal empeño , dexandole para quien la¬
pide defempeñarle , ó para quien Dios quifiere darlo i
quelos que deftlumbradamente han fido prouehidos
en Cargos propriosde experiencia,y pradica,fin tener¬
la , ni reconocer el peligro , que cubierto , y disfraza¬
do como pildora con el oro de la ambición , dan , y to¬
man á ojos cerrados , como fe vio en D . Antonio Gi¬
rón fegun cuentan , que fe perdió , y perdió á Cádiz .
Y también en fentir de otros D . Pedro Puertocarrero*
á la Goleta :Y Mos de Vidufan en Cales. ¿4MosdeFra-
get, mando el Rey de Francia en León inhabilitar de la
guerra,y que no pudiefle licuar avenas,porque rindió k
Fuente Rabia . AMos de Berbin en París , porque en¬
trego á Boloña ; y el Confejo de guerra en Efpaña , cor¬
tó la Cabeza en Valladolid,a D . Alonfo de Peralta por¬
que rindió á Btixia .Y á Fiácifco deCardenas en Lisboa,
porque rindió á Cafcaes , fin otros muchos exemplos ,
que pudiera traer, y dexo por la breuedad .

Tre*
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Preheminencia delpleito Omenaje .

327

Licenf ~\ *> haucis oluidado de decirme,en que forma los
Caíiellanos,y Gouernadores de Plazas no tie¬

nen otra dependencia , que del Capitán General.
Sotd. Porque quien leyere las leyes délas partidas verá

lo que encierra de íoherano en lo antiguo , Ja obliga-don delpleito Omenaje , que hazen los Caflellanos , y¿-
gun fuero antiguo de Efpaña> y en la ley 22. tit. ij . par. 2.
parece fuperfluíd ; d,quando dize : E el Omenaxe que a)ft
han de fazer de eftos Gaflillos > ha defer que fagan de ellos

5 y por fu Mandado , y que los acoja » en ellos ,

quando , y qmferan entrar : pues quien hauia de prefu-
mir que a fu Rey , y Señor , le negaíTe algún Caftellano
la entrada en fu Cadillo , que no fueííe , cometiendo
Crimen Ifpt Maieflatis ; pero como los Reyes fauen la
autoridad tan preheminenrc,que dan alos Cadellanos,
y Gouernadores de Plazas juradas , quieren declararles
en fu O menaje ella obligación , paraquefaltando a ellafe
pueda tenerpor delicio , cóforme fe la negó en el Cadillo
de Jfiar en Cadilla al Rey Don Alfonfo el Onzeno el
Theniente de luán Martin de Leiua ; por loquaí eílu-
vo preífo luán Martín ; pues los dehetosdélos Suhditosycpie
tocan ala fidelidad , y íegura guardia déla Fortaleza,
cargan todos fobreel que jura la Plaza . Y el modo déla
•dfcfcnfa de elle Cargo contra luán Martin de Leiua , le
trae D. Francifco de Amafia en fus Comentarios fobre
el lib. io . dei Codigotii . 51 .de Decurionibus,expiican-
dola ley 60. al nnm . 64 . y 65 . y aífi no deue juzgarfe
por fuperfiuo , fino por fuma adertencia ; pues todo lo
que es limitación deueexprefarfe en el titulo de CafelUno,
bGouernador.Yla. ley 6 . tit . i8 . par. 2 . 1a ley 2 - tic . 19 . par . 2.
y por todo el titulo trata de eífa materia, y lo confirma
Gregorio López en la Glofa déla ley 26. tit . 11 . par . 3.

. • doa-
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donde fe declara ? que el juramento -, o pleito Omenaje . Se
hazla en lo antiguo en manos del Rey . Y no en otras , y
para hauerio de dar al íhccefor en el Reyno , por muer¬
te de el Antecefor , fe les daua alos Alcaldes 30. dias
de tiempo para ir á jurar : y fí por algún accidente no
podía ir en el referido riernpo,tan fulamente fe les per¬
mitían otros diez dias , que era el competente , para
cumplir con ella obligación , por lo limitadas que eíla-
uan entonces las Monarquías,y es tan realzada la obli¬
gación delfleito Omcnaje -xon fornicio maniñeña la Ma¬
gullad Cefalea del Señor Emperador Carlos Quinto
(de gloriofa memoria) . Pues haz¡endo renuncia de fus
Reynos en la Magcftad del Rey nueftro Señor D . Phe-
lipe Segundo fu hijo,declara en el mifmo aáo,que alos
Caíleilanos , y Gouernadoresde Plazas : les alzaelplei-
to Omenaje que le tienen hecho : paraque le puedan hazer
á fu hijoscoriociendo que á tanta obligación , no baila*
ua el ado de renuncia , fin efia declaración , teñíñeóle
Francifco de Erafo , y le trae el Obifpo de Pamplona
Sandobal,en la vida que eícriuiode vn tan líempreln-
lii &o Cefar : que todo lo que fuere limitación de aucto -
ridad , deua explicarfe en el titulo de Gouernador , ó
O¡ílellano,aunen el tiempo prefente,lo pruebo con lo
figuien te .

Hamédofe dilatado la Monarquía de Eípaña en tan¬
tos , y tan dilatados Re¿nos ( y Dios permita fe eílienda
tanto , que pueda reducir á fu fanéla fee los apartados
de ella ) viendo el incotmenicme deque los Caílella-
nos puedan dar el juramento en manos de S . M . con¬
forme el eílilo antiguo lo cometerá que fe haga en manos
défu Capitán General del Reyno, donde efíá la Plaza , ex-
prefandolo en ei titulo ; / porque delpues ha eílendido
el que pueda darfe dicho juramento en manos déla
períbna , que para ello nombrare el Capitán General,
lo declara en d mifmo titulo , quefino fie exprejfara. No.
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podría nombrarle el Capiran Generabyla forma de raí
eonceífion, ó eftilojla hefacado de vn titulo de Goucr¬
eador de Puerto Ercu ! cs >que dizc : Pfn ? ante todas cojfas
Quiero ^ y Mando , que hayáis de hazer -, y prefiar con efeffo
juramento ) y Pleito Ornenaje de fidelidadfgun la cofiumbrede Efpaña-, en manos del llufire Marques de Aftorga -, Vir¬
rey -i Lugartheniente -> y Capitán General de el Reino de Ña¬

póles) V) del que lefuccediere en el Cargo 3 v , de la perfono,
que el para ello nombrare , ante vn Notario publico ) y tefli-
goS )que tendréis^ defenderás la dicha Tierra ) y CeifiillosdcPuerto Hercules) dhonor ) y fidelidad del Rey mi hí¡0) y délos
Reyes de Efipanafus fucceforeS ) y que haréis y cumplirás to¬
do aquello) que vn bueno ŷ leal Gonernador ) Alcalde) y Ca¬
pitán es obligado a haz,er,y cumplir) y quo no entregareis los
dichos Gouierno , y Cafiillos a perfona ninguna ) fin exprefaOrden) y Mandato mió > V) de los dichos misfucefifores. Con
que fe manifiefta , que ni aun dar el juramento en otras
manos 3 que las del Rey podia hazer.Io , fino viniera eirá
ampliación declaradaen fu tituloj niel Capitán Gene-
neral recibirle,por la falta de autoridad para femejante
zGtO ) fi S . M. no felá concedieraexprefada en el mifmo
titulo 5 diciendo : §¿ue paraque el dicho mi Virrey ) Lugar-
ThcnientC ) y Capitán General ) b la perfiona aquien lo come¬
tiere ;■ os tome , y reciua en mi nombre el dicho juramento 5yPleito Omenaje , le doi ) y concedo en virtud déla prefente el
poder quefie requiere. De lo qual íe infiere , que los Ca¬
pitanes Generales , no tienen fobre dichas Plazas jura« _.das mas Dominio) que el que expreíamente declara S . M.
fin que prefumptiue puedan afpirar á mas , que lo queeílá declarado , yporcffo obedecerle,pues el mifmo ti¬
tulo dice : X vos le obedecerás como a mipropria perfona .
Siguiéndole en efto el exemplo déla ley délas partidas»
que declara , que atan de receñir a S . M. quando qnifiere
entrar. Y ñ en cftos títulos Modernos , no fe declarara
dcuer eíhir á Orden del Capitán General } pudieran

Te pie-
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pretender exímirfe de tal obligación » y con roda eíía
declaracion (aunque contra monjío intentó el Gouer-
nador de Puifarda » gouernando á Cataluña el Duque
de SeíTa » que por la declaración en dicho titulo , ven¬
ció efti canía;pero eíla obediencia no Ja eñíende á otra
perfona que á la fuia , conforme el reciuir el ‘

juramento
y Pleito Omena ]e ? y el cumplimiento de las preheminen-
cias délos Carelianos , y Gouernadores , toca al Capi¬
tán General , declarándolo afir S . M . quandodize : Que
To por la prefente encargo al dicho mi Virrey , T.ugarthe-
xiente , y Capitán General ? y al que por tiempo lo fuere en el
dicho Reino de Ñapóles , yue en lo que a. el tocare ? osguarde »

y haga guardar > y cumplir enteramente todas las prehemi -

nene tas ? hsnrras , libertades >franquicias , inmunidades ? De-
rechos , y Emolumentos ’, que por razón del dicha Gouierno ?y
!Thenencias de Puerto Hercules , y de Capitán de la dicha

Compañiade Efpañoles espertenecen ? y deueis hauer ? y geear
y los vnos ?y los otros no hagan ?»i permitan hazer lo contra¬
rio de lofufo dicho en manera alguna , que tales mi Volun¬
tad . Y íiendo las principales preheminencias délos Go¬
bernadores de Plazas , y Carelianos , el dar el Sanf/o ? y
tener lastimes déla Plaza , pues en eftas dos fundones
fe afegura la principal pode fian de ella , fio deue ceder
cfta acción fin Orden exprcffa. de S. M. porque en ella en¬
tregaría en agena autoridad la Plaza , que le viene pro-
hivido » y (i alguno pretediere con algún pretexto darle
el San¿lo? no tiendo fu CapitanGeneraJ, deue acudir á eí>
paraque le mantenga en lo que S . M . le tiene concedi¬
do en fu titulo,finque efta reprefentacion pueda tener-
fe por competencia con el Capitán General , que no
puede prefumirfe tal ? tino vn acto de obediencia a las
Ordenes de S . M - que declara en dicho titulo , conforme
auds viilo.

Acredita e/le fentk ?y que aun,quando los Capitanes
Generales tratan de contrauenir á dichas difpoíkiants,

•*. que
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queS . M . tto lo permitCjlo quefucedióen Leridayfíendo
fu Gouernador D .Balthafar deRoxas , y Pantoja,y fue,
que hallandofe en dicha Plaza el Capitán General , y el
Maeftro de Campo G,eneral , fue el Gouernador á to¬
mar el Sandio del Capitán General , que le remitió al
Maeftro de Campo General , que en aquella ocafion
eftaua en Ja Plaza . Refpondió Pantoja . No Señor , de
V‘ E. deuo tomarle. Dixo el General,que era D . luán de
Garay : En que E/cuela lo ha aprendido ? Refpondió Pan-
toja : En la de V . E. dijo el General : Nopuedefer. Y Pan-
toja replicó : Afji es Señor. Y el General le embió preflb
Confultado el cafo en la Corte ; fue determinado á fa-
uor de Pantoja ; ^ continuo en tomar el Sandio del Genera-
liffímo , y no del Maeftro de Campo General , y afli co¬
noceréis la razón defta propoíicion , y la autoridad de
efte puefto ; y con efta ocafion, vino declarado , no deuer
eftar á Orden de otra períbna , mas que del Generalifsi-
mo , ó Gouernador General délas Armas , que hafía en-
tonzes no hauia declaración para eftejy efte punto que¬
dó aífentado en efta forma ; y para mayor claridad de
lo que he dicho , de nuevo referiré lo que á Soldados
muy acreditadosoi contar hauer fuccedido ; exernpia¬
res que acreditan la preheminencia , y fobcrama délos
Gouernadores de Plazas juradas . Siédo Gouernador de
las Armas el Marques de Mortara ; Vifitando las Plazas
déla Frontera del Principado ^ Cataluña ; y llegando á
la de Lérida , que la gouernaua D . Gregorio Buto , def-
pues de cerradas las puertas ; Mando licuar lasllaues á
Cafa del Marques,y el Gouernador fue á tomar el nom¬
bre del mifmo Marques , que le refpondió : ^ *? #* que¬
ría entremeterfe en materia alguna , que tocafe al Gouierno
de fu Liaza.

He vifto también que el General Fray luán Baptifta
Brancacho , fiendo General aólual déla Artillería del
Reyno de Ñapóles , y Gouernador délas Armas délas

Te 2 Froa-
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Fróteras de Calabria,y teniendo fu Refídencia en la Pía-
za de Armas de Réjales ( no teniendo la preheminencia
de jurada ) dexaua las llattes en cafa de fu Gouernador (q
era el Sargento Mayor Simonete RuíTo ) y allí mifmo
cjuando los Capitanes Generales no pueden ir, por al¬
gún accidente , á viíitar las Plazas perfonalmenté , etn -
bian para efle efedfco perfonas graduadas , Mandando a
los Gouernadores que recurran á ellas,para todo aquel¬
lo que fe les ofreciere » y neceíitaren : pues lleuan la in¬
cumbencia de focorferles en lo que huuieren menefter,
fin que íe eftienda á alguna otra cofa fu autoridad .

Siguefe á eíío : El que (iruiendo yo en Cataluña -, litio
el Enemigo la Plaza de Girona , hallandofedentro el
Barón de Sabac Maeílro de Campo General , y el Ge¬
neral déla Caualieria , que io era el Conde Eítable de
Caííilla , y aunque la Plaza era jurada , no fe pufo en el
Gouierno de ella, ni lo intentó jamas,dexandolo íiem-
pre á cargo de D. Antonio de Zuñiga , que era fu Go¬
uernador , manifeftandofe en ello la mucha autoridad ,
que tiene quien gouierna vna Plaza .

Y para mayor prueba de ella Prerogatsua , fueccdió
en Fraga , que edando en ella los Macílros de Campo
Don Gafpar déla Cueua , Don Rodrigo Niño , el Barón
de Amato , y D . Chriíioual Cauallero con fus Tercios,
y gouernandola D . Manuel de Aguiar , fe fdieron de
ella por no eftará fu Orden ; y para euitareífe incon-
ueniente , íiendo Capitán General el Marques de Ay-
tona , que relidia en Zaragoza , embió el Theniente de
Maeftro de Campo General D - Diego Leinez , paraque
los gouernafe en voz del General , dando las Ordenes , y
el nombre en ella conformidad alos Ayudantes deles Ter¬
cios -, y el Gouernador hazia lo mifmo con los Ayudantes
de fu Plaza; en cuio Gouierno, no tenia mando alguno
elle Theniente de Maeílro de Campo General , no ob¬
lante el fer perfona embiada , con toda la autoridad, que
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pudo darle el General . De donde fe colixe no poder dar
a otro , la autoridad que tiene vn Capitán Generáis fo-
bre JosGouernador ^s de Plazas juradas ; acreditando
el tnifrao fentir la refolucion de D . Manuel de Aguiar
en la mifma Plaza s que eílando en ella el Maeftro de
Campo Generalscoxió vn delinquente ^condenoley man¬
do ejecutar lafentencuJin darle

Áparte > por la autoridad
que tenia como Gouernador de Plaza juradas por lo que
era efento de tal obligación .

No fe fila deuocion con que los Letrados os confer¬
íais 5 os haura hecho reparar en lo que yo he repara¬
do s quando dan la abfolucion los Confesores 5 pues
fiempre los oigo decir : Ego te abfoluo apeccatis tuis m
quantumpojfum . Pues comoíno pueden abfoluer todo
lo que el Penitente Confie/sa ? Noeftá en aquel Tri -»
bunal en lugar de Dios , y con la autoridad Pontificia?
Supero algunos cafosfon referuados al Pontífice,-y otros
al Ordinario , y en eftos,folo puede ponerle quien tiene
la autoridad 5 expresamente delegada > y concedida ;
eíle no puede transferirla á otro Confeflor , que no fea
con efpecifica concefsion del Sumo Pontífice 5 v del
Prelado aquien eííá referuado el tal cafm y efto fe pra-
tica cadadia en la Igiefía de Dios . Aífi pues S . M . da fu
Autoridad al Capitán Generáis para que obre en fu
nombre ; pero fi quiere venderle vna Tierra del Reyno
que g,ouierna (q el Rey puede hazerlo) el Capitán Ge¬
neral nosque es cafo referuado -,podrá mandar en las Pla¬
zas juradas5por hauerfelo S . M . concedidospero no traf-
ferircn otro cfta audoridads fin efpecial concefsion de
S .M . que halla entonces >es cafo referuado^contra las Or¬
denes de S . M . y en perjuicio de Tereeros y los Letra¬
dos teneis por principio afentado en las Reglas de vue-
ílra Profefion,que Delegatus -> non poteft fubdelegareSino
en cafo que tenga la autoridad declarada para ello en
fu priuilegioj íin que baile el decir? que fe prefume te-
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nerIa,porque como efta cóliñeinfic 7o, (ino fe exprime,
no puede prefumirfe,acredítalo la L i2 .§ .fa¿l <eff . de ca-
ftiuis í &poft lim. reuer. yaffi mifmo quien tiene vn po¬
der 5 fi en el no fe declara poderlefuftituir á otro , no
puede hazerío ; Y fiempredeuen conformarfe con elti~
fulo , opriuilcgio del Qouernador de vna Plaza , el qua !»
aunque fu General le mande rendirla,no deue hazerlo,
hafta queaia cumplido con todo aquello que deue , y
efíá obligado vn perfe&o Gouernador,porque ferá ca-
ftígado , no folofíendo jurada , pero aunque no lo fea,y
le manifíeftael flguiente Exemplo.

S ; nóel Reyde Francia Luis XIII . en Cataluña la Pla¬
za de Cohbre , donde fe hallaua gouernando nueftra
géte el Marques de Mortara,en el Caftill&de Santelmo,
entraua cada noche , vn Capitán de Infantería de guar¬
dia , hallófeen él , quando apretaron el zerco el Capi-
ranRiuera , apretofe la Plaza de fuerte , queMortara
huvode Capitular , y rendir la Tierra , por faluarle al
Rey aquel gruefo de Infantería,que era la flor de Efpa-
ña . Hechas fus Capitulaciones > y rendida Ja Tierra , el
Caíiiilo íe mantenía , f esforzaua en fu defenfa , dixe-
ronle rd Marques :que pues que gouernaua aquel grue¬
fo de gente ; Ordenafe al que defendía el Cafiillo > quefe
rindiefse\ El Marques replicó : que el no podía mandarfe-
lo , que le obligaren con las Armas á ello ; El Rey de
Francia dixo , que el partido que hauia hecho,fue por la
Tierra,con fus fuerzas , quede norendirfele el Cabil¬
lo , no obferuaria lo Capitulado á la Tierra . Viendo el
Marques el daño , que fe feguia á S . M . en perderle vn
cuerpo de Exercito tan Veterano , eícriuioá Riuera:
quefe rindiefe : y reprefentando las razones que hauia
para ello, y embiandoíe para fu refguardo,vn pliego en
blanco con fu firma , paraque pufíefe en el , todo lo quele pareciere fer de fu fatisfacion ; Rindió el Cafiillo , fue
llamado á la Coi te , y le condenaron a cortar la cabefa*

No
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Ho obftante el defcargo que llebaua en el papel de
Mortara, que auifado del cafo , corrio la porta , y llegó
á rcprefentar á S . M . que el era el culpadoen aquello»
y no el Capitán Riuera , rcfpondiorele , que yafe hauia
viftofu papelv pero queconuenia hazer vn exemplari
que manifeftaífe la obligación de quien defiende vna
FuerzaiPor grande gracia » Te le concedió reuifta , y con
todo efte empeño , no coñfíguio en ella » mas que
la vida .

tice» . Pues fi de eíh fuerte fe caftiga aquien defiende
vna Plaza fm Pleito Ome/taje, de que firue efta ceremo¬
nia » ó juramento ?

Sold. Yo os lo diré : para todos los hijos de la Sandia
Iglefia Catholica Romana nueftra Madre » fe han puerto
igualmente » y para todo genero de Perfonas ; los Di¬
vinos preceptos del Deealago > de fuerte » que quien no
cumple con ellos , comete pecado mortal , y fí muere
con el » es cierto que va condenado a los Infiernos , fe-
gun nos enfeña la fee , pues pongo el exemplo > fi vn
foltero comete vn pecado de carne , y muere con el > es
condenado ai infierno;fi es cafado -, llena lacircunftan-
cia de adulterio , va al infierno con mas pena por efta
circunrtancia,fí áerta fe junta la de el voto de cartidad,
por hauer hecho profefion folemne en alguna Reli¬
gión Militar , fe le auméntala de facrilegio ; todos irán
al Infierno por hauer cometido vn pecadojpero las pe¬
nas feran diuerlas , por razón de las circürtancias agra-
uantes , ¿ que mudan de c fpccíe.

Arti pues,todos los vafalios efian obligados aguar¬
darfidelidad á (u Key » y el que falta a ella , incurreea
pena de mucite , les Soldados con maior circuoftancia,
pues adulteran fu profefion faltando a ella , ylosGo-
uernadores de Plazas Iuradas,fe equiparan a los Pro¬
fertos en Religión , y que cometen facrilegio , percaufa
de fu Pleito Omenaxe,y aííi no os admiréis de la fenttn-
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da dada al Capitán Riuera -, aunque no hubiera hecho
Pleito Omenaje del Caflillo de Santelmo^ opat rindiójy con-
íiderad,las diferecias de cartigo que fe deue dar,aquien
rinde las Plazas auiéndole hecho , pues para rodos los
que Jo hizieren aun fin circuníiancia agradante , el mas
leuees,perder la vida.

Ticen. Pues de que firuen los Viíitadores que cmbian
los Generales , afta dar á algunos Tirulos de Vicarios
Generales -i dándoles á eftos todo fu poder , y que fus
Ordenes fe obedezcan , como emanadas del mifmo Ge¬
neral , fino pueden mandar a dichos Gouernadores ?

Seld. Miiad , los Vifitadores firuen, para todo lo que el
General puede cometerles , y transferir de fuauicori-
dad,que es el reconocerlas,for -tifícarías, librar,y man¬
dar pagar, meter víheres , leuantar jente , y mandarla
entrar en las Plazas , con las demas cofas neceífarias ,
conforme la ííeceñdad que tubicren , y aconfejar a los
Gouernadores lo que les pareciere ; mas conueniente
del Real Seruicio, y en lo que no fe a; uftaren,dan parte
al GeneraliíIimo,que es el quantum pofsum del Confefor,
pero en queriendofeponer en lo tocante ai Gouernador
de la Plaza , en dar nombre, tener llanes-i mandar la guar*
niziom es cafo refernado\ foloal General , conforme ha¬
lléis oido ; fi S . M . no le da autoridad de transferirla ; y
ya le llamen en fu defpacho Viftador , ó Vicario Gene¬
raba conel nombre que quifteren , fera la queftion de
nombre , y ftempre fera la autoridad fojamente de Vi-
fiador , íiendo Ja voz del Vicario General , nomas de . vn
poco del cuerpo de íi mifma ;y es como el que ftn auto¬
ridad fe pone á abfoluer vn cafo referuado ; que aunque
pronuncia las vozQs ^quedan fus palabras en aire->por fkl ->
ta de autoridad , hafta que le viene concedida por per-
fona legitima , y S . M - como dueño abfoluto de roda
fu Monarquía en lo temporal , tiene concedida cfta au¬
toridad fobre los Gouernadores de . Plazas Iuradas á
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ios Capitanes Generales,y Gouernadores Generales de
las Armas ; pero añaaora,no fe halla quedes hala ciado
autoridad de transferirla a otra perfona » y aífí os Taca¬
reis la confequencia.

Tendrá vn Principe vna hija deípofada lexos de fi>
donde no puede ir a verla, la embia á vifitar , y el Em-
baxador lleua toda la autoridad Regia » Vicario General-,

y alter Achara fu viíita » verá fi efrá bien tratada , fi ios
adornos correfponden ala perfona » filos criadosfon
puntuales » eftan bien afiñidos , firue el Alter Nos ->y Vica¬
rio General para poder dar premios » focorrer lo que fal¬
ta ; pero el 'ufodéla Efpofa» es folo referuado para el Ef-
pofo . Las Plazas déla Monarquía fon hijas de S . M . def-
pofadas las tiene por la obligación del Pleito Omenaje > con
fusGouernadores,y con los Capitanes Generales , que fi
aquellos juran cada vna de por íi » eños otros las juran
todas juntas con el Reyno ; y no pudiendo vifitarlas en

perfona » trata de hazerlo por terpera » y para manifeñar
lo que las eíHma » haze las mayores expresiones que
puede hazer,de participarle toda fu autoridad que pue¬
de transferirle » y eñe fauor le haze exprímir » mas de lo
que puede conceder »pero el vfo déla Efpefa es folamen-
te del Efpofo , en el qual » no puede ponerfe el Visita¬
dor . Teneis mas que menuarme ? decidlo preño.

Licen. Me haucis difeunido tanto en el in quantum pof-
fum del -Confeífor » que deuo hazeros vn reparo » y es,
que aun los Coufeífores Ordinarios , en cafos de extre¬
ma necefjidadabfueluen cafos referuados,y aun losSacer-
dotes ,

'
que no fon Confeífores aprobados ; y aiíi los ha¬

brá también tan apretados en la Milicia -) que puede el
Capitán General embiar quien mande fobre Jos Go-
uernadores de Plazas juradas . Y aífí refpondedme á
efto, y fucediendo el cafo come fe haze ?

$old. Es verdad lo que decís , y no .folo los Generales »
pero los Subditos délos naifmos Gouernadores , quan-

Vv do
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do vieren que vn Gouernador ( fi puede hauerlc tan
malo ) trata de rendir vna Piaza por interes > ó por no
tener el valor que fe requiere para defenderla,ó reduci¬
do délas femeniles infladas de fu muger , ó familia,que
temerofa de morir en vn afalto le obligan á ello , ó por
guardar fu hazienda , pareciendole quefí alarga la dc-
fenfa, no le han de permitir en los paftos el facarla, en
eftos elfos tan peligrofos , deuen los Capitanes -, y Soldados
déla Guarnición afegurar/e del Gouernador , y
íi fuere neceíario , y pafarmas adelante , fi el cafo lo pi¬
diere , y no huuiere otro remedio , y el Capitán mas an¬
tiguo , ó la perfona que entre todos nombraren,por pa-
recerles mas apropofíto para la defenfa, continuará con
ellajy por efte refpe&o proceflaron álos Capitanes que
fe hallaron dentro del Saluador de Mecina , pues tienen
obligación,todos los que eftan dentro de vna Plaza , de
hazer lo mifmo que el Gouernador,en lo que mirare á
fu defenfa; y efte es el cafo de mas extrema neceííidad »
y eftas refoluciones fe aprueban por S - M. como las de¬
mas dudas que me ponéis,

Ai otros cafos no tan defefperados , ni extremos co¬
mo efte, fino que dan mas tiempo , y en ellos no pueden
los fubditos obrar de por ñ con la refolucion referida i
pero deuen acudir aquicn tiene la autoridad , que es el
Capitán General , y reprefentarle las caufas de fus fof-
pechas que acoftumbran fer el mal trato , que haze a la
guarnición,venderfe viueres de mala calidad aprecio jubido
por fu interes,nofer igual en la adminifiraeion déla \ ufticia,
ajfia los Soldados * como a los Pafanes * introducir vfos nue¬
vos con violencia , contra las leyes déla Tierra -, yfus Natu¬
rales connueuas impofdones, ó aumentarles las que tienen,
tener comunicación con Enemigos de la Corona , - con celo de
adquirir noticias,quando fon euidencias de propio interes , o
ales Neutrales trata con rigor apasionado , que pierden per
eka la deuocion k fu Principe,y quando conocen que es omifó,

i pata
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para U Vigilancia, que deue tener fiándola toda de agend
diligenciafiY otros fcmejjntes ; ni en efios , puede eJ Ge¬
neral embiar perfona fobre el Gouernador de Plaza
Itirada; Pero mientras fe aueriguan,fer ciertaseftas fo-
fpeehas , Je llama el Capitán Generado le prende , po¬niendo en eíloscafos , otro que gouierne con la miíma
obligación del luramento , pero npponerle , otraperfona
[ obre el.

Ay otros lances de dudas , y competencias , entre la
guarnición , y en eftos cafos deue executar , lo que Su
Mageílad difpone en la Ordenanza vltima ; y efíando
eferiuiendo fobre efte punto , fe ofreció vna competen¬cia entre el Gouernador de Longon ^y el Vicario General
que hauia embiado a los Vrefidios de Tofcana el Virrey,
y Capitán General del Reyno de Ñapóles ; y hauiendo
venido á mis manos las infancias del Gouernador , las
pondré conforme las ha reprefentado , fin alrerarle el
eftilo,pues no puede el de vn Montañés competir , con
quien tiene tan afigurados créditos de ctifcrecion , y
Cortefano .

Excelentiffrmo Señor *

SEñor : deuiendo partirme , á feruir el geuicrno de ía-,
Plaz3 det Lpngon,y defeando,como mi principal acier¬

to , fatisfacer en todo , al dictamen de V . E . y que mis
acciones, no falgan del limite de fu voluntad , aífi por
el reconocimiento , con que viue mi rendimiento , a las
infinitas obligaciones que deuo á V . E . ( por criado
fuio(como por ei cumplimiento de lo que eftuuierc ) á
mi cargo, no puedo efeufar á V. E . el embarazo de pro¬
poner , lo que nueuamente me ocurre , á ccafion de la
refidencia en aquella Plaza , del General , Marques de
Santa ChrifHna-, fuplicando á V . E . fe firua , de orde¬
nar, lo que conduciere ai fin , de que cada vno fe man-

Vv 2 tenga,
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tenga , en io que le permite , la jurifdlccion de fu pue-
ftojporque délas diíferécias,fiempre han rebultado di-
uerfos inconuenientes , que ocaílonan las controller-
fias, -en que fuele intereíarfe el Real feruicio , juzgan¬
do cada vno, que fu reparo eftáafiftido de fu j ufticia ; y
alfi Señor pafaré á reprefentar á V . E. como tengo en¬
tendido , que en aquella Plaza , exercita el Marques , el
Gouierno abfoluto , en todo lo que pertenece , folo ají
Gouernador de ella , como es la dijlribuciondel Samo , y
todas las demas ordenes , que deue executar aquella
guarnición : O ya fea , porque el Gouernador ha eftado
malo afta aora , ó por la intelligencia de juzgar el Mar¬
ques , que le toca , como Vicario General ; fiendo fioio
vna queftion , del nombre de Vibrador , y vn titulo ho¬
norario , con que fe condecora Ja ocupación , que pue¬
de llenar á aquellos Prefídios , qualquiera que vaia á
ellos , aunque fea el proprio Maeftro de Campo Gene¬
ral de efte Reyno , la qual , no fie extiende a mas , que á
viíitarlos , y á efo los embian los Señores Capitanes
Generales ; para que como fiugetos tan experimenta¬
dos en la guerra ( como lo es el Marques ) puedan ¡n-
fluir ' con el con fejo de fus dictámenes , mayor acierto á
los Gouernadores , y puedan informar á los Señores
Capitanes Generales , el eftado de todo lo neceftario
en las Plazas, para fu conferuaeioti,y feguridad ; affi en
lo que toca á baftimentos , como á municiones , forti¬
ficaciones , Artillería , armas,numero de guarnición,ca¬
lidad , y Difciplina de ella , y todo lo demas , que mira
á efte intento , para el maior refguardo del feruicio de
S - M . agregándoles á cftu ocupación , aquella autori¬
dad , que no toca á los Gouernadores , ni limita , ¡a que
les pertenece á ellos , como es , mandar á los Oficíales
del Sueldo : difponer en el dinero que fe remitiere pa¬
ra las fortificaciones ; adminiftrar , reparar , y fabricar
á íu diípoficion , las que fehuuieren de - peificionar ; y

pro-
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proueer las Plazas de lo que les falcare » mandar algún
trozo de gente fobrefiliente > íi por accidente llega¬
re á concurrir fuera de la Plaza, y no fuere de la dota¬
ción de ella , y todo lo demás que no toque a loque
comprehende el gouierno , y recinto de la Pkza,dan¬
do quentaá los Señores Capitanes Generales de todo,
paraque con eftas noticias,de tan calificada intelligen-
cia, puedan fus Excelencias defeuidar del graue pefo ,
que eftá a fu cargo , en el cuidado,y aíiftencias; y vean
fí eftas noticias concuerdan , con el proprio entender»
y con los atufos , y reprefentaciones de los Gouerna-
dores : pero no puede pafar de aquí , ninguno que va-
ia á la vi lita de eftas Plazas , fin perjudicar a la regalía,
y preeminencias , que eftan concedidas a los Gouerna-
dores , y CafteUanos, que lo fon en propriedad , y han
hecho ; el Pleito Omenaje, con Orden deS . M . Y dentro
de las Plazas juradas , y Cadillos , todo lo que tocare ai
gouierno , y diípoficion de ellos,y de fias guarniciones»
no tiene otra fubordinacion , que la del Gouernador;
ni á efte le manda otro alguno , que el Señor Capitán
General » a quien S . M . há concedido la junfdiccion ,
y de fu Excedencia vnicamente , recibe las Ordenes de
lo que ha de ir obferuando j y concurriendo dentro de
las Plazas juradas » los Señores Capitanes Generales ,
con los Maeftros deCampo Generales , Generales de
la Caualleria » y Artillcria ; Sargentos Generales de Ba¬
talla , y todos los demas Cabos , de que fe compone vti
Exercito Real ; nadie recibe el Santo-, y las Ordenes , para
lo que toca al gouierno de la Plaza ,fino el Gobernador
de ella -, yefo ¡inmediatamente del Señor Capitán Ge¬
neral , y faltando de allí S . E . aunque efté qualquiera
de todos los dem .is Generales -¡ninguno queda con la De¬
legación -, de mandar al Gouernador ",ni difponcr en lo que
toca á la dependencia , y gouierno de fu Plazajfino es,
que el , con la Vrbanidad haga la ceremonia de querer
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■pedir el Santtóyy ofrecer las llaues,com.o pa fajero , alcabot
que quedare allí,que no fea el Señor Capitán General r
pues empezando los Gouernadores délas Plazas,por la
prerogatiua de fer ellos , los que deuen dar el $anto ->y lic¬
uar las llauesa fuscafas ->y fer los que abfolutamente han
de dar cuenta délos Cargos , y Contingencias de aquel¬
las Plazas , que tienen juradas ; bien claro fe mueftra ,
que no deue , ni puede ninguno pretender en ellas , el
perjudicarles en lajurifdiccion , fujetandolos al Cargo,
que puede ocasionarles agenas difpoftciones,como afta
el dia de oi , no fe ha practicado,en quantos Caftillos , y
Plazas juradas tieneS . M . , en cuia comprobación , me
remito á lo que anualmente fucede en Merina. , / Zara -
goza de Sicilia , hauiendofe retirado los Caftellanos , y
aízadol es el Pierio Omenaje , por la incompatibilidad , de
no poder eft3r á ordenes de otro Superior , que no fea el
Señor Capitán General , con que afentado el punto , de
que los Vicarios Generales,y Vifttadores , no pueden te¬
ner en los Caftillos , ni Plazas juradas mas manejo, que
el que no toca á los Gouernadores ; y que el de la pla¬
za de Longon , tiene el titulo de Gouernador , y Ca¬
reliano , y pendiente el juramento , y Pierio Omenaje , en
que yo me he buelto á reintegrar : deue qualquie-
ra que lo fea , ydeuoyo , no perjudicarme en la ma¬
nutención déla jurifdiccion : pues en efo eftriua , el
poder cada vno, dar cuenta délo que eftá á fu Cargo, yno auéturar la reputación por ningún acc¡dcnte,q rcful-
te de órdenes agenas,pues aun las q recibe el Gouerna¬
dor del Señor Capitán GeoeraI,y£ raw <w,que deexecu-
tarlas , puede proceder algun inconueníente á fu Pla¬
za , las replica antes déla execucion , y para fu refguar-do, en qualquiera ocurrencia , aífí de efto , como de lo
que ha pedido,y reprefentado con tiempo , haziendo-
le falta para la defenfa , y conferuacion de la Plaza , fe
queda Jiempre con las copias de todo lo que ha lignifíca-

■doj
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do , y porque en defenfa de efta materia fe me ofrecía
mucho , con que fortalezerla , affi de exemplares paf-
fadoSj como délos aduales en todas partes » loful-
pendo en fupoficion,de que fíeíido el Marques de Santa
Cbriflina,Soldado tan experimentado »me perfuado á que
el hauer entrado en lapofefion de dar el Santo , de conce-
derrenegarías puertas alos Soldadosdel Prefídio,el¿dr
licencias fin informe del Gouernador de la Plaza ; y fin
que tenga orden de V . E . para dexar falir de ella , á los
que la tuuieren,fiendo el dueño de las puertas ; ( y efio
en menoscabo de la guarnición í el tocar las cajas ; ni
tomar las armas : ni entrar en la Plaza ; ni falir nadie ,
fin confentimiento del Gouernador ; el prender,y foltar
en los cuerpos de guardia : el abrir los Almagacenes,
y todo lo demas , que puede conducir á la preeminen¬
cia , y adherencia del Gouernador , fin participación ,
y permifsion fuia ; fera accidentalrrefpeciode hauer dia¬
do enfermo , defde que llegó allí , afia el dia de oy , ei
Maefiro de Campo , D . Antonio Valenz,uela -> que co¬
mo quien ha feruido tantos años,no puede dudar lo que
le pertenece por fu puefio , ni perjudicarfe aísi , niá
fus fucceííores , y mas eftando tan prefente , lo que ha
platicado en la propria ocupación de Vicario General,

< todo el tiempo que lo ha fido , y ha refidido en aquella
Plaza , el General D . Fr . Iuan Bautifa Brancacbo , no
atuendo excedido jamas , en cofa , que pueda pertene¬
cer la jurifdiccion de los Gouernadoresmi caufado mo¬
lino alguno, para áifcurnr en el punto,que aorafe tra¬
ta ; y folodeuo añadir,Stñor,que fi fe pudieífe alterar,
en limitará los Gouernadores,y Caficllanos, ! quienes
manda, S . M . hazer »d Pleito Omenaje, \ o q les tiene con¬
cedido , en orden á fu jurifdiccion , y prero-
gatiuas , fe efctifaria Su Mageftad el aumento
de graduaciones , que da á los Gouernadores , a fin
de habilitarlos , paraque puedan entrar á obedecerlos

aque-
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aquellos fugetos , que ocupan los pueños » que pide la
concurrencia } y el numero de la guarnición , para las
dcféíasde las PlazasMífi porla necefidaddelasNacio-
ncs , como por el grado inferior que ha de tener , et
que entrare á las ordenes dd Gouernador déla Pla¬
za : pues quando efto no eftuuieííe determinado , con
efta precifsion , y el Gouernador , no tuuieñe bailante
graduación ; con embiar el Señor Capitán General otro
fugeto de maior puedo , no era menefter , queS . M.
condecorafe al Gouernador , en el grado que pide la
calidad de la Plaza; pero refpeélo,de que mientras eñe,
eftá dentro , y ha preñado el juramento ; el Tolo eftá he¬
cho cargo , del bueno , y mal fuceíTo . Se califica fu in¬
dependencia , y que no deue entrar otro a mandarle , y
íoio fucede lo que en el fítiode Cremona . Queeftando
por Cañeliano , y Gouernador de aquella Plaza , el
Theniente General de laCaualleria , D . Alvaro de §¿td~-
ñones -i no obftante , que eftaua enfermo en la cama,aun¬
que entró dentro en aquella ocafion , el General de la
Artillería , D . Vicente Monfuri , no tuuo mas exerci-
cio , que el de aconfejarcon fu gran dirección , y expe¬
riencias , á la defenfa del Caftilío . Y porque dentro no
podianentrarMaeñrosde Campo , porque eftos no
obedecen á los ThenientesGeneralesde la Caualleria,
fe les feñaló puefto fijo a cada vno , en las fortificacio¬
nes exteriores , y en ellas,recibian las ordenes de D.
Vicente Monfurúcomole fucedió al Maeftrode Cam¬
po D . Diego Quintana , que murió en aquella ocafion.
Yal .Macñro de Campo Diego de Aragón , que entró
dcfpues en fu lugar : pero dentro del Cadillo , fiempre
conletuó el Cañeliano , y Goucrnador,todas las pree¬
minencias , yjurifdiccion , que le tocauan ; ypaíandode
eñe exemplar , al del Sitio de OríiteloAonác era Gouer¬
nador Pedro de la Puente,aunque cfiuuo dentro el Mae-
ñro de Campo General Carlos de la Gata , fiempre fue
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dueño déla acción el Gouernador déla Plaza ; y á dio íe
le figuieron los Cargos que le hizieron,de las municio¬
nes que fe perdieron por mal conferuadas 3 y otras par¬
ticularidades que le acumularon ; (íendoaffi,que lo vno»
y lo otro fue contra fu diélamen , y folo difpoficion de
Carlos déla Gata » y de los Oficiales del Sueldo , que
eílauan dentro en aquella ocafion : pero ííendo el , Go¬
uernador j fue menefter' 1, que / ecaiefe fobre el toda la
parce del Cargo , que le cortó las mortificaciones que
fon notorias . A que añadiré también lo que pafa en la
Plaza de Barcelona , donde el Gouernador de ella es , el
que vnicamente maneja fu guarnición , y curtodia » fin
otra fubordinacion , que al Señor Capitán General , no
obrtante eftar dentro (aunque falte S .E . ) todos los de¬
mas Cabos Mayores del Excrcito , ‘fin que ertos 3 en
aquellas tropas , mientras eftan allí de guarnición 3 ten¬
gan mas exercicio,que el que le concede la buena con-
feruacion,y Difciplina ; afiftir á las mueftras ; pedirles las
relaciones á los Capitanes del numero déla gente ; cor¬
regir los defordenes que pafan entre ellos,y dar cuen¬
ta al Señor Capitán General ; pero el manejo délas refo-
luciones,pcnde de las Ordenes que el Gouernador re¬
cibe de S . E . en lo que toca dentro déla Plaza; como fu-
cedió conmigo ; pues hauiendome hecho merced de U
Compañía de Cauallos , que fue de D . Diego de Braca-
monte^ que ertaua de guarnición dentro de Barcelona ; y
fiendo General déla Caualleria el Principe de Parma ?
y crtando dentro , paraque me dieíle la portefion 3 fue
menefter 3 que fe le dieffe la orden al Gouernador déla
Plaza (demas del auifo ) paraque dexafse faiir fuera de
las murallas la Compañia,y én la Cruz cubierta me dio
la portefion el Principe , porque á hatier fido dentro de
la Plaza, le tacana al Gouernador de ella,que lo era Den
Vedro Bfleuan de Gajlellon • He prefentado á V . E . cftos
exempiares, para hazer patente , como los Señores Ca-

Xx pitanes
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pitanes Generales nunca han delegado en algunola
autoridad que tienen fobre los Gouernadores,y Caftei-
Tanosjque de orden deS . M . tienen jurados fus pueftos.
Yparque nsparezca idea , ni repelo mi © > fi a cafo, en lo
que tocafe á mi puefto,hallare pra& icada alguna noue-
dad , por ia qual no deua paliar , y fea forzofo el contra¬
decirla ; porque déla mifma forma que defeo en todo , no
depilarme vn puntodelguflo de V . E . efpero de fu gran¬
deza , le firuirá de amparar las preheminencias que me
tocaren , y que no deuo enagenarme de ellas íin el peli¬
gro déla reputación » quandodetioadminifírar ios pue¬
ftos en la forma que fe han conferido á todos ; y feria in¬
felicidad propria , que por mi huuicíTen de perder lo qne
por fi han conferuado todos afta el dia de oi j y mas á
vífta del piadofa animo deS . M. que jamas ha inclina¬
do á inuonar en lo que á cada vno le toca , por razón
de íu puedo i afti por conueniencia de fn Real feruicio
como por los efeoos de fu gran clemencia : pues de lo
contrario padecería el punco del que admitiefte la no-
uedad , y refulcarian los inconuenientes que tan experi-
mentadoseftan,c< 5n alterar lo queeftá á cargo de cada
vno , de que yo procurare fiempre apartarme , por el
amor » y el zelo que profeíío , al feruicio de 5 . M . y por
la reíignacion con que vino » al gufto , y defpoíicion de
V .E * cuia Excellentíífima perfoaa,guarde Dios los mu¬
chos , y felizes años que defeo» y he menefter . Ñapóles
y Decierabre 20» de 168a.

A L p. de V. E*
Don Manuel de Sotomayor .
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rná ludida , y conformidad á las ordenes de
Su Mageftad las remitió á confuirá á fu Confejode Guerra , y feguira fu juftifictcion , confor-
mandofe cq el parecer de los mas votos , y remitiéndo¬
los á S. M . y aíTi no nos queda que diícurrir fobre vnarefolucion tan j unificada . Pero daremos fatisfaccioná
las voces que ha ocafionado elle lance entre los defo-
cupados ; L¿ primera es,que Cwdo del Coníejo de Guer¬
ra fujctos,que han íalido , y cílan para falir con el pue¬do de Vifítadores , ó Vicarios Generales ; Pues de ordi-
dinari *, para elle exercicio fe hecha mano , de los quefon déla Iunta de Guerra,fe puede prefumir alguna in¬
clinación áfauor del Vifitador , por lo que pueden in-
terefar tocándoles tal ocupación , ; lo que no puede ca¬
minan pues fauen que el Voto de cada vno firmado de
fu mano , ha de ir á parar á la de S. M . ya demas délas
razones arriba dichas , he experimentado enría mifma
Iunta de Guerra ellas atenciones con los Gouernado-
resde Plazas; pues haziendome nombrado mi CapitánGeneral para ir ala Plaza de Orbitelo ; con confulta déla
Iunta de Guerra,que aííi mi.fmo la hizo en la forma del
defpachp,reparareis ella preuencion Ungular en el, quees el que fe figue . . ¡ ,

/ t ' * - ! ‘ I - i

D . Antonio Aluarez Oforio Gómez de Auilay Toledo,
Marques de Velada , Afiorga -> y S -Boma» ,Conde de
Traflamara -i y S. Marta -i Duque de Aguiar,y Gen¬
tilhombre de la Camara de S. M. de fu Confejo [de

V.fiadoi Virrey iy Capitán General en efe Reyno
de Ñapóles,

P Or quanto teniendo noticia délo impedido que fe hal¬
la el Maedro de Campo D . Iuan Flores de

( Quiñones
Xx z Go-
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Gouernador déla Plaza de Orbitele , ocafionado de fus
achaques continuos,y confiderando que por las inquie¬
tudes , y nuevas apariencias de Guerra mouidas entre
la Real Corona del Rey Nueftro Señor , y la del Chri-
ílianiííimo,conviene embiar perfona ala Plaza de Orbi-
telo , en quien concurran las circunfíanciasde Praéfcica,
y Experiencia en las cofas déla Guerra , Ta fin que affifta
en ella,á quanto pudiere ocurrir en el feruicio dcS . M.
yhavida atécioná los feruicios que 'concurren en vos,
el Capitán D. Francifco de la Sala ->y Abarca ->y alas demás
circunílancias que fe pueden defear . Pof tanto , Hemos
refuelto , que os confiráis en la Plaza de Orbitelo , y afi¬
liáis en ella , para lo que en adelante puede ocurrir , fin
que deis motiuo dedefazon al Maeílro de Campo Don

- luán Flores de Quiñones , ni os entremetáis en lo que le
■perteneciere como Gouernador déla Plaza -) deniendo ¿7, cor*
rer en todo , ypor todo con las difpojiciones , y diftribuciones
de ordenes . Tgoze de lo que te pertenece, en que no haueis de
joazer pretenfion alguna » fiendo afir razonable por fus
largos feruicios, méritos,y calidad,- yfer Gouernador por
$ . M. por cuta caufa no conuiene cohartar/ele la autoridad
enlamas mínima temendo vos entendido , que ha¬
lléis de pañar con él Maeftro de Campo toda buena
correfpondencia , y atención , mirando 3 fiempre contri¬
buir en quanto fuere de fu mayor aliuio , y en los cafos
de accidentes,que pudieren fobreuenir , abriréis el de-
fpacho , que con efte fe os entrega cerrado ; afígurando-
nos de vueílro ^elo al feruicio de S . M . que obferuarcis
lo que fe os ordena,muy al igual de vueftras obligacio¬
nes, y confianza que bazernosde 'vueíira perfona . Ña¬
póles a 30 . de Iunio 1674. El Marques Marques . Don
lofeph de Bolea . Lugar del Sello.

Y pues fe tiene cite conocimiento no tiene cauida
la primera voz.

La fegunda es : que fiempre á fido eíiilo,el ir con la
- au-
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nes : fe les fatisface diciendo , que el eftilo, prefuponc
muchos aétos antecedentes , continuados por mucho
tiempo, y eftarán poco enterados délos deípachos quehan llenado los anteceíforesá efte , pues de 25 . añosá
efta parte á ido fiempre el General déla Artillería a¿tual
Fray IuanBaptifta Brancacho,que hauiendo fido mi Ie-
fc,de que hago vanidad,venerádole como á Padre , pu¬
de ver los dos vltimos , con que fue á ios Preludios de
Tofcana , no con tanta prieía,que n ® pudiera mi dili¬
gencia copiarlos,que fon del tenor figúrente.

Hauiendo refuelto el Señor D . Pedro que V . S . vai .1
a los preíidíos de Tofcana , para refídir allí el tiempo
que juzgare conueniente,ha Mandado SE . fe prcuen-
gan cinco Galeras paralleuará V. S . y la gente que va
á mudar el refuerzo de aquellas Plazas , de que me
Manda avifarle para que lo tenga entendido , y fe em¬
barque en las referidas Galeras para executardicho
viaje ; hauiendo de fkliroydeeíle Puerto . Dios guarde
a V. S. Palacio 22 . de Febrero de r 668. Don Diego
Ortiz de Ocampo ; Señor General Fray luán Bauptifta
Brancacho.

Continuándole los auiíbs coa todo es fuerzo,de los
recelos de que las Plazas de Tofcana fean inuadidas
de enemigos déla Real Corona , tiene S . E . por corn-
tieníente, que fin perder momento de tiempo parta el
refuerzo de Infantcria,que ha refuelto fe introduzga en
aquellas Plazas para afigurarlas , y no fiendo menos
importante , que la perfona de V. S . fe halle en ellas con
la mifma anticipación , me Manda S. E . avifarlo á V .S.
afin que fcprcuenga para embarcarfe conlagente,fian-
do S . E . que por medio de fu autoridad , obligación ,
celo, y experiencias,fe afegurará,no folo elmaior íer-
uicio de S . Mag . pero la reíifiencia a qualquier contra
tiempo . Guarde Dios á V. S, Palacio á 8 . de Marzo de

2673,
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1673 . D . Iofeph de Bolea » Señor General Fray luán *

Baupti/ía Brancacho.
Aora de ellos conoceréis, !! a fídoeftilopor lo pafsa-

do , y la poca fubfiftenciadelafegundavoz.
La tercera es el decir : que el General Brancacho dio

el nombre-i quando eftuuo en dichos Prefidios; a que os
deuo rcprefentar lo que aueis obferuado en algunos
Miniftros,de los que no toman regalos , que embian-
doles alguna fuente de frutas,que ni aun ellas quieren
reciuir,por corresponder al agafajo , toman vna fruta,y
nomas,que la cortefania en todos eílados ella bien ; afli
pues,el General Brancacho daua el nombre la primera,
noche; y en el demas tiempo no quería dar\e-t niponerfi
en materia alguna del Qouierne de la Liaza, Remitiéndo¬
lo todo al Gouernador , y aunque continuara el dar el
Sato todo el tiépo queeílubieraenlos Prefídios,no pu¬
diera perjudicar a los Gouernadores » pues lo califica
( á mas del Eílilo Cortefano ) el exemplo de nueftro
Capitán General el Marques de los Velez j Pafsópor
Ñapóles el de Villa Franca , y eftando ofpedado en el
Palacio del Virrey muchos mefes , todo el tiempo que
duró el Ofpedajc; dio el nombre ; y no por eíio fe puede
decir que cauíara algún perjuicio al Capitán General >
delRéyno de Ñapóles 3 y affi ni la tercera voz tiene
cauida»

La quarta es el decirrquc fí elle Vifitador quiere fa-
lirá paífear de noche , y a de pallar por algún puefto,
donde hubiere Centinela con el nombre,que no lo de¬
jará pafar , fino le lieua , y que no ay perfona de quien
pueda reciuirle ; porque fe nfponde , que á fugetosde
tan buena capacidad} no faltan , expedientes í para que
queden todosfatisfechos , y ceífen los inconucnien-
tes ; y obferué haziendo íemana á mi. Capitán Gene¬
ral el Marques de los Velez , que iendo por el nom¬
bre } le halle algunas vezes con el Marques de Santa

Cruz»
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Cruz , y mandándome que fuelle á recluirle defte ; def-
pues de haueríe efcufado , y cumplido con fus cortefa-
nías , y obligado á darle ; lo hizo defta fuerte : Aduierta
<v. m. que efie nombre me te ha dado mi Primo , y como re¬
cibido de mi Primo le doi, diciendo en voz alta S. Anto¬
nio, quedando todos con el , y aífí , ni efta voz haze
fuerza , pues la buena correfpondencia la deftruic .

La quinta voz es el decir : que los Vi/itadores Aate-
cefíorcs lo han gouernado todo,porque fe lo concede-
re .) diftinguiendo ei modo para cuia claridad deueis
repararen el Gouierno denueftraMonarquia,en la me¬
nor edad de Nucftro Rey, y Señor , que le tenia abfo»
luto , y deciíiuola Mageftad de la Rcyna Nueftra Se¬
ñora Madre de S. Mageftadf que la diuina los confer-
ue como la criftiandad neceíira) í?endo efta fola , quien
propiamente era Gouernadora de la Monarquía , y al
mifmo tiempo hallo,que a losMiniftros de la Iunta de
Gouierno que huuo en efte tiempo,indiferentemente
les llamaban todos Gouernadores de E/paña, pudiendofe
decir con verdad que la gouernaron , pero era conful-
tando que es del modo que los Viíitadores pueden go¬

bernarlas Plazas Iuradas , y no conformandofe los
Gouernadores con fus confultas , dan quenta al Gene-
rah'

íítmosy hallándome en la Plaza de Armas de Puer¬
to Hercules,vi, que el Maeftro de Campo Alonfo de la
Puerta,rehufsó el conformarfe con vna propoíicion del
General Brancacho , el qualdio parte al Generaliífí-
mo , ¿efpues de hauerle aduertido que penfara bien en
loque fe refoiuia fpor lo que fue llamado en Ñapóles,
y raorrifícado de fu Capitán General , que es el modo
como han gouernado.

Auran Gouernado cambien, hallandofe en aquellas
Plazas Gouernadores , los que aian li'do fubcfitos de
los que ban á viíitar,y reciuido de ellos agafajos fingu-
lares , y aííi de reconocidos les hazen dueños , de todo

el
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clGouiernoí y confieífo que íi me hallara en alguna
Plaza ( antes de auer vifto eftas pretenfíones ) y viniera
en eJIa el General Brancacho j ó el Marques de Santa
Chriftina,de quienes he reciuido tantos ados de efti-
macion , íiendo fu fubdito , que moftrara mi reconoci-
miento,haziendoles dueños de todo el Gouierno , fin
que efte ado pudiera íer de perjuicio al puefto,por fer
Miniflros de tanta fatisfacion de S. M . ,yjpropria obli¬
gación , íin que temiera en ello contra tiempo alguno,
ni que S . M. fe diígufíaífe , pues entre los Soldados
deue viuir fiemprc la cortefania , y en efte ad ® , fe
maniííefta la buena correfpondencia , y mucha vnion,
que es laqueS . M . eftima entre fus Soldados , pues
experimenta,que ladefunion es caula de los malos íu-
cefíos de fus armas , ynoporefto , peíjudicaria el pue-
fto , pero fí concurrieran otros fujetos que no fueran
de mi fatisfacion,podría vfar del Derecho que S . Mag.
concede en el titulo,y lo vi pradicar al General Bran¬
cacho en Rijoles, que no íiendo Plaza Jurada , era due¬
ño de las llaues,y las dejó en manos de fu Gouernador
conforme haueis oido,no fe niega que fueagafajo , y
efte ado no le fue de perjuicio , para con otros , pues
viniendo nueuo fucelfor , no quifo dejarfelas.

Pueden haucr gouernado , hallando Gouernadores,
que en el exercicio de fu oficio no tubieran la inteli¬
genciafufíleme* y que pudieran venir proceífados del
Vifitador,quc dando parte al Generaliífimo de fus ac¬
ciones , pudieran perder el puefto , y porefto , paífar
por todo lo que el Vifitador á querido , y gouernado-
Jo todo en aquel tiempo ; y eftos ados no pueden per¬
judicar la identidad del puefto , pues en cadaprouifta
le renueba el titulo , y en el, la fuerza de fus prehemi-
nencias,finque lo que el Antcceífor perdió , pueda fer
de pe-juicio a ! fucelfor ; y aífi , oi efta voz puede
fubfiftir.

La
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Lafefia es e] decir : que en eftaocafion Heua defpa-

cho de Vicario General . Y transferida en fl toda la au¬
toridad del Capitán General ; porque fe re/ponde, con
Jasdo& rinas , y exemplos arriba dichos ^aumentándo¬
les dos ponderaciones que las confirman ; la Primera
e $ : que aviendo mandado efie Vicario General borrar
las Plazas a dos Artilleros déla Plaza de Longon, hizo
relación al Generalifíimo ) que remitida al General de
Ja Artillería a &ual , para que dixera fu parecer íobre
ello ; fue decir : que el Vicario Generalizara en le que
no le tocaba . Qicno es , que el General de la Artillería
Titular,no puede entrar como tal en el Exercicio delGc-
neralaélual ni menos en el de el Gouernador de Plaza
Iurada : donde no entra el General de la Artillería
aétual > ni Maefíro de Campo General ; y aífi fe valdría
en eftea &Ojdela autorida transferida en la Generali¬
dad de Vicario > fí con toda ella fe dice , que no lo toca y
difeurrireis lo que podía fer en el Exercicio tan Priui-
legiado como aveis oido ; que es el de el Gouernador
de Plaza Iurada ,

La fegunda ponderación es : el conocimiento que
los mifmos Miniftros tienen de ello,pues quando con¬
faltaron el defpaeho que fe me dio para OrbiteUs fien-
do entonces de la lunta de guerra el Maefíro de Cam¬
po General , D . Vicencio Tutauila , fue tan amplio en
lo particular de aquella Plaza , como puede fer en la
generalidad de las tres ; el de el Vicario Generaljfcgun
le conoceréis de fu tenor que es el fíguiente.

L. Antonio Aluarez Oforio Gómez de Auilay Toledo » Mar¬
ques de Veladas Afargas y S . Román,Conde de Trafia-
maras y S . Martas Duque de Aguiarsy Gentilhombre de
la Cansara de S . M .defu Confe ) o de V.fiado. Virrey,y Ca¬

pitán General en efie Reyno de Ñapóles .

HAliándonos con repetidas noticias déloinhabilita-
Yy do
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do que eftá el Maeftro de Campo Don luán Flores de
Quiñones , para atender al Gouierno de la Plaza de
Orbicelo que exerce con real Titulo , y Merced de S. M.
caufado de los graues , y peligrólos achaques que pa¬dece , los quales le tienen reducidoá continuo riefgo, yconuiniendo preuenir el accidente que puede acaecer,
por muerte,ó total impoíibilidad del referido Maeftro
de Campo , para atender al Gouierno de la Plaza ; par¬
ticularmente en las prefentes coniunturas de guerra
movida entre la Real Corona del Rey Nueftro Señor,y
la de el Criftianiílimo,de que puede refultar contratié-
po,en daño , y perjuicio de las Plazas de S . M . en las
quales deue vigilarle muy al igual de lo que pide fu
conferuaeion , liguridad,y mas puntual feruicio de Sil
Mágeftad,y con/iftiendo efto , en la buena dirección,
y difpoíicion délos Gouernadores,hemosrefuelto,eli¬
gir al Capitán Don Brancifco de la Sala,por las buenas
noticias que tenemos de fus feruicios,proceder,practi¬
ca, y experiencia en las cofas de la guerra , a fin que fe
confiera en la Plaza de Orbitelo , y que fe ponga en
pofefion de ella,en cafo que fuceda la muerte del Mae¬
ftro de Campo D . luán Flores de Quiñones ; para queno fe falté en tal accidenre , al reéto, y feguro Gouier¬
no déla Plaza; y afíi mifmo, para en coniuntura de to¬
tal inhabilidad del referido Maeftro de Campo Gouer-
nador , queefté falto de fentidos , y con priuacion de
pronuncia,deua correr afíi mifmo con todas las funcio¬
nes , diftribucion de nombre , y ordenes que induge-ren al feruicio de S . M . coníeruacion , y defenfa de la
Plaza,diftinguiendoferque en accidente de muerte,aian
decorrerle al Capitán D . Francifco de Ja Sala todos los
honores,lucros , gajes, y emolumentos,y demas,imrau-
nidades que corno á Gouernador le deuen pertenecer,hafta tanto que S. M. prouca el Cargo en propriedad ;
o por Nos fe ordenaré otra cofa , yen cafo que por to¬

tal
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tal inhabilidad del Maefíro de Campo Don luán Flo¬
res , como va declarado , ha de cuidar tan folamente de
la diftribucion de las ordenes , y de todo lo demas que
indugere a la defenfa, cu (lodia,yfiguridad de Ja Plaza»
y buen tratamiento de fu gentede guerra , deuiendo
gozar 5 y tener elMaeflro de Campo Don luán Flores
de Quiñonesdos honores , lucros , gajes, y emolumen¬
tos que le pertcnezen , como Gouernador propritario»
halla la vltima horade íu vida ; pues fus largos ferui-
cios , y calidad , merezen toda atención ; la qual , había
de tener muy prefente el Capitán Don Francifco de la
Sala ; y ordenamos,y mandamos á todos los Canos Ma-
iorcs,y menores , Oficiales, y Soldados , Minijlres de
luflicia -, y Oficiales del Sueldo , obferucn,obcdezcan,y
guarden todas las Ordenes que diíiribuiere el Capitán.
D . Francifco de la Sala , y fe enderezaren a quanto fea
del feruicio deS - M . aífi de palabra , como poreferito,
comoJlde N. os emana fen en Jos cafíbs que en elle defpa -
cho íe preuiene , fiando de la atención , y celo del Ca¬
pitán Don Francifco de la Sala que obferuará todo lo
que fe le encarga , muy al igual de fus obligaciones , y
déla confianza que hemos hecho de fu petfona , para
materia de tanta importancia . Ñapóles á 30 . de íunio
de r 674 . El Marques Marques . Don Ioíeph de Bolea .
lugar del Sello .

Pues con toda ella autoridad transferida , ó declara¬
da , fiendolos Capitanes menos priuilegiados que los
Gouernadores de Plazas Iuradas,y q íucediédo el cafo
de entregarme de la Plaza , celaba la razón deque el
muerto no puede mandar alvino , pues era Capitán de

aquella Compañia , fiendo eldefpacho el que gradúa ,
no obílanteeflo , fe confultó mi retirada , por días , y
las demas razones que fe pueden ver en la confulta ,
fiendo la principal , noferS . ñdag . quien concediaMtha
auctoridad , y aífi efta voz tampoco es de fubfiflencia »

Yy 2 pues
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pues viene afíi acreditado de Miniílros de tanta
opinión .

La vltima es : de menos fundamento : quando dicem
quefi no fe les concede efia auctoridad -> no abra , quien vayapor Vifitador : pues eíla , ierc el crédito de quien fuere
nombrado,y Ja Nación Napolitana , le tiene muy au¬
gurado en Ja obediencia de fu Rey , y a villa de los
exemphres de vn Marques de Mortara , y vn Baion deSabac , Maeftros de Campo Generales , y de fatigre tan
lluílres,y que no repararon en ir por Viíítadoresde lasPla2as de Cataluña , haziendoeíta función de día , te-ni5 do fu habitacionen paraje proporcionado,para acu¬dir al focorro de la que tubiefe necefidad, y aunque fe
quedafen por accidente dentro de alguna Plaza , y elGoucrnador fueíé porfa cortejta á reciuir el Sanólo detales íujetos , y ofrezerle la autoridad que tenían endicha Plaza, m querían admítirlo .Y manífieíla ella pun¬tualidad en ella nobleza , en que el General Brancacholia imitado eftos exemplares , pues eflando en la Islade Longo# ■, tenia fu refidenciaen Cabo libre y confor¬me el Barón de Sabac en F¡güeras , y c fiando en tierrafume , en el Puerto de San Efleuan , de donde acudía alo q era necefario para fu Vifica , de todos los tres Pre¬finios de Tofcana,y cliando vn año dentro de Grbitelo,no fe pufo en el Gouierno de dicha Plaza,aunque fi ha¬lda alguna quexa, la remitía al Gouernador con fu pa¬recer , para que la remediare , Ni para ir á efla funcióneran meneíler mas defpachos, ni autoridades , que vnfencillo Villete del Secretario de fu General, como ha-ueis viflo, no fiendo inferior en fangre, a la unas iluíirede efte Reyno ; y teniendo la graduación,experiencias,y años de feruicios , que es notorio al mundo , obede¬cía de fia fuerte en crédito de fu Nación ; luego porque ha de tener fuerza eíla voz de defocupados , con

yna experiencia délo contrario tan notoria ?
Y pues
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Y pues efta competencia fe ha remitido á Su Mage-

ftad , que es el dueño de extender ) y limitar jurifdiccio-
nes,obferuaremos la refolucion en efte cafo,y fi al Go-
uernador le obligan á efiar fugeto á ordenes agena $,fíti
alzarle la obligación del VimoOmena ) e ; y porque juz¬
go , que el motiuo de eftas vez es de defocúpados , fe
aia originado , de no haucr viílo la autoridad que S . M.
concede en los Títulos , álosGouernadoresde Plazas
Juradas, y para que en adelante no di/curran fin fun¬
damentóles quiero represetar vno de la Plaza de Puer¬
to Hercules , que es el que fe figue «

DON CARLOS Por la gracia de Dios Rey de Caíli-
11a , de León , de Aragón , de las dos Sicii/as, de Ie-

rufalem , de Nauarra , de Granada , de Toledo,de Va¬
lencia , de Galicia , de Mallorca , de SeuiHa :de £ erdeña,
de Cordona , de Cotzega , de Murcia, de laen , de los
Algarues , de Algezira , deGibraltar , de las Islas de
Canaria, de las Indias Orientales,y Occidentales,Islas,
y Tierra fírme del Mar Occeano ; Archiduque de Au-
ftria, Duque de Borgoña,de Brabante,de Milán,Con¬
de de Afpurg,de Flandes , Tiro ! , y Barzelona s Señor
de Vizcaia , y de Molina , & c. Y la Reyna Doña Maria¬
na deAuñtia fu Madre, como fu Tutora , Curadora , y
Gouernadoradedichos Reynos,y Señoríos. Porquan-
to por muerte del Maeftro de Campo Alonío de la
Puerta , eftan vacos los Cargos deGouernadorde I*
Tierra Puerto , y Prefídio de Puerto Hercules , y Ca-
fíellano , Alcalde de los Gallillos nuevo , y viejo de!
dicho lugar , nombrados la Roca , y Monte de S . Phe-
iipe,y la Compañía de Infantería Efpañola que alia re-
fide, y conuiene proveer vno, y otro , en perfona de la
fidelidad,experiencias,valor,y vigilancia que fe requie¬
re; concurriendo días , y las demas partes necesarias
en vos el Sargento Mayor D * Iuan Antojo de Atda-

sna$
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ma, y atendiendo a lo bien qne haueis feruido , diez,
y ocho años efe&iuos en los Exercitos de Cataluña,
Eftremadura , Armada del Occeano,yReyno deNapoles
de SoIdado,Alferez,y Capitán de Infantería tres vez es,
Jas dos en Efpaña, y Ja vJtima en Ñapóles . Y de refor¬
mado con el Sueldo de tal , hauiendo os hallado en las
ocafiones que en eñe tiempo fe han ofrecido , y proce¬
dido con valor, y aprobación de vueftros Superiores;
y confiando que en lo de adelante obrareis con la en¬
tera fatisfacion , que tanto conuieneal RealSeruicio:
he tenido por bien de eligiros , y nombraros , prouee-
ros , y deputaros por el tiempo que mi merced , y vo¬
luntad fuere,por Gouernador de la dicha Tierra , Puer¬
to , y Prefidio de Puerro Hercules,y por Alcalde al ’vfo
de Éfpaña -, de los dichos Cañillos viejo, ynueuo , queallí ay , y Capitán déla dicha Compañía de Efpañoles,
con toda la autoridad , Iurifdiccion , Preheminencias ,
prerogatiua¿ , Derechos , y emolumentos que a los ta¬
jes Cargos , y Oficios tocan , .y pertenecen tocar,y per¬
tenecer fuelen , jufla -¡y deuidamente , en quaíquier
manera ; y fegun , y como los tenia el dicho Maefiro
de Campo Álonfo de la Puerta,para que como tal Go¬
uernador , y Alcalde , y Capitán ; Podáis proueer , Orde¬
nar , y mandar en mi nombre todo aquello que mieredes
conuenir alferuicio del Rey mi hijo , y al buen gouierno , y
feguridad, conferuacion -¡y policio, de la dicha Tierra ,y Ca¬
pillos i y a la Difciplina , y buen Gouierno de la gente de
guerra que en ellos refide al prefente , y hubiere de refidir
adelante, de quaíquier Nación quefea -,y para que afli mif-
mo hagais continuar con la diligencia que conuiene
los reparos , y fortificación de la dicha Tierra , y CaAi¬
llos conforme a la traza que fe ha dado,ó diere,que pa¬
ra hazer , y execurarlo fuflodichoen quaíquier ma¬
nera,para cuio ef . ¿toi Os doi , y concedo por la prefente el
poder -, yfacultad quefe requiere , por la quál refpe& iua-

mentc,
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mente, Ordenofo granes penas , refernadas a mi arbitrio >
a todos, y qualesquier Oficiales Maiore$ ,y menores,
Soldados, y gente de guerra,ComiíTarios , Contadores,
Munizionero , ó Municioneros , Oficiales de las fabri¬
cas, y otras qualquier perfonas , de qualquier Nación ,
Orador y condición quefean que al prefente refíden,y fír-
uen ó por tiempo refídieren en la Guardia , y Cuftodia
de la dicha Tierra , y Caftillos de Puerto Hercules , y
a los vecinos de ella,Naturales,ó Eftrangeros,que aora
habitan,ó adeláte vinieren á habitar,ó viuir en el dicho
Pueblo , y fu Iurifdicion : que os aian,y tengan , traten,
y reípeten por tal mi Gouernador de la dicha Tierra ,
y fu dominio, y Prefidio que en ella hubiere , y por Al¬
calde de los Caftillos , y fuerzas de ella , y los Efpaño-
les de la dicha Compañía por fu Capitán , y comotal
os obedezcan los vnos,ylos otros , y hagan , y cum¬
plan , todo lo que por vos les fucreordenado,en qua-
les quier cafos, y cofias que fe ofrecieren,y cumplieren
al Seruicio del Rey,y ala buena guardia,defenfa,y con-
feruacion de la dicha Plaza , Caftillos , y Puerto,fin po¬
ner en ello efeuía , dilación ni contradicion alguna , ajft
comofipor mi mifmo lofuefe mandado; y porque vos no
podréis refidir juntamente en los dos Caftillos , os doi
aífi miímo poder , y facultad , paraque en el de Monte
Phelipe podáis nombrar , y poner á vueftra voluntad,
y elección , vn Theniente , que tenga las calidades que
fe requiere , y que de ordinario efte,y refida en el , con
el numero de Soldados que os pareciere ; que feran
menefter para la buena guardia , y feguridad de dicho
CalUHodcs qualeshan deferde los Efpañoles,quefe entre¬
tienen a mi Sueldo en la dicha Plaza , y para que os po¬
dáis fuftentar cómodamente,es mi voluntad que alais ,
ylleueis de Sueldo con ¡os dichos Cargos,defde el dia
de la prefentacion defte mi Titulo , nouenta efeudos de
oro al mes , de las Estampas de Italia,como los tenia el

dicho
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dicho Alonfo déla Puerta vueftro Predeccfor l en efhtmanera , los quarentaefcudos , por el Sueldo de Capi¬tán déla dicha Compañia de Efpañoles,y los otros cin-
quenta , por el Sueldo de Gouernador , y CaftellanodePuerto Hercules : esafauer » Jos quarentapor vueftra
perfona,y los otros diez » por el Thenientequepufiere-desen Monte Phelipe > y mando al Veedor délos Prc-fidios de Toícana » ó a la perfona que firue fu Oficio » yal Oficial del Efcriuano de Razion de Ñapóles , que ai
prefente tiene Cargo de librar el Sueldo , y pagar la
géte de guerra que firue en ios dichos Prefidios,y á los
que por tiempo le tubieren , que tomando la razón deefia mi prouifion en los libros de fus Oficiosjos afilen-ten en ellos los dichos nouenta efcudos deftiarioalmes » que con los dichos Cargos os feñaio » y que oslibren en el Pagador que aora es , o por tiempo fueredélas dichas Tierras » yPrefidios » al qual afíi mando
que os pague á fus tiempos con efeóro » todo lo que enla forma fufodicha fe os librare » fegun » y como fe pa-gaua al dicho Macftro de Campo Alonfo déla Puerta»
y que fe le paílc» y reciua en quenta al dichoPagadorcon las tales libranzas , en virtud de la prefente , y de futraslado fignado, y de vueftras cartas de pago , fin otrorecado alguno,pero ante todas coilas quiero,y mando,
que alais de hazer,yprefiar can efecto , luramentoy Plei¬
to Omenaje de fidelidad , fcgnn la cofiumbre de Efpana » en
rpanos del lluftre Marques de Afarga , Virrey , y Lugar-themente , y Capitán General en el Reyno de Ñapóles-, v del
que le fice diere en el dicho Cargo , v de la perfona , que el
para dio nombrare , ante vn Notariopublico,y tefigos quetendréis,y defenderás la dicha Tierra , y Caflillos de Puer¬
to Hercules a honor-,y fidelidad del Rey mi hijo , y de los Re¬
yes de Pfpañafus fuccefores , y que harás , y cumpliréis to¬
do aquelloque vn bueno , y leal Gouernador , Alcalde , y
Capitán es obligado a hazer , y cumplir , y que no entrega¬

rás
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reís los dichos Gouierno, y Cafillos k perfona ninguna , fin
exprefa Qrden ->y Mandato mio ->v yde los dichos mis Succe-
/ ores ; pero que fiempre xjue por mi , o por efíos os fue¬
re Ordenado , y Mandado , ios dejaréis libre , y ilana-
menteja quien fe osmandare , fin poner en dio duda
dificultad, ni dilación alguna,que para que á dicho mi
Virrey , y Lugarthemente> y Captan General, o la perfona
a quien lo cometiere , os tome -i y reciña en mi nombre-i el di¬
cho \ uramento^y Pleito Omenajey le doi -¡ y concedo en virtud
delaprefente el poder que fereqaiere y y para que hau ten-
dolo hecho os de, y entregúela pofefíon de ios dichos
Cargos , con toda la Artillería , municiones » y pertre¬
chos , y otras qualefquier cofas que aian de edar á
Vuedro Cargo en la dicha Tierra , y Cadillos , de las
quales , mando que fe hagan tres inventarios de va
mifmo thenor,con interueneion de ios dichos Veedor»
y Oficiales deEfcriuano de Razion,eJ vno de Jos quales
quede en vuedro poder , y el otro , en el dicho Oficio
de Efcriuano de Razion,y el otro , fe embie aqui , remi¬
tido al infraferitto Secretario de Edado » para que en
todas partes fe tenga quenta > y Razón de lo que allí
hu viere , y a vos->a (ft mifmo os doi el mifmo poder -¡para que
recia ais de los Qfetales , y Soldados que refden en la dicha
Plaza -) y i afilias , el juramento de fidelidad , que los tales
acoflumbranyy deuen hazer , que para que aífi fe haga , y
cumpla lo vno , y lo otro , a qualquier períona que tu-
biere en encomienda el dicho Gouierno , y Cadillos de
Puerto Hercules,que vida la piefentefe íalga de ellos,
y los deje libres,y defembargados,para que á vos fe os
de , y entregue la pofefion de todo ello,como dicho es,
que yo le alzo para cite cícQco yqualquier¡uramento y Plei-
to Omenaje , que al tiempo que fe le encomendaronhubiere
hecho , y porque he cometido , y dado Orden al dicho
Virrey,y Lugartheniente , y Capitán General del Rey-
no de Napolesjque tenga cuidado de hazer prouecr de

Zz aquel
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aquel Reyno las pagas , vituallas, municiones, y otras
cofas necefsarias para el fuftento , y defenfa de la dicha
Villa, y Cadillos de Puerto Hercules , y las otras Pla¬
zas, y Prefídios, que poífeo en la dicha Marina de To-
ícana , haueis de tener recurfo a el , y avifarle de todo
lo que fe ofreciere , y vieredes que cumple al íeruicio
del Rey, y al bien , y conferuacion déla dicha Plaza, y
Cadillos , y de lo que faltare , y fuere meneder , para
que en ello prouea fegun viere conuenir ; y vos le obe*
decereis como a mi propia perfona , y cüplireis en todo fus
Ordenes como fifuefen mias,queyo por la prefente en¬
cargo al dicho mi Virrey , y Lugarteniente,y Capitán
GeneraJ,y al que por tiempo lo fuere en el dicho Rey-
no de Ñapóles , que en lo que a el tocare : Os guarde , y
aga guardar , y cumplir enteramente todas las preheminen -
(iasihonrras-ilibertadesifranque& as -í immunidades , Dere*
tbos , y emolumentos que por Razón del dicho Qouierno , y
Thenenciasde Puerto Hercules ? y de Capitán de la dicha
Compañía de E/panoles os pertenecen̂ deueis hauer ŷ gozar*
y los vnos, y los otrosí no hagan, ni permitan hazer lo con¬
trario de lo fufodicho en manera alguna , que tal es mi vo¬
luntad. En tedimonio délo qual os he mandado dar el
prefente Titulo firmado de mi mano , y Sellado con el
Sello Secreto del Rey, y referédado del infrafcrico Se¬
cretario de Edado , y tomarán razón de el , Don Iqan
Teran,y Monjarraz , Cauallerp de la Orden de Santia¬
go,Secretario del Regidro de Mercedes , détro de qua-
tro mefes,y el Secretario D . Gregorio Ortíz de Sante-
zilla , Caualiero del mifmo Orden , y Coadjutor , de las
que fe hazen por el Confejo de Edado . Dada en Aran
Iuezá 20 . de Abril de 1675.

YO LA REYNA.
Por Mandado de S. M.
Bartholome de Lcgafa .

Quien
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Quien viere las preeminencias 'concedidas en eíle

Titulo , nodexará de admirarfe , quando los Audito¬
res de tales Prefidios pretenden , y hazen inftancias .*
para poder proceder independences de los Gouerna-
dores: fundando fu pretenfion , en el Titulo que tienen
deVoteflad, que folo les difpondria razón para fu pre¬
tenfion , fobre los Naturales , que no gozan del Tuero
Militar , pero por ningún modo , fobre los Militares » y
fs alegan en fu favor , que en Ciudad '

Rodrigo hubo
muchas competencias , entre el Gouernador délas Ar¬
mas , y el Corregidor , y que muchas vezes fe decidie¬
ron á favor del Corregidor , y que por quitarlas , vnie-
ron el Cargo de Corrigidor , al Gouernador délas Ar¬
mas , no puede tener fubfiíltncia ; pues no hauia de
quitarlo accidental déla Guerra,lo que tan de antiguo,
tenia adquirido aquella Ciudad para fu Corregidor , y
afir, en los puncos que tocafen á eíle pueílo,ó á fus fub-
ditos , fe decidiría á fu favor ; pero no en las pertene¬
cientes á los Militares-, cuia preeminencia fe conoce,
de lamifma refolucion que fe tomó ; pues no vnieron
el Gouierno de las Armas al Corregidor,fino el Corre¬
gimiento al Gouernador de las Armas . Deuieran mirar
que en Cataluña , aííi en Barzelona , como en las demas
Ciudades de aquel Principado que aiGouierncs Polí¬
ticos , no fe confunden con los Militares . En la Ciudad
de Gaeta , ai Gouernador con íu AíTeíor , para los Na¬
turales , y no pretenden ponerfe con los fubditos del
Capitán á Guerra , que procede contra ellos con voto
de fu Confultor . Y fiendo los Gouemadorcs de tilos
Prefidios , del mifmo Caradcr , y autoridad,fon en fu
detrimento fcmcjantcsinflancias.

Si las fundan , en que tienen Titulo de Auditores
Generales */* Exerctto,tampoco puede fubfiílir cfta ra-
zon, pues fueran Iuezes de Apelación , y para el cono¬
cimiento de las primeras caufas , hauian de tener los

Zz 2 Go-
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Goucrnadores ,fus Auditores particulares , y no que en
vn fugeto concurran ) la lurifdiccion ordinaria -,) de Ape*lacio» , y Jo mueftra la experiencia . A Don luán de la
Enzina,y Vlloa,nombró el Capitán General del Reynode Ñapóles 5 por Auditor General del Exercitode las
Fronteras de Calabria,y no por cío fe quitó a los Mae-
fíros de Campo fer dueños de las primeras caufas de
fus Tercios . Ni en Cataluña tiene pretenfíon de entrar¬
en ellas , el Auditor General del Exercito ; y para el
Tercio de Ñapóles , tiene S . M . vn Auditor particular,
aunque leaia General del Exercito , y aífí , ni elle funda¬
mento es íuffciente para fu pretenfíon .

-La de querer proceder fin dar parte a los Gouerna-
doresjcon pretextóle que ellos pueden auiíar las par¬tes > para que fe pongan en Saluo, y que por ella caula
pretenden la índependencia ;f deue reparar , que no fon
los que van por Auditores , de diferente efpecie, que los
que embia S .M . por Gouernadores , ni fu Naturaleza
es inflexible , como la de los Angeles , y fiendo ambos
de vna mifma efpecie , igualmente a los vnos , y a los
otros 5 puede tocar la mifma razón de dudarrque ü hu¬
biere Goucrnador de tan cortas atenciones,hallará Ca¬
pitán General que las tenga mui refueltas en caítigaral delinquentc ; pero no al puerto inocente , por defe¬
rios de quien Joadminirtra , que porque vn Prefidentc
de vn Tribuna ! falte a la obligacionde fu Cargo,no es
el Caftigo , quitarle fus preeminencias al Tribunal,quees inocente s pero deuc caftigarfe la perfona , que da
tan mala cuenta de fu adminiftracion . Aquel Padre de

.familias,que nos refiere el Euangelio,caftigo al fieruo,
que no vsó bien del talento , y no al talento , por mal
adminirtrado ; y aíli no teman caftigo los Pueftos,perofi, los que los ocupan , y vfan mal de ellos , que aífi lo
acreditan las Hiftorias referidas de Sifamo , y el Rey
Rugcro de Sicilia, pues no quitaron autoridades a ' los
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Tribunales , pero los adornaron con las pieles de Jos
Miniftros que víáron mal de ellas.

Ni el querer fundar ellas prcrcnfioncs, diciendo , 70*afiles viene concedido, en las inftrucciones que tienen
de fus Capitanes Generales puede valerles , pues es
cierto , que no haurá alguno que las dé > con intención
de derogar las Ordenes de S . M .y en perjuicio de la au¬
toridad de vn pueftof/egun las Ordenanzas 64 . y vi-
tima) yen los Generales prefenres,manifieftan fu jufti-fícada intención , los ¿idos que cada dia fucceden,y lo
confirman los figuientcs íuccefos.

Del Caftilio nuevo de Ñapóles , fe huid vn Prefo de
confidcracion , mandóle al Auditor General que fue-
fe á tomar la informacion,fupoloDon Fernando Cara-
uajal , Thealente del Caftüio,y reprefentó á S. E . queera hazcrlc perjuicio á fu Iurifdiccion,tocandole,conio
le tocaba , el conocimiento de las primeras caufas , y
que para proceder en ellas tenia fu Auditor,aquien to¬
caba tomarla informa« on,y la apelación al General»
y oida fu inftancia , fe le mantuvo en fu lürifdiccion.
En Jos demas Caftillosde la mifma Ciudad,aíMiendo
en ella el Capitán General , proceden los Caftellanos
con fus Auditores particulares ; y fíe! Auditor Gene¬
ral necefíta de algún Soldado , embia á pedirlo al Ca-
ftellano que fe le remita , fin que baile fu citación,para
que el Soldado falga del Caftilio fin licencia del Ca-
ftellano: como ni tampoco bafta Decreto alguno , he¬
cho por qualquier Miniftro , paca fiicar perfona alguna
de los Caftillos » que no vaia primero al Caftellano la
Orden de fu Capitán General , y affi mirad, fi fu inten¬
ción fera , de derogar autoridades , y Ordenes de Su
Magcftad, aunque de lo literal , puedan interpretarla á
fu favor.

De los Generales antiguos,vno de los mas famofos,
fue AlexandroFarnes,Duque de Parma,el que puso ea

dato
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claro la lurifdiceion Militar , y la autoridad que toca
á cada Minirtro de lalufticia Militar,por donde fe han
governado > y goviei nan , todos los Exercitos de S .M.
y para que veáis quan juftificadamente obraba vn
tan grande General , y la conformidad que tenia con
la voluntad de S . M . os propondré fus lnfirucciones , y
Ordenanzas , que fueron aprobadas por S . M . fin que
harta oi fe tenga noticia de alguna derogación os las rc-
preíentaré fin glofa , que ííendo vos Letrado y ellas to -
das lujlicia> no necesitareis de ella » y fon de la forma
que fe figuen»
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